
Acta Sesión Ordinaria 64-2018 
 

30 de Octubre del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 64-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 30 de Octubre del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  Ana 
Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas 
Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  
Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis 
Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  
Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  
ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  
Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   SINDICOS SUPLENTES:  Luis 
Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 62-2018 Y 63-2018. 
 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Elección del Coordinador del Comité Cantonal de la Persona Joven. 

 
2- Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  

 
3- Oficio AMB-MC-189-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DJ-379-2018, suscrito por 

Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio del cual remite la propuesta de Convenio de participación 
del programa de la Red Vial Cantonal-II, suscrito entre la República de Costa Rica y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).   
 

4- Oficio AMB-MC-190-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio CRA-28-2018, suscrito por 
Marcos Porras, encargado de la secretaria de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, por 
medio del cual remite la recomendación de adjudicación de la sustitución de puente vehicular en Barrio 
San Isidro, ruta nacional 122.   
 

5- Publicación de la Ley Nº 9587 “AUTORIZACION PARA LA CONDONACION TRIBUTARIA EN EL 
RÉGIMEN MUNICIPAL” publicada en la Gaceta Nº 186 del martes 9 de octubre del 2018. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 



 
V)  INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
V)  INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  

VI) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°62-
2018, celebrada el 23 de Octubre del año dos mil dieciocho. 
 
Se conoce Recurso de Revisión que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro. 
 

Proyecto de Ley 20.580 dictamen de minoría Concejo Municipal de Belén. 
 

El dictamen DJ-368-2018, previamente aprobado en el Acta 62 del pasado martes 23 de octubre, lleva 
razón en el análisis que hace sobre el proyecto.  Sin embargo, para mi criterio personal faltaron mas 
aristas por analizar, como por ejemplo que el 14% de la fuerza laboral de este país es sector público, 
pero ellos no son los responsables del déficit fiscal, que gobiernos anteriores permitieron al gastar de 
más y no aplicar medidas correctivas o ejercer controles, ejemplos en millones de dólares:  32 millones 
Caja – Fischel, 60 millones caso Alcatel, 45 millones La Trocha, 45 millones SORESCO, 32 millones 
OAS, 37 millones Yamber, 30 millones el Cemento Chino, 117 millones Hidro Tárcoles y 35 millones 
de Coopelesca.  Este proyecto 20,580 crea el impuesto IVA, pero también considera modificar leyes 
de empleo público que están sujetas a otros procedimientos legislativos distintos al 208 BIS.  
 
Tema dilucidado en la opinión de la Corte Plena sobre el proyecto.  Mediante informe DFOE-SAF—
IF-00002-2018 DEL 03 DE Abril del 2018,, INFORME DE AUDITORIA ESPECIAL SOBRE LA 
RECAUDACION Y FISCALIZACION DEL IMPUESTO SOBRE LAS UTILIDADES DE LAS GRANDES 
EMPRESAS TERRITORIALES, se determina que en el periodo 2010-2016, del total de declaraciones 
presentadas (3949) por los contribuyentes denominados GETES, un 21% (824) presentaban perdida 
y un 6% cero impuesto, es decir un 27% de las Grandes Empresas Territoriales declararon pérdidas 
o cero impuesto de utilidades en el periodo2010-2016”.  Adicionalmente se determinó una baja 
contribución del impuesto de utilidades de los GETES por actividad y sector económico e 
inconsistencias en las cifras de las declaraciones realizadas por las GETES.  
 
Lo anterior es un ejemplo claro de que los ojos de las autoridades gubernamentales están en la clase 
media o baja y no en los posibles evasores de impuestos. Lo que refleja debilidades a la hora de 
recaudar impuestos que ya existen.  Mediante las mociones de reiteración, según la FECON, 2-10-
2018, mientras la producción orgánica será gravada con un 13% de IVA, muchas empresas 
contaminantes serán exentas del IVA y los insumos agro tóxicos y agro venenos tendrán una tarifa 
reducida del 1%. También se rechaza la moción presentada por el diputado Jose Maria Villalta de no 
dar exoneraciones a quien tenga deudas con la CCSS o el gobierno.  No hay una actualización de 



tarifas en las frecuencias estatales. Además cuando la ley de Radios se creó en 1954, no existía la 
banda FM, por lo que se paga cualquier cosa al Estado pero se recogen grandes ganancias, incluidas 
las pautas publicitarias del mismo gobierno. 
 
Seriamente cuestionable la eliminación la obligación legal del destino de recursos a FODESAF, para 
inversión social.  Que las Matrices de Vulnerabilidad a la contaminación fueran botín para negociar 
marca un precedente muy peligroso para la prevención de la contaminación ambiental, que ya 
sabemos tiene remedios o limpiezas carísimas.  Por supuesto me preocupa sobremanera la intención 
de incluir la Municipalidades en la Regla Fiscal que establece el reintegro a Presupuesto Nacional de 
los superávit libres municipales., o que las Municipalidades someterán a la Secretaria Técnica de la 
Autoridad Presupuestaria sus presupuestos y esta verificara que “respeten la regla fiscal” y que CGR 
no aprobara presupuestos municipales sin la certificación de Hacienda. Quedan enganchados los 
presupuestos municipales al crecimiento al crecimiento del Gobierno Central. 
 
Por supuesto que debemos hacer algo respecto al déficit fiscal, pero de forma más justa y equilibrada. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que apoya el dictamen de la Regidora Maria 
Antonia Castro. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que apoya el dictamen de la Regidora Maria 
Antonia Castro, porque hay que hacerle ver al Estado que no toman en cuenta cuando botan los fondos 
públicos del Estado y nadie está en la cárcel. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Recurso de Revisión.  SEGUNDO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa.  TERCERO:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°62-2018, 
celebrada el 23 de Octubre del año dos mil dieciocho. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria N°63-
2018, celebrada el 25 de Octubre del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°63-2018, 
celebrada el 25 de Octubre del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Elección del Coordinador del Comité Cantonal de la Persona Joven. 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que se hará la elección para el Comité 
Cantonal de la Persona Joven, donde participaron y se presentaron ante el Concejo Jose Salazar 
Vargas y Valeria Jiménez Villalta. 
 



La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que el Concejo es el último que está eligiendo 
miembro que falta del Comité de la Persona Joven, anoche se dio la elección de la persona que 
representara los grupos religiosos y fue elegido un varón, en este momento hay 4 varones y 2 mujeres, 
según el Reglamento de la Persona Joven debe haber un 50% de mujer, apela en respeto al 
Reglamento que está vigente, a que se elija una mujer para cumplir con el Reglamento.  En el 
Reglamento del Comité de la Persona Joven está claro el tema de la paridad de género que se 
necesita, ya experimentados en el Comité de Deportes eligieron varones, fueron a la Sala y se tuvo 
que nombrar nuevamente la Junta. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que le pareció excelente la presentación de los 
postulantes, se inclina por la experiencia de Jose Salazar Vargas, en movimiento de jóvenes en la 
Universidad, había comprometido el voto para Jose Salazar y así lo hará. 
 
La Sindica Suplente Melissa Hidalgo, informa que, en las Asambleas de los diferentes grupos, 
consultor al funcionario Francisco Ugarte porque no se estaba respetando la equidad, sino habría que 
hacer nuevamente la Asamblea, desde la elección de los colegios se tuvo que respetar, estaríamos 
limitando la participación del compañero por su condición de hombre, porque en otras organizaciones 
no se respetó, sino quedaríamos sin Comité de la Persona Joven, sin presupuesto para ejecutar 
proyectos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que le parece complicada la situación porque no 
sabe cuál ha sido la elección, aquí no ha llegado nada, ni tenemos claro quienes han sido nombrados, 
está de acuerdo con el tema de paridad de género, deberíamos de mantenernos en esa línea, el 
problema es que ya los otros hicieron elección y nadie les dijo que se debía respetar la paridad de 
género, ahora vamos a tener esa limitantes, es mejor dejar el tema para la próxima semana. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, informa que recuerda el tema de la elección de la Junta de Educación 
que incumplía, el Reglamento solicita que el 50% sean mujeres, ya se realizaron las Asambleas de 
diferentes sectores y ya fueron elegidos, en la Asamblea del Colegio se presentaron solo 2 hombres, 
la Sindica Melissa Hidalgo como representante del Comité de Deportes vendría a complementar esa 
conformación, se debe respetar la participación de las mujeres en este tipo de instancias. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que no entiende como debemos respetar la 
equidad de genero sino nosotros solo estamos nombrando uno y las organizaciones no lo respetaron. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, informa que aquí en el Concejo tenemos que elegir una 
persona y no es justo limitar y tener que elegir una persona específica y hacer la diferencia. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, manifiesta que estamos recibiendo 2 personas, estamos 
cumpliendo con un hombre y una mujer, con equidad de género, de ahí tenemos que elegir 1 
representante, le parece que el Concejo está actuando correctamente. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, informa que está de acuerdo con el tema de paridad de 
género, ojala no fuera por ley, debería ser por la capacidad de cada persona, pero desgraciadamente 
vivimos en una sociedad donde prevalece el machismo, al tener 2 candidatos una mujer y un hombre 



estamos cumpliendo con la paridad de género, no es culpa nuestra que somos los últimos en elegir, 
como Concejo no podemos limitarnos estamos cumpliendo porque tenemos 2 candidatos y solo 
escogemos 1 persona, no tenemos otra opción. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, manifiesta que debemos de elegir la persona idónea, lo mejor 
para el Cantón, como mujer si me dan algo por ser mujer no vale la pena, en su caso no le gusta 
ganarse las cosas por ser mujer, sino por ser más inteligente, trabajadora, sagaz, eso es lo que se 
debe valorar el ser humano. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que aquí tenemos que elegir a uno, solicita a quien 
quede electo que tome como insumo lo que trabajo el anterior Comité de la Persona, porque ya ha 
habido talleres que no podemos echar atrás, de ahí en adelante tratar de mejorar, cuando hablamos 
de equidad de género, habíamos tenido a una Presidenta como mujer, ahora considera que para hacer 
la equidad de género, ahora le corresponde a un hombre estos 2 años, no es por ser machista, hasta 
la misma Sala nos ha dicho que tenemos que respetar la equidad de género, pide al electo que trabaje 
en beneficio de la juventud de este Cantón. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que respeta la equidad de género, pero en 
este caso estamos eligiendo 1 persona, no es de conocimiento como quedaron las Asambleas 
elegidas.  Ojalá en esta nueva Presidencia puedan utilizar de insumo lo que venía realizando el anterior 
Comité de la Persona Joven, desearle todos los éxitos a quienes han sido electos para este periodo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que el Reglamento está vigente, no existe la 
excusa que no conocemos, saben que la elección de los miembros quedo 4 a 2 y es necesario el 50% 
de las mujeres según el Reglamento y no se está cumpliendo. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO: Nombrar a Jose Salazar Vargas Coordinador del Comité Cantonal de la 
Persona Joven para el periodo 2019-2020.  SEGUNDO:  Notificar el presente acuerdo al Consejo 
Nacional de la Persona Joven. 
 
ARTÍCULO 4.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, solicita que se convoque con 24 horas de anterioridad. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que desde la semana pasada se les comunico 
para la elección el día miércoles. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Convocar a 
Sesión Extraordinaria el miércoles 31 de octubre a las 5:00 pm., para la Elección de Vicepresidente 
(a) Municipal. 
 
Según recomendación del Asesor Legal Luis Alvarez, es necesario convocar la Sesión con 24 horas 
de anticipación.  



 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Modificar el 
acuerdo para que se lea correctamente:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 01 noviembre a 
las 5:00 pm., para la Elección de Vicepresidente (a) Municipal. 
 
ARTÍCULO 5.  Oficio AMB-MC-190-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio CRA-
28-2018, suscrito por Marcos Porras, encargado de la secretaria de la Comisión de Recomendación 
de Adjudicaciones, por medio del cual remite la recomendación de adjudicación de la sustitución de 
puente vehicular en Barrio San Isidro, ruta nacional 122.   
 
Recomendación Adjudicación Licitación Pública Nacional 2018LN-0000002-0002600001 Sustitución 
de puente vehicular en Barrio San Isidro, sobre río Quebrada Seca, ruta nacional 122, San Antonio de 
Belén. 
 
Visto el memorando 158 -2018 del 12 de octubre del 2018 se da lectura completa al oficio y luego del 
análisis de lo indicado se acuerda lo siguiente.  Por unanimidad de los votantes Licda. Thais M. 
Zumbado Ramirez (Representante de la Alcaldía), Dr. Ennio Rodriguez Solis (Asesor Legal sin voto), 
Lic. Marcos Porras Quesada (Proveeduría Institucional), Lic. Jorge Gonzalez González (Dirección 
Administrativa Financiera) y Jose Luis Venegas Murillo (Representante del Concejo Municipal), 
recomendar a la Alcaldía Municipal someter a consideración al Concejo Municipal, la adjudicación de 
este proceso, de la siguiente manera:  Adjudicar el proceso a la empresa PIEDRA Y UREÑA 
ASESORES FINANCIEROS Y CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA, Cedula Jurídica 3-101-
038716, por un monto de ¢ 237.408.911,40. (Doscientos treinta y siete millones cuatrocientos ocho 
mil novecientos once colones con 40/100). Según el siguiente detalle. 

 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que en esa licitación participaron diferentes 
compañías, se adjudica por más de ¢237.0 millones, además de los materiales que aporta el MOPT, 
que son aproximadamente ¢97.0 millones, espera arrancar a inicios del próximo año. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión de Recomendación 
de Adjudicaciones.  SEGUNDO:  Adjudicar el proceso a la empresa PIEDRA Y UREÑA ASESORES 
FINANCIEROS Y CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA, Cedula Jurídica 3-101-038716, por un 

 

 
 

LINE
A 
 

 
 

DESCRIPCION 

 

 
 

UNIDAD 

PLAZO 
ENTREGA 

(días 
naturales) 

PRECIO 
DE OFERTA 

(Colones) 

 
1 

Demolición y extracción de la estructura de puente existente, según 
consideraciones establecidas en este Cartel. 

 
Global 

 
 

10 
¢ 28.140.971,42 

 
 
2 

Construcción de puente vehicular sobre Río Quebrada Seca, según 
diseño facilitado considerando materiales donados por el MOPT. 

 
Global 

140 
¢ 209.267.939,98 



monto de ¢ 237.408.911,40. (Doscientos treinta y siete millones cuatrocientos ocho mil novecientos 
once colones con 40/100), según el detalle mencionado. 
 
ARTÍCULO 6.  Publicación de la Ley Nº 9587 “AUTORIZACION PARA LA CONDONACION 
TRIBUTARIA EN EL RÉGIMEN MUNICIPAL” publicada en la Gaceta Nº 186 del martes 9 de octubre 
del 2018. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que tiene un arreglo de pago por Bienes 
Inmuebles, quiere saber si esto es automático para todos los que estamos morosos o debe solicitar el 
trámite para que le condonen los intereses y las multas.  No ha firmado ningún arreglo de pago, 
solamente llega y paga una parte, quiere saber si el principal debe ser pagado en un solo tracto o en 
6 meses?. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que hay deudas que vencen a los 3 años y 
otras a los 5 años, es bueno recaudar el principal y dejar los intereses y las multas, las personas que 
están en cobro judicial también pueden acogerse a ese beneficio, ya le hizo la consulta al Asesor 
Legal.  No sabe cuántos son los morosos, ese es un informe que está pendiente, agrega que el 
proyecto de ley incluye Impuesto de Bienes Inmuebles; patentes e impuestos municipales en general. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que esto ayudara para la recolección de tributos 
porque son intereses y multas, es una Ley y nos acogemos, estamos condonando solo intereses y 
multas y eso no está presupuestado, es parte de lo que el municipio recoge por el atraso de los pagos, 
lo más importante es informar a la comunidad y vengan a realizar los pagos sin multas ni intereses, ya 
lo hizo la Municipalidad de Santa Ana ahí hay eficiencia de cobro, trabajan rápido con buena 
información al contribuyente. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, informa que la Ley aplica para todos los que estén en condición de mora, 
los que hayan firmado acuerdos de pago, dependerán del arreglo de pago que firmaron con la 
Municipalidad, los que estén en cobro judicial podrían acogerse.  No se necesita el informe para 
autorizar la condonación porque es una Ley, el informe se verá al final. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Acogerse a lo preceptuado en la ley Nº 9587 
AUTORIZACION PARA LA CONDONACION TRIBUTARIA EN EL RÉGIMEN MUNICIPAL, publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta Nº 186 del 9 de octubre del 2018.  SEGUNDO:  Como plan de 
condonación por única vez se autoriza a la Administración para suscribir arreglos de pago en tractos 
del total del principal de los adeudos tributarios con los sujetos pasivos, no pudiendo superar el plazo 
de seis meses a partir de la firmeza del presente acuerdo.  TERCERO:  En el arreglo de pago el sujeto 
pasivo debe señalar lugar o medio permitido por ley para oír notificaciones dejando desde ese 
momento indicado el domicilio fiscal y contractual.  Debiendo igualmente la Administración darle el 
seguimiento al cumplimiento de cada arreglo de pago y en caso de incumplimiento dejar sin efecto el 
mismo de inmediato notificando la decisión al sujeto pasivo incumpliente informándole de las 
consecuencias que ello implica que es proceder al cobro del total de la deuda junto con los recargos, 
multas e intereses cuando proceda.  CUARTO:  Debe la Administración informar al Concejo Municipal 
y a la Auditoria Interna sobre cualquier situación que se presente con los arreglos de pago señalados 
y autorizados.  QUINTO:  Dispénsese del trámite de comisión el presente acuerdo.  SEXTO:  Solicitar 



al Alcalde Municipal realizar la publicación a la comunidad.  SETIMO:  Solicitar al Alcalde Municipal 
que, en virtud de la citada aprobación, se valore suspender la remisión de los casos de cobro judicial 
hasta tanto venza el plazo de condonación de deuda.  
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce correo electrónico de Lic. Rebeca Venegas Valverde Administradora del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  Reciban un saludo cordial de parte de nuestra 
organización, por este medio le deseamos informar que el próximo jueves de 01 de noviembre 
tendremos la inauguración de la XXXII edición de los Juegos Escolares de Belén 2018, a las 6 p.m. 
en el Gimnasio del Polideportivo de Belén, por lo que le deseamos cursar formal invitación a ustedes 
para que nos acompañen.  Dichos juegos serán dedicados al Sr. Miguel Alfaro Villalobos “Tica” qdDg.  
Agradecemos la atención y consideración a la presente.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación del Comité de Deportes.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AA-1914-11-51-2018 de Edwin Solano Vargas Asistente 
Administrativo Secretario de Actas Junta Directiva del CCDRB.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce oficio Ref.6007/2018 que presenta la señora Carolina Mora Solano y que 
envía la señora Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal de Belén, de fecha 18 
de octubre del 2018 que literalmente dice:  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar 
Rodriguez:  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar a la Junta 
Directiva del Comité de Deportes una copia del Manual de Organización y Manual de Cargos del 
Comité de Deportes vigente hoy en día. 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS 
HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 
CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SRA, ROCIO MORA RODRIGUEZ VOCAL 3.; SE 
ACUERDA: Instruir a la Administración para que remita al Concejo Municipal una copia del Manual de 
Organización y Manual de Cargos del Comité de Deportes vigente hoy en día. 
 
Aprobados según acuerdo artículo 8 de Sesión Ordinaria No.21-2006 del 18-04-06 del Concejo 
Municipal:  
 
MANUAL BASICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CCDRB INTRODUCCION 
 
Acatando lo ordenado por el Concejo Municipal en las Sesiones Ordinarias No. 08-2003 y 31- 2005 
celebradas el veintiocho de enero del dos mil tres y, el veinticuatro de mayo del dos mil cinco 
respectivamente, la Dirección Jurídica y el Proceso de Recursos Humanos, ambos de la Municipalidad 
de Belén, en conjunto con el personal del CODERBE, se abocó a formular el presente documento con 



el fin de buscar un mejor ordenamiento y control de la gestión que realiza dicho Comité. Este 
documento en su primera parte, nos ofrece un resumen de sus principales procesos de trabajo y 
objetivos; asimismo, expone en términos generales, los insumos necesarios para el desarrollo de las 
diferentes actividades, y los productos esperados. La segunda parte nos detalla la estructura 
ocupacional con que contará el Comité (clases de puesto y su respectiva valoración); en concordancia 
con la estructura de puestos y salarial, existente en la Municipalidad de Belén.  
 

CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL DEL CODERBE 
 

Según lo dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal (Ley No. 7794) “En cada cantón, existirá 
un Comité cantonal de deportes y recreación que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará 
de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones 
deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá Comités comunales de 
deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo." Por su parte la Procuraduría General 
de la República, en su Dictamen C-136-2002 del 4 de junio del año dos mil dos, nos aclara que los 
comités cantonales, no son organizaciones independientes sino, “órganos colegiados de naturaleza 
pública, con personalidad jurídica instrumental, y que al estar adscritos a los gobiernos locales, debe 
entenderse que forman parte de la estructura organizativa de las municipalidades, y por ello se 
encuentran sometidos a su control. Dichos órganos ejercen funciones determinadas en materia 
deportiva y recreativa, que son propias de los gobiernos locales, pero que en virtud de criterios de 
desconcentración y eficiencia, el legislador dispuso que se le asignaran a tales Comités.”  
 
Ampliando el pensamiento administrativo, el Proceso de Recursos Humanos de la Municipalidad de 
Belén, mediante Oficio OF-RH-130-2002 del 30 de octubre del 2002, señala que el desarrollo de 
programas deportivos, la actividad física, la recreación, y cualquier otra actividad conexa al deporte y 
recreación, están plenamente cubiertos por la personalidad jurídica instrumental del Comité, en el 
tanto resulta inaceptable desde el punto de vista del proceso administrativo, intentar separar dos 
objetivos dependientes entre si, es decir, carece de sentido invertir recursos públicos y esfuerzos 
humanos en la construcción, mantenimiento o administración de instalaciones deportivas, si tales 
obras no están acompañadas de programas de trabajo, en este caso deportivos, de actividad física y 
de recreación, que efectivamente garanticen una correcta utilización de las instalaciones deportivas. 
De esta manera el calificativo de instrumental que se hace de la personalidad, significa que es una 
personalidad limitada al manejo de determinados fondos, es decir que su atribución supone una 
gestión presupuestaria independiente y, por ende, la titularidad de un presupuesto propio, como 
textualmente se nos indica en el Dictamen C-174- 2001 de la misma Procuraduría General de la 
República y por lo tanto, debe entenderse, el Comité un órgano de la Municipalidad, en este caso del 
cantón de Belén, el cual se encuentra inmerso en la estructura organizativa de ella, es decir, es parte 
de esta y por lo tanto su comportamiento debe ajustarse a tal forma de organización, principalmente 
en su posición estratégica y enfoque de objetivos comunes específicos. 
 
JUNTA DIRECTIVA  
 
Objetivo. Propiciar las condiciones para la formulación, implementación y la evaluación de programas 
deportivos y recreativos como factores determinantes del desarrollo integral de las personas y la 
comunidad belemita.  



 
Conformación. El Artículo 165 del Código Municipal define que “El Comité cantonal estará integrado 
por cinco residentes en el cantón:  
a) Dos miembros de nombramiento del Concejo Municipal  
b) Dos miembros de las organizaciones deportivas y recreativas del cantón.  
c) Un miembro de las organizaciones comunales restantes.  
 
DESCRIPCION GENERAL 
 

 



 
 

ADMINISTRACIÓN GENERAL  
 
Objetivo. Ejercer la administración general del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los 
acuerdos y resoluciones emanados de la Junta Directiva. 
Dependencia Jerárquica. Se encuentra a cargo del Administrador General, el cual se constituye en la 
máxima autoridad administrativa del Comité, respondiendo de manera directa ante la Junta Directiva.  
 
DESCRIPCION GENERAL 
 

 



 
 
AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  
 
Objetivo general. Garantizar la apropiada dotación y administración eficiente de los diferentes recursos 
económicos, financieros, materiales y humanos y; ofrecer los servicios de soporte administrativo 
requeridos por el Comité para su eficiente funcionamiento.  
 
Dependencia Jerárquica. Esta bajo la dirección del Administrador General el cual responde 
directamente ante la Junta Directiva del CODERBE. El Área en cuestión está integrada por los 
procesos Administrativo y Financiero. El primero integrado por los Subprocesos de Secretaría, 
Recursos Humanos y Bienes y Servicios y el segundo, por sus similares denominados 
Presupuestación, Tesorería y Contabilidad. Debe señalarse que inmerso al Área se encuentra 5 una 
actividad general a desarrollar Administrador General, cuya finalidad consiste en garantizar su eficaz, 
eficiente y ordenado funcionamiento, mediante la elaboración de productos como son:  



• Plan anual operativo del Área.  
• Sistemas de control interno del Área, desarrollados e implantados. 
• Informes periódicos sobre alcances parciales o totales de las metas contempladas en el plan anual 
operativo. 
• Políticas, lineamientos y mecanismos de trabajo debidamente formalizados y en funcionamiento. 
Esta situación se indica debido a la necesidad de aclarar y detallar una función indispensable de todo 
coordinador, que si bien se supone es desarrollada a este nivel, normalmente no se le concede la 
importancia necesaria. 
 
SUBPROCESO SECRETARÍA  
 
Objetivo. Velar por la reproducción, seguimiento y custodia de toda la documentación producida y 
acordada por el Comité así como prestar la asistencia administrativa requerida por los diferentes 
procesos de trabajo.  
 
Dependencia Jerárquica. Se encuentra a cargo de la Asistente Técnica Administrativa, la cual 
responde de manera directa ante el Administrador General. 
 
DESCRIPCION GENERAL 
 

 



 
SUBPROCESO DE RECURSOS HUMANOS 
 
Objetivo. Facilitar la captación, desarrollo integral y control del personal del Comité, así como 
administrar los diferentes instrumentos establecidos para tales efectos.  
 
Dependencia Jerárquica. Se encuentra bajo responsabilidad de la Asistente Técnica Administrativa, 
la cual responde de manera directa ante el Administrador General.  
 
DESCRIPCION GENERAL 
 

 



 
 
SUBPROCESO DE BIENES Y SERVICIOS  
 
Objetivo. Adquirir los bienes y servicios necesarios por el Comité en forma oportuna, en las cantidades 
solicitadas y bajo las mejores condiciones de calidad y precio, según lo establecido en la legislación 
vigente y la misma disponibilidad de fondos.  
 
Dependencia Jerárquica. Se encuentra bajo responsabilidad de la Asistente Técnica Financiera, la 
cual responde de manera directa ante el Administrador General.  
 
DESCRIPCION GENERAL 
 

 
 



 
 
SUBPROCESO DE PRESUPUESTACIÓN  
 
Objetivo. Velar por la formulación presupuestaria del Comité a partir del agrupamiento y análisis de 
los diferentes anteproyectos de presupuesto, según los lineamientos de desarrollo a mediano y largo 
plazo establecidos por el gobierno local y las prioridades señaladas por la Junta Directiva.  
 
Dependencia Jerárquica. Se encuentra bajo responsabilidad de la Asistente Técnica Financiera, la 
cual responde de manera directa ante el Administrador General.  
 
DESCRIPCION GENERAL 
 

 
SUBPROCESO DE TESORERÍA  
 



Objetivo. Velar por la correcta captación de los ingresos del Comité, su custodia, y el control del 
presupuesto, a partir de la aplicación de mecanismos financieros y administrativos. 9  
 
Dependencia Jerárquica. Se encuentra bajo responsabilidad de la Asistente Técnica Administrativa, 
la cual responde de manera directa ante el Administrador General.  
 
DESCRIPCION GENERAL 
 

 
SUBPROCESO DE CONTABILIDAD  
 
Objetivo. Registrar en orden cronológico las operaciones contables que realiza el Comité, así como 
realizar el control contable de sus cuentas corrientes y fondos, formulando los estados financieros 
contables e informes, todos estos debidamente actualizados, oportunos y confiables.  
 



Dependencia Jerárquica. Se encuentra bajo responsabilidad de la Asistente Técnica Financiera, la 
cual responde de manera directa ante el Administrador General. 
 
DESCRIPCION GENERAL 
 

 
 
AREA TÉCNICA  
 
Objetivo general. Garantizar la apropiada formulación, desarrollo y control de los programas deportivos 
y recreativos que organiza el CODERBE.  
 
Dependencia Jerárquica. Se encuentra a cargo de los Coordinadores Deportivo y Recreativo, los 
cuales responden directamente ante el Administrador General. El Área en cuestión está integrada por 
los Procesos de Recreación, Deportivo y, Medicina y Salud. Debe señalarse que inmerso al Área se 
encuentra una actividad general a desarrollar Administrador General, cuya finalidad consiste en 
garantizar su eficaz, eficiente y ordenado funcionamiento, mediante la elaboración de productos como 
son:  
• Plan anual operativo del Área.  
• Sistemas de control interno del Área, desarrollados e implantados. 
• Informes periódicos sobre alcances parciales o totales de las metas contempladas en el plan anual 
operativo.  
• Políticas, lineamientos y mecanismos de trabajo debidamente formalizados y en funcionamiento.  
 



Esta situación se indica debido a la necesidad de aclarar y detallar una función indispensable de todo 
coordinador, que si bien se supone es desarrollada a este nivel, normalmente no se le concede la 
importancia necesaria. 
 
PROCESO DEPORTIVO 
 
Objetivo general. Garantizar la apropiada formulación, desarrollo y control de los programas deportivos 
de masas, de iniciación y, de rendimiento que organiza el CODERBE.  
 
Dependencia Jerárquica. Se encuentra bajo responsabilidad del Coordinador Deportivo, el cual 
responde de manera directa ante el Administrador General.  
 
DESCRIPCIÓN GENERAL 
 

 
PROCESO RECREATIVO  
 
Objetivo. Garantizar la apropiada formulación, desarrollo y control de los programas recreativos para 
todas las edades que organiza el CODERBE.  
 
Dependencia Jerárquica. Se encuentra bajo responsabilidad del Coordinador Recreativo, el cual 
responde de manera directa ante el Administrador General. 



 
DESCRIPCIÓN GENERAL 
 

 
 
PROCESO MEDICINA DEPORTIVA Y SALUD  
 
Objetivo. Conservar y optimizar la salud integral de los beneficiarios de los programas deportivos y 
recreativos del CODERBE. 
 
Dependencia Jerárquica. Se encuentra bajo responsabilidad del Coordinador Deportivo, el cual 
responde de manera directa ante el Administrador General.  



 
DESCRIPCION GENERAL 
 

 
COMITÉ CANT0NAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN (CODERBE) MANUAL DE 
CARGOS  
Elaboración: Lic. Víctor Ml Sánchez Barrantes  
 
PRESENTACIÓN. El presente Manual de Cargos tiene finalidades más allá de la simple ordenación 
de estos o, de servir de base para su referencia salarial. En este sentido el documento en cuestión, 
pretende convertirse en un instrumento que coadyuve, en la búsqueda del acercamiento permanente 
a un objetivo estratégico de toda organización, como es el desarrollo y afirmación de una cultura de 
trabajo orientada al mejoramiento continuo. En este sentido el presente instrumento y el mismo Manual 
Básico de Organización, debe entenderse que son y siempre serán, borradores que permitan una 
constante reflexión sobre que, como y para que estamos haciendo las cosas, todo según ya se dijo, 
con el afán de impulsar un mejoramiento sostenido y permanente. Así, el Manual se construye 
pensando en estimular el desarrollo de una gestión individual, que en su accionar cotidiano, fortalezca 
la posición estratégica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CODERBE); estimule 
el trabajo en equipo y de manera particular, genere posibilidades para que todos los funcionarios 
asuman mayores responsabilidades. Es por tales motivos que el presente instrumento no entra a 
detallar actividades generales operativas como tradicionalmente se hace, las cuales ya se encuentran 
descritas y referenciadas suficientemente en el ya citado Manual Básico de Organización, sino más 
bien, se pretende concretar una primera aproximación hacia perfiles funcionales que exigen un mayor 
compromiso personal con el quehacer institucional. Por último debe señalarse que las equiparaciones 
de los cargos aquí descritos, con determinadas clases de puesto, propias de la estructura ocupacional 
de la Municipalidad de Belén, se establecen considerando las posibilidades presupuestarias del 
Comité y la situación actual de su desarrollo organizacional.  
 
CUADRO RESUMEN DEL MANUAL DE CARGOS 
 



 

 
 
ADMINISTRADOR GENERAL 
1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Profesional Municipal 1-B  
2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 
• Ejercer la administración general del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los acuerdos y 
resoluciones emanados de la Junta Directiva, según el detalle de actividades que a tales efectos se 
consignan en el Manual Básico de Organización del CODERBE y, el Reglamento para su Organización 
y Funcionamiento.  
• Desarrollar y mantener actualizado en sistema de control interno del Comité, con el fin de 
proporcionar seguridad razonable respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las 
categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, 
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información; 
c) eficiencia y eficacia de las operaciones; y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico.  
• Garantizar la concretización del componente de planificación institucional, a partir de un esfuerzo 
permanente que genere las condiciones necesarias para lograr una suficiente y efectiva participación 
de los grupos externos, empresa privada y ciudadanos, en la generación de ideas y proyectos 
específicos (dinámica ascendente), que juntamente con los proyectos del Comité, resultantes del 
abordaje de la realidad local, finalidad social y demandas existentes (dinámica descendente), 
aseguren el desarrollo de una planificación participativa y adaptable que a su vez, permita el 
aprovechamiento del mayor número de oportunidades no previstas, en el campo deportivo competitivo 
y recreativo.  
• Garantizar la existencia de esfuerzos orientados a estimular de manera permanente la generación 
de apropiados espacios de opinión, con el fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la 
reflexión, generar nuevas ideas y encontrar puntos de convergencia entre lo público y lo privado como 
aspectos relevantes, a efecto de poder desarrollar una idea sólida con carácter participativo, sobre lo 
que estamos haciendo y para donde vamos en materia de deporte competitivo y recreativo.  



• Facilitar la incorporación de estructuras intermedias externas dentro del accionar del proceso 
deportivo y recreativo del cantón, que permitan garantizar de manera efectiva y estratégica, la 
concretización de la oferta de servicios, sea por lógica de servicio público o por lógica de mercado. 
 
Conjuntar y proponer los ajustes a la visión, misión, objetivos estratégicos y la división del trabajo del 
Comité, así como también participar en la definición de las políticas generales institucionales.  
 
• Garantizar la existencia de una apropiada administración estratégica, a partir del facilitamiento y 
consolidación de un sistema de comunicación, primeramente a lo interno de la organización como 
también hacia fuera, basado en conceptos de diálogo, reparto e interacción, comunión y conflicto 
positivo. 
 
• Controlar la disciplina y velar porque se mantenga el curso normal de las actividades establecidas 
en el cronograma semanal de actividades, del personal encargado de atender las instalaciones 
deportivas. 
 
• Modelar una forma de comportamiento y administración, basada principalmente en valores de 
honradez, equidad, transparencia, trabajo en equipo y espíritu de servicio. • Generar espacios de 
trabajo que permitan estimular la formulación y propuestas para el mejoramiento continuo del Comité.  
 
• Gestionar la cooperación local, interregional e internacional con el fin de asegurar la concretización 
de diferentes proyectos.  
 
• Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias 
del cargo desempeñado.  
 
• Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.  
 
CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES  
 
Dificultad. El trabajo impone el análisis y la solución de situaciones relacionadas con los programas 
sustantivos del CODERBE, en las áreas técnica y administrativa, para los cuales resulta factible que 
no existan precedentes claramente definidos, y en donde la misma frecuencia y tipología de las 
problemáticas que se presentan, exigen la aplicación de conocimientos universitario en el campo de 
las ciencias administrativas y, por la misma práctica y experiencia administrativa. Las actuaciones de 
este funcionario pueden originar conflictos de fondo, tanto interna como externamente.  
 
Responsabilidad. El desempeño del cargo conlleva la completa y última responsabilidad sobre el 
accionar del CODERBE, en donde las decisiones que se tomen, resultan trascendentales en el 
aseguramiento de la eficacia y eficiencia organizacional. Esta responsabilidad se extiende a las 
relaciones externas, en donde debe garantizar el desarrollo de una gestión abierta, con muchos 
contactos, pues esta forma de administración se constituye en uno de los ejes centrales de 
pensamiento y acción del proceso del CODERBE, en el tanto se requiere lograr una efectiva 
convergencia entre los esfuerzos públicos y privados, con el fin de poder asegurar una idea y acción 
sólida con carácter participativo a nivel cantonal ,en materia de deporte competitivo y recreativo. Por 



último se informa que este elemento del trabajo, como administrador general del Comité, se extiende 
a la custodia de la totalidad de infraestructura, valores, equipo y materiales entre otros, con que cuenta 
el la organización.  
 
Supervisión. Actúa en forma independiente en donde la responsabilidad por la organización y el 
planeamiento, está limitada únicamente por las políticas de la entidad, la legislación y diferentes 
acuerdos concretos de la Junta Directiva. En su condición de Administrador General le corresponde 
la responsabilidad de organizar y establecer las normas y procedimientos de trabajo para el grupo de 
subordinados que tienen a cargo la ejecución de las labores administrativas, técnicas y profesionales 
que se desarrollan en el Comité, con el fin de asegurar la efectividad de las actividades de sus 
subordinados. La naturaleza del trabajo comprende la supervisión sobre el personal encargado de la 
vigilancia y mantenimiento de las instalaciones 
deportivas, a los cuales instruye y dirige (asigna tareas, explica métodos de trabajo, controla la 
disciplina, y vela porque se mantenga el curso normal de las actividades previamente planeadas.  
 
Condiciones del trabajo. El trabajo se caracteriza por el esfuerzo mental que debe realizarse para 
atender y resolver problemas y tomar decisiones de trascendencia institucional. Se exige de 
versatilidad para adaptarse a cambios rápidos, para atender varias situaciones de manera simultánea 
y en general, se debe aplicar el juicio y criterio para definir y establecer métodos y procedimientos de 
trabajo, para efectuar investigaciones y otras actividades para las cuales los principios teóricos y 
prácticos pueden ser insuficientes. Debido a que se trabaja con grupos comunales organizados, cuyas 
actividades están sujetas a realizarse fuera de la jornada ordinaria de trabajo del Comité, la persona 
ocupante del cargo debe estar en disposición de asegurar la continuidad del servicio público prestado, 
motivo por el cual deberá trabajar en jornadas ordinaria o mixta, para lo cual la Administración deberá 
programar e informar con la debida antelación los eventuales cambios de horario, jornada diaria y días 
libres, todo según los requerimientos comunales que se presenten en un determinado momento. Se 
entiende con la presente exigencia del puesto, el respeto a los derechos laborales.  
 
Consecuencia del error. La ejecución del trabajo exige la evaluación y/o preparación de informes y el 
suministro de información que sirven a la Junta Directiva del CODERBE, para tomar decisiones 
relacionadas con su direccionamiento estratégico, ajustes de estructura administrativa, elaborar 
planes y comprometer fondos. Por consiguiente, los errores pueden causar gran confusión, atrasos, 
pérdidas considerables así como producir graves trastornos técnicos y administrativos.  
 
Requisitos y otras exigencias  
 
Estudios. Bachiller universitario en el campo de la Administración de Empresas. Requisito legal. 
Incorporado al colegio profesional respectivo.  
 
Experiencia  
• No menos de dos años de experiencia específica.  
• No menos de un año de experiencia en supervisión de personal.  
Capacitación deseable  
• Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General.  
• Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos.  



• Ley General de Control Interno.  
• Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos. • Código 
Municipal.  
• Relaciones públicas  
• Administración estratégica.  
• Gerencia por valores.  
• Administración deportiva. Otras exigencias  
• Habilidad para las relaciones públicas 
• Ingenioso 
• Juicio crítico  
• Versatilidad 
• Discreción  
• Adecuada presentación personal  
• Buena expresión oral y escrita  
• Capacidad organizativa 
 
COORDINADOR DEPORTIVO 
 
1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Profesional Municipal 1-A  
2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL  
• Garantizar la apropiada formulación, desarrollo y control de los programas deportivos y recreativos, 
según el detalle de actividades que a tales efectos se consignan en el Manual Básico de Organización 
del CODERBE y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento.  
• Participar en el desarrollo y actualización del sistema de control interno del Comité, con el fin de 
proporcionar seguridad razonable respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las 
categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, 
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información; 
c) eficiencia y eficacia de las operaciones; y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico. 
 • Crear y estimular de manera permanente la generación de apropiados espacios de opinión, con el 
fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la reflexión, generar nuevas ideas y encontrar puntos 
de convergencia entre lo público y lo privado como aspectos relevantes, a efecto de poder desarrollar 
una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde vamos en 
materia de deporte competitivo y recreativo. 
 • Formular los planes de largo plazo en materia deportiva competitiva y recreativa del Comité, así 
como la operativización anual de tales planes, basando este proceso tanto en proyectos propios 
resultantes de políticas institucionales, según el análisis de la realidad local, finalidad social y 
demandas existentes como también, mediante la incorporación de las propuestas generadas por los 
grupos externos; todo con el fin de garantizar el desarrollo de una planificación participativa y 
adaptable que a su vez permita, el aprovechamiento del mayor número de oportunidades no previstas. 
 • Analizar permanentemente el avance obtenido por los contratistas en la concretización de las 
distintas metas contenidas en los planes anuales operativos, así como efectuar los ajustes pertinentes 
a dichas metas y a los mismos planes anuales de trabajo. 
• Desarrollar, fortalecer y promover la incorporación de estructuras intermedias del sector privado 
dentro del accionar del Área Técnica, que permitan garantizar de manera efectiva y estratégica, la 



concretización de la oferta deportiva competitiva y recreativa, sea por lógica de servicio público o de 
manera privada.  
• Formular y desarrollar procesos de capacitación que permitan mejorar el funcionamiento y 
desempeño de los grupos organizados (ONG y empresa privada), involucrados en el proceso del 
desarrollo deportivo competitivo y recreativo. 
• Participar en la gestión de la cooperación interregional e internacional con el fin de asegurar la 
concretización de diferentes proyectos.  
• Modelar una forma de comportamiento y administración, basada principalmente en valores de 
honradez, equidad, transparencia, trabajo en equipo y espíritu de servicio.  
• Formular y proponer acciones de mejoramiento continuo en su respectiva área de trabajo.  
• Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias 
del cargo desempeñado. 
Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.  
 
CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES  
 
Dificultad. El trabajo que se realiza sujeto a métodos y procedimientos de carácter general. Presenta 
frecuentes cambios de condiciones y problemas, exigiéndose la aplicación del juicio y del criterio para 
lograr, con base en la experiencia y principios fundamentales, técnicos o administrativos, la solución 
de las diversas situaciones que se presentan en el desempeño del cargo.  
 
Responsabilidad. Es responsable por la calidad, precisión y cantidad de los resultados esperados en 
actividades técnicas, profesionales y/o administrativas, propias de programas sustantivos de la 
organización. El trabajo impone responsabilidad por el adecuado desarrollo de relaciones con actores 
externos, las cuales resultan básicas en la operativización del modelo de gestión del CODERBE. Por 
último se informa que este elemento del trabajo se extiende a la custodia de infraestructura, así como 
de equipo deportivo y materiales.  
 
Supervisión. Trabaja siguiendo instrucciones generales que regularmente nacen de un política de 
acción, la cual lo faculta para establecer sistemas o métodos con el fin de hacer frente a situaciones 
improvistas que surgen durante el desarrollo del trabajo, modificar los establecidos y ejecutar labores 
difíciles o poco comunes. El trabajo igualmente exige la verificación del cumplimiento de las metas 
establecidas en los distintos componentes del Área Técnica.  
 
Condiciones del trabajo. El trabajo exige de esfuerzo mental para atender y resolver problemas y tomar 
decisiones sobre asuntos sustantivos importantes. Debe aplicar, con frecuencia, el juicio y el criterio 
para definir, establecer métodos y procedimientos de trabajo, para efectuar investigaciones y otras 
actividades similares. Igualmente se requiere de versatilidad para adaptarse rápidamente a 
situaciones inesperadas que se presentan. Debido a que se trabaja con grupos comunales 
organizados, cuyas actividades están sujetas a realizarse fuera de la jornada ordinaria de trabajo del 
Comité, la persona ocupante del cargo debe estar en disposición de asegurar la continuidad del 
servicio público prestado, motivo por el cual deberá trabajar en jornadas ordinaria o mixta, para lo cual 
la Administración deberá programar e informar con la debida antelación los eventuales cambios de 
horario, jornada diaria y días libres, todo según los requerimientos comunales que se presenten en un 



determinado momento. Se entiende con la presente exigencia del puesto, el respeto a los derechos 
laborales.  
 
Consecuencia del error. La ejecución del trabajo exige la evaluación y/o preparación de informes y el 
suministro de información que sirve a los niveles de dirección para tomar decisiones de gran 
importancia relativas a los programas sustantivos del organismo. Por consiguiente, los errores pueden 
causar gran confusión, atrasos, pérdidas considerables e incidir en forma negativa en el desarrollo 
normal de las actividades.  
 
Requisitos y otras exigencias  
 
Estudios. Bachiller universitario en el campo de las Ciencias Deportivas.  
 
Requisito legal  
 Incorporado al colegio profesional respectivo  
 Licencias de conductor A-1 y B-1 
 
Experiencia  
• No menos de un año de experiencia específica.  
• No menos de un año de experiencia en supervisión de personal.  
 
Capacitación deseable 
• Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General.  
• Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos.  
• Ley General de Control Interno.  
• Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos.  
• Código Municipal.  
• Relaciones públicas  
• Administración estratégica.  
• Gerencia por valores.  
• Administración deportiva. Otras exigencias  
• Habilidad para las relaciones públicas  
• Ingenioso  
• Juicio crítico  
• Versatilidad  
• Discreción  
• Adecuada presentación personal  
• Buena expresión oral y escrita  
• Capacidad organizativa  
 
COORDINADOR RECREATIVO  
1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Profesional Municipal 1-A  
2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL  
• Concretar las diferentes actividades relacionadas con la planificación, organización, dirección, 
coordinación, control y evaluación del proceso de recreación del CODERBE, que conlleva la 



realización de las gestiones de asesoría, consultoría, investigación, planeamiento, seguimiento, 
evaluación, gestión y coordinación general del proceso de recreación del Comité, de acuerdo al detalle 
de actividades que se consigan en el Manual Básico de Organización y funciones del CODERBE.  
• Formular y ajustar los planteamientos estratégicos del programa de recreación de Belén en 
coordinación con el Área Técnica.  
• Conformar una estructura organizativa que permita ejecutar eficientemente las acciones 
administrativas, operativas y de gestión del proceso de recreación.  
• Garantizar la apropiada formulación, desarrollo y control de los programas deportivos y recreativos, 
según el detalle de actividades que a tales efectos se consignan en el Manual Básico de Organización 
del CODERBE y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento.  
• Participar en el desarrollo y actualización del sistema de control interno del Comité, con el fin de 
proporcionar seguridad razonable respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las 
categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, 
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información; 
c) eficiencia y eficacia de las operaciones; y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico 
 
• Crear y estimular de manera permanente la generación de apropiados espacios de opinión, con el 
fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la reflexión, generar nuevas ideas y encontrar puntos 
de convergencia entre lo público y lo privado como aspectos relevantes, a efecto de poder desarrollar 
una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde vamos en 
materia de deporte competitivo y recreativo. • Ejecutar las acciones de promoción requeridas por el 
programa tales como eventos recreativos, ciclo paseos, parques recreativos y promoción de salud. • 
Desarrollar un proceso de formación educativa en las distintas comunidades del Cantón, que facilite 
tener el suficiente talento humano capacitado en la materia y que a la vez permita posesionar y 
desarrollar el proceso a largo plazo. • Ejecutar un plan de mercadeo que permita tener adecuados 
mecanismos de publicidad y gestionar ayudas por medio de acciones de mercadeo. • Controlar y 
adecuar permanentemente el programa de recreación de Belén mediante adecuadas estrategias de 
evaluación. • Coadyuvar en la conformación de Comité Comunales y Asesorarlos en materia de 
recreación para el desarrollo de los programas recreativos. • Desarrollar el Plan Cantonal de 
Recreación basados en el documento “Belén Activo”. • Diseñar y producir documentos variados –
guías, sistematizaciones y manuales. • Generar producciones con perfil investigativo – académico. • 
Gestionar y capacitar voluntariado para el proceso de recreación. • Apoyar y participar en diversas 
comisiones relacionadas con el tema de la recreación. • Tramitar acciones administrativas y llevar 
control de presupuesto de Programa de Recreación. • Realizar evaluaciones y controles que se 
consideren necesarios para el mejor funcionamiento del programa. • Divulgar las acciones que en 
materia de recreación se realicen. • Ejecutar y asistir en las diversas actividades recreativas 
programadas que involucren diferentes tipos de población, así como aquellas en que se solicite 
colaboración por parte de la comunidad. • Participar en la gestión de la cooperación interregional e 
internacional con el fin de asegurar la concretización de diferentes proyectos. • Modelar una forma de 
comportamiento y administración, basada principalmente en valores de honradez, equidad, 
transparencia, trabajo en equipo y espíritu de servicio. • Formular y proponer acciones de 
mejoramiento continuo en su respectiva área de trabajo. • Ejecutar diferentes actividades 
administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias del cargo desempeñado. • Ejecutar 
todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.  
 



CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES  
 
Dificultad. El trabajo que se realiza sujeto a métodos y procedimientos de carácter general. Presenta 
frecuentes cambios de condiciones y problemas, exigiéndose la aplicación del juicio y del criterio para 
lograr, con base en la experiencia y principios fundamentales, técnicos o administrativos, la solución 
de las diversas situaciones que se presentan en el desempeño del cargo.  
 
Responsabilidad. Es responsable por la calidad, precisión y cantidad de los resultados esperados en 
actividades técnicas, profesionales y/o administrativas, propias de programas sustantivos de la 
organización. El trabajo impone responsabilidad directa por el adecuado desarrollo de relaciones con 
actores externos, las cuales resultan básicas en la operativización del modelo de gestión del 
CODERBE. Por último se informa que este elemento del trabajo se extiende a la custodia de 
infraestructura, así como de equipo deportivo y materiales.  
 
Supervisión. Trabaja siguiendo instrucciones generales que regularmente nacen de una política de 
acción, la cual lo faculta para establecer sistemas o métodos con el fin de hacer frente a situaciones 
improvistas que surgen durante el desarrollo del trabajo, modificar los establecidos y ejecutar labores 
difíciles o poco comunes. El trabajo igualmente exige la verificación del cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plana Anual Operativo y en los distintos componentes programáticos del área de 
trabajo bajo responsabilidad.  
 
Condiciones del trabajo. El trabajo exige de esfuerzo mental para atender y resolver problemas y tomar 
decisiones sobre asuntos sustantivos importantes. Debe aplicar, con frecuencia, el juicio y el criterio 
para definir, establecer métodos y procedimientos de trabajo, para efectuar investigaciones y otras 
actividades similares. Igualmente se requiere de versatilidad para adaptarse rápidamente a 
situaciones inesperadas que se presentan. Debido a que se trabaja con grupos comunales 
organizados, cuyas actividades están sujetas a realizarse fuera de la jornada ordinaria de trabajo del 
Comité, la persona ocupante del cargo debe estar en disposición de asegurar la continuidad del 
servicio público prestado, motivo por el cual deberá trabajar en jornadas ordinaria o mixta, para lo cual 
la Administración deberá programar e informar con la debida antelación los eventuales cambios de 
horario, jornada diaria y días libres, todo según los requerimientos comunales que se presenten en un 
determinado momento. Se entiende con la presente exigencia del puesto, el respeto a los derechos 
laborales.  
Consecuencia del error. La ejecución del trabajo exige la evaluación y/o preparación de informes y el 
suministro de información que sirve a los niveles de dirección para tomar decisiones importantes 
relativas a programas sustantivos del Comité. Por consiguiente, los errores pueden causar confusión, 
atrasos, pérdidas considerables e incidir en forma negativa en el desarrollo normal de las actividades.  
 
Requisitos y otras exigencias  
 
Estudios.  Bachiller Universitario en Educación Física, preferiblemente con énfasis en Recreación.  
 
Requisito legal 
  Incorporado al colegio profesional respectivo 
  Licencias de conductor A-1 y B-1 Experiencia  



• No menos de un año de experiencia específica.  
• No menos de un año de experiencia en supervisión de personal. Capacitación deseable  
 Educación y estructuras curriculares 
 Recreación dirigida  
 Manejo de paquetes de cómputo  
 Servicio al cliente Relaciones humanas  
 Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General.  
 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos.  
 Ley General de Control Interno.  
 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública 
 Administración deportiva  
 Mejoramiento de la calidad  
 
Otras exigencias  
• Habilidad para las relaciones públicas  
• Ingenioso  
• Juicio crítico  
• Versatilidad  
• Discreción 
• Adecuada presentación personal  
• Buena expresión oral y escrita  
• Capacidad organizativa  
 
ASISTENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO  
1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Técnico Municipal 2-A  
2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 
 • Concretar las diferentes actividades identificadas en los Subprocesos de Recursos Humanos, 
Tesorería y, Secretaria, según el detalle de estas consignado en el Manual Básico de Organización 
del CODERBE y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento.  
 Participar en el proceso de planificación institucional así como formular los planes anuales operativos 
de los subprocesos de trabajo bajo su responsabilidad.  
• Participar en el desarrollo y actualización del sistema de control interno del Comité, con el fin de 
proporcionar seguridad razonable respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las 
categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, 
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información; 
c) eficiencia y eficacia de las operaciones; y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico. 
 • Brindar asesoría y participar en procesos de capacitación a los distintos entes deportivos, comités 
comunales y asociaciones deportivas, en materia de su competencia. 
 • Confeccionar las diferentes acciones de personal, custodiar y controlar los expedientes de personal.  
• Efectuar los cálculos correspondientes y preparar las planillas de pago del CODERBE.  
• Custodiar y mantener al día el fondo de caja chica, así como custodiar cheques y otros valores. • 
Recibir, tramitar y entregar oportunamente la correspondencia del Comité.  
• Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, tomar nota de las discusiones y acuerdos, preparar las 
respectivas actas y velar por la custodia de estas.  
• Brindar apoyo secretarial al Programa de Medicina deportiva. 



 Presentar informes periódicos sobre el avance efectivo en el logro de las metas contempladas en los 
programas operativos; analizarlos y proponer las acciones de mejoramiento continuo pertinentes.  
• Velar por la salud ocupacional del personal destinado a la vigilancia y mantenimiento preventivo y 
correctivo en las instalaciones deportivas.  
• Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias 
del cargo desempeñado.  
• Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo. 
 
CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES  
 
Dificultad. Trabajo variado que exige la aplicación de técnicas específicas propias de las ciencias 
administrativas, así como de otros conocimientos asistenciales. Los problemas a resolver 
generalmente tienen precedentes definidos. El trabajador puede seleccionar entre una o más 
alternativas de acción. 
 
Responsabilidad. El trabajo demanda responsabilidad por la calidad, precisión y cantidad de los 
resultados y por la exactitud de los procesos y la información que se suministra, así como la 
oportunidad de ésta. Le corresponde controlar el trabajo del personal asignado al cuido y 
mantenimiento de las instalaciones deportivas. Es responsable por el equipo, las herramientas, los 
materiales o los documentos que utiliza en la ejecución de sus actividades, como también por la 
verificación del uso y cuidado que da el personal subalterno a las herramientas y materiales asignados. 
Le corresponde custodiar garantías de participación y cumplimiento así como el efectivo existente en 
la caja chica. Las actividades originan relaciones con compañeros, superiores, funcionarios 
municipales, organizaciones no gubernamentales, y diversos individuos, entre otros, todas las cuales 
deben ser manejadas con discreción y cuidado, debido a las fricciones y conflictos que pueden 
generarse como también, por las distorsiones que pueden darse en detrimento de la imagen del 
Comité.  
Supervisión. Requiere habilidad para planear y ejecutar las actividades bajo la dirección de un 
supervisor. Las decisiones se toman considerando los precedentes establecidos. En situaciones poco 
comunes recibe asistencia de su superior inmediato.  
 
Condiciones del trabajo. El trabajo exige esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el 
criterio para atender varias actividades simultáneas y/o problemas de alguna complejidad y tomar 
decisiones con base en precedentes y procedimiento establecidos. Debido a que se trabaja con grupos 
comunales organizados, cuyas actividades están sujetas a realizarse fuera de la jornada ordinaria de 
trabajo del Comité, la persona ocupante del cargo debe estar en disposición de asegurar la continuidad 
del servicio público prestado, motivo por el cual deberá trabajar en jornadas ordinaria o mixta, para lo 
cual la Administración deberá programar e informar con la debida antelación los eventuales cambios 
de horario, jornada diaria y días libres, todo según los requerimientos comunales que se presenten en 
un determinado momento. Se entiende con la presente exigencia del puesto, el respeto a los derechos 
laborales.  
 
Consecuencia del error. Aun cuando el trabajo está sujeto a revisión, los errores pueden resultar 
difíciles de apreciar. Tales errores pueden causar confusión, daños, trastornos, atrasos y pérdidas 
considerables para la organización. 



 
Requisitos y otras exigencias  
Estudios. Tercer año aprobado de una carrera universitaria en el campo de la Administración de 
Empresas.  
 
Experiencia 
• No menos de dos años de experiencia específica.  
• No menos de seis meses de experiencia en supervisión de personal. Capacitación deseable  
• Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General.  
• Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 
• Ley General de Control Interno.  
• Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos.  
• Código Municipal.  
• Relaciones públicas  
• Administración estratégica.  
• Administración deportiva. Otras exigencias  
• Habilidad para las relaciones públicas  
• Ingenioso 
• Juicio crítico  
• Versatilidad  
• Discreción  
• Adecuada presentación personal  
• Buena expresión oral y escrita  
• Capacidad organizativa Otros requisitos deseables  
• Licencia de conductor A-1 y B-1  
 
ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO  
1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Técnico Municipal 2-A  
2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 
• Concretar las diferentes actividades identificadas en los Subprocesos de Presupuestación, 
Contabilidad y, Bienes y Servicios, según el detalle de estas consignado en el Manual Básico de 
Organización del CODERBE y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento.  
• Participar en el proceso de planificación institucional así como formular los planes anuales operativos 
de los subprocesos de trabajo bajo su responsabilidad.  
• Participar en el desarrollo y actualización del sistema de control interno del Comité, con el fin de 
proporcionar seguridad razonable respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las 
categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, 
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información; 
c) eficiencia y eficacia de las operaciones; y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico.  
• Brindar asesoría y participar en procesos de capacitación a los distintos entes deportivos, comités 
comunales y asociaciones deportivas, en materia de su competencia.  
• Presentar informes periódicos sobre el avance efectivo en el logro de las metas contempladas en los 
programas operativos; analizarlos y proponer las acciones de mejoramiento continuo pertinentes.  
• Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias 
del cargo desempeñado.  



• Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo. 
 
CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES  
Dificultad. Trabajo variado que exige la aplicación de técnicas específicas. Los problemas a resolver 
generalmente tienen precedentes definidos. El trabajador puede seleccionar entre una o más 
alternativas de acción.  
 
Responsabilidad. El trabajo demanda responsabilidad por la calidad, precisión y cantidad de los 
resultados y por la exactitud de los procesos y la información que se suministra, así como la 
oportunidad de ésta. Le puede corresponder controlar el trabajo de otras personas en los factores 
indicados. Es responsable por el equipo, las herramientas, los materiales o los documentos que utiliza 
en la ejecución de sus actividades. Las actividades originan relaciones con compañeros, superiores, 
funcionarios municipales, organizaciones no gubernamentales, y diversos individuos, entre otros, 
todas las cuales deben ser manejadas con discreción y cuidado, debido a las fricciones y conflictos 
que pueden generarse como también, por las distorsiones que pueden generarse en detrimento de la 
imagen del Comité.  
 
Supervisión. Requiere habilidad para planear y ejecutar las actividades bajo la dirección de un 
supervisor. Las decisiones se toman considerando los precedentes establecidos. En situaciones poco 
comunes recibe asistencia de su superior inmediato. El cargo no conlleva la supervisión de personal.  
 
Condiciones del trabajo. El trabajo exige esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el 
criterio para atender varias actividades simultáneas y/o problemas de alguna complejidad y tomar 
decisiones con base en precedentes y procedimiento establecidos. Debido a que se trabaja con grupos 
comunales organizados, cuyas actividades están sujetas a realizarse fuera de la jornada ordinaria de 
trabajo del Comité, la persona ocupante del cargo debe estar en disposición de asegurar la continuidad 
del servicio público prestado, motivo por el cual deberá trabajar en jornadas ordinaria o mixta, para lo 
cual la Administración deberá programar e informar con la debida antelación los eventuales cambios 
de horario, jornada diaria y días libres, todo según los requerimientos comunales que se presenten en 
un determinado momento. Se entiende con la presente exigencia del puesto, el respeto a los derechos 
laborales.  
 
Consecuencia del error. Aun cuando el trabajo está sujeto a revisión, los errores pueden resultar 
difíciles de apreciar. Tales errores pueden causar confusión, daños, trastornos, atrasos y pérdidas 
considerables.  
 
Requisitos y otras exigencias  
Estudios. Bachiller en Educación Media y Técnico Medio en Contabilidad  
Requisito legal. Incorporado al Colegio de Contadores Privados de Costa Rica  
 
Experiencia.  No menos de dos años de experiencia específica en materia contable y de contratación 
administrativa.  
 
Capacitación deseable  
• Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General.  



• Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos.  
• Ley General de Control Interno.  
• Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos.  
• Código Municipal.  
• Relaciones públicas 
• Administración estratégica.  
• Administración deportiva. Otras exigencias  
• Habilidad para las relaciones públicas  
• Ingenioso  
• Juicio crítico  
• Versatilidad  
• Discreción  
• Adecuada presentación personal  
• Buena expresión oral y escrita  
• Capacidad organizativa Otros requisitos deseables  
• Licencia de conductor A-1 y B-1  
 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO  
1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Operario Municipal 1-A  
2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL  
• Concretar las diferentes actividades identificadas en el Subproceso de Administración General, 
específicamente en el apartado de Mantenimiento y Aseo, según el detalle de estas consignado en el 
Manual Básico de Organización del CODERBE.  
• Participar en la definición del cronograma semanal de las actividades de vigilancia y mantenimiento 
preventivo y correctivo a realizarse en las instalaciones deportivas a cargo del Comité.  
• Participar en la definición y ajuste de los métodos de trabajo que deben seguirse en la vigilancia y 
mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones deportivas.  
• Brindar mantenimiento preventivo correctivo a las instalaciones centrales del Comité y demás 
instalaciones propias, según los requerimientos existentes y la misma posibilidad de tiempo requerida 
para ofrecer tales servicios.  
• Participar en labores de limpieza de las oficinas administrativas del Comité.  
• Colaborar con la Administración en asuntos propios de la vigilancia en las instalaciones del Comité 
y reportar las situaciones especiales que así lo ameriten.  
• Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias 
del cargo desempeñado.  
• Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.  
 
CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES  
 
Dificultad. Trabajo rutinario, repetitivo y de naturaleza sencilla. Existen procedimientos claramente 
establecidos.  
 
Responsabilidad. La responsabilidad está limitada por revisiones periódicas del trabajo. Una incorrecta 
ejecución, del mismo, sin embargo, puede afectar el desarrollo normal de las actividades y la cantidad 
y calidad del mismo. Igualmente asume responsabilidad, únicamente, por los materiales y 



herramientas que utiliza personalmente en su trabajo. El trabajo exige la relación con aquellas 
personas que hacen uso de las instalaciones deportivas, a las cuales ofrece información rutinaria. Tal 
situación sin embargo, exige de los ocupantes de estos cargos, 
un claro conocimiento del valor de estas relaciones en la generación de una apropiada imagen del 
Comité.  
 
Supervisión. Requiere habilidad para ejecutar tareas rutinarias, atender y seguir instrucciones sencillas 
y precisas. Las tareas se ejecutan bajo supervisión e instrucciones detalladas y ofrecen poca o ninguna 
oportunidad de originalidad en los métodos y procedimientos aplicados.  
 
Condiciones del trabajo. Trabajo que incluye la presencia continua de un factor molesto: temperatura 
(alta o baja), polvo, ruido, ventilación, iluminación, humedad, etc., o la combinación de varios de esos 
elementos de menor importancia, lo cual obliga al servidor a velar por su salud con mayor atención 
pero sin que le afecte fatalmente. Debido a que se trabaja con grupos comunales organizados, cuyas 
actividades están sujetas a realizarse fuera de la jornada ordinaria de trabajo del Comité, la persona 
ocupante del cargo debe estar en disposición de asegurar la continuidad del servicio público prestado, 
motivo por el cual deberá trabajar en jornadas ordinaria o mixta, para lo cual la Administración deberá 
programar e informar con la debida antelación los eventuales cambios de horario, jornada diaria y días 
libres, todo según los requerimientos comunales que se presenten en un determinado momento. Se 
entiende con la presente exigencia del puesto, el respeto a los derechos laborales. Consecuencia del 
error. Las posibilidades para cometer errores son mínimas y éstos pueden ser corregidos con una 
rapidez y facilidad en el curso natural del trabajo. En la mayoría de los casos el error es corregido sin 
que cause trastornos o pérdidas apreciables de materiales, equipos o tiempo.  
 
Requisitos y otras exigencias  
Estudios. Segundo ciclo aprobado de la Enseñanza General Básica.  
 
Experiencia. No menos de un año de experiencia en labores propias del cargo.  
 
Capacitación deseable  
• Servicio al cliente  
• Primeros auxilios  
• Salud ocupacional  
• Ética en el servicio público.  
• Conocimiento general del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité. Otras 
exigencias  
• Buena condición física.  
• Extremidades superiores e inferiores no disminuidas.  
• Resistencia a la fatiga y trabajo rutinario.  
• Sentido de urgencia.  
• Discreto.  
• Orientación hacia el logro.  
• Capacidad para trabajar en equipo.  
• Afable. 
 



 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que ese Manual es amplio solicita que sea 
revisado por la Auditoria. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que aquí se solicitó al funcionario de la Unidad 
de Recursos Humanos Victor Sanchez que ayudara al Comité de Deportes a la elaboración y 
actualización del Manual, le pedirá que colabore con el Concejo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AAI-07-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna 
dirigido a Horacio Alvarado Alcalde Municipal. ASUNTO: SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTION MUNICIPAL, MODULO DE AUDITORIA.  En la contratación 
realizada por la Municipalidad en diciembre de 2013 mediante la Licitación Abreviada 2013LA-000004-
01 “Adquisición de un Sistema Integral de Gestión Municipal (SIGM)”, adjudicada a la empresa DECSA 
Costa Rica, S.A., se incluyó en el Capítulo III Especificaciones técnicas y funcionalidades básicas, 3.7 
Aspectos Generales del Sistema, Etapa III, Módulo de Auditoría, el cual de acuerdo con el cartel debe 
cumplir con lo siguiente:  “…permite realizar una revisión integral de todas las transacciones 
efectuadas en los distintos módulos. 

 
Debe tener incorporados, mecanismos, facilidades de consulta, generación de reportes enfocados a 
asistir al auditor en sus pruebas sustantivas, de cumplimiento y en general en sus funciones de 



fiscalización.  Asimismo, debe producir y entregar información de la manera más rápida y sencilla, 
contribuyendo en forma importante a la labor de la auditoria, tanto interna, como externa.”  De acuerdo 
con lo indicado por el proveedor DECSA Costa Rica, S.A. en la oferta que presentó, el Módulo de 
Auditoría se adquirió con un avance aproximado del 75,91%.  Sin embargo, a la fecha, la Auditoría 
no dispone de la aplicación de todas las funcionalidades del módulo como soporte en el desarrollo y 
ejecución de estudios.   

 
I. ANTECEDENTES 

 
En el primer cuatrimestre del 2015, la Coordinadora de la Unidad de Informática informa a la Auditoría 
del proceso de implementación en que se encuentra sobre el Sistema Integral de Gestión Municipal, 
y gestiona una reunión con esta unidad fiscalizadora y con el representante de la empresa contratada 
DECSA Costa Rica, S.A.  En ese contacto inicial, el representante de dicha empresa presenta en 
términos generales las bondades y funciones del sistema e indica que en caso de tener algún 
requerimiento, ellos lo pueden atender, ante lo cual esta auditoría solicita una serie de requerimientos.  
Es importante indicar que la Auditora Interna inició sus labores en la Municipalidad de Belén en enero 
de 2015, por lo que cuando se gestionó la reunión con el proveedor, tenía aproximadamente 4 meses 
de se parte de la Institución.  A continuación, se detalla el seguimiento realizado por esta unidad 
fiscalizadora sobre el Módulo de Auditoría, desde su inicio hasta la fecha.  El 29 de julio de 2015, la 
Auditora solicita mediante correo electrónico a la Coordinadora de la Unidad de Informática, algunos 
requerimientos para uso de esta unidad fiscalizadora sobre el Sistema Integral de Gestión Municipal 
(SIGM), que se detallan más adelante en el apartado IV. Requerimientos de Auditoría. 

 
Con base en lo anterior, el 17 de setiembre de 2015, la Coordinadora de la Unidad de Informática 
convoca a la Auditoría a sesión de apoyo del Módulo de Auditoría, a cargo de la empresa DECSA 
Costa Rica, S.A., para el 21 de setiembre de 2015 (la Coordinadora de la Unidad de informática no 
participó en la reunión).  Producto de lo anterior, se realizaron dos sesiones, una el 21 de setiembre y 
otra el 14 de octubre de ese mismo año, en ambas reuniones se trataron temas relacionados al sistema 
y en particular al Módulo de Auditoría como se detalla de seguido:  El 21 de setiembre de 2015, se 
realizó la sesión de apoyo con la participación de un técnico del contratista, en la cual se comenta y 
revisa los siguientes temas relacionados con el Módulo de Auditoría: 

 
1. El informe de bitácora de auditoría. 
2. Registros de un usuario desde varias máquinas. 
3. Se revisaron los siguientes informes del submódulo de Gestión de Cobros: 
 Informe de pendientes detallados y resumidos. 
 Informes de prescripción detallados y resumidos. 
 Antigüedad de saldos de impuestos y servicios. 
 Informes de morosos notificados detallados y resumidos. 
 Informes de recuperaciones mensuales - trimestrales y anuales. 



4. Se revisaron los siguientes informes del módulo de Contabilidad: 
 Estados financieros. 
 Informe contable comparativo mensual de estados financieros. 
5. El formato de los informes para mejor comprensión. 
6. Acceso a los permisos de las ventanas. 
7. Configuración de las alertas por parte de la Auditoría, con periodo de pruebas. 
8. Estadísticas de acuerdo con las alertas presentadas. 
9. El informe contable comparativo de 12 meses de los saldos sea amigable. 
10. Incluir en el informe de consultas de custodias históricas, los siguientes campos: descripción de la 

compra, descripción del rubro presupuestario, fecha del vale, total general de los rubros. 
11. Agrupar todas las opciones de informes dentro de un único menú. 

 
El 30 de setiembre de 2015, la Auditoría remite a la empresa DECSA de Costa Rica, S.A. mediante 
correo electrónico la lista de alertas de control, para que sean incorporadas en el Módulo de Auditoría; 
como se detalla: 

 
1. Alertas sobre exceso en los límites definidos por la Contraloría General de la República, para los 

niveles de Licitación Pública o Licitación Abreviada.  
2. Alerta de sobregiros en una partida presupuestaria. 
3. Emisión de cheques por ayudas temporales, sin la autorización correspondiente de acuerdo con 

los límites por el monto. 
4. Emisión de cheques o transferencias a funcionarios municipales, con excepción de Tesorera y 

asistente. 
5. Trámites de solicitud (de Visado de Plano, Permiso de Construcción, Patente Municipal, 

Disponibilidad de Agua, etc.) que excedan de 30 días hábiles, sin resolución definitiva. 
6. Trámite Ingresado a Servicio al Cliente como una Queja, que exceda un plazo de 15 días hábiles, 

sin que se le haya dado una respuesta. 
7. Ajuste en una cuenta pendiente de Cobro es realizado por un empleado no autorizado para ello. 
8. Accesos no autorizados a cualquier módulo del Sistema, de conformidad con el Perfil de cada 

funcionario. 
9. Plazo de Prescripción en cuentas por cobrar. 
10. Modificaciones en las tasas o tarifas impositivas por patentes, bienes inmuebles, servicios públicos, 

entre otros. 
 

El 14 de octubre de 2015, se realizó sesión de apoyo entre la Auditoría y personeros de la empresa 
DECSA Costa Rica, S.A., en la cual se revisó los puntos pendientes sobre los requerimientos 
solicitados por parte de esta unidad de fiscalización, así: 

 
 Menú de auditoría,  
 Ventana de consulta de rubros por vale,  
 Ventana de alertas de auditoría,  



 Alertas automáticas  
 
El 14 de octubre del 2015, con base en los temas y requerimientos tratados en las sesiones de trabajo 
realizadas con el proveedor, descritas anteriormente, se firma la aceptación del Módulo de Auditoría 
del Sistema Integral de Gestión Municipal (SIGM), donde se contrató a Decsa Costa Rica, S.A. para 
el desarrollo del mismo; sin embargo, lo que la Auditoría aceptó fueron los requerimientos solicitados 
en ese momento específicamente al proveedor, ya que se desconocía que dentro del cartel se 
contempló dicho módulo, además de que la Coordinadora de la Unidad de Informática no le comunicó 
de la existencia de éste dentro del sistema de información adquirido.  En mayo de 2016, con el fin de 
verificar el cumplimiento de aspectos contemplados en el cartel de contratación sobre la licitación 
antes citada para cada uno de los módulos y submódulos del Sistema Integral de Gestión Municipal, 
la Auditoría al revisar el mismo con el propósito de realizar un estudio se solicitó a cada uno de los 
usuarios expertos información sobre éstos.  Siendo hasta ese momento, que esta unidad fiscalizadora 
tiene conocimiento de la existencia del módulo de Auditoría como tal y es a partir de allí que se realizan 
las gestiones para conocer el mismo. 

 
El 13 de junio de 2016, mediante correo electrónico se le consulta al señor Tomás Valderrama que si 
cuando asumió de manera interina el puesto de Auditor Interno le fue comunicada la existencia de 
este Módulo de Auditoría o cualquier otro Módulo relacionado o en efecto realizó alguna gestión al 
respecto como usuario de dicho Módulo, a lo cual en lo de interés respondió lo siguiente:  “En el 
periodo que asumí como Auditor Interino, no se me comunicó sobre la existencia de un Módulo de 
Auditoría como parte de la contratación con DECSA (…).  (…) Entonces ni la Encargada de Gestión 
Informática me comunicó sobre dicho módulo, así como tampoco el anterior Auditor Interno, ni ningún 
otro funcionario de la Administración (…).   (…) Durante el tiempo que estuve como Auditor Interno, 
no participe en capacitación alguna sobre el Módulo de Auditoría en referencia (…)”.  Es importante 
indicar que la Auditoría solicitó una reunión a la Coordinación de la Unidad de Informática, una vez 
que conoce de la existencia del Módulo de Auditoría, dentro del cartel de contratación ya mencionado. 

 
Posteriormente, el 16 de junio del 2016 se efectuó otra sesión de apoyo con el proveedor en donde 
se le indicó a éste que estaban pendientes de atender los requerimientos definidos en el cartel de 
contratación relacionado con el Módulo de Auditoría, así como otros solicitados previamente 
realizados.  Es importante resaltar que dicho cartel incluye los siguientes apartados para el módulo en 
cuestión: 

 
1. Funcionalidades. 
2. Reportes Normales: Auditoría Contable, Auditoría General del Sistema. 
3. Reportes Especiales. 
4. Muestreos estadísticos. 
 



El objeto de la reunión fue comunicarle al proveedor que los requerimientos aceptados el 21 de 
setiembre de 2015, no se observan dentro del Sistema Integral de Gestión Municipal y que además 
requiere validarse los requerimientos del Módulo incluidos en el cartel de Licitación Abreviada 2013LA-
000004-01 Adquisición de un Sistema Integral de Gestión Municipal (SIGM), que se describirán en el 
punto II. Cumplimiento del cartel de contratación de este informe.  Al finalizar dicha reunión se 
definieron los requerimientos pendientes por parte del proveedor DECSA Costa Rica, S.A., los cuales 
se detallan: 

 
1. Reporte comparativo de saldos contables a 12 meses. 
2. Reportes de trazabilidad de transacciones. 
3. Reporte de seguimiento de solicitud de permisos de construcción (cuf.sol.pec) para ver su 

trazabilidad. 
4. Solicitar a Decsa Costa Rica, S.A. todos los documentos respaldo, tales como: 
 Solicitud por parte del proveedor a la Municipalidad de un ambiente de pruebas, para poder trabajar 

con el Sistema Integral de Gestión Municipal. 
 Solicitud por parte de la Municipalidad de Belén de acceso remoto a los servidores. 
 Hojas de control de migración de datos.  
 Comunicación a la Municipalidad de que el servidor donde corre el sistema se encuentra 

desactualizado, por lo que no se permite realizar algunas actualizaciones. Proporcionar detalle de 
modificaciones que se encuentran pendientes. 

 Oficios de modificaciones de datos, solicitados por los diferentes usuarios. 
 Solicitudes de requerimientos realizados por la Municipalidad desde el inicio de la implementación 

del Sistema Integral de Gestión Municipal. 
5. Remitir los requerimientos solicitados en el cartel de Licitación Abreviada 2013LA-000004-01, para 

el Módulo de Auditoría, para que se verifique la existencia de cada uno. 
 

Es importante externar que la minuta de la reunión celebrada el 16 de junio de 2016, no fue firmada 
por ambas partes (proveedor y Auditoría Interna), debido a que la remitida por Decsa Costa Rica, S.A., 
no tiene considerado algunos temas tratados en la reunión sostenida ese día, y que la Auditoría 
considera deben incorporarse, los cuales no fueron incorporados por solicitud de la propia 
Coordinadora de la Unidad de Informática, manifestado a esta Unidad de Fiscalización de forma verbal 
en dos ocasiones. Asimismo, la Auditoría solicitó a la Coordinadora organizar una reunión con el 
proveedor para revisar los avances de los requerimientos mencionados anteriormente; sin embargo, 
dicha coordinadora la condiciona a la firma de ésta, tema que se detalla más adelante.  El 24 de junio 
de 2016, la Auditoría crea en la herramienta Help Desk de la Unidad de Informática (versión anterior), 
el tiquete No.6VV-AG5-6JL6, con el fin de solicitar los requerimientos pendientes de atención, 
relacionados con cada punto del cartel de contratación del Módulo de Auditoría; sin embargo, a la 
fecha no se ha recibido respuesta al mismo (aproximadamente desde hace 2 años y 3 meses).  

 
El 27 de setiembre de 2016, el área de Auditoría Interna, solicita a la Coordinadora de la Unidad de 
Informática, su colaboración para que coordine una reunión con el proveedor (Decsa Costa Rica, S.A), 



con el fin de dar seguimiento a los acuerdos tomados en la reunión realizada el 16 de junio de 2016.  
Como respuesta a lo anterior, la Coordinadora de la Unidad de Informática indicó por medio de correo 
electrónico del 11 de octubre de 2016, que una vez recibida la minuta de la sesión del 16 de junio de 
2016 debidamente firmada procedía a coordinar la sesión solicitada.  El 28 de octubre de 2016, esta 
Auditoría le indica a la Coordinadora de la Unidad de Informática, lo siguiente:  “Tal como le comenté 
el miércoles 19 de octubre en horas de la tarde en su oficina, donde habíamos quedado claro sobre 
poder coordinar primero la reunión con los funcionarios de Yaipan, debido a que la minuta no se ha 
firmado de parte de nuestra porque la última que nos remitieron, no tiene considerado algunos temas 
tratados en la reunión sostenida ese día, y que la Auditoria considera deben incorporarse. Por lo que 
supeditar la coordinación de la reunión por la firma de una minuta, no lo creo conveniente, porque lo 
que está generando son atrasos en la utilización del Módulo de Auditoria y por ende en la utilización 
de una herramienta de trabajo que favorecería nuestra labor.  

 
Por lo que le agradecería su colaboración para coordinar la reunión con los personeros de Yaipan, y 
así poder avanzar con el Módulo de Auditoria y llegar a un entendimiento sobre la minuta pendiente.”  
El 10 de noviembre del 2016, se efectúa la sesión de apoyo con el proveedor Decsa Costa Rica, S.A., 
con el fin de dar seguimiento al desarrollo del Módulo de Auditoría, quedando entre otros los 
siguientes acuerdos: 

 
1. La Sra. Cecilia Zúñiga, del equipo de trabajo de DECSA Costa Rica, S.A., retomará la revisión de 

los requerimientos establecidos en el cartel junto con la Auditoría, debido a que cambiaron al 
anterior técnico que atendía lo relacionado con el módulo en cuestión. 

2. Se dará seguimiento a las alertas, solicitadas por la Auditoría, consideradas como mejoras 
extraordinarias al módulo. 

 
El 17 de noviembre del 2016, se realiza una reunión entre Auditoría, empresa DECSA Costa Rica, 
S.A. y Caseware proveedor del software IDEA, con el fin de conocer el funcionamiento de esa 
herramienta, para evaluar la alimentación directa del mismo desde el Sistema Integrado de Gestión 
Municipal DECSA.  De acuerdo con consultas realizadas por la Auditoría, el 20 de diciembre del 2016, 
la Coordinadora de la Unidad de Informática, indicó que se estaba gestionando y revisando algunos 
requerimientos internos con la intensión de poder gestionar la petición.  Como parte del seguimiento 
al tiquete No.6VV-AG5-6JL6 del 24 de junio de 2016, la Auditoría solicita el estatus del mismo, por lo 
que el 9 de febrero del 2017, mediante la herramienta Help Desk, la Unidad de Informática indica que 
está proyectado trabajar el módulo de Auditoría en los meses de marzo y abril de ese mismo año; sin 
embargo, a la fecha no se ha recibido respuesta al mismo (aproximadamente desde hace 2 años y 3 
meses).  

 
El 7 de marzo de 2017, el área de Auditoría Interna, solicita a la Coordinadora de la Unidad de 
Informática, se le indique para que fecha se tiene previsto ver lo del Módulo de Auditoría, ya que desde 



el pasado 20 de diciembre del 2016, se indicó en el correo electrónico, que se estaba gestionando y 
revisando algunos requerimientos internos con la intensión de poder gestionar la petición de Auditoría.  
A lo que la Coordinadora de la Unidad de Informática, responde que aún se encuentra resolviendo 
algunas labores el área, una vez finalizadas, se empezaría en la adaptación de la herramienta IDEA 
con el SIGMB, para la revisión de requerimientos del Módulo de Auditoría.  La Auditoría le indica a la 
Coordinadora de la Unidad de Informática, que el uso de la herramienta de IDEA es independiente al 
Módulo de Auditoría que se está desarrollado.  El 21 de abril de 2017, la Auditoría se reunió con el 
Alcalde y Vicealcaldesa, en la que se trató entre otros temas, del Módulo de Auditoría. Se detalla: 

 
“La Auditora explica, que cuando ingresó a la Municipalidad desconocía de la existencia del proceso 
de implementación, y que aproximadamente a los 4 meses de haber ingresado, la coordinadora de 
TI le informó de la existencia de dicho proceso y gestionó una reunión con el proveedor de la empresa 
Yaipan, quien le explicó las bondades del sistema, así como de la opción de poder solicitar lo que 
requería para funciones de la Auditoría, producto de ello se realizaron varias reuniones después con 
colaboradores de dicha empresa con quienes se canalizó los requerimientos de parte de la auditoría, 
para posteriormente aceptar la implementación de éstos.  Sin embargo cuando se inició un estudio 
de carácter especial sobre el sistema de implementación de Decsa, al revisar el cartel de contratación, 
fue que se conoció de la existencia del Módulo de Auditoría, al cual no se le ha dado ningún tipo de 
seguimiento de la verificación de dicha implementación ya que solo se aceptó los requerimientos 
solicitados de manera aislada y no ligados al módulo. 

 
Por lo que a la fecha dicho Módulo no ha sido implementado, por lo que se le solicita también realizar 
las gestiones que correspondan para que el mismo pueda empezar a operar por parte de la Auditoría.”  
Lo anterior, consta en la minuta MAI-01-2017 de esa misma fecha donde la Alcaldía indicó que se 
realizaría las gestiones que correspondieran para atender las peticiones de la Auditoría.  Mediante el 
oficio OAI-130-2017 del 4 de setiembre de 2017, la Auditoría da respuesta al Memorando INFO-O54-
2017, de 12 de julio del 2017, dirigido al Ing. Horacio Alvarado Bogantes y remitido a esta auditoría 
el 24 de julio de ese mismo año, por medio del oficio AMB-M-324-2017, del 20 de julio del presente, 
de parte de la Alcaldía. En este oficio se aclara lo siguiente:  “En relación al punto cuatro; “ …en 
cuanto al aprovechamiento de la herramienta de auditoría IDEA y su relación con SIGMB, una vez 
más reitero que la herramienta esta lista para su operación y es independiente del Módulo de Auditoria 
de dicho Sistema Municipal”, sobre lo anterior es correcta su afirmación en el sentido de que el 
software de IDEA no tiene relación directa con el Modulo de Auditoría ( que a la fecha está pendiente 
de entregarnos), sin embargo en  correo electrónico del 20 de diciembre del 2016, es usted quien nos 
indica lo siguiente; “  …la intensión  que la empresa DECSA aproveche las bondades del Sistema 
IDEA y no repetir desarrollos adicionales (…) una vez realizada la configuración con la base de datos 
del SIGM e IDEA se le estará comunicando una fecha para que la empresa DECSA participe en el 
levantamiento de requerimientos…” es decir está supeditando el desarrollo del Módulo de Auditoria 
hasta que el software de IDEA opere,  también  lo refuerza en el correo del 07 de marzo del 2017, 



donde nos indica lo siguiente “…  empezaríamos en la adaptación de la herramienta IDEA con el 
SIGM, para la revisión de requerimientos del Módulo de Auditoría.”  Por lo anterior agradecería 
realizar las gestiones del caso para poder utilizar dicho Modulo a la menor brevedad.” 

 
El 29 de mayo de 2018, se crea en la herramienta Help Desk el tiquete Caso RF-30075-6-572, con el 
fin de dar seguimiento al tiquete No.6VV-AG5-6JL6 (versión anterior) del 24 de junio de 2016, sobre 
la solicitud de información para DECSA, que se refiera a que ellos proporcionen para cada punto del 
cartel de contratación del Módulo de Auditoría (mencionado anteriormente).  Este caso no fue migrado 
a la nueva herramienta de Aranda y que a la fecha no se ha recibido respuesta al mismo.  En total se 
han tramitado 2 tiquetes en el 2016 y 2018.  El 19 de setiembre de 2018, se consulta a la Unidad de 
Informática sobre el estatus del tiquete RF-30075-6-572 del 29 de junio de 2018 (6VV-AG5-6JL6 del 
24 de junio de 2016), no obteniéndose respuesta al mismo y permaneciendo pendiente de atención.  
Es importante indicar que desde que esta unidad fiscalizadora tuvo conocimiento de la existencia del 
Módulo de Auditoría dentro del cartel de contratación del Sistema Integral de Gestión Municipal, ha 
realizado todas las acciones necesarias para que el mismo sea actualizado por la Auditoría y así 
aprovechar la adquisición y los recursos destinados a éste, entre ellas un tiquete en el 2016, otro en 
el 2017 y una actualización del mismo en el 2018; sin embargo, de ninguno hemos tenido respuesta, 
por lo que no se ha podido verificar el cumplimiento de cada uno de los requerimientos establecidos 
en dicho cartel. 

  
II. CUMPLIMIENTO DEL CARTEL DE CONTRATACIÓN 
 
De acuerdo con la revisión realizada por esta Auditoría el 29 de mayo de 2018, sobre el cumplimento 
de lo establecido en el cartel de contratación de Adquisición de un Sistema Integral de Gestión 
Municipal (SIGM), para la Municipalidad de Belén, Licitación Abreviada 2013LA-000004-01, 
específicamente lo relacionado con el Módulo de Auditoría, se determinó lo siguiente en relación con 
lo considerado en este: 

 
A. Funcionalidades: 
 

Respecto a las funcionalidades del Módulo de Auditoría, se realizó una evaluación de su cumplimento, 
donde se determinó lo siguiente: 

 
Cuadro No.1 

Evaluación del cumplimento de las funcionalidades del Módulo de Auditoría 
Al 29 de mayo de 2018 

 



Detalle según cartel de contratación Cumpli- 
miento 

Comentario 

1. Verificar los accesos al sistema, a efecto de 
conocer las modificaciones tanto a las 
estructuras de datos como a los datos: usuario, 
tipo de operación, objeto modificado y la fecha 
y la hora. 

Cumple Este aspecto fue verificado en 
reunión sostenida el 13 de junio 
de 2016 entre Decsa Costa Rica, 
S.A. y la Auditoría. 
Al 29 de mayo de 2018, los 
funcionarios de la Auditoría tienen 
acceso al sistema. 

2. Identificar, en general, transacciones y saldos 
inusuales o de excepción. 

Cumple Este aspecto fue verificado en 
reunión sostenida el 13 de junio 
de 2016 entre Decsa Costa Rica, 
S.A. y la Auditoría. 
Al 29 de mayo de 2018, se verifica 
por medio de Saldos históricos 
(cog.salhis) 

3. Permitir el rastreo de datos y procesos, ya sea 
de los datos fuente hasta los resultados o de 
los resultados a los datos fuente. 

Pendiente  

4. Seleccionar muestras al azar de diverso tipo 
para análisis. 

Pendiente  

5. Comparar datos de archivos o registros 
separados. 

Pendiente  

6. Verificar, mediante datos de prueba, la 
integridad de los cálculos y el cumplimiento de 
controles. 

Pendiente  

7. Identificar las correcciones efectuadas a los 
datos generados inicialmente por el sistema. 

Pendiente  

8. Identificar la antigüedad de los saldos y las 
cuentas por cobrar sin movimiento. 

Cumple Reporte antigüedad de saldos= 
Generar informe totales 
(cuf.geinft)  

9. Obtener reportes por cliente, por servicio, por 
tributo. 

Cumple Resumen de vencimiento por 
servicio = Reporte de morosidad 
por servicio (cuf.deuven)  

10. Contar con reportes de pagos ordenados por 
beneficiario, monto, fecha, etc. 

Cumple Resumen de vencimiento por 
servicio = detalle de pendientes 
por contribuyente por servicio, 
resumido (cuf.deuven) 
Resumen de vencimiento por 
servicio = detalle de pendientes 
por contribuyente por servicio 
(cuf.deuven) 

11. Tener un detalle de las compras, ordenadas 
por tipo, proveedor, artículo o bien, centro de 
costo, usuario, etc. 

Cumple Compras = Facturas histórica 
(fcp.fachis) 

12. Identificar cuentas con saldos contrarios a su 
naturaleza. 

Cumple Saldos históricos (cog.salhis) 



Detalle según cartel de contratación Cumpli- 
miento 

Comentario 

13. Conciliar datos, entre el módulo de 
contabilidad y el resto de los módulos: Esta 
opción, debe poder efectuar una conciliación 
entre los saldos de los diferentes módulos 
(Tesorería, Bienes y Servicios, Activo Fijo, 
Inventario, etc.)  y los saldos de las cuentas 
contables en el Módulo de Contabilidad.  
 

Pendiente 
Solo con 
Tesorería 
(bancos) 

Conciliación bancaria (bco.concil) 
Movimientos actuales 
(bco.movim) 
Movimientos para conciliar 
(bco.movcon) 
Movimientos históricos 
(bco.movhis) 
Notas de débito y crédito 
(bco.notass) 

Fuente: Información propia de la Auditoría. 
 
De acuerdo con lo anterior, se determinó que, del total de 13 funcionalidades establecidas para el 
Módulo de Auditoría, sólo 7 se pueden realizar, por lo tanto 6 de ellas no fue posible poderlas ejecutar. 
 

B. Reportes: 
 
Los principales reportes o extractos especiales de información deben permitir determinar la ausencia 
o presencia de controles preventivos, detectivos y correctivos, así como el establecimiento de cifras 
de comprobación sobre la exactitud de la información que se procesa y deben estar orientados a 
satisfacer lo que se detalla en el cuadro No.2, en el cual se presenta el cumplimiento de cada uno de 
ellos: 

 
Cuadro No.2 

Evaluación del cumplimento de los reportes del Módulo de Auditoría 
Al 29 de mayo de 2018 

 
Detalle según cartel de contratación Cumpli- 

miento 
Comentario 

Reportes Normales 
Estos informes permitirán detectar errores de forma y de fondo en los diferentes módulos del sistema 

integrado. 
 

Auditoría Contable 
 Errores en el Catálogo de Cuentas Contables Cumple Cuentas (cog.ctacon) 

Balance de comprobación histórico 
(cog.salhis) 
Balance de comprobación actual 
(cog.salact) 

 Errores en los Comprobantes de Operaciones Cumple Asientos por subsistema histórico 
mayorizados (cog.astosh) 
Asientos por subsistema 
(cog.astosu) 
Asientos en libros históricos 
(cog.astohi) 



Detalle según cartel de contratación Cumpli- 
miento 

Comentario 

Asientos en libros actuales 
(cog.astoli) 

 Documentos del sistema integral sin contabilizar Cumple Asientos por subsistema 
(cog.astosu) 

 Comprobantes de operaciones no registrados en 
el Mayor 

Cumple Asientos por subsistema 
(cog.astosu) 

 Alerta de documentos contabilizados y devueltos Pendiente  
 Cuentas con saldos contrarios a su naturaleza Cumple Balance de comprobación histórico 

(cog.salhis) 
 Comprobantes de operaciones descuadrados Cumple Asientos por subsistema 

(cog.astosu) 
 Comprobantes de operaciones incompletos Cumple Asientos por subsistema 

(cog.astosu) 
 Descuadres entre Existencia y los diferentes 
niveles del código contable (Mayor, Submayor, 

etc.) 

Cumple Asientos por subsistema 
(cog.astosu) 

 
1.2 Auditoria General del Sistema 

 Errores en el Catálogo de Productos y Servicios. Cumple Cuentas (cte.cuenta) 
 Productos inexistentes en transacciones del 

sistema. 
Cumple Inventario (pte.invent) 

 Productos sin clasificación contable. Pendiente  
 Diferencias por Devoluciones en pago de más. Cumple Consulta de movimientos actuales 

(prp.conmov) 
 Transacciones de Inventario no confirmadas. Cumple Cuentas (cte.cuenta) 

 Transacciones de Activos Fijos no confirmadas. Cumple Activos pendientes (afj.actpen) 
 Transacciones de materiales no confirmadas Cumple Inventario (pte.invent) 

 Conciliación entre el Módulo de Contabilidad y el 
resto de los Módulos: Esta opción, debe poder 

efectuar una conciliación entre los saldos de los 
diferentes Módulos y los saldos de las Cuentas 
Contables en el Módulo de Contabilidad. Para 

cada Módulo que se utilice, debe poder ser 
manejado y administrado por medio de 

parámetros en los que se especifique contra qué 
cuentas debe realizarse este chequeo. 

 

Pendiente 
Solo con 
Tesorería 
(bancos) 

Conciliación bancaria (bco.concil) 
Movimientos actuales (bco.movim) 
Movimientos para conciliar 
(bco.movcon) 
Movimientos históricos 
(bco.movhis) 
Notas de débito y crédito 
(bco.notass) 
 

 Esta herramienta, resultará muy útil para auditar la integridad del Sistema, es decir, que toda 
operación efectuada desde los módulos tenga su soporte y asiento contable: 



Detalle según cartel de contratación Cumpli- 
miento 

Comentario 

 Conciliación entre Contabilidad y Tesorería Cumple Conciliación bancaria (bco.concil) 
Movimientos actuales (bco.movim) 
Movimientos para conciliar 
(bco.movcon) 
Movimientos históricos 
(bco.movhis) 
Notas de débito y crédito 
(bco.notass) 

 Conciliación entre Contabilidad e Inventario Pendiente  
 Conciliación entre Contabilidad y Activo Fijo Pendiente  

 Conciliación entre Contabilidad y 
materiales, Útiles y herramientas 

Pendiente  

 
Reportes Especiales 

 Ciclo Contable de Cuentas de Balance o 
Resultados, 

Cumple Generación estados financieros 
(cog.geninf) 
Marcar informes (cog.minfim) 
 

 Reporte de Saldos Finales Mensuales, Cumple Balance de comprobación histórico 
(cog.salhis) 

 Integraciones de Saldos, Pendiente  
 Reporte de Movimientos Netos por cuentas, Cumple Balance de comprobación histórico 

(cog.salhis) – reporte diario 
general 

 Reporte de Movimientos Deudores, Cumple Balance de comprobación histórico 
(cog.salhis) – reporte diario 
general 

 Reporte de Movimientos Acreedores, Cumple Balance de comprobación histórico 
(cog.salhis) – reporte diario 
general 

 Control de Confirmaciones de Cuentas de 
Balance, 

Pendiente  

 Cruce de cuentas, Pendiente  
 Balance de una cuenta, Cumple Balance de comprobación histórico 

(cog.salhis) 
 Cédulas Sumarias y Analíticas. Pendiente  

 
Muestreos estadísticos 

Orientados a asistir en la revisión de los requisitos fiscales de Cuentas de Balance y Resultados o para 
el cumplimiento del control interno tales como: 

 Cuentas de Balance, Pendiente Balance de comprobación histórico 
(cog.salhis) 

 Gastos, Pendiente Balance de comprobación histórico 
(cog.salhis) 

 Compras y adquisiciones, Pendiente  



Detalle según cartel de contratación Cumpli- 
miento 

Comentario 

 Devoluciones, Descuentos y Rebajas Sobre 
Compras. 

Pendiente  

 Movimientos realizados a los contribuyentes por 
los usuarios. 

Cumple Movimientos por contribuyente = 
detalle de gestión por persona 
(cuf.ges.cob) 

Fuente: Información propia de la Auditoría. 
 
Del total de 37 reportes establecidos en el cartel de contratación (indicados anteriormente) para 
consulta de la Auditoría Interna, existen 14 de los cuales no fue posible determinar, como se detalla a 
continuación. 

 
1. Alerta de documentos contabilizados y devueltos. 
2. Productos sin clasificación contable. 
3. Conciliación entre el Módulo de Contabilidad y el resto de los Módulos. 
4. Conciliación entre Contabilidad e Inventario. 
5. Conciliación entre Contabilidad y Activo Fijo. 
6. Conciliación entre Contabilidad y materiales, Útiles y herramientas. 
7. Integraciones de Saldos. 
8. Control de Confirmaciones de Cuentas de Balance. 
9. Cruce de cuentas. 
10. Cédulas Sumarias y Analíticas. 
11. Muestreos estadísticos - Cuentas de Balance. 
12. Muestreos estadísticos – Gastos. 
13. Muestreos estadísticos - Compras y adquisiciones. 
14. Muestreos estadísticos - Devoluciones, Descuentos y Rebajas Sobre Compras. 

 
C. Pruebas del sistema: 

 

En el apartado 4.1 del Cartel denominado “Pruebas del Sistema”, se hace referencia al cumplimiento 
de 10 tipos de pruebas definidas en el cartel para el sistema en general, solicitadas durante el proceso, 
así: 

 
 Pruebas de Configuración. 
 Pruebas Funcionales, relacionadas con el paralelo. 
 Pruebas de Instalación/ Desinstalación. 
 Pruebas de Seguridad. 
 Pruebas de Desempeño. 
 Pruebas de Estrés (Concurrencia). 
 Pruebas de Volumen. 
 Pruebas de Facilidad de Uso. 



 Verificación de estándares. 
 Pruebas de Plataforma Técnica. 

 
Es importante indicar que, de acuerdo con lo requerido en el cartel de contratación y las buenas 
prácticas en Administración de Proyectos como lo establece la Guía del PMBOK, todas las pruebas 
deben ser debidamente documentadas (con el detalle de todo el proceso de las pruebas) y los 
resultados de éstas debían ser revisados por la encargada del proyecto y del contrato, que ambos 
casos es la Coordinadora de la Unidad de Informática.  En dichas pruebas debió haber participado 
personal de la Auditoría, lo cual no fue así, y por lo tanto, se desconoce que estas se hayan realizado.  

 
D. Paralelos del sistema (punto 4.12): 

 
En el punto 4.12 del aparte del Cartel denominado “Pruebas del Sistema” se establece que al final de 
la fase de construcción se debió considerar un período de pruebas (como mínimo un mes de paralelo), 
cuyos resultados debieron ser aprobados por la Comisión Técnica de Informática.  Sin embargo, la 
Auditoría no se llevó un paralelo del módulo ni tampoco se realizaron pruebas. 

 
E. Plan de capacitación: 

 
De acuerdo con el punto 5.1. del cartel de contratación, se requería un Plan de Capacitación 
desarrollado por la empresa proveedora, para los usuarios expertos designados para cada módulo y 
los técnicos de soporte del sistema (staff informático) así como diverso material de apoyo; sin 
embargo, esta Auditoría no ha recibido capacitación del Módulo de Auditoría.  Por otra parte, en el 
punto 2.3.7. del cartel de contratación se indica que la capacitación debe incluirse dentro del 
cronograma del proyecto; no obstante, en dicho documento no hace referencia a la capacitación 
específica para el Módulo de Auditoría.  

 
F.  Reportes del Módulo de Auditoría: 

 
De acuerdo con la revisión efectuada al Módulo de Auditoría, se determinó lo siguiente: 

 
1. De los 9 módulos y 12 submódulos del Sistema Integral de Gestión Municipal, se identificó reportes 

sólo para 5 de ellos que debían estar dentro del Módulo de Auditoría, como se detalla: 
 

 Proveeduría (inventario de bodega, órdenes de compra y pago facturas a proveedores). 
 Presupuesto (ejecución presupuestaria, compromisos actuales y compromisos de periodos 

anteriores). 
 Gestión de Cobros (recuperación de cuentas, movimientos pendientes de cobro,  
 Contabilidad (estados financieros e inversiones). 
 Tesorería (cuentas corrientes). 
 
Por lo anterior, se considera que no se incluyen reportes para todos los demás módulos y submódulos 
del Sistema Integral de Gestión Municipal, como se estableció en el cartel de contratación. 



  
2. En el Módulo de Auditoría no se visualizó reportes para los siguientes 5 módulos, con sus 

respectivos submódulos (que en total son 16 reportes):  
 

 Módulo Seguimiento de Trámites,  
 Módulo de Administración Tributaria (Submódulo Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Submódulo 

Patentes, Submódulo Impuesto sobre las Construcciones y Urbanizaciones, Submódulo de 
Desarrollo Urbano, Submódulo Recaudación) 

 Módulo Catastro Municipal,  
 Módulo Administración de Servicios (Submódulo Cementerio, Submódulo Acueducto, Submódulo 

Desechos Sólidos, Limpieza de Vías, Mantenimiento de Parques, Submódulo Cualquier Otro 
Servicio o Impuesto, Submódulo de Alcantarillado Sanitario). 

 Módulo de Recursos Humanos (Submódulo Salud Ocupacional). 
  
3. Los siguientes reportes tampoco se visualizan: 

 
Cuadro No.3 

Reportes que no se visualizan en el Módulo de Auditoría 
Al 29 de mayo de 2018 

 
Nombre módulo según el cartel Reportes 

Módulo Seguimiento de Trámites 1. Consulta general de trámites. 
2. Trámites pendientes 
3.  Estadísticas de atención de casos. 

Módulo de Administración Tributaria   
Submódulo Impuesto sobre Bienes Inmuebles 1. Consulta general de propiedades. 

2. Consulta del monto del impuesto de bienes 
inmuebles. 

3. Consulta de pendientes. 
4. Consulta de exoneraciones. 

Submódulo Patentes  5. Consulta de solicitudes de patentes. 
6. Monto ingreso por patentes. 
7. Histórico de patentes. 
8. Monto de multas 

Submódulo Impuesto sobre las 
Construcciones y Urbanizaciones 

1. Consulta de contribuyentes. 
2. Consulta de permisos de construcción. 
3. Consulta al seguimiento de construcciones. 
4. Consulta uso de suelo. 

Submódulo de Desarrollo Urbano No se indican. 
Submódulo Recaudación 1. Consulta de ingresos por periodo. 
Submódulo Gestión de Cobro 1. Consulta de recibos. 

2. Detalle de morosidad. 
3. Cantidad de morosos por periodo. 
4. Cuentas en arreglo de pago. 



Nombre módulo según el cartel Reportes 

5. Antigüedad de saldos. 
6. Consulta a notificaciones realizadas. 
7. Intereses por morosidad. 

Módulo Catastro Municipal 1. Consulta de propiedades. 
2. Consulta de valoraciones. 
3. Consulta de avalúos. 

Módulo Administración de Servicios  
Submódulo Cementerio 1. Consulta de ingresos por periodo. 

2. Consulta de pagos pendientes. 
3. Listado de exhumaciones. 
4. Detalle de contribuyentes. 

Submódulo Acueducto 1. Consulta de hidrómetros. 
2. Consulta de montos pendientes. 

Submódulo Desechos Sólidos, Limpieza de 
Vías, Mantenimiento de Parques  

1. Monto al cobro. 
2. Monto pendiente. 
3. Contribuyentes morosos. 
4. Cobro de multas. 

Submódulo Cualquier Otro Servicio o 
Impuesto 

1. Monto por infracciones. 
2. Monto pendiente de pago. 
3. Intereses por morosidad.  

Submódulo de Alcantarillado Sanitario 1. Consulta de montos pendientes. 

Módulo de Presupuesto  1. Control de metas. 
2. Movimientos de presupuesto. 
3. Consulta del presupuesto ordinario, extraordinario 

y modificaciones. 
4. Liquidación presupuestaria. 

Módulo de Contabilidad  1. Balances de comprobación 
2. Sumarias de cuentas 
3. Conciliaciones bancarias 
4. Consulta de asientos contables. 
5. Estados financieros a periodos definido. 
6. Auxiliares contables. 
7. Saldos históricos de cuentas. 
8. Movimientos contables. 
9. Auxiliar de activos. 
10. Control de deuda. 
11. Balance de 12 meses. 

Módulo de Recursos Humanos  1. Información general del funcionario. 
2. Control de vacaciones. 
3. Salarios. 
4. Control de marcas. 
5. Movimientos de marca (acciones de personal). 
6. Detalle de horas extras. 

Submódulo de Salud Ocupacional 1. Consulta de incapacidades. 
Módulo de Tesorería 1. Consulta de ingresos. 

2. Cierre diario. 



Nombre módulo según el cartel Reportes 

3. Consulta de transferencias. 
4. Consulta de cheques. 
5. Consulta de pago a proveedores. 
6. Auxiliar de inversiones. 
7. Consulta de vales de caja. 

Módulo de Proveeduría  1. Listado de procesos de contratación. 
2. Consulta por proveedor. 
3. Existencias en inventario. 
4. Auxiliar. 

Fuente: Información propia de la Auditoría. 
 

III. REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR AUDITORIA 
 
La Auditoría Interna solicita mediante correo electrónico del 29 de julio de 2015, a la Coordinadora de 
la Unidad de Informática, algunos requerimientos dentro del Sistema Integral de Gestión Municipal, 
con el fin de que los mismos respondan a necesidades de nuestra gestión de fiscalización; como se 
detallan: 

 
1. Identificación de todas las tablas y los campos o celdas contenidas en los diferentes módulos del 

sistema, con el fin de poder reconocerlas cuando se consulten desde el software de análisis de 
datos (IDEA). 

2. Emisión de advertencias a la Auditoría sobre modificaciones en los parámetros preestablecidos 
sobre las operaciones de todo el sistema (alertas). 

3. Reportes de incidencias (lo que incumple), estadísticas de las advertencias emitidas por el sistema 
por tipo de transacción, área a la que pertenecen y mes (alertas). 

4. Reportes que reflejen información para análisis, por ejemplo, de comportamiento de algunas 
operaciones, tales como: 

 
 Recuperación de cobro (mensual, semestral, anual, comparativo) así como por distribución 

geográfica (distrito). 
 Comportamiento de morosidad (mensual y anual). 
 Comportamiento del ingreso por tipo (patentes, bienes inmuebles, servicios). 

 
5. Reportes de información sobre las cuentas de los estados financieros, así: 
 

a. Cuadro y gráfico sobre el comportamiento mensual de las cuentas. 
b. Cuadro y gráfico sobre la variación interanual de las cuentas. 
 



6. En los reportes del Módulo de Tesorería en lo relacionado a las consultas, estos no incluyen en 
algunos casos el monto, en otros la fecha. 

 
De acuerdo con los requerimientos solicitados en la reunión del 16 de junio del 2016, no se tiene 
evidencia de que los siguientes acuerdos fueran atendidos a la fecha de este informe: 

 
 No se ha definido los parámetros de las alertas. 
 No se ha creado un ambiente de pruebas para trabajar con el sistema. 
 Crear una nueva ventana donde se presenten todas las alertas generadas de manera que puedan 

ser consultadas por los usuarios. 
 Cambiar la frecuencia de las alertas actuales para que únicamente se generen los viernes a las 8 

a.m. 
 Crear informes de las alertas generadas; es necesario contar con informes por tipo de alerta, fecha, 

monto y cuenta de catastro. 
 Cambiar el título de la ventana de Alertas de Auditoría por Configuración de alertas de auditoría. 

 
IV. SITUACION ACTUAL DEL MODULO 

 
La situación actual del Módulo de Auditoría es la siguiente: 
  

 De acuerdo con la oferta de servicios del proveedor, el Módulo de Auditoría se encontraba en un 
75,91% de producción; sin embargo, este módulo se encuentra en un nivel de implementación del 
62%, según el cumplimiento de las funcionalidades indicadas en el cartel, debido a que se 
mantienen los requerimientos pendientes de atender desde el 24 de junio de 2016, para completar 
el 100% del desarrollo del mismo y a pesar de ello se realizó el pago anticipado del mismo. 
 

 Asimismo, el 10 de diciembre del 2015 se canceló el cheque No.5762, que incluía el pago al 
proveedor Decsa Costa Rica, S.A. por el Módulo de Auditoría por ¢5.100.00; sin embargo, a la 
fecha de esta revisión, este módulo presenta todavía aspectos que deben ser atendidos por dicha 
empresa y que fueron detallados en los apartados anteriores. Es decir, se reconoció el 100% del 
pago convenido para tal módulo, pero a la fecha de este informe, el mismo se puede establecer en 
un 62% de desarrollo de sus funcionalidades. 

 
 El 18 de octubre de 2018, se realizó una reunión en que participó Auditoría Interna, Unidad de 

Informática y un funcionario de Decsa Costa Rica, S.A. con el fin de retomar los aspectos 
establecidos en el cartel de contratación (Licitación Abreviada 2013LA-000004-01 “Adquisición de 
un Sistema Integral de Gestión Municipal) relacionados con el Módulo de Auditoría; y además, dar 
seguimiento a los requerimientos iniciales solicitados por esta Auditoría (2015), para que el mismo 
pueda operar según lo definido en dicha contratación. Producto de lo anterior, la Auditoría realizará 
nuevamente los requerimientos por medio de tiquetes para cada aspecto que esté pendiente de 



atender por parte del proveedor. 
 

V. CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con los aspectos descritos anteriormente, es posible concluir lo siguiente: 
 

1. Con base en la evaluación de las funcionalidades y reportes que debe emitir el Módulo de Auditoría, 
establecidos en el cartel de contratación, no se obtuvo evidencia del cumplimiento de cada uno de 
ellos, tal como se detalla en el informe respectivo. 
 

2. En relación con la implementación del Sistema Integral de Gestión Municipal, específicamente del 
Módulo de Auditoría, se concluye que este módulo no está finalizado en un 100%, ya que existen 
requerimientos pendientes de atender (aproximadamente 20 meses después de la salida a 
producción del Sistema Integral de Gestión Municipal (1 de enero de 2017)), según lo acotado a lo 
largo del presente documento, que de acuerdo con la valoración realizada por nuestra parte el 
cumplimiento es de un 62%.  Lo anterior llama la atención de esta Unidad Fiscalizadora, que se 
recibiera y pagara un módulo que está pendiente de concluir. 
 

3. A la fecha de este informe, la Auditoría Interna ha tramitado ante la Unidad de Informática, 3 
gestiones en diferentes periodos (2016, 2017 y 2018), con el propósito de dar seguimiento a los 
aspectos contractuales y requerimientos adicionales del Módulo de Auditoría; sin embargo, los 
mismos todavía están pendientes de ser atendidos por parte de esa Unidad. 
 

4. La Auditoría es consciente que se firmó la aceptación del Módulo de Auditoría del Sistema Integral 
de Gestión Municipal (SIGM), donde se contrató a Decsa Costa Rica, S.A. para el desarrollo del 
mismo; sin embargo, lo que la Auditoría aceptó fueron los requerimientos solicitados en ese 
momento específicamente al proveedor (ya que se desconocía que dentro del cartel se contempló 
dicho módulo), los cuales a la fecha deben ser mejorados porque no funcionan de manera correcta, 
tal como se les indicó en la última reunión sostenida con ellos. 

 
5. Esta Unidad Fiscalizadora tiene además la inquietud sobre la confidencialidad y seguridad de la 

información que genera el Módulo de Auditoría, debido a que no se tiene conocimiento de quien 
posee acceso a éste, la falta de aparente de pistas de auditoría, y de trazabilidad de transacciones, 
esto agravado por la casi nula documentación pertinente y la ausente capacitación brindada. 
 

VI. CONSIDERACIONES FINALES 
 



De acuerdo con lo descrito y lo establecido en este documento, de acuerdo con la normativa vigente 
citada, se presentan las siguientes consideraciones para su atención: 
 
1. Aunque se retomó (Unidad de Informática) el proceso de implementación con el proveedor después 

de más de 2 años de gestiones realizadas por parte de esta Auditoria, la Administración debe 
continuar con las acciones necesarias que permitan concluir con los aspectos que se encuentran 
pendientes de ejecutar en el Módulo de Auditoría, para completar la implementación y así se 
cumpla con lo definido en el cartel de contratación, el cual fue pagado al proveedor desde diciembre 
del 2015. Lo anterior para logar su funcionamiento y provecho, lo cual incluye los aspectos mínimos 
de seguridad antes comentados. 
 

2. La Administración debe definir mecanismos para dar seguimiento al cumplimiento de todos los 
aspectos incluidos en un cartel de contratación relacionado con el Módulo de Auditoría del Sistema 
Integral de Gestión Municipal, de manera que esto permita obtener a un futuro inmediato mejores 
niveles de eficacia, eficiencia y economía en la gestión de la Auditoría y el fortalecimiento del control 
interno.  

 
En lo referente a las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en el artículo 39, párrafo quinto de la Ley General de Control Interno.  De 
conformidad con lo descrito en párrafos anteriores, se le solicita informar a esta Auditoría Interna, en 
un plazo de 30 días hábiles, sobre la recomendación formulada, y además otras actividades de control 
ejecutadas en relación con los temas señalados en este oficio. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que esta implementación lleva más de 2 
años para el Modulo de Auditoria que estaba en el Módulo de DECSA desde el inicio estaba en el 
contrato, no entiende porque se dura tanto, todos los procesos de Auditoria a nivel de Informática se 
han atrasado, así sucedió con IDEA por más de 1 año, no le parece correcto que esto pase. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que no entiende, ese módulo de Auditoria tiene un 
atraso de 2 años, no se ha terminado de implementar, pero le preocupa que a DECSA se le pago el 
monto total del contrato y aún no está instalado el módulo de Auditoria, el monto del contrato fueron 
más de ¢3.0 millones, eso es más complicado, quiere saber porque se pagó, si DECSA no había 
cumplido, no habíamos recibido el producto por el cual se pagó. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que converso con la Auditoria ya está el 
módulo, hay mejoras que se deben realizar, es una llamada de atención para la Unidad de Informática 
para que pongan atención y el módulo esté funcionando en un 100%. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria Interna.  SEGUNDO:  
Solicitar al Alcalde Municipal informar a este Concejo Municipal de las gestiones realizadas. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 



ARTÍCULO 10.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice el 
disfrute de vacaciones los días martes 06, miércoles 07 y jueves 08 de noviembre de 2018. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Autorizar a la Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, el disfrute de vacaciones los días 
martes 06, miércoles 07 y jueves 08 de noviembre de 2018.  SEGUNDO:  Notificar a la Unidad de 
Recursos Humanos para lo que corresponda.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-192-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio PTMB-M-075-2018, suscrito por Sergio Trujillo, coordinador de la Policía de Tránsito Municipal 
de Belén, por medio del cual brinda el informe de respuesta a la queda 3917-18 de la señora Marta 
Torres. Se adjunta disco compacto con el video de respaldo de la cámara corporal del oficial 
involucrado.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°61-2018, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
PTMB-M-075-2018 
Reciba un cordial saludo de parte de la Policía de Tránsito Municipal, en cuanto al documento número 
AMB-M-463-2018, atendiendo la queja 3917-18 recibido con fecha del 08-10-2018 en cuanto a la queja 
de la señora Marta Torres por un aparente trato irrespetuoso por parte del oficial Roy Cervantes, al 
respecto le informo:  Según la normativa vigente, Ley de Transito 9078 en lo referente al 
estacionamiento indica lo siguiente: 
 
“Artículo 146 inciso N, se le impondrá una sanción económica de ¢52227.43 colones (2018) al 
conductor que infrinja las normas de estacionamiento, establecidas en el articulo 110 de esta ley, 
siempre que no exista una sanción superior distinta. 
Articulo 110.-  Estacionamiento.  Todo vehículo estacionado deberá mantener activado el freno de 
emergencia.  Además, los vehículos de carga de mas de dos toneladas deben calzarse con las cuñas 
reglamentarias.  En zonas urbanas, las llantas del vehículo deben quedar a una distancia no mayor 
de treinta centímetros (30 cm) del borde de la acera.  Se prohíbe estacionar un vehículo en las 
siguientes condiciones: 
a) Frente a cualquier entrada o salida de planteles educativos, hospitales, clínicas, estaciones de 

bomberos o Cruz Roja, estacionamientos privados o públicos y garajes.  Asimismo, locales o 
edificios mientras se llevan a cabo espectáculos o actividades deportivas, religiosas, sociales, 
siempre que se encuentren identificados para información al público en general. 

b) En las calzadas o en las aceras, de forma que impida el libre tránsito, afecte la visibilidad o ponga 
en peligro la seguridad de los demás. 



c) En los lugares que así se indique expresamente o demarcados con una franja amarilla, salvo que 
la prohibición se limite a un horario especifico. 

d) A una distancia menor de cinco metros (5 m) de un hidrante o a zonas de paso para peatones; a 
menos de diez metros (10 m) de una intersección de las vías urbanas o a menos de veinticinco 
metros (25 m) de una intersección de las vías no urbanas. 

e) En la parte superior de una pendiente o en curva. 
f) En las vías públicas, salvo por razones especiales, en cuyo caso el conductor colocara su 

vehículo fuera de la calzada, señalando su presencia mediante las luces de emergencia y 
dispositivos luminosos o retro reflectivos, de conformidad con esta ley y su reglamento.  En caso 
de que no exista espaldón, el conductor deberá estacionarlo en el lugar más seguro. 

g) Utilizar una ciclovía, carril – bici, carril – bici protegido o acera – bici para el transito automotor, 
para estacionarse, hacer reparaciones, para cargar y descargar bienes y personas o para 
cualquier otro uso que no sea el estipulado en las definiciones para estos dispositivos. 

h) En cumplimiento de los requisitos establecidos en el Articulo 43 de la Ley No.7600, Ley de 
Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, de 2 de mayo de 1996 y su 
reglamento, al estacionar en los espacios destinados para los vehículos de las personas con 
discapacidad.  Dichos espacios reservados deben estar debidamente rotulados e indicar la ley y 
las sanciones aplicables, en caso de ser utilizados sin la identificación correspondiente.  Se 
exceptúan los vehículos de emergencia autorizados cuando actúen en razón de sus funciones, 
siempre que se identifiquen por medio de señales visuales o sonoras.  El incumplimiento de las 
disposiciones anteriores faculta a la autoridad de transito para que retire el vehículo cuando no 
este el conductor u obligar a este a retirarlo, sin perjuicio de la multa respectiva. 

i) A los camiones, autobuses u otros vehículos que tengan un peso bruto mayor a dos toneladas 
se les prohíbe el estacionamiento en las vías urbanas y sub urbanas, salvo que estén en paradas 
autorizadas para tal efecto o en zonas de carga y descarga. 

j) En zonas de carga y descarga, salvo lo indicado en el inciso i) del articulo 114 de esta ley, para 
los vehículos de carga liviana o carga pesada, siempre que permanezcan en zona autorizada el 
tiempo determinado por el órgano competente del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

Artículo 150.-  Retiro temporal del vehículo.  El oficial procederá al retiro temporal de un vehículo, para 
ser trasladado a un depósito autorizado, en los siguientes casos: 
e) Cuando el vehículo obstruya vías públicas, tránsito de vehículos y personas, aceras, ciclovías o 
permanezca estacionado frente a paradas de servicio público, rampas o estacionamiento para 
personas con discapacidad, hidrantes, salidas o entradas de emergencia, entradas a garajes y a 
estacionamientos públicos y privados, sin tener la respectiva identificación. Sin perjuicio de lo que se 
establece en el artículo 152 de la presente ley, el retiro de la circulación de los vehículos, ante las 
anteriores circunstancias, procederá solo si el conductor no está presente o cuando este se niegue a 
movilizarlo, excepto que se trate de vehículos de emergencia en el ejercicio de sus funciones.” 
 
Retiro temporal de placas:  Artículo 151i: cuando el vehículo obstruya las vías públicas, o el tránsito 
de los vehículos las personas, las aceras, las ciclovías o permanezca estacionado frente a la parada 



de buses, las rampas de estacionamiento para personas con discapacidad, los hidrantes, las salidas 
o entradas de emergencias, las entradas de garajes y estacionamientos públicos y privados, sin tener 
la respectiva identificación, o contranvenga en general las prohibiciones del artículo 110. 
 
1 Investigación preliminar: 

 
1.1 Se secuestra y observa el video de la Cámara Body Cam del oficial Cervantes. 

 
1.2    Se recibe el informe escrito del Oficial Roy Cervantes. 
 
2.  Informe: 
 
2.1.    Leyendo el informe del oficial Cervantes y viendo el video, no encuentro falta en el trato del 
oficial hacia la señora Torres. 
 
2.2.    En cuanto a si existe alguna inconformidad con la boleta de citación que se le efectuó, es un 
derecho administrativo apelar en 10 días hábiles la actuación y será el departamento de 
Impugnaciones de COSEVI. 
 
Quedo a sus órdenes. 
 
Le adjunto el video de la Actuación, así como el informe escrito presentado por el señor Cervantes a 
esta Oficina. 
 
De: Roy Cervantes Bermudez 

 
Por medio de la presente le informo de lo sucedido el día 08/10/18 en el sector de La Ribera 
propiamente diagonal al ciclo la bici, ese día en funciones propias de mi cargo procedí a dar respuesta 
a una denuncia que me paso mi superior Sergio Trujillo de vehículos mal estacionados en la calle sin 
salida, diagonal al ciclo.  Al ser las 08:20 llego al lugar y me encuentro con algunos vehículos mal 
estacionados en el lugar.  Por lo que trato de ubicar a los conductores para no tener que bajar las 
matriculas por el tramite tan engorroso que les ocasiona esto los dueños de los vehículos en el lugar 
había un camión de más de dos toneladas placa c22170, un automóvil familiar placa rrs019 y otro 
automóvil placa 530344 los cuales se sancionaron por faltas a las normas de estacionamiento (art 
146n).  En el momento que estaba realizando la boleta de citación a la señora Martha Torres Herrera 
conductora del vehículo placa rrs019 marca range rover color gris la señora me indica que porque la 
sancionaba le explique que estaba mal estacionada y que debía revisarle la boleta esto por que estaba 
parqueada en la esquina, ella me indica que se puede estacionar  ya que paga derecho de uso de 
suelo y que esta frente a su local, le explico que el uso de suelo es de la propiedad de ella no de la 
vía publica por lo que comienza a hacer varios alegatos hasta que en uno de estos incurre en una 
amenaza y le indico que como oficial de transito debe de respetarme que no le permitiría que me 
amenazara.  
 



En ese momento me dijo que me estaba grabando y yo le conteste que yo tenía mi cámara grabando 
desde el inicio del procedimiento y que si publicaba algo de mi persona procedería con una demanda 
ella tomo una actitud de ofendida por que aducía que mi tono de voz la ofendía y que debía respetarla 
porque ella era una mujer y que me denunciaría ante los superiores de la Municipalidad por lo que yo 
le respondí que ella estaba en su derecho.  En respuesta a la denuncia puesta por la señora entrego 
informe de lo sucedido y adjunto un video tomado de mi body cámara de uso reglamentario para que 
sirva como prueba aclaratoria de lo sucedido donde queda totalmente claro que la señora Torres 
Herrera miente con la denuncia en mi contra.  Sin mas por el momento y en espera de lograr aclarar 
cualquier duda en mi contra adjunto video secuestrado de la cámara numero 504483. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que le parece excelente que los Oficiales 
tengan el dispositivo para las pruebas del caso, para cualquier persona que quiera difamar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la señora Marta Torres en respuesta a su trámite 
planteado.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-193-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el Oficio DJ-341-2018 suscrito por Ennio Rodriguez, director jurídico, por medio del cual informa el 
cumplimiento de lo solicitado en torno a la denuncia interpuesta por la señora Annette Rosenow, vecina 
de la Urbanización Manantiales de Belén.  Al respecto y en cumplimiento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinara No.43-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
tramite correspondiente.  
 
DJ-341-2018  
Damos respuesta a su Memorando AMB-MA-087-2018 de fecha 03 de agosto del 2018, a través del 
cual remite el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal, adoptado en la Sesión Ordinaria No. 43-
2018 celebrada el 24 de julio del presente año, a través del cual avalan el informe del Asesor Legal, 
con respecto a la denuncia de la señora Annette Rosenow sobre las agujas en la Urbanización 
Manantiales de Belén.  Sobre el particular esta Asesoría Jurídica, ha procedido a revisar el contenido 
íntegro del Oficio MB-037-2018, suscrito por el Licenciado Luis Alvarez Cháves, en el que analiza la 
denuncia interpuesta por la señora Annette Rosenow, por la supuesta violación al libre tránsito por 
parte de la seguridad que regula el acceso controlado por medio de agujas en la Urbanización 
Manantiales de Belén y coincide con las conclusiones y recomendaciones plasmadas en el citado 
documento.  
 
De conformidad con lo anterior y con fundamento en el artículo 13 siguientes y concordantes del 
Reglamento para la regulación de mecanismos de vigilancia del acceso a barrios residenciales con el 
fin de garantizar el Derecho Fundamental a la Libertad de Tránsito para el cantón de Belén, es 
indispensable que la Policía Municipal y el Inspector de Obras, elaboren los informes de fiscalización 
requeridos a fin de que manera objetiva se cuenta con el haber probatorio que determine si existe o 
no una violación a la libertad de tránsito que dé cabida la instauración de un procedimiento 
administrativo para suspender la autorización de la instalación de una caseta de seguridad o 
mecanismo de vigilancia. 
 



La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el Director Jurídico dice que acoge las 
recomendaciones del Asesor Legal. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-194-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DTO-121-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio 
del cual da respuesta al trámite 3687 suscrito por Gabriela Villalobos Solano y otros.  Al respecto, y 
en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°57-2018, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DTO-121-2018 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal, mediante memorando AMB-M-450-2018 de 
fecha 11 de octubre de 2018 donde remite el tramite N°3687 y el memorando AMB-MA-105-2018 de 
fecha 16 de octubre de 2018 mediante el cual se traslada el acuerdo del Concejo Municipal de la 
sesión ordinaria No 57-2018,articulo 25 que fue ratificada en fecha  2 de octubre de 2018 y en la que 
se conoce el tramite No 3687 suscrito por Gabriela Villalobos Solano y otros con relación a la finca 
Folio real 4005105-005/006/007/008/009/010/011/012/013/014/015 , se informa: 
 
Sesión ordinaria No 57-2018 de fecha 25 de setiembre y ratificada el 2 de octubre de 2018: 
 
Artículo 25.  Se conoce trámite 3687 de Gabriela Villalobos Solano, María Ruth Solano Moya, Zita 
María Solano Moya, Luis Alonso Castillo Bolaños, San Ezequiel S.A., Rosalba Solano Moya, Eugenia 
Jiménez Briceño, Leslie Jiménez Briceño, correo electrónico carneslula@gmail.com. Dirigido a Arq. 
Luis Bogantes de la Unidad de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Belén con copia al Concejo 
Municipal.  Nosotros los abajo firmantes y dueños registrales de la propiedad en derechos folio real 4 
005105- 005/006/007/008/009/010/011/012/013/014/015 solicitamos por escrito respuesta a algunas 
consultas que hemos realizado de forma verbal al departamento de catastro de la Municipalidad de 
Belén, a saber:  La primer consulta es la siguiente, tenemos una finca en derechos inscrita en la 
provincia 04 Heredia, cantón 07 Belén distrito 01 San Antonio bajo el Folio Real 4 005105- 
005/006/007/008/009/010/011/012/013/014/015, cada uno de nosotros ha intentado hacer un plano 
por localización de derecho y de entrada los profesionales en topografía que llegan a medir nos 
decepcionan diciendo que no tenemos acceso a ninguna vía pública y la servidumbre supera más de 
las 60 m para darle acceso a los lotes. 
 
Esta situación nos confunde y nos hace creer que materialmente la propiedad es infraccionable, de no 
ser por la apertura de un camino público, pero analizando esta propiedad encontramos que existen 
dos segregaciones por acceso de servidumbre que prácticamente se juntan entre si las servidumbres 
formando un acceso de casi 12 metros según medidas de campo en los planos 4-1420160-2010 folio 
real 4 227454-000 y plano 4-999881-2005 folio real 4 198549 y sería un impedimento de mucho 
peso.  La segunda consulta a plantear es en cuanto a que nos gustaría aclarar que a nivel familiar 
siempre se ha hablado de una pared detrás de la propiedad de bomberos y Cruz Roja destinada para 
parques o áreas verdes, tenemos muchas dudas al respecto y para evitar mal entendidos a nivel de 



familia tenemos claro que aunque en algún momento se hizo un diseño de sitio con la finalidad de 
lotear la propiedad madre, este plano nunca se presentó a la Municipalidad, INVU o Catastro y solo 
fue un croquis que plasmaba una idea de cómo poder aprovechar el terreno, buscando las 
segregaciones de la finca madre encontramos una segregación para uso público según el plano H-
0222296-1994 a nombre de la Municipalidad de Belén cédula jurídica 3-014-042090 con área de 
2163.68 m2 del cual tenemos sospecha podría significar un porcentaje por segregaciones  que se 
debía de dar a la Municipalidad según planificación urbana por un 10% del área segregada pero nos 
encantaría ver el documento donde lo acepta el Concejo Municipal para estar claros en el asunto. 
 
Igualmente, como una tercera consulta, nos gustaría expresar la siguiente inquietud, hemos cumplido 
hasta la fecha de hoy con el pago de impuestos municipales y limpieza de vías por los terrenos 
mencionados, sin embargo, a favor de estos terrenos la Municipalidad no ha prestado ningún servicio 
de mantenimiento.  Ante lo anterior surge la duda del porqué el cobro por concepto de limpieza de 
vías si a la fecha de hoy no se ha construido ninguna vía pública que lo amerite o 
justifique.  Finalmente, ante la realidad de quedar estos derechos sin poder localizarse con un fondo 
enclavado, aprovechando nuestra buena relación de colaboración que siempre ha sido ejemplar para 
la comunidad, por ejemplo, como antecedente a resaltar cabe mencionar cuando se cedió el terreno 
para dar acceso al Liceo Bilingüe de Belén.  Así las cosas, solicitamos a la Municipalidad, de la manera 
más respetuosa, nos guie y asesore para que podamos contar con la apertura de un camino, el cual 
nos beneficie y le pueda dar acceso a cada uno de los derechos.  
 
Para lo cual, nosotros estamos dispuestos a aportar un profesional que aporte los diseños que la 
Municipalidad pueda necesitar.  Agradeciendo de antemano toda la ayuda que nos puedan brindar y 
esperando pronta respuesta, considerando que la situación actual de nuestras propiedades ha 
afectado nuestros proyectos de vida. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que este es un tipo de situación igual hay varias 
familias, en esa situación, una de las peticiones que se había hecho al INVU, que era resorte municipal, 
se había visto en Comisión de Obras hace unos meses, para facilitar a ciertas familias que estaban 
en esa situación. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que se puede discutir en Comisión de Obras, 
igual esta Calle Víquez, los Rodriguez, la gente del INVU iba a venir a realizar un recorrido por el 
Cantón. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que le interesa saber que dijo en INVU, pero 
a la izquierda de la Cruz Roja hay un terreno con malla, quiere saber si es parte del parque, ¿a quién 
pertenece ese terreno?, que la Unidad de Desarrollo Urbano aclare a quien pertenece cada lote. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, informa que el muchacho del INVU vino y estuvo en 3 visitas, 
se llevó fotografías, después el Área Operativa le envía todo el expediente, además incluyo la 
propiedad de los hermanos del Alcalde, le interesa porque ahí vive su hijo no por otra cosa, después 
van a pensar que es Horacista también, pero sabe que no. 
 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Unidad de Desarrollo Urbano copia de 
la respuesta que se brinde a los interesados.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal presentar un 
análisis de todo el entorno de las propiedades aledañas Cruz Roja, Bomberos, etc., y vinculadas con 
la servidumbre. 
 

INFORME TECNICO 
 
Se atiende por parte de la Dirección del Área Técnica Operativa lo relativo al análisis de la solicitud 
del tramite No 3687 suscrito por Gabriela Villalobos Solano y otros con relación a la finca Folio real 
4005105-005/006/007/008/009/010/011/012/013/014/015 y su posible desarrollo residencial futuro. 

 
I. GESTIÓN DEL INTERESADO: 

 
Mediante el trámite No 3687 de Gabriela Villalobos Solano, María Ruth Solano Moya, Zita María 
Solano Moya, Luis Alonso Castillo Bolaños, San Ezequiel S.A., Rosalba Solano Moya, Eugenia 
Jiménez Briceño, Leslie Jiménez Briceño, correo electrónico carneslula@gmail.com, dirigen consulta 
al Arq. Luis Bogantes Miranda de la Unidad de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Belén con 
copia al Concejo Municipal.  En la gestión de interés los dueños o propietarios registrales de la 
propiedad en derechos folio real 4 005105- 005/006/007/008/009/010/011/012/013/014/015 solicitan 
por escrito respuesta a algunas consultas que plantearon de forma verbal al departamento de catastro 
de la Municipalidad de Belén.  La primer consulta es la siguiente, tenemos una finca en derechos 
inscrita en la provincia 04 Heredia, cantón 07 Belén distrito 01 San Antonio bajo el Folio Real 4 005105- 
005/006/007/008/009/010/011/012/013/014/015, cada uno de nosotros ha intentado hacer un plano 
por localización de derecho y de entrada los profesionales en topografía que llegan a medir nos 
decepcionan diciendo que no tenemos acceso a ninguna vía pública y la servidumbre supera más de 
las 60 m para darle acceso a los lotes. 
 
II. LOCALIZACIÓN DE LA FINCA 5105 PARA POSIBLE DESARROLLO RESIDENCIAL. 
 
La finca Folio Real 4005105-005/006/007/008/009/010/011/012/013/014/015 se localiza en el distrito 
1° San Antonio, en el sector colindante donde se localiza el Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja, entre 
otros. 
 



 
Localización: San Antonio, Sector colindante con la Cruz Roja y Bomberos. 

 
III. INFORMACIÓN REGISTRAL -CATASTRAL: 
 
De acuerdo con la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta el Informe 
Registral de la finca 5105:  
 
 



 



 
Plano de Catastro Finca Madre 



 
IV Antecedentes:  
 
El Concejo Municipal de Belén, reunido el 29 de octubre, en sesión extraordinaria 50-90, en el artículo 
IV-A, acordó:  Que se declare públicas las calles que dan acceso a la finca inscrita en el Folio Real 
4127837-000, donde se construirán las futuras instalaciones de del Liceo de Belén.  La primera calle 
se encuentra ubicada diagonal a la esquina sur oeste de la plaza de futbol de San Antonio, con un 
azimut de 178° 18’ y una distancia de 355 metros.  La segunda calle es continuación de la vía que da 
acceso al Parque Municipal, situado en Barrio San Vicente con sentido oeste-este, hasta intersecar la 
finca de interés con una distancia de 151.31 metros con sentido oeste-este.  Con respecto a las obras 
de infraestructura, estas se construirán bajo la responsabilidad de la Municipalidad de Belén y en 
diferentes etapas. 
 
Las obras para realizar serán las siguientes: 
 
1. Abrir y construir las calles descritas anteriormente, con una sección típica para un derecho de vía 

de 14 metros. 
 

2. Se construirán los correspondientes desagües pluviales. 
 

3. Se gestionará la instalación de tendido eléctrico y alumbrado público. 
 

4. Se extenderá la red de agua potable a las futuras instalaciones del Liceo de Belén. 

V Zonificación del Plan Regulador: 
 
De acuerdo con la zonificación del plan regulador del cantón de Belén, la finca 5105 del partido de 
Heredia, se localiza en zona residencial de alta densidad y como a continuación, se detalla:  
 
Artículo 4:  Zona Residencial Alta Densidad 

Esta zona corresponde a las áreas con mayor desarrollo urbano, que, por su infraestructura, valor del 
suelo, disponibilidad de agua potable y mínimo impacto en las zonas de protección de los acuíferos, 
son adecuadas para una alta densidad. 
I. Usos permitidos 
1. Residencial 
2. Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, que no 
produzcan molestias. 
3. Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la propiedad tales 
como: talleres de artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, siempre y cuando se 
encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 metros. 
4. Los Programas de Vivienda de Interés Social, solo serán permitidos en la Zona de Alta Densidad y 
únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de previo por el 
Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuenten con solución de alcantarillado sanitario. 
 
II. Usos Prohibidos 



1. Industrias, bodegas, estacionamientos de camiones, y en general cualquier uso que tenga un 
potencial riesgo de contaminación, insalubridad e inseguridad. 
2. Establecimientos comerciales que produzcan molestias al vecindario, tales como: bares, cantinas, 
salones de baile, salas de billar, taller de reparación de vehículos y similares. 
 
III. Requisitos 
3.1 Área mínima: no será menor de 150,00 metros cuadrados. 
3.2 Frente mínimo: no será menor de 8,00 metros. 
3.3 Retiros: frontal no será menor de 2,00 metros. Frente a calles nacionales 3,00 metros o lo que 
establezca el Departamento de Alineamientos del MOPT. 
3.4 Cobertura máxima: 70% del área del lote. 
3.5 Altura máxima: 10,00 metros o tres pisos. 
3.6 Densidad máxima: 330 habitantes por hectárea. 
 
VI Vulnerabilidad a la Contaminación de acuíferos para la protección del recurso hídrico: 
 
Con fecha 11 de febrero de 2013 se recibe el oficio GG-OF-33-2013 por parte del Ing. Bernal Soto 
Zúñiga, en calidad de Gerente General del SENARA, en el cual se comunica el contenido del Voto de 
la Sala Constitucional 2012-08892 de fecha 27 de junio de 2012, para lo que interesa, se estable:  
“Que la Matriz de criterios de usos del suelo según la vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos 
para la protección del recurso hídrico en el Cantón de Poás”, es de aplicación obligatoria en todos los 
cantones o zonas en donde se  cuente con mapas de vulnerabilidad aprobados o confeccionados por 
el SENARA, y en todo caso debe servir de guía y orientación técnica para la elaboración de políticas 
sobre el uso del suelo, mientras tales cantones o zonas no cuenten con una matriz propia elaborada 
por el SENARA, con la participación de las otras Instituciones que elaboraron la matriz y que garantice 
el mismo o un nivel más elevado de protección  del recurso hídrico. 
 
Ahora bien, a la fecha la Municipalidad de Belén cuenta con el Mapa de Vulnerabilidad a la 
Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén que fue elaborado y avalado por el 
Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA - 2016).  Con base al Mapa citado, la finca 5105 
se localiza en su totalidad en Zona de baja Vulnerabilidad a la contaminación de Aguas Subterráneas.  



 
Mapa de Vulnerabilidad Hidrogeológica 

 
En cumplimiento del Voto de la Sala Constitucional 2012-08892 de fecha 27 de junio de 2012, la 
Municipalidad de Belén aplica  la matriz de criterios de usos del suelo, según la vulnerabilidad a la 
contaminación de acuíferos para la protección del recurso hídrico, un Proyecto residencial ubicado en 
Zona de Baja Vulnerabilidad y según  la Matriz de criterios de usos del suelo según la vulnerabilidad 
a la contaminación de acuíferos para la protección del recurso hídrico para Proyectos Urbanísticos y 
Condominales con o sin Alcantarillado y Planta de Tratamiento, se puede permitir sujeto a Diseño 
apropiado de eliminación de excretas y aguas servidas. 
 
VII Consulta de los Propietarios  
 
1. La primer consulta es la siguiente, tenemos una finca en derechos inscrita en la provincia 04 
Heredia, cantón 07 Belén distrito 01 San Antonio bajo el Folio Real 4 005105- 
005/006/007/008/009/010/011/012/013/014/015, cada uno de nosotros ha intentado hacer un plano 
por localización de derecho y de entrada los profesionales en topografía que llegan a medir nos 
decepcionan diciendo que no tenemos acceso a ninguna vía pública y la servidumbre supera más de 
las 60 m para darle acceso a los lotes.  Esta situación nos confunde y nos hace creer que 



materialmente la propiedad es infraccionable, de no ser por la apertura de un camino público, pero 
analizando esta propiedad encontramos que existen dos segregaciones por acceso de servidumbre 
que prácticamente se juntan entre si las servidumbres formando un acceso de casi 12 metros según 
medidas de campo en los planos 4-1420160-2010 folio real 4 227454-000 y plano 4-999881-2005 folio 
real 4 198549 y sería un impedimento de mucho peso.  
 
Respuesta: Previa revisión del Mapa catastral a cargo de la Municipalidad de Belén se ha comprobado 
que efectivamente a la finca 5105, una vez que segregó el área de la calle y las áreas públicas según 
se muestra en el plano de catastro H-457963-97, se le fraccionaron posteriormente varios terrenos 
frente a dos servidumbres de paso, ubicadas en colindancia este y sur respectivamente ,situación que 
modificó la propuesta de futuro desarrollo residencial planteado por la familia Solano con anterioridad 
y que se describe a continuación:  Segregaciones realizadas posteriormente por medio de servidumbre 
de paso de 6.00 metros. 
Servidumbre No 1: Colindancia sur: lote 1: Finca 196549; lote 2: Finca 198554; lote 3: Finca 216581; 
lote 4: Finca 227454 
 
Servidumbre No 2: Colindancia este:  Lote5: Finca 246121; lote 6: Finca 246122 y lote 7: Finca 146213 
misma que tiene frente a calle publica de igual manera.  En cuanto a la posibilidad de desarrollar la 
finca 5105 esta puede llevarse a cabo por medio de un proceso de Urbanización o Condominio 
residencial para lo que se debe contemplar lo establecido en la Normativa vigente.  
 
2. La segunda consulta a plantear es, en cuanto a que nos gustaría aclarar que a nivel familiar 
siempre se ha hablado de una pared detrás de la propiedad de bomberos y Cruz Roja destinada para 
parques o áreas verdes, tenemos muchas dudas al respecto y para evitar mal entendidos a nivel de 
familia tenemos claro que aunque en algún momento se hizo un diseño de sitio con la finalidad de 
lotear la propiedad madre, este plano nunca se presentó a la Municipalidad, INVU o Catastro y solo 
fue un croquis que plasmaba una idea de cómo poder aprovechar el terreno, buscando las 
segregaciones de la finca madre encontramos una segregación para uso público según el plano H-
0222296-1994 a nombre de la Municipalidad de Belén cédula jurídica 3-014-042090 con área de 
2163.68 m2 del cual tenemos sospecha podría significar un porcentaje por segregaciones  que se 
debía de dar a la Municipalidad según planificación urbana por un 10% del área segregada pero nos 
encantaría ver el documento donde lo acepta el Concejo Municipal para estar claros en el asunto. 

 
Respuesta: Como puede verificarse en las actas municipales, en la sesión ordinaria N°43-94, articulo 
VI.7 de fecha 26 de julio de 1994, el Concejo Municipal acordó:  Por unanimidad, aprobar el mosaico 
topográfico donde se ubica la lotificación definitiva de las propiedades que quedan habilitadas por la 
apertura de las calles que habilitan el nuevo Liceo de Belén propiedad de: Desiderio Moya(sic), Cedula 
4-122-449, Guillermina Moya Gonzalez, cedula 4-035-8589, Luz Moya Gonzalez cedula 4-042-752. 
Tomando como base los acuerdos del Concejo Municipal donde se aprueban y se declaran las calles 
públicas, además de la ubicación del área verde de dicho proyecto. Lo anterior para efectos de 
Inscripción catastral de los planos individuales de dicha lotificación. 
 
Con respecto a la cesión de áreas públicas efectivamente estas fueron traspasadas a favor de la 
Municipalidad de Belén por concepto de la apertura de calle y habilitación de servicios , por medio de 
la finca 5105 propiedad  en aquel momento de Guillermina y Luz ambas Moya Gonzalez ,según plano 



de catastro H-222296-94 con un área de 4667.95 m2,el cual tiene el Visto Bueno del INVU con fecha 
1 de diciembre de 1994 y el visado Municipal de la sesión 43-94,articulo VI.7 de fecha 26 de julio de 
1994.  A la fecha el área publica se encuentra inscrita en el Folio Real del partido de Heredia 169920-
000 a nombre del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica con un área de 2504.17 m2 que 
corresponde a Facilidades Comunales y el Folio Real del partido de Heredia 148084-000 a nombre de 
la Municipalidad de Belén con un área de 2163.68 m2 que corresponde a área de Parque y Juegos 
Infantiles. 
 



 



 



 
 



 
 
3. Una tercera consulta, nos gustaría expresar la siguiente inquietud, hemos cumplido hasta la 
fecha de hoy con el pago de impuestos municipales y limpieza de vías por los terrenos mencionados, 
sin embargo, a favor de estos terrenos la Municipalidad no ha prestado ningún servicio de 



mantenimiento.  Ante lo anterior surge la duda del porqué el cobro por concepto de limpieza de vías si 
a la fecha de hoy no se ha construido ninguna vía pública que lo amerite o justifique.  
 
Respuesta: En cuanto a impuestos el cobro que realiza la Municipalidad de Belén por concepto de 
Bienes Inmuebles se da en función de la Ley 7509 que ha sido reformada por la ley 7729 y que según 
la base de datos de la Municipalidad se reporta un valor de ¢34.444.917.41, (treinta y cuatro millones 
cuatrocientos cuarenta y cuatro mil nove cientos diecisiete/41).  En cuanto a limpieza de vías, este 
servicio se ha cobrado con base al frente a calle publica de la finca, por lo que según revisión realizada 
al predio matricula 5105 le corresponde a la fecha un frente total a la vía pública de 30.29 m. 

 
4.  Finalmente, ante la realidad de quedar estos derechos sin poder localizarse con un fondo 
enclavado, aprovechando nuestra buena relación de colaboración que siempre ha sido ejemplar para 
la comunidad, por ejemplo, como antecedente a resaltar cabe mencionar cuando se cedió el terreno 
para dar acceso al Liceo Bilingüe de Belén.  Así las cosas, solicitamos a la Municipalidad, de la manera 
más respetuosa, nos guie y asesore para que podamos contar con la apertura de un camino, el cual 
nos beneficie y le pueda dar acceso a cada uno de los derechos. Para lo cual, nosotros estamos 
dispuestos a aportar un profesional que aporte los diseños que la Municipalidad pueda necesitar 
 
Respuesta: La administración de la Municipalidad, está a disposición de los administrados para 
guiarlos y asesorarlos a efectos de que puedan desarrollar la finca 5105 dentro del marco normativo 
vigente. 
 
Comentarios de Regidores Municipales: 
 
Jose Luis Venegas, Eddy Mendez, Maria Antonia Castro: Situación de propiedades similares con 
consulta en INVU. 
 
Respuesta: Sobre el caso de algunos asentamientos informales existentes la Municipalidad de Belén 
coordino con la Dirección de Urbanismo del INVU y se realizó una inspección de campo, no obstante, 
se está por remitir expedientes administrativos de cada caso y no existe certeza de dar solución por 
medio de servidumbre de paso a estos al superarse la longitud de 60 metros, entre otros aspectos.  
 
Maria Antonia Castro: A la izquierda de la Cruz Roja hay un terreno con malla, quiere saber si es parte 
del Parque, ¿a quién pertenece ese terreno?, que la Unidad de Desarrollo Urbano aclare a quien 
pertenece cada lote. 
 
Respuesta: El terreno con malla localizado en colindancia sur de la Cruz Roja es parte del área de 
Parque y el mismo fue adquirido por la Municipalidad de Belén para compensar el área cedida a 
Facilidades Comunales en el mismo desarrollo.  En cuanto a la pertenencia de los lotes Municipales, 
tenemos: 
 
Lote Facilidades Comunales: Folio Real 4169920-000 a nombre del Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de Costa Rica con un área de 2504.17 m2. 
 



Lote Parque 1: Folio Real 4148084-000 a nombre de la Municipalidad de Belén con un área de 2163.68 
m2 que corresponde a área de Parque y Juegos Infantiles. En esta propiedad se localiza espacio 
destinado a la Cruz Roja que surge por medio de un Convenio de Cooperación entre la Municipalidad 
de Belén y la Asociación Cruz Roja Costarricense, verificable en el acta de la sesión ordinaria N°35-
98 del 16 de junio de 1998. 
 
Lote Parque 2: Folio Real 4148077-000 a nombre de la Municipalidad de Belén con un área de 300 
m2 que corresponde a área de Parque y Juegos Infantiles adquirido para aumentar área de Parque 
en vista del área utilizada por la Cruz Roja Costarricense. 
 
Finalmente es importante indicar que el presente Informe debe ser comunicado a los interesados, a 
saber:  Gabriela Villalobos Solano, María Ruth Solano Moya, Zita María Solano Moya, Luis Alonso 
Castillo Bolaños, San Ezequiel S.A., Rosalba Solano Moya, Eugenia Jiménez Briceño, Leslie Jiménez 
Briceño, mediante: correo electrónico carneslula@gmail.com. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  En virtud de que el tramite 3687 va dirigido al Arq. Luis Bogantes 
de la Unidad de Desarrollo Urbano. tomar nota y se solicita copia de la respuesta que se brinde a los 
interesados. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-195-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio DAF-PRE-M-24-2018, suscrito por Ivannia Zumbado, de la Unidad de Presupuesto, por cuyo 
intermedio presenta la Modificación Interna 02 por un monto de ¢334.215.158,98.  Al respecto 
trasladamos copia del documento para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
DAF-PRE-M-24-2018 
Adjunto le remito la Modificación Interna 02-2018, para su conocimiento, análisis y posterior 
presentación al Concejo Municipal para su aprobación. Dicha Modificación tanto en rebajos, como en 
aumentos es por la suma de ¢334,215,158.98.  
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS INCLUIDOS EN LA MODIFICACIÓN INTERNA 02-2018 
Concejo y Auditoría 
Concejo Municipal: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

CON-01 250,000.00 
-Equipo y Mobiliario de Oficina, cambio de las sillas de la secretaria 
del Concejo debido al mal estado de las mismas. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

CON-01 250,000.00 
-Actividades de Capacitación, se traslada para reforzar lo antes 
mencionado. 

 



Auditoría Interna:                
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

AUD-01 12,429,316.00 

-Remuneraciones (2,770,213.00), se ajusta rubro según 
información suministrada por Recursos Humanos. 
-Servicios Jurídicos (4,000,000.00), apoyo y asesoría por parte de 
asesor externo para labores de Auditoría, en cumplimiento del 
acuerdo emitido en la Sesión del Concejo Municipal No.17-2018, 
artículo 5, celebrada el 15 de marzo del presente año. 
-Otros Servicios de Gestión y Apoyo (5,365,103.00), reforzar 
asesorías técnicas requeridas en labores de la auditoría, para el 
cumplimiento del acuerdo del Concejo Municipal, tomado en la 
Sesión No.37-2018, artículo 17 del 29 de junio del 2018, sobre el 
Rediseño de procesos estructura con visión procesal; además de 
reforzar otras asesorías técnicas.  
-Equipo y Mobiliario de Oficina (294,000.00), compra de silla 
ejecutiva para funcionario de la Auditoría por servicios especiales.  

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

AUD-01 1,104,000.00 

-Otros Incentivos Salariales (704,000.00), se ajusta rubro según 
información suministrada por RH. 
-Alquiler Equipo de Cómputo (354,000.00), para reforzar la Compra 
de silla ejecutiva para funcionario de la Auditoría por servicios 
especiales. 
-Mantenimiento y Reparación de Equipo y Mobiliario de Oficina 
(41,949.70), para reforzar la partida de Asesoría técnica en el proceso 
de compra. 
Útiles y Materiales de Oficina y Cómputo (4,050.30), para reforzar la 
partida de Asesoría técnica en el proceso de compra del servidor. 

DAF-99 6,395,950.80 

-Seguros (2,506,000.00), ya se realizó una proyección del pago de 
pólizas, por lo que no se requiere este recurso. 
-Servicios Especiales (3,046,616.80), se ajusta rubro según 
información suministrada por RH. 
-Otros Incentivos Salariales (843,334.00), se ajusta rubro según 
información suministrada por RH. 

POL-01 4,929,365.20 

-Servicios Especiales (4,200,000.00), se ajusta rubro según 
información suministrada por RH. 
-Suplencias (729,365.20), se ajusta rubro según información 
suministrada por RH. 

 
Área Alcaldía y staff 



Dirección Jurídica: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

DIJ-01 987,432.75 

-Servicios Jurídicos (837,432.75), Se requiere por la constante 
necesidad de las diferentes áreas por la contratación de notaria externa. 
-Viáticos dentro del País (150,000.00), por revisiones de expedientes y 
diferentes juicios. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

DIJ-01 987,432.75 
-Indemnizaciones, a la fecha no hay pendientes de pago, por lo que 
dicho rubro se puede trasladar. 

 
Comunicación: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

COM-01 1,800,450.00 

-Impresión, Encuadernación y Otros (1,700,450.00), Se requiere 
aumentar para Campaña Informativa del Mes de Diciembre - Feria y 
Desfile navideña. 
-Servicios de Transferencia Electrónica de Información (100,000.00), 
se requiere para iniciar el nuevo proceso de contratación para el cartel 
de las transmisiones de las Sesiones del Concejo. 

 
Disminuciones 
 

 
Recursos Humanos: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

RHH-01 100,000.00 
-Productos de Papel, Cartón e Impresos, compra de libros y 
documentos de consulta en materia de Recursos Humanos. 

Meta Rebajo Observaciones 

COM-01 1,700,450.00 

-Información (700.00) 
-Servicios en Ciencias Económicas y Sociales (1,168,750.00) 
-Actividades Protocolarias y Sociales (267,000.00) 
-Equipo de Comunicación (264,000.00), lo anterior se disminuye ya 
que son remanentes de procesos de compra. 

CON-01 100,000.00 
-Actividades de Capacitación, se traslada para poder iniciar el nuevo 
proceso de contratación para el cartel de las transmisiones de las 
Sesiones del Concejo. 



Meta Aumento Observaciones 

RHH-99 5,426,400.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

 
Disminuciones 
 

 
Salud Ocupacional: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

RHH-02 7,700,000.00 

-Productos Farmacéuticos y Medicinales (700,000.00), aumento en 
50% de la compra de este año. 
-Textiles y Vestuario (5,000,000.00), adelanto de compra de 
uniformes 2019. 
-Útiles y Materiales de Resguardo y Seguridad (500,000.00), 
aumento en compra de 50% de equipo de Seguridad. 
-Equipo Sanitario, de Laboratorio e Investigación (1,500,000.00), 
aumento en compra de 50% de equipo de Seguridad. 

 

Meta Rebajo Observaciones 

RHH-01 100,000.00 
-Actividades de Capacitación, se traslada para reforzar lo antes 
mencionado. 

RHH-99 3,740,000.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

DAF-01 1,686,400.00 
-Servicio de Telecomunicaciones, Se logro financiar todos los pagos 
y no se requiere de estas sumas que originalmente no se pudieron 
asignar en el Ordinario. 

Meta Rebajo Observaciones 

DAF-01 6,885,816.80 

-Servicio de Telecomunicaciones (1,660,506.00), Se logro financiar 
todos los pagos y no se requiere de estas sumas que originalmente 
no se pudieron asignar en el Ordinario. 
-Servicios Generales (2,700,000.00), Se revisan los pagos que faltan 
cancelar y se puede rebajar este rubro. 
-Mantenimiento y Reparación de Equipo y Mobiliario de Oficina 
(2,000,000.00), Se revisan los pagos que faltan cancelar y se puede 
rebajar los 2 millones. 
-Equipo y Mobiliario de Oficina (400,000.00), se requiere la compra 
de abanicos por lo que la diferencia se rebaja. 
-Maquinaria y Equipo Diverso (125,310.80), es un saldo. 

DAF-03 610,000.00 -Tintas, Pinturas y Diluyentes (500,000.00), a la fecha no se ha 



 
Disminuciones 
 
Atención de Emergencias: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

AEM-01 38,997,845.27 

-Servicio de Telecomunicaciones (1,000,000.00), para pago de los 
Teléfonos de Disponibilidad. 
-Servicios de Ingeniería (5,000,000.00), realizar Evaluación del 
Riesgo Potencial de la Vegetación y otro presente en los márgenes 
del Río Quebrada Seca en el Cantón de Belén. 
-Servicios Generales (29,497,845.27), contrato de la Licitación LN-01-
2015 MERLINK. 
-Mantenimiento y Reparación de Otros Equipos (3,500,000.00), para 
darle mantenimiento a Cartel SAT-CD-44-2017 (Estación 
Meteorológica). 

 

necesitado y se proyecta que no será necesario esta suma. 
-Materiales y Productos Minerales (10,000.00), a la fecha no se ha 
necesitado y se proyecta que no será necesario esta suma. 
-Otros Materiales y Productos de Uso en la Construcción 
(100,000.00), Se considera que no se requiere dicha suma para la 
compra de insumos para el mantenimiento de los edificios. 

DAF-99 204,183.20 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

Meta Rebajo Observaciones 

AEM-01 6,854,670.00 

-Actividades de Capacitación (1,500,000.00), 
-Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo de Producción 
(2,000,000.00), 
-Materiales y Productos Eléctricos (2,000,000.00), 
-Textiles y Vestuario (5,200.00), 
-Útiles y Materiales de Resguardo (3,900.00), 
-Maquinaria y Equipo para la Producción (41,570.00), 
-Equipo de Comunicación (304,000.00), 
-Equipo y Programas de Cómputo (1,000,000.00), todo lo anterior se 
traslada para poder reforzar las subpartidas antes mencionadas. 

CYC-01 98,000.00 
- OP-4-PTE-1371-0912 IFAM Préstamo Sustitución Puente Cheo, 
remanente según la Unidad de Contabilidad. 

DSP-01 2,512,002.00 
-Remuneraciones (1,895,812.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Impresión, Encuadernación y Otros (177,300.00), ya se realizaron las 



 
Disminuciones 
 
Informática: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

INF-01 10,000,000.00 

-Servicios de Desarrollo de Sistemas Informáticos (7,000,000.00), se 
debe reforzar este código para asumir por medio de horas adicionales 
el proyecto de integración de la base de datos Municipal Oracle, con 
el sistema SICOP, compras públicas. Para lograr disminuir la 
duplicidad de funciones. 
-Mantenimiento y Reparación de Equipo de Cómputo y Sistemas de 
Información (3,000,000.00), se debe reforzar este código para pagar 
del contrato de la base de datos ORACLE, horas de mantenimiento. 

 
Disminuciones 
 

compras correspondientes del año. 
-Textiles y Vestuario (78,890.00), ya se realizaron las compras 
correspondientes del año. 
-Útiles y Materiales de Resguardo (130,000.00), ya se realizaron las 
compras correspondientes del año. 
-Bienes Intangibles (230,000.00), ya se realizaron las compras 
correspondientes del año. 

POL-01 15,654,741.07 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

RBA-01 13,271,271.42 

-Servicios Generales, se disminuye ya que durante 4 meses el 
promedio de toneladas recolectadas disminuyo, hasta ahora se volvió 
al promedio de 750 toneladas mensuales, por tanto, ya se realizaron 
los compromisos.   

SV-01 607,160.78 

-Servicios de Ingeniería (552,542.80), en este rubro se presentan dos 
inconvenientes para poder lograr su ejecución, uno el mes tardío en 
que queda disponible el presupuesto extraordinario y el otro es que 
una vez acreditado el monto tenemos que hacer el cartel para la 
licitación. 
-Deducibles (54,617.98), este monto es lo que sobró de los pagos de 
las colisiones sufridas por las unidades de tránsito por lo que 
disponemos de este remanente en otro rubro. 

Meta Rebajo Observaciones 

INF-01 10,000,000.00 

-Bienes Intangibles, se disminuye el presupuesto en este código, el 
licenciamiento y soporte del sistema perimetral Checkpoint, este se 
encuentra proceso de adjudicación, por lo que no se va a necesitar 
este recurso para lo que resta del año en dicho código. 



 
Ambiente:  
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

AM-01 1,705,265.92 

-Remuneraciones (854,250.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Equipo y Mobiliario Educacional, Deportivo y Recreativo 
(851,015.92), con el fin de ajustar el presupuesto para comprar el 
resto del mobiliario que se requiere en las aulas ambientales. 

AM-08 1,100,000.00 
-Mantenimiento de Edificios y Locales, para realizar arreglos 
eléctricos y otros en las aulas ambientales. 

AM-11 47,000,000.00 
- Fondo Rec. Esp. Para Adquisición de Terrenos, se crea fondo 
porque no se logró concretar todo lo asignado para compra de 
terrenos. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

AM-01 1,702,265.92 

-Remuneraciones (475,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Alquiler de Equipo de Cómputo (1,196,000.00), según 
proyecciones de la Unidad de Informática, este recurso se puede 
trasladar. 
-Mantenimiento y Reparación de Equipo y Mobiliario de Oficina 
(6,265.92), remanente del mantenimiento de los aires 
acondicionados. 
-Útiles y Materiales de Oficina y Cómputo (25,000.00), según lo 
conversado con la Unidad de Proveeduría este rubro se puede 
trasladar. 

AM-03 3,000.00 -Productos Agroforestales, remanente de compra de árboles. 
AM-05 47,000,000.00 -Terrenos, por falta de compra se requiere incluir un Fondo. 

 AM-10 1,100,000.00 
-Fondo Ley No. 7788-30% Protección del Medio Ambiente, se 
traslada para reforzar la subpartida de Mantenimiento de Edificios. 

 
Área Administrativa Financiera 
Área Administrativa Financiera: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

DAF-01 3,400,000.00 

-Servicio de Transferencia Electrónica de Información (600,000.00), 
se refuerza por aumento costos plataforma SICOP con un 
incremento del 137% mensual 
-Servicios de Ingeniería (500,000.00), Para contratar peritaje para 



Meta Aumento Observaciones 
alquiler oficina de la Auditoria Interna porque se vence el contrato a 
inicios del año 2019. 
-Mantenimiento y Reparación de Equipo de Transporte (700,000.00), 
reparación vehículos asignados. 
-Combustibles y Lubricantes (600,000.00), a la fecha se cuenta con 
un saldo que no alcanzara a diciembre por lo que se debe reforzar, 
según promedio mensual. 
-Herramientas e Instrumentos (1,000,000.00), compra de 
herramientas diversas para nuevas funciones de Bienes y Servicios 
en redes y otros. 

DAF-03 6,360,000.00 

-Mantenimiento de Edificios y Locales (5,500,000.00), reforzar el 
presupuesto para realizar varios proyectos de mejoras a los edificios 
municipales, y Bodega Municipal. Además de 1 millón para mejoras 
Policía de tránsito. 
-Maquinaria y Equipo Diverso (860,000.00), compra e instalación de 
alarma contra robos en la Bodega Municipal. 

DAF-04 500,000.00 
-Servicios de Ingeniería, se incluyen recursos para la realización de 
avalúos en cobros judiciales. 

DAF-99 14,453,094.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 
 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

DAF-01 18,303,094.00 

-Alquiler de Edificios y Locales (5,000,000.00), se revisó el monto a 
pagar a diciembre y con el aporte de la Dirección Servicios Públicos 
se dará un sobrante de 5 millones  
-Servicio de Energía Eléctrica (2,400,000.00), se revisa saldos y no 
se requiere esta suma para finalizar el año. 
-Servicio de Telecomunicaciones (9,903,094.00), se logró financiar 
todos los pagos y no se requiere de estas sumas que originalmente 
no se pudieron asignar en el Ordinario. 
-Repuestos y Accesorios (1,000,000.00), Se libera debido a que la 
planta eléctrica no ha fallado por lo que no se quieren repuestos. 

DAF-05 50,000.00 
-Otros Servicios de Gestión y Apoyo, se realizó el contrato, 
obteniendo la tabla de plazos y otros productos. Por lo que ya no se 
necesita sobraron del proceso de contratación. 

POL-01 4,786,488.43 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 



Meta Rebajo Observaciones 

RHH-03 1,573,511.57 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 
 

 
Área Desarrollo Social 
Cultura: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

CUL-06 11,972,912.00 

-Otros Servicios de Gestión y Apoyo (820,000.00), se aumenta para 
la confección de las fotos pendientes de colocar en la Galería Billo 
Sánchez según acuerdo municipal 3325-2017 y cubrir lo necesario 
para la instalación eléctrica de la Feria Navideña. 
-Transporte dentro del País (700,000.00) se aumenta para reforzar los 
transportes de las agrupaciones para el Desfile de Navidad. 
-Actividades Protocolarias y Sociales (7,202,912.00) se aumenta para 
reforzar los contratos establecidos en este código: cimarrona y 
mascarada, inflables y pinta caritas, actividades de la logística del 
Programa Navidad en Belén. 
-Alimentos y Bebidas (2,450,000.00) se aumenta para la compra de 
confites para distribuir a los asistentes del Desfile Navidad en Belén y 
reforzar refrigerios de los participantes. 
-Equipo y Mobiliario Educacional, Deportivo y Recreativo (800,000.00) 
se aumenta para la compra de mobiliario para el Recibidor de café 
(mesas, sillas y pizarra) y para el banco para el piano de la Casa de 
la Cultura. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

CUL-01 11,972,912.00 

-Remuneraciones (11,690,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Textiles y Vestuario (282,912.00), remanente, por lo que se puede 
trasladar. 

 
Biblioteca Municipal: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

BIB-01 671,336.00 

-Remuneraciones (150,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Mantenimiento de Edificios y Locales (221,336.00), para cambiar la 
fuente de poder del grabador de las cámaras y para mejorar el sistema 



Meta Aumento Observaciones 
de seguridad de las puertas del servicio sanitario del público. 
-Herramientas e Instrumentos (300,000.00), para comprar caballetes 
para dibujar y pintar en las actividades infantiles de verano. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

BIB-01 671,336.00 

-Remuneraciones (350,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Servicio de Energía Eléctrica (200,000.00), esto es un remanente del 
pago de electricidad. 
-Textiles y Vestuario (121,336.00), esto es un remanente por lo que se 
puede trasladar. 

 
Dirección Social: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 
DDS-01 150,000.00 -Alimentos y Bebidas, reforzar código para actividad de adultos mayores. 

DDS-02 3,220,151.42 

-Ayudas a Indigentes (2,220,151.42), se refuerza este código para 
diferentes ayudas pendientes que tiene la Dirección Social por atender. 
-Asociación de Servicios Múltiples de la Asunción de Belén 
(1,000,000.00), para el Mantenimiento y Reparación de la Flotilla 
Vehicular. 

DDS-04 72,503.30 
-Servicios Generales, ajuste para contrato de alarma de seguridad en los 
centros infantiles. 

DDS-99 2,484,500.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

DDS-01 2,009,740.36 

-Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario (400,000.00),  
-Servicio de Energía Eléctrica (340,000.00) 
-Transporte dentro del País (478,800.00) 
-Mantenimiento y Reparación de Equipo y Mobiliario de Oficina 
(500,000.00) 
-Útiles y Materiales de Oficina y Cómputo (2,292.65) 
-Productos de Papel, Cartón e Impresos (58,647.71) 
-Equipo y Mobiliario de Oficina (230,000.00), todo lo anterior son saldos 
que se requiere para reforzar otros rubros. 



Meta Rebajo Observaciones 

DDS-02 165,000.00 -Becas a Terceras Personas, para reforzar las subpartidas anteriores. 

DDS-04 72,503.30 

-Mantenimiento de Edificios y Locales (48,366.00) 
-Maquinaria y Equipo Diverso (24,137.30), lo anterior se traslada para 
poder reforzar el contrato de alarma de seguridad en los centros 
infantiles.  

DDS-06 7,661.06 
-Alimentos y Bebidas (661.06) 
-Herramientas e Instrumentos (7,000.00), remanentes que se utilizarán 
para reforzar las subpartidas anteriores. 

DAF-05 400,000.00 
-Otros Servicios de Gestión y Apoyo, ya se realizó el contrato, 
obteniendo la tabla de plazos y otros productos. Por lo que ya no se 
necesita esta suma que sobró del proceso de contratación. 

PLA-01 500,000.00 
-Alimentos y Bebidas, ya se realizó una proyección hasta el mes de 
diciembre. 

POL-01 2,772,250.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

 
Emprendimientos y Promoción Laboral 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

EPL-99 3,103,593.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

EPL-02 134,150.00 

-Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario (73,150.00), saldo de 
compra de Toldos de Feria de Empleo. 
-Útiles y Materiales de Oficina y Cómputo (61,000.00), saldo de 
compra de Pizarra informativa de Bolsa de Empleo. 

EPL-04 53,600.00 
-Actividades de Capacitación, saldo de compra de Coaching de 
Equipos para Artesanos. 

EPL-99 504,117.30 
-Salario Escolar (437,246.08), saldo del pago de Salario Escolar. 
-Seguros (66,871.22), saldo del pago de la póliza de riesgo de trabajo. 

POL-01 66,871.22 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

DUR-02 2,344,854.48 
-Otros Servicios de Gestión y Apoyo, ya se realizó una proyección 
hasta el mes de diciembre. 

 
Oficina de la Mujer 
Aumentos 



 
Meta Aumento Observaciones 

OFM-01 1,050,000.00 

-Alimentos y Bebidas (250,000.00), se refuerza este código para 
comprar jugos tetrabrik para uso de las actividades de la OFIM. 
-Equipo y Mobiliario Educacional, Deportivo y Recreativo 
(800,000.00), se refuerza para realizar la compra de equipo 
psicoeducativo para trabajar con los grupos y en capacitaciones. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

OFM-01 1,050,000.00 

-Actividades de Capacitación (600,000.00), debido a que la comisión 
de capacitación no ha tenido anuencia a aprobar actividades de 
capacitación se procede a modificar y se deja lo correspondiente al 
nivel 3 de Bach y otros. 
-Actividades Protocolarias (200,000.00), se utiliza para reforzar otros 
códigos que se requieren. 
-Tintas, Pinturas y Diluyentes (100,000.00), se utiliza para reforzar 
otros códigos que requieren presupuesto. 
-Otros Útiles, Materiales y Suministros (150,000.00), se utiliza para 
reforzar otros códigos que se requieren. 

 
Policía Municipal: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

POL-01 10,650,000.00 

-Remuneraciones (10,250,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Equipo de Transporte (400,000.00), para reforzar rubro por 
diferencial cambiario. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

POL-01 10,650,000.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 
 

 
Área Servicios Públicos 
Recolección Basura: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 
RBA-03 22,678,728.58 -Fondo Serv. Rec. Basura, de los 25 millones rebajados de la meta 



Meta Aumento Observaciones 
RBA-01, 13,671,271.42 se financiaron con el superávit del 76% IBI. 
Por lo que no se incluyen en este fondo, por no ser recursos de 
Basura. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

RBA-01 11,328,728.58 

-Servicios Generales, se disminuye ya que durante 4 meses el 
promedio de toneladas recolectadas disminuyo, hasta ahora se volvió 
al promedio de 750 toneladas mensuales, por tanto, ya se realizaron 
los compromisos.   

RBA-02 11,350,000.00 
-Servicios Generales, Se disminuye ya que no fue necesario utilizar el 
contrato de disposición de materiales, solo el contrato de Recolección 
y Transporte de materiales valorizables. 

 
Cementerio: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

CEM-01 3,402,200.00 

-Remuneraciones (3,352,200.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Otros Útiles, Materiales y Suministros (50,000.00), se refuerza este 
código para poder tener recursos para la compra de materiales, para 
conmemorar el día de finados del 02 de noviembre. 

CEM-02 6,000,000.00 
-Mantenimiento de Edificios y Locales, se necesita reforzar este 
código para pintar las tapias y portones del cementerio municipal. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

CEM-01 6,932,297.42 

-Servicio de Energía Eléctrica (600,000.00), se disminuye este 
código, ya que no se necesita más recursos para cancelar 
electricidad del año 2018 según consumo proyectado. 
-Información (50,000.00), no se necesita más por el año 2018, ya 
que ya se realizaron las publicaciones en el diario oficial la gaceta. 
-Servicios Generales (5,870,000.00), las proyecciones de 
inhumaciones bajaron en los primeros 4 meses del año y quedaran 
estos recursos. 
-Tintas, Pinturas y Diluyentes (300,000.00), hay suficientes 
cartuchos para impresión, por lo que se puede trasladar este rubro. 
-Productos de Papel, Cartón e Impresos (112,297.42), ya se realizó 
la compra del año de papel y quedan estos recursos. 



Meta Rebajo Observaciones 

CYC-01 33,000.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 
 

RBA-01 400,000.00 

-Servicios Generales, se disminuye ya que durante 4 meses el 
promedio de toneladas recolectadas disminuyo, hasta ahora se 
volvió al promedio de 750 toneladas mensuales, por tanto, ya se 
realizaron los compromisos.   

RHH-03 1,707,840.65 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 
 

SV-01 329,061.93 

-Servicios de Ingeniería, en este rubro se presentan dos 
inconvenientes para poder lograr su ejecución, uno el mes tardío en 
que queda disponible el presupuesto extraordinario y el otro es que 
una vez acreditado el monto tenemos que hacer el cartel para la 
licitación. 

 
Acueducto Municipal: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

ACU-01 22,692,694.00 

-Remuneraciones (1,700,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario (6,799,944.00), contrato 
de Alquiler de Maquinaria de Back Hoe y Vagoneta, para atención de 
trabajos de emergencia y reparaciones de tubería madre. 
-Servicios Generales (10,192,750.00), atención de poda de las 
nacientes, donde es necesario para evitar daños en las distintas 
estructuras de los pozos. 
-Materiales y productos Metálicos (4,000,000.00), se incluye recursos 
para compra de juego de accesorios y otros, para la atención de pajas 
y cambios de medidores. 

ACU-10 7,000,000.00 
-Vías de Comunicación Terrestre, se utilizará para cubrir huecos, 
luego de tener algún trabajo, que se debió cortar la calle. 

ACU-11 22,000,000.00 
-Instalaciones, se continua con Proyecto denominado Los Sanchez, 
captación del Rebalse de dicho sistema para abastecimiento en la 
Ribera. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

ACU-01 51,692,694.00 
-Remuneraciones (2,000,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 



Meta Rebajo Observaciones 
-Servicio de Telecomunicaciones (500,000.00), ya se realizaron lo 
compromisos 
-Comisiones y Gastos por Servicios (4,000,000.00), se cuenta con 
recursos suficientes para cubrir dichos costos. 
-Actividades Protocolarias y Sociales (125,000.00), no fue necesario 
los recursos. 
-Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo de Producción 
(23,000,000.00), se cuenta con recursos suficientes para cubrir 
dichos costos. 
-Tintas, Pinturas y Diluyentes (250,000.00), no se requiere los 
recursos. 
-Materiales y Productos Minerales (10,000,000.00), ya que se cuenta 
con recursos suficientes para cubrir dichos costos. 
Materiales y Productos Eléctricos (3,000,000.00), no es necesario la 
totalidad de recursos. 
-Útiles y Materiales de Oficina (550,000.00), no es necesario los 
recursos 
-Textiles y Vestuario (127,694.00), se realizaron las compras 
correspondientes. 
-Útiles y Materiales de Resguardo (990,000.00), ya se realizaron las 
compras correspondientes. 
-Maquinaria y Equipo para la Producción (7,000,000.00), se cuenta 
con recursos suficientes para cubrir dichos costos. 
-Equipo y Mobiliario de Oficina (150,000.00) Se disminuye, ya que no 
fue necesario la compra. 

 
Alcantarillado Sanitario:  
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

ALS-01 781,400.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

ALS-02 4,000,000.00 

-Servicios Generales (2,000,000.00), pago de contrato L.N 04-2015 
Pago de Contrato de Mant y Operación de PTAR falta para cubrir los 
costos de dicho contrato. 
-Otros Servicios de Gestión y Apoyo (1,000,000.00), pago de Contrato 
L.A 18-2015 para pago de contrato de seguridad. 
-Servicio de Energía Eléctrica (1,000,000.00), pago electricidad 
PTAR. 

ALS-03 4,755,512.00 
-Instalaciones, contrato de Mantenimiento del Alcantarillado Sanitario. 
  

 
Disminuciones 



 
Meta Rebajo Observaciones 

ALS-01 7,779,519.33 

-Remuneraciones (20,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Información (300,000.00), se disminuye el monto ya que no es 
necesario para las impresiones. 
-Servicios de Ingeniería (7,424,007.33), se disminuye para reforzar los 
contratos de Seguridad y Mant, Operación de las PTAR 
-Textiles y Vestuario (35,512.00), se disminuye ya que se realizaron 
los compromisos necesarios. 

AM-01 31,265.92 

-Mantenimiento y Reparación de Equipo y Mobiliario de Oficina 
(6,265.92), es un remanente del mantenimiento de los aires 
acondicionados. 
-Útiles y Materiales de Oficina (25,000.00), según lo conversado con 
la Unidad de Proveeduría este rubro se puede trasladar. 

AM-03 3,000.00 -Productos Agroforestales, remanente de la compra de árboles. 

DIT-99 331,504.67 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

DSP-01 1,391,622.08 

-Remuneraciones (391,622.08), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Servicios Generales (1,000,000.00), ya se realizó una proyección 
hasta el mes de diciembre. 

 
Dirección Servicios Públicos: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

DSP-01 500,000.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

DSP-01 500,000.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

 
Estaciones y Terminales: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

ET-01 1,616,190.00 
-Mantenimiento de Edificios y Locales, reparación de techo, y algunos 
trabajos de mantenimiento de dichas instalaciones. 

 
Disminuciones 



 
Meta Rebajo Observaciones 

DUR-02 655,145.52 
-Otros Servicios de Gestión y Apoyo, ya se realizó una proyección hasta 
el mes de diciembre. 

POL-01 894,173.26 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

SV-01 66,871.22 

-Servicios de Ingeniería, en este rubro se presentan dos inconvenientes 
para poder lograr su ejecución, uno el mes tardío en que queda 
disponible el presupuesto extraordinario y el otro es que una vez 
acreditado el monto tenemos que hacer el cartel para la licitación. 

 
Área Técnica Operativa 
Calles y Caminos: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

CYC-01 13,063,462.39 

-Remuneraciones (1,000,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario (2,790,744.00), se 
requiere para culminar el cierre del año y aprovechar recursos para 
bacheo de las vías del cantón y soporte para disposición de tierra 
fuera del cantón. 
-OP-4-PTE-1371-0912 IFAM Prestamos Sustitución Puente CHEO 
(9,272,718.39), se refuerza según solicitud de la Unidad de 
Contabilidad. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

CYC-01 13,063,462.39 

-Remuneraciones (3,898,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Tintas, Pinturas y Diluyentes (106,568.00), saldo de la compra. 
-Materiales y Productos de Plástico (1,158,820.00), saldo de la 
compra. 
-Materiales y Productos Metálicos (626,561.00), saldo de la compra. 
-OP-4-PTE-1371-0912 IFAM Prestamos Sustitución Puente CHEO 
(5,773,513.39), se ajusta según solicitud de la Unidad de Contabilidad. 
-Maquinaria y Equipo Diverso (1,500,000.00), se redestina para 
hacerle frente a las obligaciones del crédito puente IFAM. 

 
Seguridad Vial: 
Aumentos 
 



Meta Aumento Observaciones 

SV-01 19,266,330.49 

-Remuneraciones (1,701,818.99), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Mantenimiento de Vías de Comunicación (15,729,761.50), 
demarcación y señalización vial en lugares de regulación vehicular, 
conflictos viales, denuncias. 
-Útiles y Materiales de Limpieza (50,000.00), compra de kit de limpieza 
de armas. 
-Útiles y Materiales de Resguardo (1,106,750.00), compra de forros 
amarillos de los chalecos Antibalas. Compra de guantes, Zapatos de 
seguridad para la policía de Tránsito municipal, lingas para amarrar 
vehículos detenidos. 
-Equipo de Comunicación (678,000.00), compra de un radio planta ya 
que desde la base con el WT no se puede copiar ni enviar señal en 
frecuencia 3. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

SV-01 18,266,330.49 

-Remuneraciones (1,400,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Alquiler de Equipo de Cómputo (4,672,000.00), debido a que no se 
utilizó en los primeros seis meses los Hands Helds por no estar 
Habilitados por COSEVI. 
-Servicios de Ingeniería (11,051,524.05), en este rubro se presentan 
dos inconvenientes para poder lograr su ejecución, uno el mes tardío 
en que queda disponible el presupuesto extraordinario y el otro es que 
una vez acreditado el monto tenemos que hacer el cartel para la 
licitación. 
-Servicios en Ciencias Económicas (57,112.94), este recurso era para 
cancelación de permiso de portación de armas, dicho rubro no se va 
a requerir este año. 
-Repuestos y Accesorios (837,893.50), debido a que no fue necesario 
la compra de repuestos en los incidentes sufridos este año por la 
unidad no se estima necesario mantener ya por lo que queda del año 
este rubro. 
-Textiles y Vestuario (247,800.00), remanente que se puede trasladar. 

SV-03 1,000,000.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

 
Dirección Operativa: 
Aumentos 
 



Meta Aumento Observaciones 

DIT-99 2,891,860.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

DIT-99 2,891,860.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

 
Bienes Inmuebles: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

BI-01 9,465,000.00 

-Servicios de Ingeniería (6,645,000.00), Concluir con el proceso de 
valoración. 
-Servicios de Desarrollo Sistemas Informáticos (2,820,000.00), proyecto 
de recepción de declaraciones en línea. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

BI-01 571,883.86 
-Equipo y Mobiliario de Oficina, para reforzar el proyecto de recepción 
de declaraciones en línea. No se deja tareas por realizar. 

BI-02 2,284,000.00 

-Remuneraciones (784,000.00), según proyección realizada por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
-Información (500,000.00), para reforzar el proyecto de recepción de 
declaraciones en línea. No se deja tareas por realizar. 
-Impresión, Encuadernación y Otros (1,000,000.00), para reforzar el 
proyecto de recepción de declaraciones en línea. No se deja tareas por 
realizar. 

DIT-99 2,126,098.00 
-Remuneraciones, según proyección realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos. 

PLR-02 4,483,018.14 
-Actividades de Capacitación (3,483,018.14), se realizó una proyección 
hasta el mes de diciembre. 

 
Plan Regulador 
Aumentos: 
 

Meta Aumento Observaciones 

PLR-01 8,516,981.86 
-Servicios de Ingeniería, se refuerza los servicios de ingeniería al estar 
pronto iniciar el proceso de contratación de empresa o profesional para 
la elaboración de la variable ambiental.   

 



Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

PLR-02 8,516,981.86 

-Actividades de Capacitación (6,516,981.86),  
-Actividades Protocolarias y Sociales (1,000,000.00),  
-Alimentos y Bebidas (1,000,000.00), se traslada todo lo anterior porque 
ya se realizó una proyección hasta el mes de diciembre. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-196-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio UBI-MEM-026-2018, suscrito por Hermis Murillo, coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles, 
por medio del cual remite caso de apelación contra avalúo realizado por esta Unidad. Se adjunta 
expediente.  Al respecto trasladamos copia del documento para su valoración, análisis y gestiones 
que estimen pertinentes. 
 
UBI-MEM-026-2018 
De conformidad con lo expuesto en los artículos 19 de la Ley sobre Bienes Inmuebles Ley 7509 y sus 
reformas, y artículo 33 de su reglamento, se le remite caso de apelación contra avalúo realizado por 
esta Unidad, que se describe a continuación. 
  

Finca Avalúo Propietario # Folios 
226298 674-2018 Roli Uno Sociedad Anónima 17 

 
Lo anterior, para que el mismo sea remitido al Concejo Municipal a efectos de que se resuelva según 
corresponda.  Se adjunta expediente original, el cual se encuentra debidamente identificado y foliado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio DJ-389-2018 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico.  Nos 
referimos al oficio Ref.6116/2018 del 24 de octubre 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley que autoriza la 
ampliación del plazo del artículo 1 de la Ley de Protección a los Ocupantes de las Zonas Clasificadas 
como Especiales N 9373 del 16 de julio de 2016”, expediente No. 20.820”.  Esta Dirección Jurídica 
informa, que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su 
contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su 
contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  



 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio DJ-390-2018 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.6120/2018 del 24 de octubre 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley para mejorar la 
atención de daños causados por desastres naturales”, expediente No. 20.913”. Esta Dirección Jurídica 
informa, que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su 
contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su 
contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio DJ-391-2018 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.6128/2018 del 24 de octubre 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Reforma al inciso g) 
del artículo 17 y adición de un nuevo inciso g) al artículo 18 del Código Municipal, Ley No. 7794, de 
18 de mayo de 1998 y sus reformas, Ley para el Fortalecimiento de la Rendición de Cuentas en el 
Gobierno Municipal”, expediente No. 20.232”. Esta Dirección Jurídica informa, que, según las 
indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta 
Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
    
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su 
contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta sobre la rejilla de la acera, ya 
el sábado metió el pie y es bastante onda, es peligroso. 
 
ARTÍCULO 20.  El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pregunta cómo está la situación de la 
rampa de salida por Firestone, tenemos más de 3 años y no sabemos si ya se adjudicó, esa salida es 
muy importante para el descongestionamiento vehicular de La Ribera alta. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, sugiere que esa también es su desesperación con la 
administración, que se dura mucho para hacer las cosas, la Licitación se declaró infructuosa, se hará 
el segundo proceso, se está hablando para que inicien el proceso de adjudicación en noviembre, si 
todo va bien en febrero o marzo 2019 iniciara la rampa, el trabajo que le corresponde a la Municipalidad 
y a los desarrolladores ya empezó, se debe ampliar la vía, se necesitan 100 toneladas de asfalto, el 
lunes se iniciara la rotonda al frente de Intel, con Corbel hasta que se autorice la Carta de Intenciones 
se podría mejorar el giro.  Respecto a las donaciones de RECOPE, resulta que hoy día hay 
Municipalidades demandadas porque recibían donaciones y se la entregaban a las empresas y 
únicamente colocaban la mitad porque ponían el material y eso es ilegal. 



 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, menciona que las constructoras reciben asfalto donado 
de RECOPE y las Municipalidades también. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 
 

ARTÍCULO 21.  El Presidente Municipal Arq.  Eddie Mendez, presenta el Oficio CHAP-22-2018. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5211-2018 donde remiten Oficio AMB-MC-157-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio INF-RH-006-2018, suscrito por Víctor Sánchez, 
coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual presenta la propuesta de ajuste 
de la escala salarial para el segundo semestre del presente año.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
INF-RH-006-2018 
CAUSA DEL ESTUDIO.  En atención a las políticas salariales institucionales aprobadas por el Concejo 
Municipal, en Sesiones Ordinarias del 12 de junio del 2001 y 28 de junio del 2016, Actas No. 35 y 38, 
respectivamente, se procede a presentar el ajuste de la escala salarial para el segundo semestre del 
año en curso.   
 
FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
Escritas 
 
 Decreto Ejecutivo No. 41167-MTSS-H, publicado en la Gaceta No. 112 del 22 de junio del 2018.  
 Actas No. 35-2001 y 38-2016 del Concejo Municipal de fechas 12 de junio del 2001 y 28 de junio 

del 2016, respectivamente. 
 Escala de Salarios de la Municipalidad de Belén, vigente al 1 de enero del 2018.  
 Resoluciones DG-014 y 087-2018 de la Dirección General de Servicio Civil. 

 
Orales 
 
 Lic. William Amador Hernández, Coordinador Unidad de Compensaciones, Área de Organización 

del Trabajo y Compensaciones, Dirección General de Servicio Civil. 
 
INFORMACIÓN OBTENIDA 
 
Con respecto al Decreto Ejecutivo No. 41167-MTSS-H 
 
Dicho Decreto Ejecutivo informa en lo que es de nuestro interés:     



“Artículo 2º—Autorizar dos aumentos generales al salario base de todas las categorías del sector 
público, consistentes en 3.750.00 (tres mil setecientos cincuenta colones), cada uno. Mismos que 
corresponden la fijación salarial tanto del II semestre del año 2018, como el del I semestre del año 
2019. 
Artículo 8º—Los ajustes salariales indicados en el artículo 2 de este Decreto rigen a partir del 01 de 
julio del 2018, en lo relativo al ajuste salarial del II semestre del año 2018 y del 01 de enero del 2019, 
en lo pertinente al I semestre del año 2019.   
 
Con respecto a las políticas institucionales en materia salarial.  En lo que interesa, el Concejo Municipal 
ajustó la política salarial institucional, según acuerdo consignado en el Acta de la Sesión Ordinario No. 
38-2016 de 28 de junio del 2016, señalando esta norma debidamente actualizada: “En aquellos 
semestres distintos a aquel que corresponda realizar el estudio de mercado bianual, la Municipalidad 
de Belén ajustará su escala salarial en los mismos términos porcentuales o absolutos, señalados por 
el Gobierno Central, no obstante, si el correspondiente aumento salarial semestral es inferior al uno 
por ciento (1%), la escala salarial de la Municipalidad se ajustará en un uno por ciento (1%).   Este 
procedimiento se aplicará como máximo en dos de los tres semestres en los que no se realiza estudio 
de mercado, siempre y cuando existan condiciones presupuestarias que garanticen la sostenibilidad 
del aumento, sin que se afecte negativamente la inversión pública.” 
 
Con respecto a los componentes salariales reconocidos en la institución, que no operan en función 
del salario base de las clases de puesto existentes en la Municipalidad.  Sobre el este particular debe 
señalarse que solamente el plus salarial de carrera profesional presenta esta característica, no 
obstante, y debido a las políticas de restricción del gasto público expresadas en el Decreto No. 41167-
MTSS-H, dicho plus no será motivo de ajuste, por lo que se mantendrá el monto de 2.273.00 colones, 
establecido por la Dirección General de Servicio Civil, mediante Resolución DG-014-2018 del 7 de 
febrero del 2018, correspondiente al aumento salarial del I semestre del presente año.   
 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN.  El aumento salarial por costo de vida para el Sector Público en el 
presente semestre se genera en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 41167-
MTSS-H, artículos 2 y 3, consistente en un incremento absoluto y único de 3.750.00 (tres mil 
setecientos cincuenta colones), para todas las categorías salariales.  En el caso de la Municipalidad 
de Belén los aumentos salariales semestrales, por costo de vida, se generan en los mismos términos 
establecidos para el Sector Público en general, en concordancia con lo dispuesto en las políticas 
salariales institucionales, no obstante, estas mismas políticas establecen que en el caso de aumentos 
inferiores al 1% sobre el salario base, el ajuste a la escala salarial deberá realizarse sobre un 1%, 
procedimiento que deberá concretarse en no más de 2 semestres cada dos años, contados a partir 
del último ajuste a la escala salarial, producto de un estudio de mercado.   
 
Ampliando, debemos recordar que el último estudio de mercado se realizó en el primer semestre del 
año 2017, siendo que al 1 de julio del 2018, la política en el caso de incrementos inferiores al 1% en 
el Sector Público, solo se ha aplicado una vez, específicamente en el segundo semestre del 2017, 
motivo por el que resulta de aplicación nuevamente este procedimiento de aumento salarial mínimo 
de un 1%, con el cual se estarían completando los dos posibles aumentos semestrales diferenciados 
que permite nuestra política salarial.  La misma política salarial establece a la vez que esta posibilidad 
de aumento salarial por costo de vida diferenciado, resulta posible siempre y cuando no se afecte la 



inversión pública, siendo que, en nuestro caso, tal aumento se encuentra ajustado a las 
consideraciones realizadas al respecto, cuando se generó el anteproyecto de presupuesto para el año 
2018. 
 
Dispuestas de esta manera las cosas y no siendo ajenos a la obligación de ser sumamente mesurados 
con el uso de nuestros recursos, evidentemente debemos insistir nuevamente en generar 
disposiciones para la contención del gasto, por lo que se recomienda seguir siendo prudentes con el 
uso de tiempo extraordinario, posibles suplencias de personal, la creación de nuevos puestos de 
trabajo, así como hacer los esfuerzos necesarios para darle el mejor uso posible a los puestos de 
trabajo con que contamos.  
 
RECOMENDACIONES 
 
A. Modificar y aprobar la Escala de Salarios de la Municipalidad de Belén, en los términos que se 

detallan en el cuadro No. 1 siguiente. 
 

B. Mantener el valor del punto de carrera profesional en 2.238.00 colones.  
 

C. Establecer como fecha de vigencia de los actos indicados en los puntos 1 y 2 anteriores, el 1 de 
julio del 2018.  

 

CUADRO No. 1 
ESCALA DE SUELDOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 

JULIO 2018  
 

CATEGORIA SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 385 650,00 9 641,25 
2 400 350,00 10 008,75 
3 405 750,00 10 143,75 
4 409 850,00 10 246,25 
5 426 950,00 10 673,75 
6 437 950,00 10 948,75 
7 449 150,00 11 228,75 
8 460 650,00 11 516,25 
9 472 650,00 11 816,25 

10 484 750,00 12 118,75 
11 497 350,00 12 433,75 
12 510 150,00 12 753,75 
13 523 150,00 13 078,75 
14 536 850,00 13 421,25 
15 550 550,00 13 763,75 
16 564 750,00 14 118,75 
17 579 250,00 14 481,25 
18 594 050,00 14 851,25 
19 607 150,00 15 178,75 



20 628 350,00 15 708,75 
21 641 150,00 16 028,75 
22 657 850,00 16 446,25 
23 671 550,00 16 788,75 
24 692 050,00 17 301,25 
25 709 950,00 17 748,75 
26 728 350,00 18 208,75 
27 746 950,00 18 673,75 
28 766 150,00 19 153,75 
29 781 450,00 19 536,25 
30 806 150,00 20 153,75 
31 826 850,00 20 671,25 
32 848 250,00 21 206,25 
33 877 050,00 21 926,25 
34 892 550,00 22 313,75 
35 915 550,00 22 888,75 
36 939 050,00 23 476,25 
37 963 350,00 24 083,75 
38 988 150,00 24 703,75 
39 1 016 650,00 25 416,25 
40 1 039 750,00 25 993,75 
41 1 066 550,00 26 663,75 
42 1 094 050,00 27 351,25 

 
CUADRO No. 2 

 
VALORACIÓN DE CLASES DE PUESTO CONTENIDAS EN EL MANUAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 

 
JULIO 2018 

 
CATEGORIA CLASE DE PUESTO 

 
SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 Operativo Municipal 1-A 385 650,00 9 641,25 
4 Operativo Municipal 1-B 409 850,00 10 246,25 
7 Operativo Municipal 1-C 449 150,00 11 228,75 
2 Administrativo Municipal 1 400 350,00 10 008,75 
7 Administrativo Municipal 2-A 449 150,00 11 228,75 

11 Administrativo Municipal 2-B 497 350,00 12 433,75 
13 Administrativo Municipal 2-C 523 150,00 13 078,75 
8 Técnico Municipal 1-A 460 650,00 11 516,25 

10 Técnico Municipal 1-B 484 750,00 12 118,75 
14 Técnico Municipal 2-A 536 850,00 13 421,25 
19 Técnico Municipal 2-B  607 150,00 15 178,75 
20 Profesional Municipal 1-A 628 350,00 15 708,75 
23 Profesional Municipal 1-B 671 550,00 16 788,75 
29 Profesional Municipal 2-A 781 450,00 19 536,25 
33 Profesional Municipal 2-B 877 050,00 21 926,25 
35 Profesional Municipal 2-C 915 550,00 22 888,75 



38 Director Municipal 1-A 988 150,00 24 703,75 
42 Director Municipal 1-B 1 094 050,00 27 351,25 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén: 
 
PRIMERO: Avalar el Oficio INF-RH-006-2018, suscrito por Víctor Sánchez, coordinador de la Unidad 
de Recursos Humanos, por medio del cual presenta la propuesta de ajuste de la escala salarial para 
el segundo semestre del presente año.   
 
SEGUNDO: Modificar y aprobar la Escala de Salarios de la Municipalidad de Belén, en los términos 
que se detallan en el cuadro No. 1 siguiente. 

 
TERCERO: Mantener el valor del punto de carrera profesional en 2.238.00 colones.  
 
CUARTO: Establecer como fecha de vigencia de los actos indicados en los puntos 1 y 2 anteriores, el 
1 de julio del 2018.  

 

CUADRO No. 1 
ESCALA DE SUELDOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 

JULIO 2018  
 

CATEGORIA SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 385 650,00 9 641,25 
2 400 350,00 10 008,75 
3 405 750,00 10 143,75 
4 409 850,00 10 246,25 
5 426 950,00 10 673,75 
6 437 950,00 10 948,75 
7 449 150,00 11 228,75 
8 460 650,00 11 516,25 
9 472 650,00 11 816,25 

10 484 750,00 12 118,75 
11 497 350,00 12 433,75 
12 510 150,00 12 753,75 
13 523 150,00 13 078,75 
14 536 850,00 13 421,25 
15 550 550,00 13 763,75 
16 564 750,00 14 118,75 
17 579 250,00 14 481,25 
18 594 050,00 14 851,25 
19 607 150,00 15 178,75 



20 628 350,00 15 708,75 
21 641 150,00 16 028,75 
22 657 850,00 16 446,25 
23 671 550,00 16 788,75 
24 692 050,00 17 301,25 
25 709 950,00 17 748,75 
26 728 350,00 18 208,75 
27 746 950,00 18 673,75 
28 766 150,00 19 153,75 
29 781 450,00 19 536,25 
30 806 150,00 20 153,75 
31 826 850,00 20 671,25 
32 848 250,00 21 206,25 
33 877 050,00 21 926,25 
34 892 550,00 22 313,75 
35 915 550,00 22 888,75 
36 939 050,00 23 476,25 
37 963 350,00 24 083,75 
38 988 150,00 24 703,75 
39 1 016 650,00 25 416,25 
40 1 039 750,00 25 993,75 
41 1 066 550,00 26 663,75 
42 1 094 050,00 27 351,25 

 
CUADRO No. 2 

 
VALORACIÓN DE CLASES DE PUESTO CONTENIDAS EN EL MANUAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 

 
JULIO 2018 

 
CATEGORIA CLASE DE PUESTO 

 
SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 Operativo Municipal 1-A 385 650,00 9 641,25 
4 Operativo Municipal 1-B 409 850,00 10 246,25 
7 Operativo Municipal 1-C 449 150,00 11 228,75 
2 Administrativo Municipal 1 400 350,00 10 008,75 
7 Administrativo Municipal 2-A 449 150,00 11 228,75 

11 Administrativo Municipal 2-B 497 350,00 12 433,75 
13 Administrativo Municipal 2-C 523 150,00 13 078,75 
8 Técnico Municipal 1-A 460 650,00 11 516,25 

10 Técnico Municipal 1-B 484 750,00 12 118,75 
14 Técnico Municipal 2-A 536 850,00 13 421,25 
19 Técnico Municipal 2-B  607 150,00 15 178,75 
20 Profesional Municipal 1-A 628 350,00 15 708,75 
23 Profesional Municipal 1-B 671 550,00 16 788,75 
29 Profesional Municipal 2-A 781 450,00 19 536,25 
33 Profesional Municipal 2-B 877 050,00 21 926,25 
35 Profesional Municipal 2-C 915 550,00 22 888,75 



38 Director Municipal 1-A 988 150,00 24 703,75 
42 Director Municipal 1-B 1 094 050,00 27 351,25 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que eso entro al Concejo hace varias semanas, 
se atrasó porque se estaba viendo el Presupuesto, no fue mala intención, se quedó rezagado. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cuenta que quede claro a los funcionarios que no era que 
no se quería aprobar el aumento, porque andaban comentando. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el Oficio INF-RH-006-2018, suscrito por Víctor 
Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual presenta la propuesta 
de ajuste de la escala salarial para el segundo semestre del presente año.  TERCERO:  Modificar y 
aprobar la Escala de Salarios de la Municipalidad de Belén, en los términos que se detallan en el 
cuadro No. 1.  CUARTO:  Mantener el valor del punto de carrera profesional en 2.238.00 colones.  
QUINTO:  Establecer como fecha de vigencia de los actos indicados en los puntos 1 y 2 anteriores, el 
1 de julio del 2018.  
 
ARTÍCULO 22.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio CHAP-23-2018. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal Ref. 4904-2018 donde remiten Oficio REF AA-117-03-40-
2018 de Edwin Solano Vargas Asistente Administrativo de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes.  
 
ARTÍCULO 03. La señora Administradora Licda. Rebeca Venegas Valverde presenta ADM-0077-2018 
Comité de Deportes y Recreación de Belén, Informe I Semestre 2018 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  
 
PRIMERO: Convocar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deporte, a la Administradora Lic. 
Rebeca Venegas y al Asesor Legal del Concejo Municipal a la Reunión de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto el próximo Lunes 5 de noviembre a las 8:00 a.m.  
 
SEGUNDO: Que el acuerdo se vote de manera definitivamente aprobada para efectos de 
convocatoria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Convocar a la Junta Directiva del Comité Cantonal 
de Deporte, a la Administradora Lic. Rebeca Venegas y al Asesor Legal del Concejo Municipal a la 
Reunión de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el próximo lunes 5 de noviembre a las 8:00 a.m.  
 
ARTÍCULO 23.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio CHAP-24-2018. 
 



Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal Ref. 6111-2018 donde remiten Oficio AMB-MC-185-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio PI-16-2018, suscrito por Alexander Venegas, de 
la Unidad de Planificación, por medio del cual informa que por error involuntario se le pasó a la 
secretaria del Concejo Municipal, el Plan Operativo Anual (POA) 2019, sin los ajustes realizados y 
aprobados por el Concejo Municipal, para que fuera incluido en el acta de aprobación. No obstante, el 
documento del Presupuesto Ordinario 2019, si se trascribió correctamente en el acta de aprobación.  
Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
PI-16-2018 
Le informo que, por error involuntario se le pasó a la secretaria del Concejo Municipal, el Plan 
Operativo Anual (POA) 2019, sin los ajustes realizados y aprobados por el Concejo Municipal, para 
que fuera incluido en el acta de aprobación. No obstante, el documento del Presupuesto Ordinario 
2019, si se trascribió correctamente en el acta de aprobación.  En vista de lo anterior, se transcribe a 
continuación el Plan Operativo Anual 2019, con lo ajustes aprobados por el Concejo Municipal.  Favor 
de solicitarle al Concejo Municipal que el Plan Operativo Anual 2019 se dispense de trámite de 
Comisión y sea definitivamente aprobado, para ser notificado a la Contraloría General de la República 
lo antes posible. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  Visto 
el Oficio número PI-16-2018 remitido por la Administración conforme al cual se constata la existencia 
de un error material en la transcripción del Plan Anual Operativo del Acta de la Sesión Extraordinaria 
56-2018 celebrada el 20 de setiembre del 2018, artículo 1, el Concejo Municipal aclara que por error 
material se transcribió un documento que no correspondía siendo el correcto en que se transcribe a 
continuación. En razón de lo anterior se le solicita a la Contraloría General de la República proceda a 
aprobar el presupuesto aclarando que ratifica en todos los extremos el acuerdo de aprobación del 
dictamen CHAP-18-2018 presentado en la Sesión Extraordinaria 56-2018 celebrada el 20 de 
setiembre del 2018, artículo 1 donde se apruebas las modificaciones y los documentos digitales que 
se enviaron tanto Plan Anual Operativo como el Presupuesto son los correctos y cuyo error material 
en el Plan Anual Operativo se corrige en esta transcripción. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 



 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2019 
 

AGOSTO 2018 
 

I) MARCO GENERAL 
    

Municipalidad de Belén 
    

Plan Operativo Anual para el año 2019 
    

Marco filosófico institucional. 
    

Misión:   
 
Somos una institución autónoma territorial que promueve el desarrollo integral y equitativo, administra 
servicios de manera innovadora, eficiente y oportuna, con el propósito de contribuir al bienestar de sus 
habitantes.  

 
Visión:   

 
Ser una institución que, mediante un desarrollo integral, equitativo y equilibrado, garantice el bienestar 
de sus habitantes. 
    

Valores: 
 

Trabajo en equipo: Fomentar una cultura participativa e integradora de esfuerzos donde el resultado 
es el producto del aporte de todos.  

 
Actitud de servicio: Ofrecer soluciones oportunas y eficaces a los usuarios internos y externos a la 
institución. 

 



Honradez: Ser íntegro y honesto en cada una de las actividades que realizamos y estar siempre 
dispuestos a rendir cuentas de nuestros actos. 

 
Solidaridad: Actitud y disposición permanente orientada a las necesidades de la población. 

 
Equidad: Garantizar un trato justo y equilibrado en la gestión institucional. 

 
Responsabilidad: Cumplimiento de nuestros deberes y responsabilidad de forma oportuno y eficaz. 

 
Lealtad: Mantener una actitud de entrega y respecto a la institución y a la comunidad. 

 
Políticas institucionales:  

 
Participación ciudadana 
 
 

Desarrollo Humano 
 

Calidad 

Desarrollo integral 
 

Eficiencia Administrativa Igualdad de Oportunidades 

Información y Comunicación Transparencia 
 

Autonomía Municipal 

Innovación Integración Justicia tributaria 
Estabilidad financiera Política Cultural junio 2011 

Ref 3338-2011 
Igualdad y Equidad de Género 

Para el presupuesto y 
modificaciones Art. 11 del acta 
46-2010. 

Prioridades y políticas para 
la Municipalidad de Belén 
Art. 29 acta 34-2011 

Control y ordenamiento del gasto. Art 14 del acta 
42-2011 y Art.03 del acta 45-2011 

 
Principios:  

 
Principio de Articulación: Se establece para la Municipalidad de Belén el Principio de Articulación y Coherencia entre los 
diferentes planes, los lineamientos, los principios, valores, objetivos y políticas; porque la planificación institucional es una 
necesidad para el mejoramiento continuo de la institución. Es fundamental que se articule el POA, el Plan del Sr Alcalde, 
el Plan de Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico de Belén para cinco años, con el Plan de Desarrollo que se plantea 
por diez años y las consultas populares como Belén 2030; sin olvidar la urgencia de reflejarse a su vez en los planes 
maestros, planes de acción de todos los entes que coordinan acciones en el Cantón de Belén. 
 

Áreas estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal: 
Nombre del  Área 

estratégica 
Objetivos Generales  Objetivos Específicos 

1.Gestión ambiental 1.1. Brindar soluciones integrales a la 
atención de las necesidades ambientales 
del cantón 

1.1.1. Monitorear ambientalmente el cantón e implementar las 
acciones estratégicas correctivas de competencia municipal 
1.1.2. Implementar el Plan ProAgua, el Plan ProAire, el 
Programa de gestión Integral de Residuos Sólidos Ordinarios 
del Cantón de Belén. 
1.1.3. Asegurar las áreas de protección y áreas verdes. 
1.1.4. Incorporar la promoción cultura ambiental como eje 
transversal. 
1.1.5. Coordinar acciones con las instituciones, ONG's, 
Federación de Municipalidades de Heredia, empresa y otros 



Áreas estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal: 
colaboradores para tener un desarrollo sostenible de la mano 
con el ambiente. 

2. Estímulo al 
Desarrollo local 

2.1. Fomentar la implementación de 
iniciativas que mejoren las condiciones 
socioeconómicas y la calidad de vida en el 
cantón 

2.1.1. Fomentar la accesibilidad al empleo y autoempleo, de 
las distintas poblaciones que componen el tejido social 
belemita. 
2.1.2 Impulsar propuestas integrales y estratégicas, con la 
ayuda de la empresa privada y el apoyo de la sociedad civil 
para ampliar la posibilidad de acceso al empleo de la 
población belemita. 

3. Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

3.1. Implementar las acciones concretas 
que permitan una gestión efectiva del 
desarrollo sostenible territorial del cantón. 

3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo 
urbano del cantón según la actualización del Plan Regulador. 
3.1.2. Desarrollo e implementación de un Plan de 
Recuperación de espacios públicos para las presentes y 
futuras generaciones. 
3.1.3. Crear e implementar planes de acción en materia de 
gestión de riesgos (terremotos, huracanes, inundaciones, 
deslizamientos, entre otros). 
3.1.4 Coordinar acciones de ordenamiento territorial de 
manera regional que faciliten la homologación de los Planes 
Reguladores de la región. 

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1. Optimizar y actualizar la estructura 
organizacional y los procesos con un 
enfoque dirigido al servicio de los 
habitantes del cantón y a la mejora 
continua. 

4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno y de mejora 
continua. 
4.1.2. Alianzas estratégicas para el logro de la excelencia de 
la institución a través de la implementación del CAM y de las 
herramientas de SEVRI. 
4.1.3. Desarrollar un sistema estratégico de comunicación 
institucional e interinstitucional. 
4.1.4 Sostenibilidad financiera 
4.1.5. Implementar anualmente el Plan de Capacitación 
Institucional para mejora la planificación y el Sistema de 
Control Interno 

5. Seguridad 
ciudadana y desarrollo 
humano 

5.1. Mejorar las condiciones de vida en el 
cantón 

5.1.1. Contribuir con el desarrollo de la Seguridad Integral de 
las personas. 
 
5.1.2. Desarrollar los mecanismos que permitan la promoción 
de la cultura.   
 
5.1.3. Promover acciones de coordinación interinstitucional 
para el apoyo en temas de Salud Integral que beneficien a los 
habitantes del Cantón. 
 
5.1.4. Coordinar acciones Municipales e instituciones para 
atender los problemas sociales de las familias del cantón. 
  
5.1.5 Mejorar la infraestructura de los centros educativos 
ubicados en el cantón. 
 
5.1.6. Crear un Centro de Información que facilite 
oportunidades de desarrollo a las personas del cantón.  
 
5.1.7 Implementar y operacionalizar las políticas 
institucionales de género, cultura y accesibilidad a través de 
sus respectivos planes de acción. 

 
Estructura Organizativa (Recursos Humanos): 



  

           
Elaborado por: Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de Recursos Humanos 
Fecha: 20 de setiembre del 2018        

                            

        
 

     
 

2. Año 

Puestos de 
confianza

Otros

Nivel superior ejecutivo 3 0 2 1 5 0 5

Profesional 22 0 2 15 5 23 1 0 24

Técnico 47 2 0 1 42 6 14 0 14

Administrativo 3 0 2 1 4 0 4

De servicio 19 0 10 9 0

Total 94 2 0 5 70 21 0 46 1 0 0 47 0 0 0

RESUMEN: RESUMEN POR PROGRAMA:
Plazas en sueldos para cargos fijos 140 Programa I: Dirección y Administración General 52
Plazas en servicios especiales 3 Programa II: Servicios Comunitarios 70
Plazas en procesos sustantivos 96 Programa III: Inversiones 21
Plazas en procesos de apoyo 47 Programa IV: Partidas específicas 0
Total de plazas 143 Total de plazas 143

Servicios especiales Difer
encia

II III IV Sueldos para 
cargos fijos

I II III IV
Por programa

Nivel 
Sueldos para
cargos fijos

Servicios 
especiales

Difer
encia

I

Estructura organizacional (Recursos Humanos)

RELACIÓN DE PUESTOS

2019

Procesos sustantivos Por programa Apoyo

Tiene que ser "0" Tiene que ser "0"

96
47

143

0

200

Plazas en procesos sustantivos Plazas en procesos de apoyo Total de plazas

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo



  

 
 

II) MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO (MDP):  
 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2019 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
1-PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 
MISIÓN:  Desarrollar las políticas institucionales y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, así como la vigilancia, 
dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan 
cumplir con sus cometidos, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones 
 

Producción relevante:  Acciones Administrativas 

 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

% Total 
anual 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO ANUAL 

Mejoramiento 
Institucional 

Desarrollar un sistema 
de control interno y de 
mejora continua 
buscando la excelencia 
institucional. 

Mejora ALC-02 Seguimiento a las 
normas de control 
interno y valoración 
de riesgo. 

% acciones 
implementadas. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Horacio Alvarado 
Bogantes 

Administración 
general. 

4,500,000.00 4,500,000.00 9,000,000.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Desarrollar un sistema 
de control interno y de 
mejora continua 
buscando la excelencia 
institucional. 

Mejora ALC-03 Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las 
recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de mejora 
implementadas y 
recomendaciones de 
auditoría cumplidas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Horacio Alvarado 
Bogantes 

Administración 
general. 

0 0 0.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Desarrollar un sistema 
de control interno y de 
mejora continua 
buscando la excelencia 
institucional. 

Mejora PLA-02 Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las 
recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de mejora 
implementadas y 
recomendaciones de 
auditoría cumplidas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Alexander 
Venegas Cerdas 

Administración 
general. 

0 0 0.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Desarrollar un sistema 
de control interno y de 
mejora continua 
buscando la excelencia 
institucional. 

Mejora RHH-10 Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las 
recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de mejora 
implementadas y 
recomendaciones de 
auditoría cumplidas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Victor Manuel 
Sánchez 
Barrantes 

Administración 
general. 

0 0 0.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Desarrollar un sistema 
de control interno y de 
mejora continua 
buscando la excelencia 
institucional. 

Mejora INF-02 Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las 
recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de mejora 
implementadas y 
recomendaciones de 
auditoría cumplidas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Alina Sánchez 
González 

Administración 
general. 

0 0 0.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Desarrollar un sistema 
de control interno y de 
mejora continua 
buscando la excelencia 
institucional. 

Mejora DAF-07 Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las 
recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de mejora 
implementadas y 
recomendaciones de 
auditoría cumplidas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

0 0 0.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Fomentar, promover y 
fortalecer el arte y la 
cultura en el Cantón de 

Mejora CUL-02 Descentralización 
de la Cultura: 
Facilitación de 

% de recursos transferidos 0.5 50% 0.5 50% 1 Karla   Villegas 
Garita 

Registro de 
deuda, fondos y  

29,750,000.00 29,750,000.00 59,500,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

% Total 
anual 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO ANUAL 

Belén, por medio de 
acciones de 
organización, formación 
y participación. 

procesos, 
coordinación y 
ejecución del 
Programa de 
Formación Artística 
en los tres distritos 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Desarrollar los 
mecanismos que 
permitan la promoción 
de la cultura, deporte y 
recreación de los 
habitantes del cantón 

Mejora CUL-05 Implementación de 
la Política Cultural 
Belemita (Fondos 
Concursables) 

Premios otorgados 0.6 60% 0.4 40% 1 Karla   Villegas 
Garita 

Registro de 
deuda, fondos y  

4,500,000.00 3,000,000.00 7,500,000.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Coordinar acciones 
regionalmente con las 
federaciones, 
asociaciones, 
municipalidades e 
instituciones para 
atender los problemas 
sociales de las familias 
del cantón 

Mejora DDS-02 Transferir el 100% 
de los recursos a las 
organizaciones del 
cantón, que 
cumplieron con los 
requisitos y evaluar 
resultados. Así 
como el proceso de 
becas a estudiantes 
y ayudas a personas 
de Belén que se 
encuentran en 
situación de pobreza 
y pobreza extrema 
del cantón. 

Recursos Transferidos y 
número de estudiantes 
beneficiados. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Flor Maria De 
Jesús Arguedas 

Carvajal 

Registro de 
deuda, fondos y  

70,000,000.00 70,000,000.00 140,000,000.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Desarrollar un sistema 
de mejoramiento 
continuo para los 
servicios y procesos 
municipales 

Operativa CON-01 Desarrollar la 
gestión de apoyo en 
las sesiones del 
Concejo Municipal 
por medio de la 
ejecución de 70 
actividades 
generales al año 

% de actividades 
realizadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Ana Patricia 
Murillo Delgado  

Administración 
general. 

40,340,200.00 40,340,200.00 80,680,400.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Coadyuvar en la 
consecución de los 
objetivos municipales, 
en la administración del 
riesgo y en el 
fortalecimiento del 
sistema de control, 
mediante la prestación 
de servicios de 
auditoría, servicios 
preventivos, y la 
realización de 
actividades de 
mejoramiento. 

Operativa AUD-01 Realizar actividades 
propias de la 
Auditoría como 
estudios de 
auditoría operativa, 
financiera, de 
carácter especial, 
Seguimiento, 
autorización de 
libros legales, así 
como asesorías y 
advertencias; 
mejoramiento en 
actividades 
administrativas. 

% de actividades 
coordinadas y ejecutadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Maribelle Sancho 
Garcia 

Auditoría interna. 99,491,409.85 99,491,409.85 198,982,819.70 

Mejoramiento 
Institucional 

Promover dentro de la 
estructura municipal 
una gestión eficaz y 
eficiente para el logro de 
los objetivos y metas 
planteados 

Operativa ALC-01 Dirigir la 
municipalidad, 
cumplir con los 
acuerdos del 
Concejo Municipal y 
presentar dos 
informes 
semestrales de 

Cumplimiento de acuerdos 
e Informes presentados al 
Concejo 

0.5 50% 0.5 50% 1 Horacio Alvarado 
Bogantes 

Administración 
general. 

2,150,000.00 2,150,000.00 4,300,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

% Total 
anual 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO ANUAL 

cumplimiento en la 
ejecución del POA y 
su impacto en el 
cantón 

Mejoramiento 
Institucional 

Formulación, 
implementación, 
seguimiento y control de 
la planificación 
estratégica y operativa 
para alcanzar los 
objetivos de la 
Municipalidad y el 
Cantón. 

Operativa PLA-01 Articular la 
planificación 
estratégica, con la 
operativa, así como 
monitorear, 
controlar, evaluar y 
verificar su 
cumplimiento y 
brindar 
herramientas que le 
permitan a la 
organización una 
gestión más ágil, por 
medio de la 
coordinación y 
ejecución 

% de actividades 
coordinadas y ejecutadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Alexander 
Venegas Cerdas 

Administración 
general. 

0 0 0.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Asegurar que el 
accionar municipal se 
desarrolle dentro de los 
límites de la legislación 
vigente 

Operativa DIJ-01 Resolver los 
requerimientos 
jurídicos 
presentados con 
criterios de eficacia y 
calidad midiendo la 
satisfacción del 
servicio, incluyendo 
equidad de género a 
los diferentes 
instrumentos 
jurídicos durante el 
año.  

% de consultas resueltas e 
instrumentos jurídicos 

0.5 50% 0.5 50% 1 Ennio Rodriguez 
Solis 

Administración 
general. 

3,230,000.00 3,230,000.00 6,460,000.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Desarrollar un sistema 
de mejoramiento 
continuo para los 
servicios y procesos 
municipales 

Operativa COM-01 Mantener la 
población informada 
de las actividades, 
programas y 
proyectos que se 
proponga realizar la 
Municipalidad 
durante el año a 
través de las 
diferentes 
herramientas con 
las que se cuenta. 

% de actividades 
realizadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Manuel Alvarado 
Gómez 

Administración 
general. 

13,250,000.00 13,250,000.00 26,500,000.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Implementar y 
desarrollar el 
componente de carrera 
administrativa municipal 
en la Institución 

Operativa RHH-01 Desarrollar las 
actividades 
operativas 
(clasificación y 
valoración de 
puestos, 
reclutamiento y 
selección de 
personal, registro y 
control, actividades 
estratégicas de 
evaluación del 
desempeño 

% de actividades 
realizadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Victor Manuel 
Sánchez 
Barrantes 

Administración 
general. 

18,150,000.00 9,350,000.00 27,500,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

% Total 
anual 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO ANUAL 

institucional y 
capacitación) a 
partir de la ejecución 
de siete actividades 
generales y 
estratégicas. 

Mejoramiento 
Institucional 

Desarrollar 
integralmente el capital 
humano de la 
municipalidad 

Operativa RHH-02 Actividad ordinaria 
para el Programa de 
Salud Ocupacional 

% de actividades 
desarrollas y evaluadas. 

0.83 83% 0.17 17% 1 Victor Manuel 
Sánchez 
Barrantes 

Administración 
general. 

7,147,296.00 1,463,904.00 8,611,200.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Implementar y 
desarrollar el 
componente de carrera 
administrativa municipal 
en la Institución 

Operativa RHH-99 Presupuestar el 
100% de las 
remuneraciones del 
Concejo, la Alcaldía 
y Staff para el año. 

% de recursos ejecutados 0.5 50% 0.5 50% 1 Victor Manuel 
Sánchez 
Barrantes 

Administración 
general. 

333,321,674.34 333,321,674.33 666,643,348.67 

Mejoramiento 
Institucional 

  Operativa INF-01 Sistematizar la 
información a través 
de la tecnología 

% de días funcionando 
adecuadamente el 
ambiente informático. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Alina Sánchez 
González 

Administración 
general. 

52,585,000.00 52,585,000.00 105,170,000.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Velar porque se 
garantice a nuestros 
contribuyentes que sus 
quejas, denuncias e 
inconformidades, sean 
efectivamente 
atendidas respetando 
sus derechos y 
promoviendo una 
cultura de Servicio al 
Cliente. 

Operativa COS-01 Dar trámite a todas 
las gestiones 
presentadas a la 
Contraloría de 
Servicios como 
mecanismo de 
mejora en los 
servicios públicos. 

% de Trámites resueltos. 0.5 50% 0.5 50% 1 Jose Israel Solis 
Porras 

Administración 
general. 

0 0 0.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Garantizar la apropiada 
dotación y 
administración eficiente 
de los diferentes 
recursos económicos, 
financieros, materiales y 
humanos y ofrecer los 
servicios de soporte 
administrativo 
requeridos por la 
institución para su 
eficiente 
funcionamiento. 

Operativa DAF-01 Ejecutar las 
acciones necesarias 
durante el año, que 
garanticen los 
productos definidos 
en el área 
administrativa 
financiera. 

% de acciones ejecutadas. 0.5 50% 0.5 50% 1 Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

30,029,483.18 30,029,483.18 60,058,966.36 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Transferir los recursos 
dispuestos por 
diferentes leyes a 
instituciones públicas, 
durante el año 

Operativa DAF-02 Transferir el 100% 
de los recursos por 
ley a las diferentes 
instituciones 
públicas, durante el 
año 

% de recursos transferidos 0.4 40% 0.6 60% 1 Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

367,072,663.41 550,608,995.11 917,681,658.52 

Mejoramiento 
Institucional 

Sostenibilidad 
financiera 

Operativa DAF-04 Gestionar el cobro 
de los tributos 
municipales durante 
el año y realizar los 
ajustes a las cuentas 
por cobrar. 

Recaudación del 90% 
sobre lo puesto al cobro. 
Recuperación del 60% de 
morosidad acumulada al 
año anterior 

0.5 50% 0.5 50% 1 Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

11,117,500.00 11,117,500.00 22,235,000.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Desarrollar un sistema 
de mejoramiento 
continuo para los 

Operativa DAF-05 Presupuestar los 
costos fijos de la 
Administración 

% acciones 
implementadas. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

78,187,547.95 78,187,547.95 156,375,095.90 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

% Total 
anual 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO ANUAL 

servicios y procesos 
municipales 

General durante el 
año. 

Mejoramiento 
Institucional 

Promover dentro de la 
estructura municipal 
una gestión eficaz y 
eficiente para el logro de 
los objetivos y metas 
planteados 

Operativa DAF-06 Gestionar los 
recursos necesarios 
para el Convenio 
suscrito entre el 
Comité Cantonal de 
Deportes Belén y la 
Municipalidad de 
Belén durante el año 
2019 

Cantidad de trámites 
realizados y cumplimiento 
de contratos 

0.5 50% 0.5 50% 1 Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

5,027,500.00 5,027,500.00 10,055,000.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Implementar y 
desarrollar el 
componente de carrera 
administrativa municipal 
en la Institución 

Operativa DAF-99 Presupuestar el 
100% de las 
remuneraciones del 
Área Administrativa-
Financiera para el 
año. 

% de recursos ejecutados 0.5 50% 0.5 50% 1 Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

277,758,570.14 277,758,570.14 555,517,140.28 

Total programa 1 13.33 51% 12.67 49% 26     1,447,608,844.87 1,615,161,784.56 3,062,770,629.43 

 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2019 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
2-PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS 
 
MISIÓN: Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones. 
 
Producción final: Servicios comunitarios 

 
PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

% Total 
anual 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

 
División de 
servicios 
 09 - 31 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Fomentar, 
promover y 
fortalecer el arte y 
la cultura en el 
Cantón de Belén, 
por medio de 
acciones de 
organización, 
formación y 
participación. 

Mejora CUL-
06 

Facilitación de 
procesos para la 
Promoción del 
Desarrollo Cultural 
del cantón de Belén. 

% de actividades 
coordinadas y ejecutadas. 

0.6 60% 0.4 40% 1 Karla   Villegas 
Garita 

Educativos, 
culturales y  

Culturales 6,966,600.00 4,644,400.00 11,611,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

% Total 
anual 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

 
División de 
servicios 
 09 - 31 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Estímulo al 
desarrollo local 

Fomentar el 
acceso al empleo y 
autoempleo, de las 
distintas 
poblaciones que 
componen el tejido 
social belemita. 

Mejora EPL-
03 

Gestionar servicios 
de formación, empleo 
y emprendedurismo 
con instancias 
públicas y privadas 
para la consecución 
de objetivos 
comunes, a través de 
convenios activos 
(MTSS, INA, Liceo de 
Belén) y convenios 
nuevos. 

Número de convenios 
activos y convenios 
nuevos. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Karolina 
Quesada  

Fernández 

Servicios sociales 
y  

  600,000.00 600,000.00 1,200,000.00 

Estímulo al 
desarrollo local 

Fomentar el 
acceso al empleo y 
autoempleo, de las 
distintas 
poblaciones que 
componen el tejido 
social belemita. 

Mejora EPL-
04 

Fortalecer los 
gremios mediante 
estrategias 
empresariales de 
asociatividad, 
principalmente en el 
ámbito cultural, 
ambiental con una 
perspectiva de 
equidad social y de 
género, articulando 
servicios de 
capacitación y 
promoción 
empresarial. 2 
emprendimientos 
Colectivos (ASAABE 
(estación del Tren) y 
AEB (Reciclaje) 

Número de Personas 
capacitadas en gestión 
empresarial, asesoradas 
individualmente en 
gestión empresarial y 
coaching.   Proceso de 
coaching grupal facilitado. 

0.3 30% 0.7 70% 1 Karolina 
Quesada  

Fernández 

Servicios sociales 
y  

  250,000.00 250,000.00 500,000.00 

Estímulo al 
desarrollo local 

Fomentar el 
acceso al empleo y 
autoempleo, de las 
distintas 
poblaciones que 
componen el tejido 
social belemita. 

Mejora EPL-
05 

Facilitar espacios de 
promoción de 
emprendimientos y 
PYMES locales a 
nivel cantonal. 

Número de hombres y 
mujeres que participan en 
actividades 
promocionales 
cumpliendo con criterios 
de calidad y 
competitividad. 

0 0% 1 100% 1 Karolina 
Quesada  

Fernández 

Servicios sociales 
y  

  0 2,000,000.00 2,000,000.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Implementar y 
operacionalizar las 
políticas 
institucionales de 
género, cultura y 
accesibilidad. 

Mejora OFM-
01 

Velar por la igualdad 
y equidad de género, 
mediante tres 
acciones estratégicas 
con un aproximado 
de 20 actividades. 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.4 40% 0.6 60% 1 Angélica 
Venegas  
Venegas 

Servicios sociales 
y  

  8,208,000.00 12,312,000.00 20,520,000.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Implementar y 
operacionalizar las 
políticas 
institucionales de 
género, cultura y 
accesibilidad. 

Mejora DDS-
03 

Atención a población 
con discapacidad. 
Pago de transporte 
dentro del país a 
estudiantes con 
situación de 
discapacidad a 
Centros de 
Educación Especial. 

% de actividades 
realizadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Flor Maria De 
Jesús Arguedas 

Carvajal 

Servicios sociales 
y  

  6,900,000.00 6,900,000.00 13,800,000.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Coordinar acciones 
regionalmente con 
las federaciones, 
asociaciones, 

Mejora DDS-
04 

Administración y 
operación de los 
centros Infantiles de 
la Ribera y Escobal 

Cantidad de familias 
beneficiadas. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Flor Maria De 
Jesús Arguedas 

Carvajal 

Servicios sociales 
y  

  120,300,000.00 120,300,000.00 240,600,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

% Total 
anual 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

 
División de 
servicios 
 09 - 31 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

municipalidades e 
instituciones para 
atender  los 
problemas sociales 
de las familias del 
cantón 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Promover acciones 
de coordinación 
interinstitucional 
para el apoyo en 
temas de Salud 
Integral y 
educación que 
beneficien a los 
habitantes del 
Cantón. 

Mejora DDS-
05 

Prevención del 
consumo de 
adicciones a centros 
educativos del 
cantón. Sesiones de 
capacitación sobre 
prevención de 
drogas. 

Número de 
capacitaciones realizadas 
y personas capacitadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Flor Maria De 
Jesús Arguedas 

Carvajal 

Servicios sociales 
y  

  750,000.00 750,000.00 1,500,000.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Crear un Centro de 
Información que 
brinde mejores 
oportunidades de 
desarrollo a las 
personas del 
cantón, 
fortaleciendo la 
Biblioteca 
Municipal. 

Mejora DDS-
06 

Programa Cantones 
Amigos de la 
Infancia. 

% de actividades 
realizadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Flor Maria De 
Jesús Arguedas 

Carvajal 

Servicios sociales 
y  

  1,150,000.00 1,150,000.00 2,300,000.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando 
la excelencia 
institucional. 

Mejora DDS-
07 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de mejora 
implementadas y 
recomendaciones de 
auditoría cumplidas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Flor Maria De 
Jesús Arguedas 

Carvajal 

Servicios sociales 
y  

  0 0 0.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Crear un Centro de 
Información que 
brinde mejores 
oportunidades de 
desarrollo a las 
personas del 
cantón, 
fortaleciendo la 
Biblioteca 
Municipal. 

Mejora DDS-
08 

Atención a población 
juvenil 

% de actividades 
realizadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Flor Maria De 
Jesús Arguedas 

Carvajal 

Servicios sociales 
y  

  2,352,266.90 2,352,266.91 4,704,533.81 

Gestión ambiental Monitorear 
ambientalmente el 
cantón e 
implementar las 
acciones 
estratégicas 
correctivas de 
competencia 
municipal. 

Mejora AM-
02 

Programa de 
observatorio 
ambiental. 

% de actividades 
coordinadas y ejecutadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Dulcehé Jiménez 
Espinoza   

Protección del 
medio ambiente. 

  10,000,000.00 10,000,000.00 20,000,000.00 

Gestión ambiental Incorporar la 
promoción cultura 

Mejora AM-
04 

Programa de 
capacitación sobre 
gestión ambiental con 

% de actividades 
coordinadas y ejecutadas 

0.25 25% 0.75 75% 1 Dulcehé Jiménez 
Espinoza   

Protección del 
medio ambiente. 

  1,600,000.00 4,800,000.00 6,400,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

% Total 
anual 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

 
División de 
servicios 
 09 - 31 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

ambiental como eje 
transversal. 

perspectiva de 
género. 

Gestión ambiental Incorporar la 
promoción cultura 
ambiental como eje 
transversal. 

Mejora AM-
06 

Programa aula en el 
bosque 

% de actividades 
coordinadas y ejecutadas 

1 100% 0 0% 1 Dulcehé Jiménez 
Espinoza   

Protección del 
medio ambiente. 

  4,500,000.00 0 4,500,000.00 

Gestión ambiental Monitorear 
ambientalmente el 
cantón e 
implementar las 
acciones 
estratégicas 
correctivas de 
competencia 
municipal. 

Mejora AM-
07 

Comisión Cantonal 
de Cambio Climático 

% de actividades 
coordinadas y ejecutadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Dulcehé Jiménez 
Espinoza   

Protección del 
medio ambiente. 

  750,000.00 750,000.00 1,500,000.00 

Gestión ambiental Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando 
la excelencia 
institucional. 

Mejora AM-
09 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de mejora 
implementadas y 
recomendaciones de 
auditoría cumplidas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Dulcehé Jiménez 
Espinoza   

Protección del 
medio ambiente. 

  0 0 0.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando 
la excelencia 
institucional. 

Mejora DSP-
02 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de mejora 
implementadas y 
recomendaciones de 
auditoría cumplidas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Dirección de 
servicios y  

  0 0 0.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Garantizar un 
adecuado 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo de los 
edificios 
municipales, de 
acuerdo a los 
recursos 
disponibles, 
durante el año. 

Operativa DAF-
03 

Mantenimiento de 
edificios municipales 

% de reportes atendidos 0.5 50% 0.5 50% 1 Jorge Luis 
González 
González 

Mantenimiento de 
edificios. 

  5,307,500.00 5,307,500.00 10,615,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar el servicio 
rutinario de 
limpieza de vías del 
cantón durante 
todo el año 

Operativa ASV-
01 

Brindar el servicio de 
limpieza y aseo de 
vías de una forma 
eficiente en el cantón 
de Belén 

% de metros atendidos 
con el servicio y quejas 
resueltas / Cumplimiento 
de contrato 

0.5 50% 0.5 50% 1 Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Aseo de vías y 
sitios públicos. 

  105,038,000.00 105,038,000.00 210,076,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar durante 
todo el año un 
servicio 
permanente y 
eficiente de 
recolección 
transporte y 
disposición de 

Operativa RBA-
01 

Brindar durante todo 
el año un servicio 
permanente y eficaz 
de recolección de 
desechos sólidos 
ordinarios. 

% de toneladas de 
residuos recolectados 

0.5 50% 0.5 50% 1 Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Recolección de 
basura. 

  141,128,000.00 141,128,000.00 282,256,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 
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anual 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

 
División de 
servicios 
 09 - 31 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

desechos sólidos 
en todo el cantón 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar durante 
todo el año un 
servicio 
permanente y 
eficiente de 
recolección 
transporte y 
disposición de 
desechos sólidos 
en todo el cantón 

Operativa RBA-
02 

Brindar durante todo 
el año un servicio 
permanente y eficaz 
de recolección de 
desechos 
valorizables. 

% de toneladas de 
residuos recolectados 

0.5 50% 0.5 50% 1 Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Recolección de 
basura. 

  32,500,000.00 32,500,000.00 65,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Desarrollar 
infraestructura 
pública en función 
de la solución de 
problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimiento del 
alcantarillado 
pluvial, vías de 
comunicación y 
seguridad vial, 
favoreciendo la 
igualdad de 
condiciones 

Operativa CYC-
01 

Actividad ordinaria de 
mantenimiento vial, 
sistema de drenaje y 
atención de quejas en 
el cantón 

% de quejas resueltas en 
los plazos establecidos / 
total de casos 
presentados 

0.5 50% 0.5 50% 1 Oscar 
Hernández 

Ramírez 

Mantenimiento de 
caminos y calles. 

  125,140,160.87 125,140,160.86 250,280,321.73 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Desarrollar 
infraestructura 
pública en función 
de la solución de 
problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimiento del 
alcantarillado 
pluvial, vías de 
comunicación y 
seguridad vial, 
favoreciendo la 
igualdad de 
condiciones 

Operativa CYC-
02 

Mantenimiento y 
mejoramiento de la 
señalización y 
seguridad vial 
cantonal, en función 
de las necesidades 
de equidad social 
ciudadana. 

Señalamiento y 
demarcación ejecutados 

0.5 50% 0.5 50% 1 Oscar 
Hernández 

Ramírez 

Seguridad vial.   0 25,000,000.00 25,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar un servicio 
de atención y 
respuesta oportuno 
a todos (as) los 
(las) abonados (as) 
del Cementerio 

Operativa CEM-
01 

Atender todos los 
trámites que ingresan 
al Cementerio 
Municipal de Belén 
de forma oportuna y 
eficiente, así como 
dar un efectivo 
mantenimiento 
operativo al lugar y su 
estructura. 

Número de trámites 
resueltos. 

0.4 40% 0.6 60% 1 Ana Lorena 
Vásquez 
Meléndez 

Cementerios.   28,428,669.74 42,643,004.62 71,071,674.36 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Contar con un 
servicio rutinario y 
periódico de 
mantenimiento de 
parques, juegos 

Operativa POO-
01 

Brindar un servicio 
eficiente de 
mantenimiento de 
parques municipales. 

Número de quejas 
resueltas y % de metros 
atendidos 

0.5 50% 0.5 50% 1 Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Parques y obras 
de ornato. 

  98,355,879.00 98,355,879.00 196,711,758.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 
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Semestre 
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FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

 
División de 
servicios 
 09 - 31 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

infantiles y obras 
de ornato en el 
cantón durante 
todo el año 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar durante 
todo el año un 
servicio de agua 
potable 
permanente y de 
calidad a todos (as) 
los (as) usuarios 
(as) 

Operativa ACU-
01 

Brindar un servicio de 
agua potable a la 
población belemita de 
forma continua y de 
calidad constante, 
mediante el 
mantenimiento 
oportuno de todos los 
sistemas que 
involucran la 
producción de agua, 
así como mantener 
en óptimas 
condiciones las 
infraestructuras. 

% de días efectivos de 
servicio de 
abastecimiento de agua, y 
de disminución de quejas. 

0.3 30% 0.7 70% 1 Eduardo Solano 
Mora 

Acueductos.   213,536,330.08 498,251,436.85 711,787,766.93 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar durante 
todo el año un 
servicio de agua 
potable 
permanente y de 
calidad a todos (as) 
los (as) usuarios 
(as) 

Operativa ACU-
02 

Realizar los análisis 
de agua en cada una 
de las nacientes que 
abastece a la 
población.  

% de análisis realizados y 
accesibles 

0.5 50% 0.5 50% 1 Eduardo Solano 
Mora 

Acueductos.   15,180,000.00 15,180,000.00 30,360,000.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Fomentar, 
promover y 
fortalecer el arte y 
la cultura en el 
Cantón de Belén, 
por medio de 
acciones de 
organización, 
formación y 
participación. 

Operativa CUL-
01 

Brindar apoyo y 
facilitación de los 
procesos culturales 
del cantón de Belén, 
con el fin de dar 
cumplimiento a lo 
establecido en la 
política cultural. 

% de actividades 
coordinadas y ejecutadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Karla   Villegas 
Garita 

Educativos, 
culturales y  

Culturales 21,694,500.00 21,694,500.00 43,389,000.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Brindar el servicio 
de Biblioteca a 
todas las personas 
del cantón de 
Belén, apoyando la 
educación formal e 
informal, la 
autoeducación y 
la recreación 

Operativa BIB-
01 

Brindar el servicio de 
Biblioteca, todos los 
días hábiles del año 
2019, a las personas 
del cantón de Belén, 
en condiciones de 
accesibilidad y 
equidad. Asimismo, 
realizar 8 actividades 
apoyando su 
recreación y 
formación personal 

Días de servicio brindado 
/ días hábiles.   Número 
de actividades. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Yamileth Nuñez 
Arroyo 

Educativos, 
culturales y  

Educativos 41,778,505.44 41,778,505.43 83,557,010.87 

Estímulo al 
desarrollo local 

Contribuir con el 
desarrollo de la 
Seguridad Integral 
de las personas. 

Operativa EPL-
01 

Promover el 
desarrollo económico 
local con servicios 
que faciliten el 
autoempleo, 
fortaleciendo las 
competencias y 
conocimiento de las 

Número de Personas 
capacitadas en gestión 
empresarial, asesoradas 
individualmente en 
gestión empresarial y 
coaching.   Proceso de 
coaching grupal facilitado. 

0.3 30% 0.7 70% 1 Karolina 
Quesada 

Fernández  

Servicios sociales 
y  

  540,000.00 1,260,000.00 1,800,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 
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MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 
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Meta 
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ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

 
División de 
servicios 
 09 - 31 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

personas 
emprendedoras del 
cantón, con criterios 
de equidad social y 
de género. Personas 
capacitadas en 
gestión empresarial, 
personas asesoradas 
individualmente, 1 
proceso de Coaching 
Grupal 

Estímulo al 
desarrollo local 

Fomentar el 
acceso al empleo y 
autoempleo, de las 
distintas 
poblaciones que 
componen el tejido 
social belemita. 

Operativa EPL-
02 

Facilitar servicios de 
intermediación de 
empleo con criterios 
de equidad de género 
y accesibilidad 
(discapacidad). 

Oferentes inscritos al 
servicio de empleo 
(género y discapacidad). 
Puestos solicitados. 
Número de contrataciones 
(género y discapacidad). 
talleres de búsqueda de 
empleo. Número de 
personas capacitadas 
para el trabajo (cursos 
libres, técnicos y 
empléate). Promoción y 
contratación de PCD en 
sector empresarial 
(género y discapacidad). 
PCD capacitadas en 
competencias laborales y 
formación para el trabajo. 
PCD acompañadas en su 
inserción laboral 
(inducción y seguimiento).  
Número de visitas 
empresariales. Empresas 
capacitadas.  Red local 
inserción laboral de PCD 
(PNUD-OIT). 
Participación en COMAD. 
Feria anual de empleo. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Karolina 
Quesada 

Fernández  

Servicios sociales 
y  

  1,150,000.00 1,150,000.00 2,300,000.00 

Estímulo al 
desarrollo local 

Implementar y 
desarrollar el 
componente de 
carrera 
administrativa 
municipal en la 
Institución 

Operativa EPL-
99 

Presupuestar al 
100% las 
remuneraciones de la 
Unidad de 
Emprendimiento 
Laboral para el año. 

% de recursos ejecutados 0.5 50% 0.5 50% 1 Karolina 
Quesada 

Fernández  

Servicios sociales 
y  

  19,475,903.53 19,475,903.52 38,951,807.05 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Dar seguimiento a 
los procesos del 
Área de Desarrollo 
Social para la 
efectiva y óptima 
ejecución de 
acciones. 

Operativa DDS-
01 

Gerenciar el 100% de 
los procesos que 
conforman el Área de 
Desarrollo Social, con 
el fin de optimizar sus 
acciones, para 
mejorar la calidad de 
vida de los habitantes 
del cantón de Belén 

% de satisfacción de los 
procesos en relación a la 
gestión. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Flor Maria De 
Jesús Arguedas 

Carvajal  

Servicios sociales 
y  

  17,476,918.39 17,476,918.39 34,953,836.78 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 
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División de 
servicios 
 09 - 31 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Implementar y 
desarrollar el 
componente de 
carrera 
administrativa 
municipal en la 
Institución 

Operativa DDS-
99 

Presupuestar al 
100% las 
remuneraciones de la 
Dirección de 
Desarrollo Social y 
OFIM para el año.  

% de recursos ejecutados 0.5 50% 0.5 50% 1 Flor Maria De 
Jesús Arguedas 

Carvajal  

Servicios sociales 
y  

  68,047,255.79 68,047,255.78 136,094,511.57 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Velar por las 
instalaciones de la 
parada de buses y 
la estación 5. 

Operativa ET-
01 

Brindar los servicios 
públicos de las 
instalaciones de la 
parada de buses y la 
estación 5.  

Servicios públicos 
brindados 

0.5 50% 0.5 50% 1 Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Estacionamiento y 
terminales. 

  3,700,000.00 3,700,000.00 7,400,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar un servicio 
de atención y 
respuesta oportuna 
ante las 
necesidades 
asociadas a la 
recolección, 
tratamiento (se 
incluye la 
Operación, 
Mantenimiento y 
Control de las 
Plantas de 
Tratamiento) y 
disposición 
adecuada de las 
aguas residuales 
en el cantón 

Operativa ALS-
01 

Atender el 100% de 
las quejas referentes 
a la recolección, 
tratamiento y 
disposición de las 
aguas residuales del 
cantón de Belén, en 
los tiempos 
establecidos. 

% de quejas resultas, 
obras, realizar estudios y 
labores según 
requerimientos y cumplir 
con las disposiciones 
existentes en el MS y en 
MINAET. 

0.4 40% 0.6 60% 1 Maria Mayela 
Céspedes Mora 

Alcantarillado 
sanitario. 

  18,229,448.12 27,344,172.18 45,573,620.30 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Asegurar el 
funcionamiento 
continuo de las 
plantas de 
tratamiento de 
aguas residuales 
del cantón 

Operativa ALS-
02 

Mantenimiento, 
operación preventiva 
y control de las tres 
plantas de 
tratamiento de aguas 
residuales del cantón 
según los parámetros 
establecidos en la 
norma del Ministerio 
de Salud. 

Ejecutado el 
mantenimiento, operación 
preventiva y control de las 
tres plantas, cumpliendo 
con normativa del 
Ministerio de Salud y 
MINAET. 

0.4 40% 0.6 60% 1 Maria Mayela 
Céspedes Mora 

Alcantarillado 
sanitario. 

  26,000,000.00 39,000,000.00 65,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Desarrollar 
infraestructura 
pública en función 
de la solución de 
problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimiento del 
alcantarillado 
pluvial, vías de 
comunicación y 
seguridad vial, 
favoreciendo la 
igualdad de 
condiciones 

Operativa SV-
01 

Regular y controlar el 
Tránsito en el cantón 
de Belén, además de 
realizar programas de 
seguridad y 
educación vial 
durante el año, por 
medio de charlas y 
cursos a unos 1500 
estudiantes y público 
en general, así como 
realizar 2500 boletas. 

Boletas confeccionadas, 
niños (as) capacitados 
(as) y regulaciones de 
tránsito ejecutadas. 

0.35 35% 0.65 65% 1 Sergio Eduardo 
Trujillo  

Seguridad vial.   69,645,642.76 69,645,642.76 139,291,285.52 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 
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División de 
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 09 - 31 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Contribuir con el 
desarrollo de la 
Seguridad Integral 
de las personas. 

Operativa POL-
01 

Realizar al menos 
8760 horas de 
servicio policial 
patrullaje y atención 
de llamados de 
emergencias las 24 
horas del día, bajo 
criterios de ética, 
calidad y servicio a la 
comunidad. 

% de horas efectivas 0.5 50% 0.5 50% 1 Cristopher Luis 
May Herrera 

Seguridad y 
vigilancia en la  

  328,947,408.57 328,947,408.57 657,894,817.14 

Gestión ambiental Controlar y 
fiscalizar todas las 
actividades, obras 
o proyectos, e 
implementar 
acciones 
estratégicas 
preventivas y 
correctivas de 
competencia 
municipal 

Operativa AM-
01 

Monitorear 
ambientalmente el 
cantón de Belén 

% de actividades 
realizadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 Dulcehé Jiménez 
Espinoza   

Protección del 
medio ambiente. 

  34,883,866.57 34,883,866.57 69,767,733.14 

Gestión ambiental Asegurar las áreas 
de protección y 
áreas verdes. 

Operativa AM-
03 

Arborizar y reforestar 
el cantón de Belén. 

% de áreas y zonas 
arborizadas y 
reforestadas 

0.25 25% 0.75 75% 1 Dulcehé Jiménez 
Espinoza   

Protección del 
medio ambiente. 

  0 3,200,000.00 3,200,000.00 

Gestión ambiental Garantizar un 
adecuado 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo de los 
edificios 
municipales, de 
acuerdo a los 
recursos 
disponibles, 
durante el año. 

Operativa AM-
08 

Mantenimiento de 
Edificios  

% de reportes atendidos 0.75 75% 0.25 25% 1 Dulcehé Jiménez 
Espinoza   

Protección del 
medio ambiente. 

  1,500,000.00 500,000.00 2,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar una 
atención y 
respuesta oportuna 
a todos (as) los (as) 
usuarios (as) de los 
distintos servicios 
que se ejecutan en 
la comunidad. 
Velar por la 
correcta ejecución 
de los contratos 
que se encuentran 
bajo nuestra 
responsabilidad, 
para garantizar un 
buen servicio para 
la comunidad. 

Operativa DSP-
01 

Brindar una 
respuesta oportuna al 
100% de los trámites 
presentados sobre 
los distintos contratos 
de servicios 
brindados a la 
comunidad. 

Número de quejas 
resueltas / total de casos 
presentados y 
cumplimiento de los 
contratos 

0.55 55% 0.45 45% 1 Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Dirección de 
servicios y  

  80,446,888.14 65,820,181.21 146,267,069.35 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Crear e 
implementar 
planes de acción 
en materia de 
gestión de riesgos 

Operativa AEM-
01 

Atender el 100% de 
las emergencias en el 
cantón de Belén 
durante el año. 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.69 69% 0.31 31% 1 Juan Carlos 
Cambronero 

Barrantes  

Atención de 
emergencias  

  59,879,600.66 26,902,429.28 86,782,029.94 
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PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

(terremotos, 
huracanes, 
inundaciones, 
deslizamientos, 
entre otros). 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar el servicio 
de limpieza de 
lotes baldíos y 
otros en 
cumplimiento de 
los artículos 75 y 
76 del Código 
Municipal. 

Operativa QSE-
01 

Brindar el servicio de 
limpieza de lotes 
baldíos y otros en 
cumplimiento del 
artículo 74 y 75 
código municipal. 
Atención de quejas 
presentadas. 

% de quejas resueltas en 
los plazos establecidos / 
total de casos 
presentados 

0.4 40% 0.6 60% 1 Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Por 
incumplimiento de  

  2,120,000.00 3,180,000.00 5,300,000.00 

  Total programa 2 21.34 47% 23.66 53% 45       1,724,457,344.56 2,029,359,431.93 3,753,816,776.49 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2019 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
3-PROGRAMA III: INVERSIONES 
 
MISIÓN: Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad, con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones. 
 
Producción final: Proyectos de inversión 

 
PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%   FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

GRUPOS SUBGRUPOS PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Ejercer una adecuada 
administración de los 
pavimentos de las 
vías de comunicación 
cantonales 

Mejora CYC-
03 

Mantenimiento y 
administración de la 
red vial cantonal. 

Metros lineales o 
sitios intervenidos.  

0.5 50% 0.5 50% 1 Oscar 
Hernández 

Ramírez 

Vías de 
comunicación  

Mantenimiento 
rutinario red vial 

16,750,000.00 16,750,000.00 33,500,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Ejercer una adecuada 
administración de los 
pavimentos de las 
vías de comunicación 
cantonales 

Mejora CYC-
04 

Mantenimiento de 
la Red Vial 
Cantonal mediante 
recursos de la ley 
8114. 

Metros de vías 
mejoradas. 

0.3 30% 0.7 70% 1 Oscar 
Hernández 

Ramírez 

Vías de 
comunicación  

Mantenimiento 
rutinario red vial 

127,156,336.80 190,734,505.20 317,890,842.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Desarrollar 
infraestructura 
pública en función de 
la solución de 

Mejora CYC-
05 

Mantenimiento y 
mejoramiento del 
Sistema de 
Alcantarillado 

Metros de 
alcantarillado 
construido y 

0.35 35% 0.65 65% 1 Oscar 
Hernández 

Ramírez 

Instalaciones. Alcantarillado 
pluvial 

43,000,000.00 57,000,000.00 100,000,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%   FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

GRUPOS SUBGRUPOS PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimiento del 
alcantarillado pluvial, 
vías de comunicación 
y seguridad vial, 
favoreciendo la 
igualdad de 
condiciones 

Pluvial en el cantón, 
procurando 
equidad y 
accesibilidad. 

mantenimiento de 
mismo. 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Crear e implementar 
planes de acción en 
materia de gestión de 
riesgos (terremotos, 
huracanes, 
inundaciones, 
deslizamientos, entre 
otros). 

Mejora CYC-
06 

Ejecución de obras 
y acciones de 
atención a la 
problemática en 
materia de riesgos. 

Obras ejecutadas 0.7 70% 0.3 30% 1 Oscar 
Hernández 

Ramírez 

Obras 
marítimas y 

fluviales. 

Otras obras 
marítimas y 

fluviales 

50,000,000.00 20,200,000.00 70,200,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Realizar acciones en 
beneficio de la 
población con 
discapacidad 
orientadas al 
cumplimiento de la ley 
7600 

Mejora CYC-
07 

Corredor Peatonal 
Accesible. 

Metros lineales o 
sitios intervenidos. 
Obras ejecutadas 

0.7 70% 0.3 30% 1 Oscar 
Hernández 

Ramírez 

Vías de 
comunicación  

Otros proyectos 35,000,000.00 0.00 35,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Planificar, organizar, 
dirigir y controlar de la 
mejor manera posible 
un Desarrollo Urbano 
que Beneficie y 
Satisfaga todas las 
necesidades de 
nuestro Cantón en 
General. 

Mejora CYC-
08 

Puentes en rutas 
Nacionales, 
convenio MOPT/ 
MUNICIPALIDAD. 

Puentes sustituidos 1 100% 0 0% 1 Oscar 
Hernández 

Ramírez 

Vías de 
comunicación  

Otros proyectos 330,000,000.04 0 330,000,000.04 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Aumentar la 
capacidad de 
producción de agua 
potable, de acuerdo a 
lo establecido en el 
Plan Maestro del 
Acueducto. 

Mejora ACU-
03 

Suministro y 
colocación de 
medidores 
inteligentes, según 
recomendaciones 
de estudios de 
optimización 
hidráulica para 
bajar índices de 
Agua No 
Contabilizada en el 
Cantón de Belén. 

% de proyectos 
solicitados, 
requeridos y 
ejecutados 

1 100% 0 0% 1 Eduardo Solano 
Mora 

Instalaciones. Acueductos 85,000,000.00 0 85,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Aumentar la 
capacidad de 
producción de agua 
potable, de acuerdo a 
lo establecido en el 
Plan Maestro del 
Acueducto. 

Mejora ACU-
04 

Mejora en la red del 
sistema del 
Acueducto, cambio 
de tubería por 
diámetro y cambio 
de material. 

Metros lineales o 
sitios intervenidos. 
Obras ejecutadas 

1 100% 0 0% 1 Eduardo Solano 
Mora 

Instalaciones. Acueductos 70,000,000.00 0 70,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Aumentar la 
capacidad de 
producción de agua 
potable, de acuerdo a 
lo establecido en el 

Mejora ACU-
05 

Se continua con las 
mejoras en casetas 
e instalaciones del 
Acueducto 
Municipal 

Mejoras ejecutadas 0.5 50% 0.5 50% 1 Eduardo Solano 
Mora 

Instalaciones. Acueductos 10,000,000.00 10,000,000.00 20,000,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%   FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

GRUPOS SUBGRUPOS PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Plan Maestro del 
Acueducto. 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Aumentar la 
capacidad de 
producción de agua 
potable, de acuerdo a 
lo establecido en el 
Plan Maestro del 
Acueducto. 

Mejora ACU-
07 

Mejoras a pozos 
para monitoreo de 
aguas 
subterráneas para 
el MINAE. 

Mejoras ejecutadas 0 0% 1 100% 1 Eduardo Solano 
Mora 

Instalaciones. Acueductos 0 11,282,733.07 11,282,733.07 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

Coordinar acciones 
regionalmente con las 
federaciones, 
asociaciones, 
municipalidades e 
instituciones para 
atender los 
problemas sociales 
de las familias del 
cantón 

Mejora DDS-
09 

transferencias de 
capital a ONG del 
cantón 

% de recursos 
girados 

0.5 50% 0.5 50% 1 Flor Maria de 
Jesús Arguedas 

Carvajal  

Otros fondos e 
inversiones. 

Otros fondos e 
inversiones. 

10,000,000.00 10,000,000.00 20,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar un servicio de 
atención y respuesta 
oportuna ante las 
necesidades 
asociadas a la 
recolección, 
tratamiento (se 
incluye la Operación, 
Mantenimiento y 
Control de las Plantas 
de Tratamiento) y 
disposición adecuada 
de las aguas 
residuales en el 
cantón 

Mejora ALS-
03 

Mantenimiento, 
construcción y 
reconstrucción de 
25 metros de 
alcantarillado 
sanitario del cantón 
de Belén. 

Metros de 
alcantarillado 
construido y 
mantenimiento de 
mismo. 

0.4 40% 0.6 60% 1 Maria Mayela 
Céspedes Mora 

Instalaciones. Alcantarillado 
sanitario 

16,000,000.00 24,000,000.00 40,000,000.00 

Gestión ambiental Asegurar las áreas de 
protección y áreas 
verdes. 

Mejora AM-
05 

Adquisición de 
terrenos en zonas 
de vulnerabilidad 
ambiental 

Terrenos 
adquiridos 

0 0% 1 100% 1 Dulcehé Jiménez 
Espinoza   

Otros fondos e 
inversiones. 

Otros fondos e 
inversiones. 

0 97,500,000.00 97,500,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Crear e implementar 
planes de acción en 
materia de gestión de 
riesgos (terremotos, 
huracanes, 
inundaciones, 
deslizamientos, entre 
otros). 

Mejora AEM-
02 

Instalacion de 
Tanque de Agua 
Potable para 
habilitar 
Polideportivo como 
Albergue 

Tanque instalado 1 100% 0 0% 1 Juan Carlos 
Cambronero 

Barrantes 

Instalaciones. Otros proyectos. 4,000,000.00 0 4,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Crear e implementar 
planes de acción en 
materia de gestión de 
riesgos (terremotos, 
huracanes, 
inundaciones, 
deslizamientos, entre 
otros). 

Mejora AEM-
03 

Instalacion de 
contenedor para 
Emergencias 

Contenedor 
instalado 

1 100% 0 0% 1 Juan Carlos 
Cambronero 

Barrantes 

Edificios. Otros proyectos. 7,000,000.00 0 7,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Planificar, organizar, 
dirigir y controlar de la 
mejor manera posible 
un Desarrollo Urbano 

Mejora DIT-
02 

Compra de 
Terrenos de Interés 
Público 

Terrenos 
adquiridos 

0 0% 1 100% 1 José Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros fondos e 
inversiones. 

Otros fondos e 
inversiones. 

0 164,651,110.00 164,651,110.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%   FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

GRUPOS SUBGRUPOS PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

que Beneficie y 
Satisfaga todas las 
necesidades de 
nuestro Cantón en 
General. 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejora DIT-
03 

Ejecutar al 100% 
las acciones de 
mejora producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir 
con las 
recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de mejora 
implementadas y 
recomendaciones 
de auditoría 
cumplidas 

0.5 50% 0.5 50% 1 José Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
proyectos. 

Otros proyectos. 0 0 0.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Rescate de espacios 
públicos municipales 
referentes a parques, 
facilidades 
comunales y calles, 
entre otros 

Mejora DUR-
02 

Contratación de 
servicios para retiro 
de rótulos y vallas 
publicitarias en el 
cantón de Belén. 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Luis Ángel 
Bogantes 
Miranda 

Otros 
proyectos. 

Otros proyectos. 5,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Realizar los procesos 
quinquenales de 
declaración de 
Bienes Inmuebles 

Mejora BI-02 Realizar el 
undécimo proceso 
de recepción de 
declaraciones. 

Número de 
declaraciones 
recibidas 

0.4 40% 0.6 60% 1 Hermis Murillo 
Zúñiga 

Otros 
proyectos. 

Otros proyectos. 6,348,652.45 9,522,978.68 15,871,631.13 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Desarrollo e 
implementación de un 
plan de recuperación 
de espacios públicos 
para las presentes y 
futuras generaciones. 

Mejora PLU-
02 

Embellecimiento y 
renovación de 
parques y 
ampliación de 
zonas verdes que 
mejoren la imagen 
del cantón con 
criterios de 
equidad, género y 
accesibilidad 
universal y la 
Recuperación de al 
menos un Parque 
usurpado para 
devolverlo al 
disfrute de las y los 
habitantes del 
Cantón.   

% de avance del 
cronograma de 
trabajo de las 
acciones 
municipales 

0.5 50% 0.5 50% 1 Ligia Karina 
Franco Garcia 

Otros 
proyectos. 

Parques y zonas 
verdes 

50,190,000.00 50,190,000.00 100,380,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Desarrollo e 
implementación de un 
plan de recuperación 
de espacios públicos 
para las presentes y 
futuras generaciones. 

Mejora PLU-
03 

Implementación de 
proyecto del 
Concejo Distrito de 
La Asunción: 
Parque Ecológico 
La Asunción de 
Belén. 

% de avance del 
cronograma de 
trabajo de las 
acciones 
municipales 

1 100% 0 0% 1 Ligia Karina 
Franco Garcia 

Otros 
proyectos. 

Parques y zonas 
verdes 

61,794,699.61 0 61,794,699.61 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Planificar el 
desarrollo urbano del 
cantón. 

Mejora PLR-
01 

Implementar un 
modelo de gestión 
del territorio 
sustancial con 
criterios de equidad 
social y visión de 
género, mediante la 
actualización del 

Documento Plan 
Regulador para el 
Cantón de Belén, 
publicado en 
Gaceta. 

0.5 50% 0.5 50% 1 José Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
proyectos. 

Otros proyectos. 10,550,000.00 10,550,000.00 21,100,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%   FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

GRUPOS SUBGRUPOS PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Plan Regulador del 
cantón y 
actualización del 
mapa de 
vulnerabilidad. 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Desarrollo e 
implementación de un 
plan de recuperación 
de espacios públicos 
para las presentes y 
futuras generaciones. 

Operativa POO-
02 

Mejorar e instalar 
sistemas de riego y 
cambio de zacate 
en parques 
municipales. 

% de proyectos 
solicitados, 
requeridos y 
ejecutados 

1 100% 0 0% 1 Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Instalaciones. Parques y zonas 
verdes 

15,000,000.00 0 15,000,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Planificar, organizar, 
dirigir y controlar de la 
mejor manera posible 
un Desarrollo Urbano 
que beneficie y 
satisfaga todas las 
necesidades de 
nuestro Cantón en 
General. 

Operativa DIT-
01 

Lograr al 100% las 
metas establecidas 
por el Área Técnica 
Operativa, 
cumpliendo así con 
las solicitudes de 
los usuarios 
internos y externos, 
con equidad y 
género, calidad y 
eficiencia. 

% de Metas 
cumplidas de 
acuerdo con los 
requerimientos y 
tiempos 
establecidos a 
satisfacción. 

0.5 50% 0.5 50% 1 José Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
proyectos. 

Dirección 
Técnica y 
Estudios 

21,359,777.50 21,359,777.50 42,719,555.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Planificar, organizar, 
dirigir y controlar de la 
mejor manera posible 
un Desarrollo Urbano 
que Beneficie y 
Satisfaga todas las 
necesidades de 
nuestro Cantón en 
General. 

Operativa DIT-
99 

Presupuestar al 
100% las 
remuneraciones de 
la Dirección 
Técnica, Desarrollo 
Urbano, Bienes 
Inmuebles, 
Catastro, 
Topografía y 
Planificación 
Urbana para el año 

% de recursos 
ejecutados 

0.5 50% 0.5 50% 1 José Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
proyectos. 

Dirección 
Técnica y 
Estudios 

138,264,879.78 138,264,879.78 276,529,759.56 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Control, Calidad y 
Eficiencia en las 
inspecciones de 
construcciones, 
proyectos y otros en 
el Cantón de Belén. 

Operativa DUR-
01 

Cumplir al 100% 
con los trámites que 
se presentan en la 
Unidad, para 
satisfacer la 
necesidad de los 
usuarios con 
equidad, calidad y 
género. 

% de Trámites 
resueltos. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Luis Ángel 
Bogantes 
Miranda 

Otros 
proyectos. 

Dirección 
Técnica y 
Estudios 

1,675,000.00 1,675,000.00 3,350,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Actualización y 
control de las bases 
imponibles de los 
predios del cantón 

Operativa BI-01 Resolver el 100% 
de los 
requerimientos a 
cargo de la Unidad 
de Bienes 
Inmuebles 

% de Trámites 
resueltos. 

0.7 70% 0.3 30% 1 Hermis Murillo 
Zúñiga 

Otros 
proyectos. 

Dirección 
Técnica y 
Estudios 

22,610,000.00 9,690,000.00 32,300,000.00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Brindar soporte 
técnico en topografía 
a las dependencias 
técnicas para 
actividades y 
proyectos de 
desarrollo en el 
cantón 

Operativa TOP-
01 

Brindar el soporte 
profesional en el 
campo de la 
topografía y 
sistema SIG, a las 
diferentes 
Unidades de la 
Municipalidad y 
grupos organizados 
del cantón, para el 

% de actividades 
coordinadas y 
ejecutadas. 

0.5 50% 0.5 50% 1 Jorge Alberto 
Villalobos Solano 

Otros 
proyectos. 

Dirección 
Técnica y 
Estudios 

275,000.00 275,000.00 550,000.00 



  

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%   FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

GRUPOS SUBGRUPOS PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

desarrollo de sus 
proyectos. 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

Rescate de espacios 
públicos municipales 
referentes a parques, 
facilidades 
comunales y calles, 
entre otros 

Operativa PLU-
01 

Planificación 
Urbana del 
desarrollo 
Sostenible a través 
del seguimiento y 
puesta en 
operación de la 
actualización del 
Plan Regulador del 
Cantón de Belén y 
la implementación 
de sus programas y 
proyectos. 

% de avance del 
cronograma de 
trabajo. 

1 100% 0 0% 1 Ligia Karina 
Franco Garcia 

Otros 
proyectos. 

Dirección 
Técnica y 
Estudios 

70,000.00 0 70,000.00 

  Total programa 3 17.05 59% 11.95 41% 29       1,137,044,346.18 848,645,984.23 1,985,690,330.41 

  Total general 51.72 52% 48.28 48% 100       4,309,110,535.61 4,493,167,200.72 8,802,277,736.33 

 
4-Matriz para evaluar el POA-2019 

Municipalidad de Belén 
MATRIZ PARA EVALUAR EL POA 

PLAN OPERATIVO ANUAL  
2019             

INDICADORES GENERALES 

INDICADORES   
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

INDICADOR 
META 

METAS PROPUESTAS METAS ALCANZADAS RESULTADO DEL INDICADOR 

          I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre ANUAL 

IN
ST

IT
U

C
IO

N
AL

ES
 

1.1 

Grado de 
cumplimiento de 
metas 

Sumatoria de los % de 
avance de las metas / 
Número total de metas 
programadas 

100% 52% 48% 0% 0% 0.00% 0.00% 0.00% 

a) 

Grado de 
cumplimiento de 
metas de los 
objetivos de 
mejora 

Sumatoria de los % de 
avance de las metas de los 
objetivos de mejora / 
Número total de metas de 
los objetivos de mejora 
programadas 

100% 51% 49% 0% 0% 0.00% 0.00% 0.00% 

b) 

Grado de 
cumplimiento de 
metas de los 
objetivos 
operativos 

 Sumatoria de los % de 
avance de las metas de los 
objetivos operativos / 
Número total de metas de 
los objetivos operativos 
programadas 

100% 51% 49% 0% 0% 0.00% 0.00% 0.00% 

1.2 
Ejecución del 
presupuesto 

(Egresos ejecutados / 
Egresos presupuestados) * 
100 

100%               4,309,110,535.61                      4,493,167,200.72                                             -                                                -    0% 0% 0.00% 

R
EC

U
R

SO
S 

LE
Y 

81
14

 

1.3 

Grado de 
cumplimiento de 
metas 
programadas con 
los recursos de la 
Ley 8114 

Sumatoria de los % de 
avance de las metas 
programadas con los 
recursos de la Ley 8114 / 
Número total de metas 
programadas con recursos 
de la Ley 8114 

100.00% 30% 70%     0.00% 0.00% 0.00% 



  

1.4 

Ejecución del 
gasto 
presupuestado 
con recursos de 
la Ley 8114 

(Gasto ejecutado de la Ley 
8114 / Gasto presupuestado 
de la Ley 8114) *100 100.00% 127,156,336.80 190,734,505.20     0.00% 0.00% 0.00% 

 



  

5-Programación de metas y presupuesto del POA-2019 por Áreas Estratégicas: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Programación de metas y presupuesto 2019 por Áreas Estratégicas y General 

Programación total anual Programación general por semestre 
Programación de metas de Mejora por 

semestre 
Programación de metas Operativas por semestre 

Áreas 
Estratégicas 

Presupuesto 

M
etas 

totales 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 
Met
as Presupuesto 

Met
as Presupuesto 

Met
as Presupuesto 

Met
as Presupuesto 

Met
as Presupuesto 

Met
as Presupuesto 

G-A 
¢204,867,733.

14 9 4.25 
¢53,233,866.5

7 4.75 
¢151,633,866.

57 2.75 
¢16,850,000.0

0 3.25 
¢113,050,00

0.00 1.5 
¢36,383,866.5

7 1.5 
¢38,583,866.5

7 

E-D-L 
¢46,751,807.0

5 6 2.10 
¢22,015,903.5

3 3.90 
¢24,735,903.5

2 0.8 ¢850,000.00 2.2 
¢2,850,000.0

0 1.3 
¢21,165,903.5

3 1.7 
¢21,885,903.5

2 

O-U-S-P 
¢4,206,347,85

6.54 44 
24.5

4 
¢2,146,372,96

5.55 
19.4

6 
¢2,059,974,89

0.99 
12.3

5 
¢927,789,688.

90 8.65 
¢569,881,32

6.95 
12.1

9 
¢1,218,583,27

6.65 
10.8

1 
¢1,490,093,56

4.04 

M-I 
¢1,948,703,97

0.91 23 
11.8

3 
¢981,593,681.

46 
11.1

7 
¢967,110,289.

45 3 ¢4,500,000.00 3 
¢4,500,000.0

0 8.83 
¢977,093,681.

46 8.17 
¢962,610,289.

45 

S-C-D-H 
¢2,395,606,36

8.69 18 9.00 
¢1,105,894,11

8.50 9.00 
¢1,289,712,25

0.19 6.1 
¢260,876,866.

90 5.9 
¢261,158,66

6.91 2.9 
¢845,017,251.

60 3.1 
¢1,028,553,58

3.28 
TOTAL 
PROPUESTO 

¢8,802,277,73
6.33 

10
0 

51.7
2 

¢4,309,110,53
5.61 

48.2
8 

¢4,493,167,20
0.72 

25.0
0 

¢1,210,866,55
5.80 

23.0
0 

¢951,439,99
3.86 

26.7
2 

¢3,098,243,97
9.81 25.3 

¢3,541,727,20
6.86 

G-A= Área de Gestión Ambiental. E-D-L = Área de Estímulo al Desarrollo Local. O-U-S-P = Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos. M-I= Área de Mejoramiento 
Institucional. S-C-D-H = Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano. 

D. Distribución gráfica de metas y presupuesto del POA-2019 por Áreas Estratégicas:  
                              

                                              
 

 
 

6-Programación de metas y presupuesto del POA-2019 por Estructura Programática: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Programación de metas y presupuesto 2019 por Estructura Programática 

Programación total anual por 
Programa 

Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre Programación de metas Operativas por semestre 

Programa Presupuesto 

Meta
s 

total
es 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Met
as Presupuesto 

Met
as Presupuesto 

Met
as Presupuesto 

Met
as Presupuesto 

Met
as Presupuesto 

Met
as Presupuesto 

Pro-1 
Adm. Gral 

₡3,062,770,62
9.43 

26 13.3
3 

₡1,447,608,84
4.87 

12.6
7 

₡1,615,161,78
4.56 

4.60 
₡108,750,000.

00 
4.40 

₡107,250,00
0.00 

8.73 
₡1,338,858,84

4.87 
8.27 

₡1,507,911,78
4.56 

Pro-2 
Serv. 
Comunale
s 

₡3,753,816,77
6.49 

45 
21.3

4 
₡1,724,457,34

4.56 
23.6

6 
₡2,029,359,43

1.93 
8.05 

₡164,326,866.
90 

8.95 
₡166,808,66

6.91 
13.2

9 
₡1,560,130,47

7.66 
14.7

1 
₡1,862,550,76

5.02 

Pro-3 
Inversione
s 

₡1,985,690,33
0.41 

29 
17.0

5 
₡1,137,044,34

6.18 
11.9

5 
₡848,645,984.

23 
12.3

5 
₡937,789,688.

90 
9.65 

₡677,381,32
6.95 

4.70 
₡199,254,657.

28 
2.30 

₡171,264,657.
28 



  

TOTAL 
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TO 

₡8,802,277,73
6.33 

100 
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5.61 
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₡4,493,167,20

0.72 
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₡1,210,866,55

5.80 
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₡951,439,99

3.86 
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25.2

8 
₡3,541,727,20
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E. Distribución gráfica de metas y presupuesto del POA-2019 por Estructura Programática:  
 

                                                  
    

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, siente que se debe transcribir que fue por un error 
involuntario ajeno al Concejo. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, comunica que se está aclarando el error material de la Administración, 
se puede transcribir o adjuntar el Oficio de la Administración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Visto el Oficio número PI-16-2018 remitido por la Administración conforme al cual se constata la 
existencia de un error material en la transcripción del Plan Anual Operativo del Acta de la Sesión 
Extraordinaria 56-2018 celebrada el 20 de setiembre del 2018, artículo 1, el Concejo Municipal aclara 
que por error material se transcribió un documento que no correspondía siendo el correcto en que se 
transcribe a continuación.  En razón de lo anterior se le solicita a la Contraloría General de la República 
proceda a aprobar el presupuesto aclarando que ratifica en todos los extremos el acuerdo de 
aprobación del dictamen CHAP-18-2018 presentado en la Sesión Extraordinaria 56-2018 celebrada el 
20 de setiembre del 2018, Artículo 1 donde se aprueban las modificaciones y los documentos digitales 
que se enviaron tanto Plan Anual Operativo como el Presupuesto son los correctos y cuyo error 
material en el Plan Anual Operativo se corrige en esta transcripción. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 24.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-50-2018. 
 



  

Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref.6010-2018 donde remiten el Oficio AMB-MC-182-2018 
del Vicealcalde Francisco Zumbado.  Trasladamos el oficio AS-097-2018, suscrito por Mayela 
Céspedes, coordinadora de la Unidad de Alcantarillado Sanitario, por medio del cual da respuesta a 
los acuerdos relacionados con la planta de tratamiento de La Amistad.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°47-2018, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
AS-097-2018 
Le adjunto el Informe Técnico AS 013-2018 MCM que da respuesta a los siguientes acuerdos y 
trámites:  
 Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 47-2018, celebrada el 14 agosto 2018 y ratificada el 21 de 

agosto del mismo año. 
 Además Acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 29-2017 celebrada el dieciséis de mayo del 2017 

y ratificada el veintitrés de mayo del 2017, en la que se acuerda por unanimidad: solicitar al 
Alcalde Municipal y a la Unidad del Alcantarillado Sanitario, responder cada una de las consultas 
planteadas por un grupo de vecinos del Barrio La Amistad en el trámite 2062-2017 y remitir copia 
a este concejo Municipal de la respuesta brindada. 

 El 10 de agosto de 2018 se recibe copia de oficio AMB-M-368-2018 dirigido a Lic. Marita Arguedas 
Carvajal, con asunto remisión de Trámite N°3006-2018 para su debida atención. 

 Informe Técnico AS 013-2017 MCM denominado como trámite 2062 PTAR La Amistad, del 10 de 
Julio del 2017 se había emitido criterio técnico al respecto  

 
Todo lo anterior hace referencia a los documentos que hasta la fecha se han emitido respecto a la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Barrio La Amistad. 
 
AS 013-2018 MCM 

Informe Técnico  
AS 013-2018 MCM Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

Barrio La Amistad 
 

Fecha: 3 Octubre 2018 
 
Elaboró: MSc. Mayela Céspedes Mora 
 
A.- Introducción:  El presente Informe Técnico se considera:  
 Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 47-2018 celebrada el 14 agosto 2018 y ratificada el 21 de 

agosto del mismo año. 
 Además Acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 29-2017 celebrada el dieciséis de mayo del 2017 

y ratificada el veintitrés de mayo del 2017, en la que se acuerda por unanimidad: solicitar al 
Alcalde Municipal y a la Unidad del Alcantarillado Sanitario, responder cada una de las consultas 
planteadas por un grupo de vecinos del Barrio La Amistad en el trámite 2062-2017 y remitir copia 
a este concejo Municipal de la respuesta brindada. 



  

 El 10 de agosto de 2018 se recibe copia de oficio AMB-M-368-2018 dirigido a Lic. Marita Arguedas 
Carvajal, con asunto remisión de Trámite N° 3006-2018 para su debida atención. 

 Ya en Informe Técnico AS 013-2017 MCM denominado como trámite 2062 PTAR La Amistad, del 
10 de Julio del 2017 se había emitido criterio técnico al respecto  

 
B.- Descripción del lugar:  A continuación se describe el lugar llamado Barrio La Amistad desde el 
punto de vista de la Ingeniería Sanitaria para luego dar respuesta a cada uno de los enunciados 
planteados por los vecinos que son los que día a día viven en el sitio y sufren las consecuencias de 
un ambiente deteriorado.  Se aclara enfáticamente que la visita realizada al lugar, fue solo de 
valoración. Por lo tanto no existe todavía proyecto específico para la recolección, tratamiento y 
disposición de las aguas residuales del Barrio La Amistad a no ser a lo indicado en el Plan Maestro 
del Alcantarillado Sanitario, con un horizonte al año 2040.  El Barrio La Amistad localizado al suroeste 
del Cantón de Belén, cuenta con graves problemas de recolección, tratamiento y disposición de las 
aguas residuales.  
Las casas utilizan tanques sépticos que dan tratamiento a estas aguas.  
 En algunas de estas casas los tanques sépticos presentan graves defectos constructivos o de 

malas prácticas de los habitantes. 
 Las dimensiones de los tanques sépticos son muy pequeños por lo que los tiempos de retención 

en el tanque son muy cortos, lo que provoca que muchos de las partículas no sedimenten dentro 
del tanque sino que salga a los drenajes. 

 Lo anterior provoca obstrucciones en los drenajes. 
 Hay desbordamientos constantes que corren por aceras y cunetas. 
 Las longitudes de drenaje son muy cortas y debido a las necesidades de espacio estas áreas han 

sido cubiertas con planches y losas parta ampliar espacio dentro de las viviendas provocando 
que los drenajes no funcionen adecuadamente. 

 Los suelos son pedregosos por lo que no hay infiltración eficiente del agua en el suelo, esto 
provoca que las aguas residuales busquen su salida hacia lo interno de las viviendas se observa 
filtración en dormitorios y cuartos de estar como la cocina. 

 La población por unidad habitacional ha crecido y en algunos casos se han construido un segundo 
y tercer piso aumentando el caudal de aguas residuales producido. 

 Frecuentemente se detectan malos olores. 
 Existe proliferación de insectos y animales transmisores de enfermedades infecto –contagiosas 

como los mosquitos, cucarachas y las ratas. 
Todo esto provocó que la Alcaldía Municipal en compañía de la Coordinadora de la Unidad del 
Alcantarillado Sanitario, preocupados por el malestar de otro grupo de vecinos, se dirigiera al sitio en 
busca de valorar una solución, pues el problema trasciende el campo de lo estético, el problema es 
de Salud Pública y el Ambiente de todos. No solo de uno cuantos. 
 
C.- Respuesta a algunos de los Enunciados formulados por los vecinos:  Seguidamente se dará 
respuesta a los enunciados planteados por los vecinos en diferentes reuniones para presente trámite 
y que son objeto del presente Informe técnico. 
 



  

1.- Solicitamos los permisos de operación y construcción que debió gestionar la Municipalidad ante el 
Ministerio de Salud.  Por supuesto que estos permisos no existen todavía, porque la visita que se 
realizó fue para valorar la posibilidad de construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, no se cuenta todavía con ningún documento técnico que deba ser presentado ante ningún 
Ministerio. 
 
2.- Malos olores: Este enunciado parte de antemano de la premisa de que se generan malos olores. 
Malestar que de todas formas, ya se tienen con el uso de los tanques sépticos.  Una planta de 
tratamiento en buena operación y con el mantenimiento adecuado, no tiene por qué emitir malos 
olores.    
 
3.- Ruido: igual que el enunciado anterior se parte de una premisa equivocada ya que Una planta de 
tratamiento en buena operación y con el mantenimiento adecuado no tiene por qué, provocar ruido. 
 
4.- Visiblemente se dará mal aspecto a la comunidad: Si algo ha querido la Unidad del Alcantarillado 
Sanitario es hacer de estos lugares un espacio que este en armonía con la Naturaleza como lo 
demuestran las otras Plantas de Tratamiento que son administradas por la Municipalidad en el cantón 
de Belén. Donde en lugar de parecer sitios desagradables parecen campos de relajación y recreación 
donde se devuelve el agua a los ríos de forma adecuada. 
 
5.- Cercanía se la Planta de Tratamiento con las casas de habitantes de la Comunidad:  Parte de las 
condiciones que se valoran a la hora de escoger un terreno para la construcción de una Planta de 
Tratamiento son los retiros a las viviendas más cercanas. En caso de Plantas aeróbicas el retiro es de 
10m. En caso de Plantas anaeróbicas el retiro es de 20m. Esto según disposiciones del Ministerio de 
Salud.  Por supuesto que todo proyecto sanitario que se formula por parte de la Unidad del 
Alcantarillado Sanitario, toma en consideración esta disposición. Se debe recordar que el día de la 
visita fue un paso anterior de valoración, esto no quiere decir que ya estaba concretado el proyecto de 
construcción de Planta de Tratamiento. 
 
6.- Costos por cuota de mantenimiento, en este sentido cuestionamos: a.- Por qué si un vecino tiene 
un tanque séptico en buen funcionamiento debe modificar su casa y su sistema de tratamiento para 
participar del proyecto sin poder el vecino elegir?.  La respuesta de más importancia es que esta 
disposiciones el Artículo 288 Capítulo III de las obligaciones y restricciones para evacuación sanitaria 
de excretas y aguas servidas y negras de la Ley General de Salud que textualmente indica: 
“Articulo 288- Todo propietario queda obligado a conectar al sistema de eliminación de excretas de 
aguas negras y servidas de su propiedad al alcantarillado sanitario en los lugares en que este estuviera 
en funcionamiento, salvo en los casos de excepción que los reglamentos pertinentes reconozcan como 
procedentes.” 
Los costos que después la Municipalidad cobra mediante tarifa, son insignificantes respecto al costo 
de proyectos de alcantarillado sanitario y Planta de Tratamiento. Estos costos son inferiores a lo que 
muchos de ustedes pagan por la limpieza constante de los tanques sépticos. 
 
7.- Los costos de remodelación. Cada vecino deberá asumir costos por materiales, mano de obra y 
otros para poder conectarse al alcantarillado sanitario y a la Planta de Tratamiento. En este enunciado 
hay algunos conceptos que son falsos. Uno de los cuales que cada caso no se conectan directamente 



  

a la Planta, sino a la caja sifón que se construye en la zona verde de la acera. Tanto la caja sifón, 
como el alcantarillado sanitario y la Planta de Tratamiento son obras que ejecuta la Municipalidad. El 
costo de todas éstas obras será la inversión que la Municipalidad hace, que luego poco a poco 
recupera con una Tarifa que se cobra por mes en cada propiedad. 
 
8.- Información: En días pasados se presentó el Alcalde señor Horacio Alvarado y la Ingeniera Mayela 
Céspedes a la comunidad para explicar el proyecto, sin embargo aconteció lo siguiente: 
a.- Muchos vecinos no asistieron porque no se informó previamente de la visita o simplemente no 
estábamos informados debidamente y es un tema que nos afecta a todos. 
b.- La visita duró 20 minutos aproximadamente, no se explicó a detalle el proyecto, no hubieron 
documentos, maquetas, videos u otro material de apoyo que pudiera esclarecer o explicar 
detalladamente la magnitud del proyecto a quienes afectaría de las 82 familias que viven en la 
comunidad. 
El problema de comunicación debe ser tratado con el grupo organizado que logro llevar al señor 
Alcalde con la agenda tan ocupada que tiene y a la encargada del Alcantarillado sanitario hasta el 
lugar. No se puede hablar de que el problema afecta a todos si lo que se esta hablando es de llevar 
bienestar ante la recolección y tratamiento del problema que son las aguas residuales, que pululan en 
cualquier rincón de Barrio La Amistad. Este si que es el verdadero problema. Como se indicó 
anteriormente todavía no hay proyecto concreto del que hablar. Lo que se realizó el día de la visita 
fue: a.- Atender la invitación de un grupo de vecinos b.- Realizar  una valoración del sitio y de los 
espacios disponibles c.- Invitar a los vecinos a conocer otros proyectos que tiene la Municipalidad y 
así demostrar que el tratamiento de las aguas residuales se puede llevar a cabo sin malos olores, sin 
ruido, sin mal aspecto hacia la comunidad y con esmero donde se demuestre que el agua se devuelve 
al ambiente en forma apropiada. Esto si es lo que logramos hacer nosotros en nuestras Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales. Esto es lo que deseáramos hacer para toda la población que 
convive con este problema.  
 
9.- El año anterior, la Municipalidad realizó un estudio de los mantos acuíferos en el cantón de Belén, 
el cual arrojó que en el parque ubicado en la Urbanización La Amistad no es apto para la construcción 
de estructuras que ocuparan la elaboración de tanque séptico o drenaje, ya que esto produciría la 
contaminación de dichos mantos acuíferos.  Esta entre otras cosas fueron parte de la valoración que 
se llevó a cabo después de la  visita para lo cual se escribe el Informe Técnico N° AS 008-2017 MCM 
Terreno PTAR La Amistad del 17 de abril del año 2017. De este último documento se extraen las 
siguientes conclusiones y recomendaciones. 
 
10.- Solicitud de comisión de Obras de Inspeccionar algunos de los tanques sépticos con problemas 
constructivos. Se procedió a realizar inspección a algunos de los tanques sépticos con problemas 
sanitarios de funcionamiento. Al respecto se debe pensar que los tanques sépticos de esta 
urbanización fueron diseñados y construidos para viviendas unifamiliares de máximo cinco personas. 
La población ha crecido y algunas personas han ampliado sus viviendas aumentando el número de 
personas que contribuyen con el caudal de aguas residuales en cada tanque séptico. Esto ha hecho 
que estos tanques colapsen y dejen de funcionar en forma efectiva. Aunado a esto las longitudes de 
drenaje no fueron ampliadas por lo que se propicia el desbordamiento de las aguas que buscan la 
salida de alguna forma infectando paredes y pisos de la vivienda por lo que el sistema colapsa. 
 



  

D.- Conclusiones y Recomendaciones del Presente Informe Técnico:  Las siguientes conclusiones y 
recomendaciones dan respuesta a Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 47-2018. Además otras 
conclusiones fueron tomadas en parte del Informe Técnico AS 008 -2017 MCM y tienen validez para 
el presente informe. Por otra parte se toma en consideración los enunciados formulados por los 
vecinos. Así se considera todo lo que ha pasado en el tiempo, al respecto. 
 
 Efectivamente estamos ante un problema que debe ser resuelto a corto plazo con el fin de evitar 

el malestar que provocan las aguas residuales en la salud pública y la contaminación ambiental.  
 Para esto se requiere mayor inversión en los proyectos de la Dirección de Servicios Públicos y la 

Unidad de Ingeniería Sanitaria, que den solución al problema.  
 Se debe recordar que actualmente se tiene un comportamiento deficitario de lo invertido en 

plantas de tratamiento y lo recaudado mediante tarifa. 
 Se debe recordar que existe un Plan Maestro de Alcantarillado Sanitario que fue aprobado por el 

Concejo Municipal y la Alcaldía, que divide al cantón en tres cuencas y el proyecto de recolección, 
tratamiento y disposición de las aguas residuales del Barrio La Amistad pertenece a la Cuenca 
C. 

 La solución no es construir una pequeña planta de tratamiento cada vez que se requiera, sino 
más bien comprar un terreno y construir una planta para toda la cuenca. En esto debemos 
enfocarnos. 

 Construir un sin numero de pequeñas plantas traerá un costo de inversión mucho mayor para la 
Municipalidad y para los usuarios a los que se aplicará lo dispuesto en estudio tarifario. 

 En el caso de La Amistad No se cuenta con espacio suficiente para la construcción de la planta 
y dejar los retiros exigidos por el Ministerio de Salud para una planta de Tratamiento de Procesos 
Anaeróbicos. 

 Las condiciones del Terreno son inapropiadas se requeriría bombeo para descargar el agua 
tratada a río. 

 No se cuenta con recursos suficientes para la construcción de un proyecto de este tipo.  
 Debe pensarse que todos los procesos de contratación requieren tiempo para ejecutarlos, ya sea 

por compra directa o licitación pública o abreviada. 
 Se debe considerar que además del costo de la construcción es necesario considerar el costo de 

operación, mantenimiento y control de la planta.  
 Y costos de la energía eléctrica que se requiere ya que se estaría pensando en una Planta 

aeróbica. 
 Es recomendable continuar con la idea del Plan Maestro del Alcantarillado Sanitario que es la 

compra de un lote al costado Suroeste del cantón en terrenos de San Rafael del cantón de 
Alajuela, terreno único para la construcción de una planta de tratamiento de las aguas residuales 
de la Cuenca C que incluye la parte norte del distrito de La Ribera y el distrito de San Antonio de 
Belén. 

 El presente Informe Técnico nace de la valoración del sitio y de documentos existentes en la 
Municipalidad. Esto quiere decir que no es un proyecto concreto como se está pensando. No hay 
permisos constructivos, no hay planos, ni maquetas. Todavía no hay nada concreto. 



  

 
Por lo tanto:  Considerando todo lo anterior en el caso del presente informe, se afirma, con mucho 
respeto, que:  
 Técnicamente no es recomendable la construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales en el terreno ubicado en la parte más baja del Asentamiento La Amistad. 
 Por el momento la Municipalidad podría ejecutar rutina de limpieza de tanques sépticos que 

disminuyan el problema. 
 Nos debemos enfocar en dar una solución integral basada en los estudios que ya se tienen como 

es el Plan Maestro del Alcantarillado Sanitario. Para esto se requiere mayores recursos y apoyo 
financiero. 

 
Las recomendaciones anteriores nacen de la experiencia de la suscrita en el campo de la Ingeniería 
Sanitaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar a la funcionaria Mayela Céspedes, coordinadora de la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario un análisis de la solución preliminar para priorizar las casas de habitación que presentan 
problemas sanitarios en la Urbanización La Amistad.  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, precisa que la funcionaria Mayela Céspedes, dice que 
va a priorizar, pero no dice basado en que puntos o parámetros. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que las prioridades serán definidas con los 
técnicos, iniciando con las casas que están vertiendo aguas residuales al cordón de caño, de ahí el 
análisis que se hará, se mencionó que en el Barrio San Jose se tiene un drenaje grande o colector 
principal donde se captan las aguas y son tratadas, de ahí la propuesta que se habló y se discutió, se 
hará una propuesta preliminar, para ver los costos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, propone que los técnicos acompañen a la funcionaria 
Mayela Céspedes para tratar de buscar una solución al problema existentes, como tanques sépticos 
mejorados o más grandes y resolver la situación que tenemos, le solicita al Alcalde porque la 
funcionaria Mayela Cespedes dice que la dejan sola. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Solicitar a la funcionaria Mayela Céspedes, coordinadora de la Unidad de Alcantarillado Sanitario un 
análisis de la solución preliminar para priorizar las casas de habitación que presentan problemas 
sanitarios en la Urbanización La Amistad.  
 
ARTÍCULO 25.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-49-2018. 
 



  

Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5708-2018 donde remiten el Oficio AMB-MC-171-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DJ-339-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, 
Director Jurídico, por medio del cual informa que ya se suscribió la carta de intenciones entre 
Desarrolladora Lagunilla S.A. y la Municipalidad de Belén, así como la recepción de la garantía de 
cumplimiento. Lo anterior para que se continúe con los tramites de disponibilidad de agua potable.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DJ-339-2018 
El pasado 12 de setiembre del 2018 se suscribió la carta de intenciones entre la empresa 
DESARROLLADORA LAGUNILLA S.A. y la Municipalidad de Belén, y para el cuatro del mismo mes 
y año se recibió a entera satisfacción aporte económico (transferencia de capital) por un monto 
equivalente a US$40.000.00 (cuarenta mil dólares exactos), tal y como se había pactado.  Por otra 
parte, dentro de las obligaciones de los representantes de la citada empresa estaba el realizar la 
interconexión del proyecto a la red municipal en una longitud estimada de 781 metros con tubería de 
4 pulgadas y considerando los accesorios de acople del sistema existente al Proyecto, el sistema 
hidroneumático y obras complementarias en caso de ser necesario y un hidrante de tipo poste de 4 
pulgadas que tiene un costo estimado de $ 59.489.000/00 (cincuenta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y nueve dólares/00). 
 
Sobre este último aspecto la empresa ha cumplido satisfactoriamente con las obras, por lo que no 
resultó necesario garantizarlas, según lo dispone el documento UC-153-2018 del 20 de setiembre, 
suscrito por el Ingeniero Eduardo Solano Mora, Encargado del Subproceso de Acueducto Municipal.  
La citada Carta de Intenciones dispone en la cláusula Quinta, lo siguiente:  “QUINTO: LA 
MUNICIPALIDAD otorgará la disponibilidad de agua potable para la finca 167105, autorización 
necesaria para el proyecto de bodegas, de conformidad con los requisitos establecidos por la 
normativa vigente, una vez se firme la presente carta de Intenciones y se haya recibido la Garantía de 
Cumplimiento por la carga urbanística respectiva.”  Siendo que la empresa DESARROLLADORA 
LAGUNILLA S.A., ha cumplido con las obligaciones adquiridas, lo correspondiente es que el Concejo 
Municipal otorgue la disponibilidad del agua requerida para el proyecto de condominio, por lo que 
recomendamos que a través de esa Alcaldía se haga ese requerimiento. 
 
Adjunto copia de la carta de intenciones debidamente firmada y la documentación relacionada con 
depósito y recibo de obras, que respaldan el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
Consideraciones: 
 

 Solicitud de 25 pajas de agua a nombre de Desarrolladora Lagunilla S.A, 
 
 Ubicación en el plano catastrado H-535703-1998 
 
 Localizado en el distrito de La Ribera de Belén, costado oeste de Tabacalera Costarricense 



  

S.A.. 
 

 El proyecto consta de bodegas.  
 
 Solicitud presentada el 27 de julio 2017. 

 

 La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 147 
 
 La Unidad de Obras mediante el oficio O-DP-045-2017 otorga la respectiva autorización. 
 
 Se presenta la autorización de la Unidad de Alcantarillado sanitario en el oficio AS-087-2017 

MCM. 
 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 
Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario DA-15-3343-2017 
Identificación del usuario 3-101-518233 
Plano Catastro d la propiedad de interés H-535703-1998 
Certificación de Uso de Suelo 147 
Carta de la Interesada en realizar el proyecto  
Demanda de Disponibilidades de Agua 25 Disponibilidades 
Cronograma de actividades del proyecto  
Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario AS-087-2017 MCM 
Descripción del anteproyecto  
Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales O-DP-045-2017 

 
DOTACION DE AGUA   unidades 

     
bodegas oficinas 25 unid 
Ocupantes 50 unid 
dotacion req x ocupante 60,00 lt/p/d 
caudal promedio del proyecto 0,87 lt/seg 

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Verificada la Garantía de Cumplimiento y firmado el compromiso de 
intenciones se procede a aprobar la solicitud de 25 disponibilidades de agua, solicitada a nombre de 
Desarrolladora Lagunilla S.A para bodegas, dotación requerida por ocupante 60,00 lt/p/d, Caudal 
promedio del proyecto 0.87 lt/seg, basado en el oficio AC-195-17 del Ing. Eduardo  Solano Mora, 
Coordinador del Acueducto. SEGUNDO: Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador. 
TERCERO: Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un 
proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se 



  

cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe 
técnico”. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Verificada la Garantía de Cumplimiento y firmado el compromiso de intenciones se procede a aprobar 
la solicitud de 25 disponibilidades de agua, solicitada a nombre de Desarrolladora Lagunilla S.A para 
bodegas, dotación requerida por ocupante 60,00 lt/p/d, Caudal promedio del proyecto 0.87 lt/seg, 
basado en el oficio AC-195-17 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  TERCERO:  
Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador.  CUARTO:  Aclarar que el requisito de 
la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a 
responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos 
pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”. 
 
ARTÍCULO 26.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-48-2018. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5513-2018 donde remiten el Oficio AMB-MC-170-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio UA-192-2018, suscrito por Dulcehe Jimenez, 
coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite la propuesta de adhesión al Pacto 
Global de Alcaldes por el Clima y Energía.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UA-192-2018 
La Municipalidad de Belén ha mostrado interés en adherirse a la alianza global de ciudades y 
gobiernos locales voluntariamente comprometidos con la lucha al cambio climático, razón por la que 
enviamos información del Pacto Global de Alcaldes por el Clima y Energía, con el fin de que se nos 
autorice continuar con el proceso.  En el expediente adjunto se puede revisar la información de cómo 
sumarse al pacto y los compromisos que debemos asumir como gobierno local. Le informo además 
que el cantón de Belén ya cuenta con un diagnóstico, metas de reducción, un sistema de medición, 
un plan de acción y la intención de firma de la carta de intenciones. No existe presupuesto asociado a 
esta alianza, pues el pacto no transfiere recursos a los firmantes, sino que brinda el apoyo técnico, 
logística y apoyo en la formulación y ejecución de los planes de acción.  
 
De importancia mencionar que el cantón de Belén fue tomado como ejemplo y escogida para la 
realización de la actualización del inventario de gases de efecto invernadero cantonal de acuerdo con 
el Programa País Carbono Neutralidad 2.0; (el primer inventario fue elaborado con el año base 2013 
por estudiantes de la Universidad Nacional). La participación de nuestro cantón fue aprobada en el 
acuerdo N°Ref.6025-2017, tomado en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N°60, realizada el 
10 de octubre del 2017.  En este 2018, tomando como año base el 2017, se realizó un inventario 
actualizado de gases de efecto invernadero (GEI) y un plan de acción para atender las principales 
fuentes de emisión de gases contaminantes y así lograr una reducción del aporte del cantón al Cambio 
Climático. Este proceso ha tenido acompañamiento a través de la Cooperación Alemana (GIZ) junto a 
la empresa consultora Responsabilidad y Estrategia, apoyados por la Dirección Nacional de Cambio 
Climático. Dio inicio en enero de este año y contó con la participación de la Comisión Cantonal de 
Cambio Climático, la empresa privada, el Ministerio de Salud, miembros de la comunidad y la 
Municipalidad. Adicionalmente, el plan de acción fue evaluado y validado en diferentes talleres con 



  

autoridades de tránsito municipal, el cuerpo de bomberos, técnicos municipales de diferentes áreas y 
miembros de la comunidad, además de que ha contado desde el inicio con el apoyo de la Alcaldía 
Municipal y Concejo Municipal. 
 
En julio de este año, se entregó el informe final de este inventario y su respectivo plan de acción. 
Adjuntamos documento. A partir de esta entrega nos encontramos valorando algunos proyectos para 
la adquisición de financiamiento externo para la implementación y desarrollo de este plan. Por lo que 
este tipo de alianzas nos pueden facilitar encontrar fuentes de financiamiento.  Ante todo, lo anterior, 
le solicitamos respetuosamente la aprobación del expediente adjunto, que ya fue revisado por la 
Dirección Jurídica, con el fin de iniciar las acciones pertinentes para formalización de esta alianza, 
según el procedimiento estipulado para estos fines. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: UA-192-2018, suscrito por 
Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite la propuesta de 
adhesión al Pacto Global de Alcaldes por el Clima y Energía.  SEGUNDO: Autorizar al Alcalde 
Municipal a adherirse a la alianza global de ciudades y gobiernos locales voluntariamente 
comprometidos con la lucha al cambio climático “Pacto Global de Alcaldes por el Clima y Energía”. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el Oficio UA-192-2018, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, 
por medio del cual remite la propuesta de adhesión al Pacto Global de Alcaldes por el Clima y Energía.  
TERCERO:  Autorizar al Alcalde Municipal a adherirse a la alianza global de ciudades y gobiernos 
locales voluntariamente comprometidos con la lucha al cambio climático “Pacto Global de Alcaldes por 
el Clima y Energía”. 
 
ARTÍCULO 27.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-47-2018. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5409-2018 donde remiten el Oficio AMB-MC-162-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio UA-182-2018, suscrito por Esteban Avila, de la 
Unidad Ambiental, por medio del cual se refiere al proyecto denominado Acciones de rehabilitación y 
mejoramiento del humedal La Ribera.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UA-182-2018 
Posterior a consulta realizada vía electrónica a la Secretaría del Concejo Municipal, relacionada con 
la solicitud de recordatorio al Concejo Municipal, debido a que se tiene pendiente la respuesta al Oficio 
UA-076-2015 el cual refiere al Proyecto denominado: Acciones de Rehabilitación y Mejoramiento del 
Humedal “LA RIBERA”, mismo que se referencia en el Oficio Ref.1607/2015 con fecha del 25 de marzo 
del 2015, el cual indica que se acuerda someter el asunto a estudio del Concejo Municipal, se obtiene 
respuesta vía electrónica, estableciendo que en el Concejo está pendiente por parte de la Alcaldía 
responder unas inquietudes que se dieron en la sesión 47-2015, Oficio Ref.4706/2015, el cual 
establece en su alcance Segundo: “…Trasladar las inquietudes a la Alcaldía para que sean 



  

respondidas …”, mismas relacionadas con la delimitación del Humedal La Ribera; es por ello que por 
este medio y en cumplimiento a los dispuesto en el citado Oficio Ref.4706/2015 (Sesión 47-2015), la 
Unidad Ambiental establece: 
 
-Que los inmuebles donde se localiza el Humedal La Ribera (inscritos bajo los folios reales 024727 y 
0176107), son propiedad privada, inscritos a nombre de Jorge Zamora Chaves, Miriam González 
White, Andrés Gerardo Zamora González, S.A., Miguel Ángel Zamora González y Quintalena S.A. 
respectivamente; además que la mayoría de las fincas que componen el área de protección de 
humedal, la forman propiedades privadas, las cuales ostentan derechos y deberes expuestos en la 
Constitución Política y el Código Civil (ANEXO N° 1. Estudio registral de las fincas donde se localiza 
el Humedal). 
 
-Que a partir del año 2013, la Corporación Municipal a través de la implementación del “Mapa de 
Afectaciones de Pozos, Nacientes y Vulnerabilidad a la Contaminación del Agua Subterránea Según 
Legislación Vigente y de Amenazas Naturales Potenciales Según la Comisión Nacional de 
Emergencias”, utiliza dicha herramienta para el control, fiscalización, afectaciones y delimitación de 
las zonas de protección descritas en la Ley Forestal N° 7575, Ley de Aguas N° 276, Ley N° 7224: 
Convención sobre Humedales Internacionales como Hábitat Aves Acuáticas, así como la demás 
legislación ambiental vigente. 
 
-Que a través del Oficio UA-215-2015, mismo que consta en la Sesión Ordinaria N° 45-2015 (Oficio 
Ref.4513/2015), la Administración Municipal respondió lo relacionado a la delimitación del Humedal 
La Ribera, la cual acredita que se realizó una sesión de trabajo denominada: “DELIMITACIÓN Y 
RECUPERACIÓN DEL HUMEDAL LA RIBERA” (celebrada el día 23 de marzo del 2015), esto entre 
funcionarios de la Municipalidad de Belén y el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC-
ACCVC). 
 
-Que entre los acuerdos plasmados por ambas instituciones, se establece en sus alcances dos y tres: 
“…Que al existir un control preciso y detallado a nivel digital de los límites del Humedal La Rivera así 
como del área de protección (50 metros), mismos que están comprendidos en el “Mapa de 
Afectaciones de Pozos, Nacientes y Vulnerabilidad a la Contaminación del Agua Subterránea Según 
Legislación Vigente y de Amenazas Naturales Potenciales Según la Comisión Nacional de 
Emergencias” de la Municipalidad de Belén, se establece que la delimitación y área de protección del 
ecosistema se encuentra fuertemente regulado y fiscalizado por la Municipalidad, considerándose que 
no es necesario la demarcación física ya que la corporación municipal supervisa y fiscaliza a través 
de inspecciones periódicas, usos de suelo, permisos de construcción, licencia municipal de 
funcionamiento entre otros, las actividades que se realizan en el área de influencia de dicho humedal, 
máxime que el 95% de los terrenos afectados corresponden al ámbito privado por lo que la posible 
delimitación física queda sujeta al permiso de acceso, permiso de amojonamiento, control de calidad 
de mantenimiento de los hitos testigos en propiedad privada, lo cual no garantiza su permanencia en 
el tiempo. 
 
-Dar a conocer el contenido del Plan de Manejo del Humedal La Ribera una vez se cuente con el 
mismo y proyectarlo a la comunidad…” (Lo subrayado no es del original). 
 



  

-Que a través de inspecciones periódicas, así como el proceso de actualización del “Mapa de 
Afectaciones de Pozos, Nacientes y Vulnerabilidad a la Contaminación del Agua Subterránea Según 
Legislación Vigente y de Amenazas Naturales Potenciales Según la Comisión Nacional de 
Emergencias”, la Administración Municipal, regula y fiscaliza el Humedal La Ribera y su respectiva 
área de protección. De la misma forma, por medio del Sistema de Información Catastral de la 
Municipalidad de Belén (SICMB), se fiscaliza dicho ecosistema y su área de influencia, situación que 
se acredita a través de la revisión de las fotos satelitales de los años 2006, 2013, 2015 y 2017, la cual 
respalda que la condición del humedal y su área de protección no presenta afectación por 
construcciones y operación de actividades (ANEXO N° 2. Fotos de los años 2006, 2013, 2015 y 2017 
del SICMB). 
 
-Que en función de lo antes descrito, se le informa a la Alcaldía Municipal que se mantiene de forma 
estricta las condiciones de control, fiscalización y delimitación del Humedal La Ribera y su área de 
protección, siendo las mismas revisadas de manera periódica por esta Unidad, así como otras 
dependencias municipales que conllevan responsabilidad con la protección de dicho ecosistema. 
 
Por todo los antes descrito, a través del presente Oficio se da por atendido lo expuesto en el Oficio 
Ref.4706/2015 (Sesión 47-2015), reiterando que la Administración Municipal realiza un estricto control, 
fiscalización y delimitación del Humedal La Ribera y su área de protección localizado en las fincas bajo 
los folios reales 024727 y 0176107 y otras circundantes, todo a través de diferentes plataformas 
tecnológicas, así como visitas periódicas al sitio, ya que el 95% de los terrenos afectados 
corresponden al ámbito privado por lo que la posible delimitación física queda sujeta al permiso de 
acceso, permiso de amojonamiento, control de calidad de mantenimiento de los hitos testigos en 
propiedad privada, lo cual no garantiza su permanencia en el tiempo.  Asimismo, le insto para solicitar 
al honorable Consejo Municipal la aprobación de lo descrito en el Oficio UA-076-2015, el cual refiere 
al Proyecto denominado: Acciones de Rehabilitación y Mejoramiento del Humedal “LA RIBERA” (Oficio 
Ref.1607/2015 con fecha del 25 de marzo del 2015), esto debido que por acuerdo del COMUBE dicha 
aprobación es necesaria para el desarrollo del plan de recuperación de dicho ecosistema, además que 
los productos generados son necesarios en el proceso de actualización del Plan Regulador del Cantón 
de Belén. Igualmente le informo que el planteamiento realizado en el 2015 (Oficio UA-076-2015), se 
debe ajustar a la Política Nacional de Humedales 2017-2030, así como a la legislación ambiental 
vigente. 
 
*Se adjunta copia de Anexos N° 1 y 2; Oficios UA-076-2015, UA-215-201; correos electrónicos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio UA-182-2018, suscrito por Esteban Avila, de la Unidad 
Ambiental, por medio del cual se refiere al proyecto denominado Acciones de rehabilitación y 
mejoramiento del humedal La Ribera. SEGUNDO: Derogar el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 
66-2014 artículo 20 que cita “ SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción 
presentada.  SEGUNDO:  Ratificar los acuerdos referentes a proceder con la Delimitación del Humedal 
por parte de la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén, aclarando que la georeferenciacion, 



  

área y coordenadas ya fueron oficializadas mediante oficios TO-012-2008, (recibido en la Unidad 
Ambiental, Dirección Jurídica, Área Operativa y Alcaldía el 4 de Julio del 2008); ASUB 428-2007 y 
oficio 08-01014 del IGN.  TERCERO:  Solicitar a la administración municipal los Términos de 
Referencia del Plan de Acción de Recuperación del Humedal de La Ribera para aval y consulta 
interinstitucional de los entes correspondientes, por parte de este Concejo Municipal, antes de 
proceder con el respectivo cartel.  CUARTO:  Enviar copia de los documentos antes mencionados a 
la UNA para su integración en los términos de referencia.  QUINTO:  Enviar copia de este acuerdo al 
Lic. Sergio Valdelomar del Ministerio Publico, Lic. Mauricio Castro Lizano de la Procuraduría General 
de La República, a la Lic. Gladys de Marco en MINAE Alajuela, al Director del ACCVC don Rafael 
Gutiérrez y a la Dirección Jurídica de esta Municipalidad” ya que al ser un tema administrativo se siga 
tramitando como tal. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, plantea que se haga referencia que hay un acuerdo judicial 
que está obligando a la Administración, fue un mandato de la Sala, pero no está ahí. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Devolver a la Comisión para su análisis. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS.  

 
ARTÍCULO 28.  El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-09-2018. 

Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5511-2018 donde remiten el Oficio AMB-MC-168-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio UA-181-2018, suscrito por Dulcehe Jimenez, 
coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite convenio denominado “Convenio 
Específico de Cooperación para establecer un centro colaborador suscrito entre el INA y la 
Municipalidad de Belén”.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
UA-181-2018 
Por este medio le solicito de manera respetuosa se eleve el Convenio Específico de Cooperación para 
establecer un Centro Colaborador suscrito entre el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y la 
Municipalidad de Belén, Convenio N°45-2018 al Concejo Municipal con el fin de que se tome el 
acuerdo para autorizar la firma de este a través de su persona.  Como es de su conocimiento, en el 
año 2013 iniciamos el proceso para la firma de este convenio por primera vez, y tuvo vigencia por los 
siguientes 4 años, venciéndose hace pocos meses. Lamentablemente debido al cambio de gobierno, 
no se pudo realizar el proceso de actualización y firma del nuevo convenio antes del traspaso de 
poderes, por lo que en este momento es necesario tomar el acuerdo y proceder a la firma de este.  
Con el fin de recordar un poco este proceso le detallamos:  
 
Un centro colaborador es una empresa, institución (en nuestro caso) u organización que ha firmado 
un convenio especial de cooperación, el cual permite ejecutar los cursos y programas que el INA tiene 
diseñados, los cuales son realizados sin afán de lucro.  El INA proporciona el diseño curricular, la 
asesoría, seguimiento y la certificación de los servicios de capacitación y formación profesional 
realizados en el marco del convenio.  La Unidad Productiva (en este caso la Municipalidad de Belén), 
aporta la infraestructura, los materiales y la persona docente para ejecutar el Servicio de Capacitación 
y Formación Profesional sin afán de lucro.  El convenio de Centro Colaborador permite que una Unidad 



  

Productiva ejecute los servicios de capacitación y formación profesional en todas las modalidades y 
las áreas que tiene la institución, no solamente en el área de gestión ambiental, sino en manipulación 
de alimentos, en cursos de idiomas, entre otros (de acuerdo con las personas docentes que se tengan 
en la institución). Actualmente, el señor Esteban Salazar y esta servidora estamos certificados para 
impartir los cursos de temática ambiental. Entre lo que la Unidad Productiva debe disponer es: 
infraestructura para poder realizar los cursos, mobiliario, equipo y las personas que se puedan 
desempeñar como docentes (quienes deben realizar una prueba teórica y una prueba metodológica 
en el INA y ser certificados por la Unidad de Núcleos de Formación y Servicios Tecnológicos del INA).  
Entre los beneficios que se tendrían en la institución serían: la posibilidad de capacitar a otros 
colaboradores de la institución en nuestras instalaciones; en la disponibilidad de horarios que así se 
establezca; flexibilidad en la ejecución de los servicios de capacitación y formación profesional en 
organizaciones, empresas, comercios e instituciones del cantón y hasta de la provincia; mejorar la 
competitividad de la institución; poder brindar capacitaciones que tengan el certificado emitido por el 
INA, entre otros. Durante estos años hemos capacitado a varias personas de la comunidad y se les 
ha otorgado el certificado INA respectivo. Además de que la colaboración INA-Municipalidad de Belén 
ha sido mayor debido a la alianza mantenida.  No omitimos manifestar que la Dirección Jurídica ya 
realizó la revisión del expediente y emitió el DJ-081-2018. Adjuntamos el convenio para la firma y el 
expediente original del convenio y programa.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
Comentarios de los miembros de la Comisión 
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio UA-181-2018, 
suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite 
convenio denominado “Convenio Específico de Cooperación para establecer un centro colaborador 
suscrito entre el INA y la Municipalidad de Belén”. SEGUNDO: Aprobar el “Convenio Específico de 
Cooperación para establecer un centro colaborador suscrito entre el INA y la Municipalidad de Belén”. 
TERCERO: Autorizar al Alcalde Municipal a firmar dicho Convenio. TERCERO: Que el acuerdo se 
pueda tomar en forma definitivamente aprobada. 
 
La Sindica Suplente Melissa Hidalgo, apunta que era algo que ya se venía trabajando, es necesario 
renovarse para seguir funcionando, es una alianza estratégica en capacitación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el oficio UA-181-2018, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por 
medio del cual remite convenio denominado “Convenio Específico de Cooperación para establecer un 
centro colaborador suscrito entre el INA y la Municipalidad de Belén”.  TERCERO:  Aprobar el 
“Convenio Específico de Cooperación para establecer un centro colaborador suscrito entre el INA y la 
Municipalidad de Belén”.  CUARTO:  Autorizar al Alcalde Municipal a firmar dicho Convenio.   
 
ARTÍCULO 29.  El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-10-2018. 
 



  

Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5512-2018 donde remiten Oficio AMB-MC-169-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio UA-193-2018, suscrito por Dulcehe Jimenez, 
coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite la propuesta de adhesión al acuerdo 
de asociación del acelerador de eficiencia de edificaciones.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UA-193-2018 
La Municipalidad de Belén ha mostrado interés en adherirse al Acuerdo de Asociación del Acelerador 
de Eficiencia de edificaciones promovido por el Green Building Council de Costa Rica, con el fin de 
que se nos autorice continuar con el proceso.  En el expediente adjunto se puede revisar la información 
de cómo adherirnos y demás información relativa con el proceso. Así como los compromisos que 
debemos asumir como gobierno local. Le informo además que el cantón de Belén ya cuenta con un 
diagnóstico, metas de reducción, un sistema de medición, un plan de acción y la intención de firma de 
la carta de intenciones. Se deben generar políticas ambientales (ya tenemos algunas). No existe 
presupuesto asociado a esta alianza, pues no se transfieren recursos a los firmantes, sino que brinda 
el apoyo técnico, logística y apoyo en la formulación y ejecución de los planes de acción. De 
importancia mencionar que el cantón de Belén fue tomado como ejemplo y escogida para la realización 
de la actualización del inventario de gases de efecto invernadero cantonal de acuerdo con el Programa 
País Carbono Neutralidad 2.0; (el primer inventario fue elaborado con el año base 2013 por estudiantes 
de la Universidad Nacional). La participación de nuestro cantón fue aprobada en el acuerdo 
N°Ref.6025-2017, tomado en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N°60, realizada el 10 de 
octubre del 2017.  En este 2018, tomando como año base el 2017, se realizó un inventario actualizado 
de gases de efecto invernadero (GEI) y un plan de acción para atender las principales fuentes de 
emisión de gases contaminantes y así lograr una reducción del aporte del cantón al Cambio Climático. 
Este proceso ha tenido acompañamiento a través de la Cooperación Alemana (GIZ) junto a la empresa 
consultora Responsabilidad y Estrategia, apoyados por la Dirección Nacional de Cambio Climático. 
Dio inicio en enero de este año y contó con la participación de la Comisión Cantonal de Cambio 
Climático, la empresa privada, el Ministerio de Salud, miembros de la comunidad y la Municipalidad. 
Adicionalmente, el plan de acción fue evaluado y validado en diferentes talleres con autoridades de 
tránsito municipal, el cuerpo de bomberos, técnicos municipales de diferentes áreas y miembros de la 
comunidad, además de que ha contado desde el inicio con el apoyo de la Alcaldía Municipal y Concejo 
Municipal. En julio de este año, se entregó el informe final de este inventario y su respectivo plan de 
acción. Adjuntamos documento. A partir de esta entrega nos encontramos valorando algunos 
proyectos para la adquisición de financiamiento externo para la implementación y desarrollo de este 
plan. Por lo que este tipo de alianzas nos pueden facilitar encontrar fuentes de financiamiento.  Ante 
todo, lo anterior, le solicitamos respetuosamente la aprobación del expediente adjunto, con el fin de 
iniciar las acciones pertinentes para formalización de esta alianza, según el procedimiento estipulado 
para estos fines. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio UA-193-2018, 
suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite la 



  

propuesta de adhesión al acuerdo de asociación del acelerador de eficiencia de edificaciones.  
SEGUNDO: Autorizar al Municipio a la adhesión al Acuerdo de Asociación del Acelerador de Eficiencia 
de edificaciones promovido por el Green Building Council de Costa Rica. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el oficio UA-193-2018, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por 
medio del cual remite la propuesta de adhesión al acuerdo de asociación del acelerador de eficiencia 
de edificaciones.  TERCERO:  Autorizar al Municipio a la adhesión al Acuerdo de Asociación del 
Acelerador de Eficiencia de edificaciones promovido por el Green Building Council de Costa Rica. 
 
ARTÍCULO 30.  El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-11-2018. 

Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5709-2018 donde remiten Oficio AMB-MC-172-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio UA-198-2018, suscrito por Dulcehe Jimenez, 
coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite la propuesta de Reglamento de 
sesiones y funcionamiento de la Comisión Cantonal de Cambio Climático del cantón de Belén.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente 
 
UA-198-2018 
Por este medio le adjunto la propuesta de “Reglamento de sesiones y funcionamiento de la Comisión 
Cantonal de Cambio Climático del Cantón de Belén”, avalada por la Dirección Jurídica mediante el 
oficio DJ-335-2018; para que se solicite al Concejo Municipal de Belén su revisión y aprobación como 
requisito administrativo necesario parta el buen funcionamiento y transparencia de este órgano 
oficializado por el Concejo Municipal en el 2014.  
 
REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN CANTONAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO DEL CANTÓN DE BELÉN  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que las proyecciones científicas nacionales e internacionales aceptadas por el Estado 
pronostican un aumento en la temperatura promedio del planeta, transformación que provoca el 
Cambio Climático global se ha proyectado que tendrá graves efectos negativos sobre las condiciones 
climáticas y de mantenimiento de las actividades humanas en la región centroamericana y el Caribe 
SEGUNDO: Que el Estado costarricense ha expresado su compromiso internacional de reducir, 
mitigar y compensar sus emisiones de gases de efecto invernadero para convertirse en un país 
carbono neutral para el 2021, con el fin de contribuir con las emisiones descontroladas de gases de 
efecto invernadero (GEI) a la atmósfera.  
TERCERO: La comisión Cantonal de Cambio Climático, nombrada en adelante citada como CCCB, 
es un órgano técnico conformado por la Municipalidad de Belén y la Universidad Nacional Autónoma 
(UNA) y juramentada por el Concejo Municipal de Belén el 1 de abril del 2014 en la sesión ordinaria 
N° 019-2014 
CUARTO: Que la CCCB analiza políticas, alternativas técnicas y tecnológicas relacionadas con la 
atención del cambio Climático aplicables a la realidad local; las cuales requieren del conocimiento y 
aprobación de las autoridades políticas del cantón,  



  

QUINTO: Que la CCCB es una comisión participativa y que busca la representación de todos los 
actores sociales del cantón de forma voluntaria y periódica; de forma voluntaria y abierta. 
SEXTO: Que el Programa País Carbono Neutralidad para Comunidades (PPCNC 2.0) solicita a las 
municipalidades que ingresan al programa la conformación de una Comisión Cantonal Intersectorial 
que atienda las necesidades locales de atención ante el Cambio Climático 
 
Por lo tanto, el Concejo Municipal de Belén conforme a las potestades conferidas por los artículos 4 
inciso a, 13 incisos c y e, 17 incisos a y h del Código Municipal, Ley N° 7794 y el artículo 170 de la 
Constitución Política; se acuerda emitir el 
 
REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN CANTONAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO DEL CANTÓN DE BELÉN  
 

CAPÍTULO I 
 

De la Comisión Cantonal de Cambio Climático. 
Artículo 1º—Ámbito de aplicación: El presente reglamento se aplica únicamente para las sesiones 
ordinarias, las sesiones extraordinarias y las sesiones de trabajo de la Comisión Cantonal de Cambio 
Climático del Cantón de Belén.  
Artículo 2º. Definición de la comisión; La Comisión Cantonal de Cambio Climático es un órgano 
especializado en temas de cambio climático de carácter público y abierto, con carácter consultivo y 
deliberativo en donde se desarrollar y articulan acciones de mitigación, adaptación y compensación 
ante el fenómeno de cambio climático a escala local. Esta comisión formula, gestiona y evalúa 
estrategias de mitigación, adaptación y compensación ante el cambio Climático ante instituciones 
públicas y privadas de diversa índole, con el fin de que sean incorporadas dentro de la planificación 
municipal.  
Artículo 3º—Funciones de la comisión: Serán funciones de la Comisión Cantonal de Cambio Climático 
las siguientes: 
a. Promover la elaboración de las herramientas e instrumentos de medición de las emisiones y absorciones de los 

gases de efecto invernadero (GEI) dentro del territorio del Cantón.  
b. Proponer y dirigir las acciones de mitigación, adaptación y compensación necesarias para la atención del Cambio 

Climático a nivel local 
c. Generar criterios técnicos y científicos acerca de los procesos, métodos o tecnologías aplicadas a la mitigación, 

adaptación o compensación de las emisiones de GEI cantonales que se desarrollen en el cantón 
d. Velar por el cumplimiento de los acuerdos, acciones y actividades propuesta y aprobadas por la administración 

municipal 
Artículo 4º—Conformación de la comisión: La comisión está compuesta por actores sociales públicos 
y privados que poseen influencia directa sobre la gestión de acciones locales que promueven la 
gestión de los impactos del cambio climático; así como ciudadanos del cantón interesados en el 
desarrollo de estrategias de acción participativa en beneficio del ambiente belemita. 
Artículo 5º—Miembros Obligatorios: La comisión tendrá únicamente dos puestos de carácter 
obligatorio. Estos puestos son la coordinación y la secretaría. Los demás miembros de la comisión 
serán considerados como miembros ordinarios.  
Artículo 6º—Funciones de la coordinación. Serán deberes de la coordinación: 
a. Presidir y dirigir las sesiones, abrirlas, suspenderlas y cerrarlas. 
b. Preparar el orden del día. 



  

c. Recibir las votaciones y anunciar la aprobación o el rechazo de un asunto. 
d. Dirigir y coordinar el debate. 
e. Conceder la palabra y regularla. 
f. Retirar la palabra a quien haga uso de ella sin permiso, no se concrete al tema en discusión o se 
exceda en sus expresiones. 
g. Vigilar el orden en las sesiones y el respeto mutuo entre los participantes. 
h. Hacer retirar de ellas a quienes se comporten indebidamente. 
Artículo 7º—Funciones de la secretaría. Serán deberes de la secretaría de la comisión: 
a. Convocar a las sesiones y reuniones. 
b. Mantener actualizado el banco de datos (listados de participantes y colaboradores). 
c. Tramitar la correspondencia y poner la fecha de ingreso a cada trámite y a quien va dirigido, para 
agilizar la dinámica. 
d. Dar asistencia a la coordinación para la coordinación de las sesiones. 
e. Levantar las actas de las sesiones y reuniones. 
f. Presentar la correspondencia recibida para la sesión ordinaria o extraordinaria 
g. Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos de la comisión a los interesados, según corresponda. 
h. Confeccionar expedientes, sobre asuntos que deben ser estudiados y analizados para la toma de 
decisiones. 
i. Apoyar el trabajo de las sesiones de trabajo 
Artículo 8º—El secretario o secretaria de la comisión se elegirá anualmente por votación de mayoría 
simple en la primera sesión de trabajo del año  
Artículo 9º—Deberes de los miembros ordinarios de la comisión. Los siguientes son los deberes de 
los miembros de la comisión: 
a. Concurrir a las sesiones con el objetivo de participar en las deliberaciones. 
b. Votar en los asuntos que se sometan a su decisión, el voto deberá ser afirmativo o negativo 
c. Responder solidariamente por los actos de la Comisión, excepto en los que hayan salvado el voto 
razonadamente. 
d. Participar de las actividades que la comisión coordine en conjunto con las instituciones y otros 
actores sociales locales. 
e. Revisar y aprobar las actas de las sesiones de la comisión. 
f. Confirmar asistencia a las sesiones y actividades de la comisión por medio de las vías oficiales 
establecidas. 
g. Revisar y aprobar propuestas técnicas, que requieran el aval de la comisión. 
h. En caso de representar a una empresa o institución, presentar documento que confirme dicha 
representación 
Artículo 10º—Facultades de los miembros de la comisión: 
a. Generar criterios técnicos y logísticos sobre los asuntos en discusión. 
b. Exponer en la sesión las mociones, propuestas y solicitudes relacionadas con Cambio Climático y 
temas afines.  
c. Pedir la revisión de acuerdos. 
d. Solicitar modificaciones de los acuerdos tomados en comisión. 
e. Llamar al orden a la coordinación de la comisión, cada vez que, en el desempeño de su cargo, se 
separe de las disposiciones de la comisión. 
f. Solicitar la convocatoria a sesiones extraordinarias. 



  

Artículo 11º—Del estado de miembro activo: Se suspenderá por un lapso de tres meses a los 
miembros de la CCCB que realicen las siguientes acciones:  
a. Difundir información acerca de las acciones realizadas por la comisión, los resultados de estudios 
técnicos y científicos o de resultados de actividades promovidas por la comisión sin la aprobación vía 
acuerdo. 
b. Utilizar los medios de comunicación establecidos por la comisión para fines ajenos a la misma y sus 
objetivos. 
c. Ausentarse por más de tres sesiones consecutivas sin justificación 
Artículo 12°—Pérdida de estado de miembro activo. Se suspenderá de forma definitiva la participación 
de los miembros de la CCCB, que de forma reiterativa incurran en las acciones descritas en el artículo 
11 de este reglamento en más de dos ocasiones.  
 

CAPÍTULO II 
De las actividades de la Comisión 
Artículo 13°—Tipos de sesiones y actividades 
Sesiones ordinarias, a ellas comparecen y colaboran activamente todos los participantes permanentes 
y los participantes invitados o convocados para la ocasión.  
Sesiones extraordinarias, asisten activamente todos los participantes permanentes y los participantes 
invitados o convocados para la ocasión. Serán convocadas mediante convocatoria previa o acuerdo 
de comisión para tratar los temas que el mismo indique.  
Sesiones de trabajo, a ellas comparecen y colaboran activamente todos los participantes 
permanentes, y los participantes invitados o convocados para la ocasión. Se pueden realizar las que 
fueren necesarias y sometidas a aprobación del Concejo y no generan el pago de dieta. 
Artículo 14°—Fecha de las sesiones ordinarias. La Comisión Cantonal de Cambio Climático se reúne 
de forma regular los terceros martes de cada mes.  
Artículo 15°—Sede de las sesiones. La Comisión Cantonal de Cambio Climático se reúne de forma 
regular en las Aulas Ambientales de la Municipalidad de Belén, ubicadas dentro de las instalaciones 
de la Biblioteca Municipal Fabián Dobles. No obstante, la sede de la sesión podrá ser modificada 
notificándose a los miembros de la comisión con dos días de antelación. 
Artículo 16°—Inicio de las sesiones. Las sesiones de la comisión deberán iniciarse dentro de los 
quince minutos siguientes a la hora señalada y publicada al efecto, conforme con el reloj del local 
donde se lleve a cabo la sesión. 
Artículo 17°—Sustitución de miembro. Cada miembro de la comisión, con excepción de la 
coordinación y la secretaría; podrán designar a un suplente que los sustituya en caso de no poder 
presentarse a las sesiones de trabajo o cualquier otra actividad convocada por la comisión. Los 
suplentes deberán ser notificados ante la secretaría por medio escrito o por correo electrónico.  
Artículo 18°—Del quórum. El quórum de las sesiones ordinarias y extraordinarias será la mitad más 
uno de los miembros activos que integran la comisión. Deberán encontrarse en sitio de reunión 
establecido. 
Artículo 19°—Quórum inicial. Pasados los quince minutos de la hora de inicio de la sesión, si no 
hubiere quórum no se podrá realizar sesiones ordinarias o extraordinarias, se dejará constancia en el 
expediente correspondiente. 
Artículo 20°—Acuerdos. Los acuerdos de la comisión serán tomados por mayoría simple de votos, 
salvo en los casos en que por la naturaleza del tema se requiera una mayoría calificada. Todos los 
acuerdos deberán ser cumplidos fielmente en tiempo y forma, salvo que se deroguen o sean vetados.  



  

Artículo 21°—Revisión de acuerdos. Antes de aprobar el acta, cualquier miembro podrá plantear, la 
revisión de acuerdos, siempre y cuando no estén definitivamente aprobados. La misma mayoría 
requerida para dictar el acuerdo sobre el que se solicita revisión, será necesaria para acordar ésta.  
Artículo 22°—Revisión del borrador para el levantamiento del acta. La Secretaría hará el borrador 
basado principalmente en las notas tomadas en la sesión y si hubiere duda de parte de la Secretaría 
se podrá hacer la consulta vía electrónica o física al participante directamente con el fin de que la 
redacción, ortografía y formas apoyen significativamente la fidelidad y comunicación asertiva de las 
ideas, deliberaciones y acuerdos de cada sesión: en todo caso estas aclaraciones no podrán alejarse 
de lo registrado en las grabaciones; una vez terminado este proceso del borrador se terminará el 
levantamiento del acta. En caso de disconformidad entre la transcripción de la sesión y el participante, 
se podrá solicitar una revisión y modificación de las actas. 
Artículo 23°—Votación. Al someter a discusión un asunto, la coordinación anunciará y resumirá el 
tema; proclamará el inicio de la discusión por el fondo; concluidas las deliberaciones o considerando 
suficientemente discutido cerrará la discusión del asunto y someterá a votación el mismo. Durante la 
votación los miembros deberán estar en el sitio en donde se realiza la sesión, para emitir su voto 
afirmativo o negativo.  
Artículo 24°--Derecho a votación. Tendrán derecho a emitir voto en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la comisión, los miembros que cumplan con los requisitos establecidos en los 
artículos 9, 10 y 11 de este reglamento al momento de que se realice la votación 
Artículo 25°—Levantamiento del acta. De toda sesión se levantará un acta en la que se hará constar 
los acuerdos tomados y sucintamente las deliberaciones habidas, salvo en casos de nombramientos 
o elecciones, en los que se hará constar únicamente el acuerdo tomado. Las actas deberán ser 
firmadas por la Coordinación y la Secretaría, en la misma sesión en que se aprueban. Las actas podrán 
llevarse en hojas sueltas previamente foliadas y selladas por la Auditoría Interna Municipal. 
Artículo 26°—Aprobación de actas. Las actas de las sesiones deberán ser aprobadas en la Sesión 
Ordinaria inmediata posterior, salvo que circunstancias de fuerza mayor lo impidan.  
Artículo 27°—Plan de Trabajo y presupuesto: La comisión deberá coordinar con la Unidad Ambiental 
las acciones pertinentes para coordinar las diferentes acciones propuesta en el plan de trabajo de la 
Comisión con el Plan de Trabajo de la Unidad Ambiental; así como coordinar la asignación de recursos 
para los fines de la comisión. 
Artículo 28°—La Comisión deberá presentar informes anuales al Concejo Municipal sobre la gestión 
realizada y las actividades coordinadas; así como los proyectos o planes que requieran aprobación 
técnica y logística por parte del Concejo Municipal  
 
Disposiciones finales 
 
Artículo 29°—Normas supletorias. En todo lo no previsto regirán las disposiciones del Código 
Municipal Ley Nº 7794 y sus reformas, y la Ley General de Administración Pública Ley Nº 6227 y sus 
reformas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio UA-198-2018, 



  

suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite la 
propuesta de Reglamento de sesiones y funcionamiento de la Comisión Cantonal de Cambio Climático 
del cantón de Belén. SEGUNDO: Aprobar la propuesta de Reglamento de sesiones y funcionamiento 
de la Comisión Cantonal de Cambio Climático del cantón de Belén. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, enumera que hablan de que la Comisión se ve informal, 
pero no dicen como se va a regular las sesiones, quien se va a encargar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el oficio UA-198-2018, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por 
medio del cual remite la propuesta de Reglamento de sesiones y funcionamiento de la Comisión 
Cantonal de Cambio Climático del cantón de Belén.  TERCERO:  Aprobar la propuesta de Reglamento 
de sesiones y funcionamiento de la Comisión Cantonal de Cambio Climático del cantón de Belén. 
 
ARTÍCULO 31.  El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-12-2018. 
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-189-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DJ-379-
2018, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio del cual remite la propuesta de 
Convenio de participación del programa de la Red Vial Cantonal-II, suscrito entre la República de 
Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el convenio se trascribe en Acta 62-2018, 
artículo 8.   
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio DJ-379-2018, 
suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio del cual remite la propuesta de Convenio de 
participación del programa de la Red Vial Cantonal-II, suscrito entre la República de Costa Rica y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). SEGUNDO: Aprobar el Convenio de participación del 
programa de la Red Vial Cantonal-II, suscrito entre la República de Costa Rica y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el cual se transcribe en el Artículo 8 del Acta 62-2018.  TERCERO:  
Autorizar al Alcalde Municipal a firmar dicho Convenio. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que no sabía que la Comisión de Gobierno es 
coordinador y solo él vota, imagínese que responsabilidad, debería haber otro Regidor, aquí se habló 
de $200.0 millones de dólares, pero es para repartirlos entre todas las Municipalidades, pensó que era 
solo para Belén, eso dependerá de la población y de los kilómetros.  Hablo con el funcionario Oscar 
Hernandez le dijo que el Promotor se asignara en caso de ser necesario. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita que se agregue un punto más, que cita:  “Queda 
bajo la total responsabilidad del Alcalde Municipal como administrador general del municipio, asignar 
al personal actual y existen de la administración , las acciones y funciones que se requieran para lograr 
la ejecución del CONVENIO DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 4507/OC-
CR “PROGRAMA DE LA RED VIAL CANTONAL II (PRVC-II)” SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) , en el entendido de 
que el mismo se aprueba y para ser implementado con el personal profesional que actualmente 
labora en la Municipalidad”. 



  

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que el MOPT hace un estudio para otorgar parte 
de ese monto, tiene una serie de limitantes, la Promocion y el Técnico tenemos al funcionario Oscar 
Hernandez, no es justificación para poner otra persona sino sabemos cuánto vamos a recibir. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el oficio DJ-379-2018, suscrito por Ennio 
Rodríguez, director jurídico, por medio del cual remite la propuesta de Convenio de participación del 
programa de la Red Vial Cantonal-II, suscrito entre la República de Costa Rica y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).  TERCERO:  Aprobar el Convenio de participación del programa 
de la Red Vial Cantonal-II, suscrito entre la República de Costa Rica y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), el cual se transcribe en el Artículo 8 del Acta 62-2018.  CUARTO:  Autorizar al Alcalde 
Municipal a firmar dicho Convenio.  QUINTO:  Queda bajo la total responsabilidad del Alcalde 
Municipal como administrador general del municipio, asignar al personal actual y existen de la 
administración , las acciones y funciones que se requieran para lograr la ejecución del CONVENIO DE 
PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 4507/OC-CR “PROGRAMA DE LA RED 
VIAL CANTONAL II (PRVC-II)” SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), en el entendido de que el mismo se aprueba y para ser 
implementado con el personal profesional que actualmente labora en la Municipalidad”. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio MB-050-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con el requerimiento del Concejo Municipal, según acuerdo tomado en el artículo 11 de la Sesión 
Ordinaria N° 57-2018, del 25 de setiembre del 2018 y comunicado por medio del oficio N° 
Ref.5711/2018, del 3 de octubre del 2018; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes 
consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una 
mera opinión jurídica que no es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o 
aclarado en caso de que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos consultados 
y limitado al estudio del expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con relación al 
oficio N° OF-RH-304-2018, suscrito por el señor Víctor Sánchez, coordinador de Recursos Humanos 
de la Municipalidad de Belén, por medio del cual se refirió a lo dispuesto en el acuerdo tomado en 
artículo 18, de la Sesión Ordinaria N° 45-2018. 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  De conformidad con el estudio del oficio N° 
OF-RH-304-2018, suscrito por el señor Víctor Sánchez, coordinador de Recursos Humanos de la 
Municipalidad de Belén, se recomienda al Concejo Municipal, con base en lo dispuesto por los artículos 
1 y 2 de la Ley de Regulación del Derecho de Petición, que le indique al administrado que para efectos 
de su solicitud, se atenga a lo ya resuelto por medio del acuerdo aprobado en el artículo 18, capítulo 



  

VI, de la Sesión Ordinaria N° 45-2018, del 31 de julio del 2018.  No obstante, es preciso realizar una 
aclaración respecto a la manifestación del señor Víctor Sánchez en su citado oficio, en el que alega 
que el Concejo Municipal no puede realizar una interpretación auténtica de sus propios acuerdos, 
porque esa potestad solo ha sido conferida a la Asamblea Legislativa, de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 121.1 de la Constitución Política. 
 
Al respecto, la interpretación del señor Víctor Sánchez respecto a lo dispuesto en el artículo 121.1 de 
la Constitución Política es incorrecto y además inaplicable para el caso concreto. Veamos al respecto, 
lo que indica la norma de cita: 
 
“Artículo 121.-  Además de las otras atribuciones que le confiere esta Constitución, corresponde 
exclusivamente a la Asamblea Legislativa: 

 
1) Dictar las leyes, reformarlas, derogarlas, y darles interpretación auténtica, salvo lo dicho en el 
capítulo referente al Tribunal Supremo de Elecciones”. 
 
De conformidad con el numeral 121.1 constitucional, se desprende que la Asamblea Legislativa es la 
única que puede realizar una interpretación auténtica de las leyes. Dado que solo interpreta 
auténticamente el autor de la norma, se deriva que el único órgano competente para interpretar una 
ley es la propia Asamblea Legislativa. Cabe recordar que el artículo 121 de la Carta Política, le atribuye 
al Parlamento como potestad exclusiva el "dictar las leyes, reformarlas, derogarlas y darles 
interpretación auténtica, salvo lo dicho en el capítulo referente al Tribunal Supremo de Elecciones". 
Puede, entonces, decirse que interpretar en forma auténtica una ley es parte de la potestad legislativa.  
Para el caso concreto, el Concejo Municipal no está realizando una interpretación auténtica de una 
ley, por lo cual no se puede alegar una actuación inconstitucional y por ende lo expresado por el señor 
Víctor Sánchez respecto a la violación al artículo 121.1 de la Carta Magna es absolutamente falso e 
incorrecto. Mas bien, el Concejo Municipal lo que realizó fue una interpretación auténtica de un 
acuerdo tomado de su mismo seno, lo cual está facultado hacer, máxime que tiene la potestad de 
revisar de oficio sus propios acuerdos, e incluso revocarlos por razones de oportunidad, conveniencia 
o mérito, conforme lo establece el artículo 152 y 153 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
Por ende, si el Concejo Municipal puede revocar sus propios acuerdos, incluso por una distinta 
valoración de las mismas circunstancias de hecho que dieron origen al acto, o del interés público 
afectado (según lo autoriza el artículo 153.2 ibidem), nada le impide tampoco realizar una 
interpretación auténtica de sus propios acuerdos, con el fin de garantizar la satisfacción de fin público 
propuesto y el cumplimiento de sus objetivos establecidos por ley.  Así las cosas, en el entendido que 
este órgano colegiado no está realizando una interpretación auténtica de la ley -porque esa potestad 
es exclusiva de la Asamblea Legislativa-, sino que está realizándolo sobre un acuerdo dictado de su 
propio seno, ergo, la manifestación del señor Víctor Sánchez resulta inaplicable para el caso concreto, 



  

por lo cual se le debe instruir a que se atenga a lo resuelto por medio del acuerdo aprobado en el 
artículo 18, capítulo VI, de la Sesión Ordinaria N° 45-2018, del 31 de julio del 2018 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con lo expuesto, es posible 
llegar a las siguientes conclusiones: 
 
1. De conformidad con el estudio de los alcances del oficio N° OF-RH-304-2018, suscrito por el señor 

Víctor Sánchez, coordinador de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, se recomienda 
al Concejo Municipal, con base en lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de la Ley de Regulación del 
Derecho de Petición, que se le comunique al señor Víctor Sánchez, para efectos de respuesta a 
su referido oficio, que se atenga a lo resuelto por medio del acuerdo aprobado en el artículo 18, 
capítulo VI, de la Sesión Ordinaria N° 45-2018, del 31 de julio del 2018, el cual se confirma en 
todos sus extremos. 

 
2. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, se le debe aclarar al señor Víctor Sánchez que de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 121.1 de la Constitución Política, se desprende que 
la Asamblea Legislativa es la única que puede realizar una interpretación auténtica de las leyes; 
dado que solo interpreta auténticamente el autor de la norma; siendo así se deriva que el único 
órgano competente para interpretar una ley es la propia Asamblea Legislativa. 

 
3. En el caso concreto, el Concejo Municipal no está realizando una interpretación auténtica de una 

ley sino de un acuerdo aprobado en su propio seno. Por ende, si este cuerpo edil municipal está 
legalmente autorizado para revisar de oficio y revocar sus propios acuerdos (siempre que no se 
trate de actos con efectos propios), incluso por una distinta valoración de las mismas circunstancias 
de hecho que dieron origen al acto, o del interés público afectado, conforme lo establecen los 
artículos 152 y 153 de la Ley General de la Administración Pública; nada le impide tampoco realizar 
una interpretación auténtica de sus propios acuerdos municipales, con el fin de garantizar la 
satisfacción de fin público propuesto y el cumplimiento de los objetivos establecidos por ley. 
 

4. Así las cosas, en el entendido que el Concejo Municipal no está realizando una interpretación 
auténtica de una ley –dado que esa potestad es exclusiva de la Asamblea Legislativa-, sino que 
está realizándolo sobre un acuerdo dictado de su propio seno, ergo, la manifestación del señor 
Víctor Sánchez resulta inaplicable para el caso concreto. 

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, razona que eso se trataba de las evaluaciones y 
recalificaciones de los funcionarios, le parece extraño porque ya el funcionario Victor Sanchez resolvió, 
le extraña porque ahora porque revuelve el tema, ya hay personas que se les hizo la recalificación. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Comunicar al señor Víctor Sánchez, para efectos de respuesta a su referido oficio, que se atenga a 
lo resuelto por medio del acuerdo aprobado en el Artículo 18, Capítulo VI, de la Sesión Ordinaria N° 
45-2018, del 31 de julio del 2018, el cual se confirma en todos sus extremos.  TERCERO:  Aclarar al 
señor Víctor Sánchez que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 121.1 de la Constitución 
Política, se desprende que la Asamblea Legislativa es la única que puede realizar una interpretación 
auténtica de las leyes; dado que solo interpreta auténticamente el autor de la norma; siendo así se 
deriva que el único órgano competente para interpretar una ley es la propia Asamblea Legislativa.  
CUARTO:  En el caso concreto, el Concejo Municipal no está realizando una interpretación auténtica 
de una ley sino de un acuerdo aprobado en su propio seno. Por ende, si este cuerpo edil municipal 
está legalmente autorizado para revisar de oficio y revocar sus propios acuerdos (siempre que no se 
trate de actos con efectos propios), incluso por una distinta valoración de las mismas circunstancias 
de hecho que dieron origen al acto, o del interés público afectado, conforme lo establecen los artículos 
152 y 153 de la Ley General de la Administración Pública; nada le impide tampoco realizar una 
interpretación auténtica de sus propios acuerdos municipales, con el fin de garantizar la satisfacción 
de fin público propuesto y el cumplimiento de los objetivos establecidos por ley.  QUINTO:  Así las 
cosas, en el entendido que el Concejo Municipal no está realizando una interpretación auténtica de 
una ley –dado que esa potestad es exclusiva de la Asamblea Legislativa-, sino que está realizándolo 
sobre un acuerdo dictado de su propio seno, ergo, la manifestación del señor Víctor Sánchez resulta 
inaplicable para el caso concreto. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio MB-051-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con el requerimiento del Concejo Municipal, según acuerdo tomado en el artículo 18 de la Sesión 
Ordinaria N° 60-2018, del 9 de octubre del 2018 y comunicado por medio del oficio N° Ref.6018/2018, 
del 17 de octubre del 2018; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, 
aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera opinión 
jurídica que no es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado en 
caso de que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al 
estudio del expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, la elaboración de un proyecto 
de acuerdo para convocar a los Concejos de Distrito a una asamblea para realizar la elección de sus 
representantes propietario y suplente dentro de la Junta Vial Cantonal de Belén.  Con base en lo 
anterior, se somete a consideración de este cuerpo edil municipal un proyecto de acuerdo para atender 
la gestión requerida como en derecho corresponde. 
 

PROYECTO DE ACUERDO 
 
El Concejo Municipal de Belén, con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución Política, 
13 del Código Municipal y 9 del decreto N° 40138 -MOPT “Reglamento al inciso b) del artículo 5 de la 
Ley N° 8114 "Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias”, resuelve: 
 

CONSIDERANDO 



  

 
1. Que el inciso b) del artículo 5 de la Ley N° 8114 establece que la ejecución de los recursos 

dispuestos en esa norma se realizará bajo la modalidad participativa de ejecución de obras y que 
el destino de los recursos lo propondrá, a cada Concejo Municipal, una Junta Vial Cantonal o 
Distrital, en su caso, nombrada por el mismo Concejo, la cual estará integrada por representantes 
del gobierno local y de la comunidad, por medio de convocatoria pública y abierta, de conformidad 
con lo que determine el reglamento de dicha ley. 
 

2. La ley N° 8114 establece que el Concejo Municipal, con base en la propuesta de la Junta Vial, 
destinará los recursos provenientes de la ley norma antes dicha, exclusivamente a la conservación 
vial, el mantenimiento rutinario, el mantenimiento periódico, el mejoramiento y la rehabilitación de 
la red vial cantonal, por lo cual resulta fundamental el papel y la gestión que realice dicho órgano 
adscrito al cuerpo edil municipal. 

 
3. El artículo 9 del decreto N° 40138 -MOPT “Reglamento al inciso b) del artículo 5 de la Ley N° 8114 

"Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias”, establece la naturaleza y la conformación de la 
Junta Vial Cantonal, lo cual en lo que interesa dispone: 

 
“Artículo 9.- Juntas Viales.La Junta Vial Cantonal es un órgano nombrado por el Concejo Municipal 
de cada cantón, ante quien responde por su gestión. Es un órgano asesor de consulta en la 
planificación y evaluación en materia de gestión vial en el cantón y de servicio vial municipal. Estará 
integrada por los siguientes miembros propietarios, quienes fungirán ad honorem: 

 
a) El Alcalde Municipal, quien la presidirá. 
b) Un representante nombrado por el Concejo Municipal. 
c) Un representante de los Concejos de Distrito, nombrado en asamblea de estos. 
d) Un representante de las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad reguladas por la Ley sobre 
el Desarrollo de la Comunidad, número 3859 del 7 de abril de 1967 y sus reformas. El representante 
será seleccionado en asamblea de todas las Asociaciones vigentes en las localidades del cantón. 
e) Un funcionario de la dependencia técnica municipal encargada de la gestión vial. 

 
Cada miembro de la Junta Vial Cantonal deberá tener un suplente que lo representará en sus 
ausencias, nombrado de la misma forma en que se designó al propietario; en el caso del Alcalde 
Municipal, en sus ausencias aplicará lo dispuesto en el numeral 14 del Código Municipal. En lo que 
respecta a la Junta Vial Distrital que se establece en esta norma, cada miembro propietario también 
deberá tener un suplente que lo representará en sus ausencias, designado de la misma forma en que 
se designó al propietario; en el caso del Intendente su suplente será el Viceintendente. 

 



  

(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 40914 del 23 de enero de 
2018). 

 
En aquellos cantones en los que existan Concejos Municipales de Distrito, existirán Juntas Viales 
Distritales nombradas por el Concejo Municipal del cantón respectivo, con la conformación, 
funcionamiento y competencias indicadas en el presente artículo y conexos, en lo que les sea 
aplicable. En estas Juntas la presidencia corresponderá al Intendente. En el caso del representante 
al que refiere el inciso b) anterior, este será escogido por el Concejo Municipal de Distrito. Con 
respecto del miembro al que se refiere el inciso e) anterior, este será un miembro de la comunidad, 
escogido por el Concejo de Distrito ampliado correspondiente. Para la selección del representante de 
las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad, la asamblea de estas se realizará entre las 
Asociaciones vigentes en las localidades del distrito correspondiente. El funcionario de la dependencia 
técnica provendrá de la estructura funcional del Concejo Municipal de Distrito”. 
 
4. El acuerdo tomado en el artículo 18 de la Sesión Ordinaria N° 60-2018, del 9 de octubre del 2018 

y comunicado por medio del oficio N° Ref.6018/2018, del 17 de octubre del 2018, aprobó la moción 
presentada para regular el procedimiento de elección de los representantes de los Concejos de 
Distrito y las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad, con base en lo dispuesto por el artículo 
9 del decreto N° 40138 -MOPT. 

 
POR TANTO:  EL CONCEJO MUNICIPAL EN EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS 
ANTERIORMENTE REFERIDAS ACUERDA:  PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo tomado en el artículo 18 de la Sesión Ordinaria N° 60-2018, del 9 de octubre del 2018 y 
comunicado por medio del oficio N° Ref.6018/2018, del 17 de octubre del 2018, se instruye a la 
secretaria del Concejo Municipal para que convoque a los Concejos de Distrito del cantón de Belén 
para una asamblea general que se celebrará el día [agregar fecha] a las [agregar hora], en el salón 
de sesiones del Palacio Municipal, para que procedan a realizar la elección de su representante 
propietario y suplente dentro de la Junta Vial Cantonal de Belén.  SEGUNDO: Para esos efectos, 
se instruye a la secretaria del Concejo Municipal para que conforme el expediente administrativo 
relativo a la convocatoria, lugar en que se celebrará y la constancia de notificación a los Concejos 
de Distrito, con al menos 15 días hábiles de anticipación.  TERCERO: Se dispensa del trámite de 
comisión. 

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pide que aclaren si tenemos que esperar que esté listo el 
Reglamento para hacer la convocatoria o no hace falta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  De 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo tomado en el Artículo 18 de la Sesión Ordinaria N° 60-
2018, del 9 de octubre del 2018 y comunicado por medio del oficio N° Ref.6018/2018, del 17 de octubre 
del 2018, se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal para que convoque a los Concejos de 



  

Distrito del Cantón de Belén para una asamblea general que se celebrará el día Miércoles 28 de 
noviembre a las a las 6:00 pm, en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal, para que procedan a 
realizar la elección de su representante propietario y suplente dentro de la Junta Vial Cantonal de 
Belén.  TERCERO:  Para esos efectos, se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal para que 
conforme el expediente administrativo relativo a la convocatoria, lugar en que se celebrará y la 
constancia de notificación a los Concejos de Distrito, con al menos 15 días hábiles de anticipación.  
CUARTO:  Se dispensa del trámite de comisión. 

 
CAPÍTULO VII 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 34.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro, expresa que se debe enviar una nota 
luctuosa a la Ex Presidenta Municipal Mariana Chaves por la muerte de su madre. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que también enviar un pésame igualmente al 
compañero Ronny Campos de la Policía Municipal, que falleció su padre. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de: 
 

María Dolores Rodríguez Murillo – Madre de la Expresidenta Municipal Mariana Chaves  
 

Guillermo Campos Chaves  – Padre del funcionario de la Policía Municipal Ronny Campos  
 

Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
  

“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero, pero mi amor no muere y os  
amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 

 
CAPÍTULO VIII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 35.  Se conoce invitación: 
 



  

 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que asistirá. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación del señor Juan Carlos Murillo. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio CPEM-128-2018 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, 
eugalde@asamblea.go.cr.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial 
de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud de moción aprobada en la sesión 
N.° 10, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 20.671 “REFORMA DE LA 
LEY N 9047, LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO DEL 25 DE JUNIO DE 2012 Y SUS REFORMAS”, el cual se anexa.  Se le agradece 



  

evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de 
forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-
2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad Tributaria para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce el Oficio CPEM-131-2018 de Erika Ugalde Camacho Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud de moción aprobada en 
la sesión N.° 10, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 20.957 “LEY PARA 
FOMENTAR EL DESARROLLO DEL SECTOR COMUNAL”, el cual se adjunta.  Se le agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de 
forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-
2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce el Oficio CPEM-117-2018 de Erika Ugalde Camacho Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud de moción aprobada en 
la sesión N.° 10, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 20.894 “REFORMA 
DE LOS ARTÍCULOS 85 TER, 90 BIS, 138, 139, 140, 155, 159, 170, 171 Y 172 DE LA LEY N° 7794, 
CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-
2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce el Oficio F-1876-10-2018 de Juan Antonio Vargas Director Ejecutivo de la 
Federación Metropolitana de Municipalidades, correo electrónico 
secretariafemetrom@femetrom.go.cr.  Con el objetivo de promover el desarrollo tecnológico de última 
generación aprovechable para los gobiernos locales del país, la Federación Metropolitana de 
Municipalidades (FEMETROM) y la Confederación Costarricense de Federaciones Municipales 
(COFEMU) les invita a participar del Foro ““Desarrollo Tecnológico y su Impacto Local” que se llevará 
a cabo el día jueves 22 de noviembre de 8:00 am a 2:00 pm en el Hotel Crowne Plaza Corobici.  Para 
confirmar su asistencia, por favor llamar al teléfono 2296-02-26 o al correo 
secretariafemetrom@femetrom.go.cr con Cindy Cerdas 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la FEMETROM. 
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-145-2018 de Cinthya Días Briceño, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas IV, Asamblea Legislativa, correo electrónico rrodriguez@asamblea.go.cr.  
Para lo que corresponda y con  instrucciones del señor Diputado Erwen Masís Castro, Presidente de 
la Comisión Especial de Ambiente,  le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio 
de esa institución  sobre el proyecto: “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 5, 6, 19, 35 Y 52  Y ADICIÓN 
DE UN CAPÍTULO VI AL TÍTULO II DE LA LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS, N° 
8839, DEL 13 DE JULIO DE 2010, "LEY DE RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR 
EN LA GESTIÓN DE RESIDUOS", expediente 20565, publicado en el Alcance No. 285 a La Gaceta 
No.225  de 28 de noviembre de 2017, del que le remito una copia.  Respetuosamente se les solicita 
responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 del Reglamento 
de la Asamblea Legislativa.  
 
Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no 
tiene objeción que hacer al proyecto.  Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de 
criterio y remitir el criterio al correo rrodriguez@asamblea.go.cr. Para mayor información sírvase llamar 
a los teléfonos: 22 43 24 33 o 22 43 24 34. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 41.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-148-2018 de Cinthya Días Briceño, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas IV, Asamblea Legislativa, correo electrónico rrodriguez@asamblea.go.cr.  
Para lo que corresponda y con instrucciones del señor Diputado Erwen Masís Castro, Presidente de 
la Comisión Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio 
de esa institución sobre el proyecto:  “LEY PARA REGULAR EL DESPERDICIO DE AGUA EN 
COSTA RICA", expediente 20828, publicado en el Alcance 131 a La Gaceta No. 127  de 13 de julio 
de 2018, del que le remito una copia. Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el 
plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.  
Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no 
tiene objeción que hacer al proyecto. Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de 
criterio y remitir el criterio al correo rrodriguez@asamblea.go.cr.  
 
Para mayor información sírvase llamar a los teléfonos: 22 43 24 33 o 22 43 24 34. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 42.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-144-2018 de Cinthya Días Briceño, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas IV, Asamblea Legislativa, correo electrónico rrodriguez@asamblea.go.cr.  
Para lo que corresponda y con  instrucciones del señor Diputado Erwen Masís Castro, Presidente de 
la Comisión Especial de Ambiente,  le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio 
de esa institución  sobre el proyecto:  “LEY DE CREACIÓN DEL FONDO NACIONAL PARA 



  

INCENTIVAR LA CONSERVACIÓN DE LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS DEL MAR Y DE LOS 
RECURSOS MARINO Y COSTEROS (FONASEMAR) ", expediente 20531, publicado en el Alcance 
No. 262 a La Gaceta No. 207 de 02 de noviembre de 2017, del que le remito una copia.  
Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.  
 
Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no 
tiene objeción que hacer al proyecto.  Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de 
criterio y remitir el criterio al correo rrodriguez@asamblea.go.cr.Para mayor información sírvase llamar 
a los teléfonos: 22 43 24 33 o 22 43 24 34. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, su 
motivación, así como su contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de 
ley.  SEGUNDO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 43.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-147-2018 de Cinthya Días Briceño, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas IV, Asamblea Legislativa, correo electrónico rrodriguez@asamblea.go.cr. 
Para lo que corresponda y con  instrucciones del señor Diputado Erwen Masís Castro, Presidente de 
la Comisión Especial de Ambiente,  le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio 
de esa institución  sobre el proyecto:  “LEY PARA RESOLVER EL CONFLICTO DE TENENCIA DE 
LA TIERRA EN FUNCIÓN DEL DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE, TERRITORIO PENINSULA 
DE OSA, PUNTARENAS, COSTA RICA (ADICIÓN DE UN TRANSITORIO VI Y UN TRANSITORIO 
VII A LA LEY FORESTAL N° 7575, DE 16 DE ABRIL DE 1966)", expediente 20770, publicado a La 
Gaceta No. 119  de 03 de julio de 2018, del que le remito una copia.  Respetuosamente se les solicita 
responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 del Reglamento 
de la Asamblea Legislativa.  
 
Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no 
tiene objeción que hacer al proyecto.  Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de 
criterio y remitir el criterio al correo rrodriguez@asamblea.go.cr. Para mayor información sírvase llamar 
a los teléfonos: 22 43 24 33 o 22 43 24 34. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, estipula que esto no nos afecta en nada, en lugar de 
enviarlo a la Dirección Jurídica lo podemos dejar pasar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, interroga si ya lo leyó, ¿ya lo estudio? 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose Luis 
Venegas, Gaspar Rodriguez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, 
Lorena Gonzalez:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 



  

ARTÍCULO 44.  Se conoce el Oficio CPEM-119-2018 de Erika Ugalde Camacho Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud de moción aprobada en 
la sesión N.° 10, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 20.952 “LEY 
CONSTITUTIVA DE LAS JUNTAS CANTONALES PARA GENERACIÓN DE EMPLEO”, el cual se 
adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar 
también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio 
de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 45.  Se conoce el Oficio CPEM-123-2018 de Erika Ugalde Camacho Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud de moción aprobada en 
la sesión N.° 10, se solicita el criterio de esa institución en relación con el expediente 20.968 
“REFORMA AL ARTÍCULO 155 INCISO B) DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE 
ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el 
plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al 
correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 46.  Se conoce el Oficio 20936-023-2018 de Noemy Gutiérrez Medina Jefe de Área 
Comisiones Legislativas VI, Asamblea Legislativa, correo electrónico rvargasg@asamblea.go.cr.  Con 
instrucciones de la señora  diputada Aida Montiel Héctor, Presidenta de la Comisión Especial de 
Guanacaste, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución 
sobre el proyecto:  Ley para prorrogar el plazo establecido en el transitorio I de la Ley de Reforma del 
segundo párrafo y adición de varios párrafos al artículo 8; adición del artículo 8 bis; adición del inciso 
f) al artículo 65, y reforma del inciso k) del artículo 103 del Código de Minería, Ley N° 6797 de 4 de 
octubre de 1982, y sus reformas, Ley para declarar a Costa Rica país libre de minería metálica a cielo 
abierto, número 8904 del primero de diciembre de 2010,   N.° 20922, según el contenido de la 
siguiente moción. 
 
 “Para que el texto vigente sea consultado a las siguientes instituciones: 

 
1. Colegio de Geólogos de Costa Rica 
2. Dirección de Geología y Minas del MINAE 
3. Todas las Municipalidades del país 
4. Coope Abangares R.L 



  

5. Coope Bonanza R.L 
6. Coope Oro R.L 

 
Me permito adjuntarle el texto base del proyecto en referencia.  De conformidad con lo establecido en 
el Artículo Nº 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, solicito responder esta consulta dentro 
de los ocho días hábiles posteriores a su recibo. Agradecemos que la respuesta se nos haga llegar en 
forma digital. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 47.  Se conoce el Oficio SCM-363-2018 de Eilyn Rebeca Ramírez Porras, Secretaria 
Municipal de San Rafael de Heredia, correo electrónico concejo@munisrh.go.cr.  
 
CONSIDERANDO:  
PRIMERO: Que el Gobierno de la República atraviesa una grave y profunda crisis fiscal por una 
deficitaria gestión en materia fiscal en los últimos 38 años, por falta de infraestructura en la adecuada 
captación de ingresos por concepto de cargas impositivas, falta de actualización del impuesto de 
ventas al impuesto de valor agregado, una deficiente reforma administrativa que permita una adecuada 
contención del gasto del Gobierno en materia de trasferencias corrientes, entre otros puntos.  
SEGUNDO: Es necesario que el país pueda actualizar cargas tributarias en materia fiscal para la 
generación de confianza del ciudadano por medio de mecanismos que permitan trazar hacia donde 
se dirigen los recursos de los ciudadanos, así como, la transformación del impuesto de ventas al 
impuesto de valor agregado debido a que nuestra economía está sustentada en la venta y prestación 
de servicios. 
 
TERCERO: Según un estudio del Instituto de Investigaciones de Ciencias Económicas de la 
Universidad de Costa Rica demuestra bajo una comparación de las diferentes opciones de impuesto 
en términos del monto pagado como porcentaje del ingreso familiar. Donde la “opción 1” muestra la 
situación del actual impuesto de ventas, mientras que la “opción 2” presenta los efectos de establecer 
el IVA, aunque manteniendo exenta a la canasta básica. Por su parte, la “opción 3” se calcula 
aplicando un IVA del 2% a la canasta básica. Puede apreciarse que, con el impuesto de ventas actual 
(opción 1 en el cuadro 3) el 10% más pobre de la población destina un 6.68% de su ingreso al pago 
del impuesto, mientras que para el 10% más rico este pago representa solamente un 1.14 de su 
ingreso. Obviamente, y como es de esperar, el impuesto regresivo. En las opciones 2 y 3 puede verse 
que, tanto si se mantiene exenta la canasta básica como si se grava con un IVA del 2%, el tributo 
resulta aún más regresivo: al aplicar (en la opción 3) el gravamen del 2% a la canasta básica el 10 % 
más pobre destina más del 8% de su ingreso al pago del impuesto, en tanto que el 10% más rico 
solamente destina el 1.37% de su ingreso. 
 



  

 
 
Queda claro entonces que la reforma propuesta afecta más a los sectores de la población que reciben 
menores ingresos, especialmente cuando se aplica el IVA a los artículos de la canasta básica. 
 
CUARTO: Según un estudio del Instituto de Investigaciones de Ciencias Económicas de la Universidad 
de Costa Rica se ha establecido que la reforma afecta más a los hogares más pobres del país, lo cual 
es de esperarse al ser el IVA un impuesto que no es progresivo en su construcción. Sin embargo, al 
pasar del impuesto de ventas actual al IVA se reduce la regresividad, siempre y cuando se mantenga 
exenta del impuesto la canasta básica. El paso del actual impuesto de ventas al IVA (con canasta 
básica exenta) agrega 0.62 puntos porcentuales del PIB a la recaudación; en contraposición, si a partir 
de este punto (IVA con canasta exenta), se resuelve gravar con 2% a la canasta básica habrá una 
ganancia de solamente 0.14% del PIB en recaudación. (IICE, 2018)  
 
QUINTO: En el año 2013, señor Helio Fallas, primer vicepresidente y ministro de Hacienda y Fernando 
Rodríguez, viceministro de Ingresos, presentaron un estudio sobre el de incumplimiento tributario, 
actualizado al año 2013. El estudio indica que los incumplimientos incluyen la evasión, la elusión 
(conductas del contribuyente para evitar o minimizar el pago de impuestos aprovechando 
ambigüedades o vacíos en las leyes) y la mora (impuestos declarados pero no pagados). Según los 
nuevos datos, el incumplimiento del impuesto general de ventas (IGV) y del impuesto sobre la renta 
en el año 2013 se estima en 8,22% del PIB, equivalente a más de ¢ 2 billones en ese año, suma 
superior al déficit de entonces de 5,4% (1,3 billones). Concretamente en el impuesto general sobre las 
ventas, los contribuyentes incumplieron un 33,10% sobre su potencial recaudatorio, lo que significa un 
2,36% del PIB (cerca de ¢582 mil millones para 2013) de impuestos no recaudados. Por su parte, en 
el impuesto sobre la renta las personas jurídicas incumplieron un 70% sobre el potencial recaudatorio, 
lo que representa un 4,23% del PIB (más de ¢ 1 billón para el año estudiado) y las personas físicas 
incumplieron un 57,26% sobre su potencial recaudatorio, equivalente 1,63% del PIB (más de ¢400 mil 
millones para el 2013). Considerando los datos aportados por el Gobierno es claro que la evasión es 
uno de los principales flagelos de la crisis, esto debido a la falta de infraestructura de los sistemas 
informáticos de captación y declaración de cargas tributarias. Esto indica que no se cobran bien los 



  

impuestos ya existentes. No se ven razones de peso que sustenten que el Gobierno presente un plan 
de exenciones.  
 
SEXTO: Según el artículo 5 sobre el ámbito de aplicación de la regla fiscal indica lo siguiente: “La regla 
fiscal será aplicable a los presupuestos de los entes y órganos del sector público no financiero”. 
 
El artículo 9 define a la regla fiscal como: “Límite al crecimiento del gasto corriente, sujeto a una 
proporción del promedio del crecimiento del PIB nominal y a la relación de deuda del Gobierno Central 
a PIB”. Dentro de los rangos de deuda que deben considerarse para determinar el crecimiento del 
gasto corriente El gasto corriente de los presupuestos de los entes y órganos del Sector Público No 
Financiero crecerá según los siguientes parámetros de deuda del Gobierno Central: 
 
a) Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario anterior al año de aplicación de la regla fiscal, 
no supere el treinta por ciento (30%) del PIB, o la relación gasto corriente-PIB del Gobierno Central 
sea del 17%, el crecimiento interanual del gasto corriente no sobrepasará el promedio del crecimiento 
del PIB nominal.  
 
b) Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, anterior al año de aplicación de la regla 
fiscal, sea igual o mayor al treinta por ciento (30%) del PIB, pero inferior al cuarenta y cinco por ciento 
(45%) del PIB, el crecimiento interanual del gasto corriente no sobrepasará el 85% del promedio del 
crecimiento del PIB nominal.  
 
c) Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, anterior al año de aplicación de la regla fiscal, 
sea igual o mayor al cuarenta y cinco por ciento (45%) del PIB, pero inferior al sesenta (60%) del PIB, 
el crecimiento interanual del gasto corriente no sobrepasará el 75% del promedio del crecimiento del 
PIB nominal.  
 
d) Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, anterior al año de aplicación de la regla 
fiscal, sea igual o mayor al sesenta (60%) del PIB, el crecimiento interanual del gasto total no 
sobrepasará el 65% del promedio del crecimiento del PIB nominal.  
 
El artículo 15 del proyecto indica lo siguiente con respecto a los destinos específicos: Si la deuda del 
Gobierno Central supera el 50% del PIB nominal, el Ministerio de Hacienda podrá presupuestar y girar 
los destinos específicos legales considerando la disponibilidad de ingresos corrientes, los niveles de 
ejecución presupuestaria y de superávit libre de las entidades beneficiarias. Según datos del Gobierno 
es alta la probabilidad que el cargo de la deuda sobre el presupuesto nacional sobrepasará el 50% en 
el 2019, tal como se muestra a continuación 
 



  

 
 
El artículo 17 manifiesta sobre el destino del superávit libre generado por la aplicación de la regla, lo 
siguiente: “En caso de que las entidades públicas que tengan pasivos, generen un superávit libre al 
final del ejercicio presupuestario, el mismo se destinará a amortizar su propia deuda. Tratándose del 
superávit libre generado por entidades que reciben transferencias del Presupuesto Nacional como 
consecuencia de la aplicación de la regla fiscal, tal superávit deberá reintegrarse al Presupuesto 
Nacional en el año siguiente a aquel en que se generó dicho superávit, para ser utilizado en la 
amortización de deuda o en inversión pública”. Este artículo viola arteramente la autonomía 
administrativa del régimen municipal de poder disponer presupuestariamente de los recursos 
generados y sobrantes después de la ejecución presupuestaria. En la norma no se hace aclaración 
de ningún tipo sobre el origen de ese superávit libre.  
 
SÉTIMO: El artículo 20 manifiesta con respecto al cumplimiento de la aplicación de la regla fiscal lo 
siguiente: El Ministerio de Hacienda realizará la asignación presupuestaria de los títulos 
presupuestarios que conforman la Administración Central con pleno apego a lo dispuesto en la 
presente ley y en la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 
N.°8131 y sus reformas. La Dirección General de Presupuesto Nacional verificará, que las 
modificaciones presupuestarias y presupuestos extraordinarios cumplan con lo establecido en el 
artículo 11 de la presente ley y en la Ley 8131. En caso de que dichas modificaciones impliquen el 
incumplimiento de la regla acá establecida, esta Dirección deberá aplicar lo dispuesto en el en el 
artículo 177 de la Constitución Política, e informará al Ministro de Hacienda y al Presidente de la 
República.  En el caso de los recursos para los órganos desconcentrados, el Ministro de Hacienda 
decidirá, mediante criterios de suficiencia fiscal, el respeto a los derechos fundamentales y siguiendo 
las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, el monto a presupuestar a estos órganos y su 
crecimiento. El resto de entidades del sector público no financiero deberán elaborar su presupuesto 
ordinario, extraordinario y modificaciones presupuestarias con pleno apego a lo establecido en el 
artículo 11 de la presente ley. La verificación del cumplimiento de esta norma estará a cargo de la 
Contraloría General de la República, la cual considerará, para efectos de la revisión del bloque de 
legalidad que efectúa, la certificación que emitirá la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 
sobre el cumplimiento de la regla fiscal. En caso de que la Secretaría Técnica de la Autoridad 



  

Presupuestaria certifique un incumplimiento de la regla fiscal por parte de entidades del sector público 
no financiero, la Contraloría General de la República valorará esa certificación y resolverá lo que 
corresponda.  
 
Para atender lo dispuesto en esta norma, las entidades del artículo 5 de esta ley cuyo presupuesto 
sea de aprobación por parte de la Contraloría General de la República, deberán presentar copia de 
sus presupuestos ordinarios, extraordinarios y modificaciones presupuestarias a la Secretaría Técnica 
de la Autoridad Presupuestaria.  La Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria verificará que 
las modificaciones presupuestarias y los presupuestos extraordinarios de las entidades del resto del 
sector público no financiero cumplan con lo establecido en el artículo 11 de la presente ley. De 
presentar situaciones que podrían llevar al incumplimiento de la regla la Secretaría Técnica de la 
Autoridad Presupuestaria deberá informar a la Contraloría General de la República para lo 
correspondiente.  Asimismo, las entidades del sector público no financiero remitirán copia de sus 
ejecuciones trimestrales y su liquidación presupuestaria a la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria. La Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria deberá comunicar los 
resultados de las verificaciones dispuestas en la presente norma de conformidad con los siguientes 
plazos, a más tardar el último día hábil del mes de octubre de cada año para la revisión de los 
presupuestos iniciales y en el plazo de 10 días hábiles contados a partir de la recepción del documento 
presupuestario correspondiente para presupuestos extraordinarios y modificaciones. En este artículo 
se muestran de nuevo una serie de injerencias del Gobierno Central sobre los procesos de 
planificación y presupuestación de las municipalidades, violando de nuevo la autonomía 
ADMINISTRATIVA municipal conferida por Constitución Política y el Código Municipal. OCTAVO: La 
Municipalidad tiene plena autonomía administrativa para decidir bajo qué sistema de gestión de talento 
humano desee adscribirse, por lo que no ve conveniente que el Gobierno Central tenga control de esta 
potestad porque es una clara interferencia en el artículo 169 constitucional.  
 
POR TANTO: EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RAFAEL DE HEREDIA, EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 169 Y 
170 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ARTÍCULOS 13 INCISO b), e), 105, 108 Y 113, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL, LEY Nº 7794, ACUERDA: ACUERDO # 1 PRIMERO: Rechazar el proyecto de Ley 
20.580 para el Fortalecimiento de las Finanzas Públicas debido a que genera más pobreza en la 
población rafaeleña y en todos los cantones del país, además de que interfiere negativamente en las 
finanzas de las municipalidades, ya que violentan de manera reiterativa la autonomía administrativa 
de esta institución SEGUNDO: Comunicar de manera urgente a la Presidencia y a todas las fracciones 
políticas de Asamblea Legislativa la decisión de este municipio. 
 
TERCERO: Publicar este acuerdo en los sitios oficiales de la municipalidad.  
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, 
Gaspar Rodriguez:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San Rafael de Heredia.  
 
ARTÍCULO 48.  Se conoce el Oficio CM-100-895-18 de Fressy Núnez Obando Secretaria a.i Concejo 
Municipal de Vázquez de Coronado, correo electrónico secretariaconcejo@coromuni.go.cr. Siguiendo 
lo indicado por el Concejo Municipal transcribo el acuerdo tomado en la sesión ordinaria número 132-



  

2018 celebrada por el Concejo Municipal de Vázquez de Coronado el 22 de octubre de 2018 en la 
sala de sesiones de la municipalidad Vázquez de Coronado.  
 
Referencia acuerdos municipales números 2018-130-12 y 2018-131-14 a: se traslada a la Comisión 
de asuntos jurídicos el documento recibido por el señor del reales de la Asamblea Legislativa, quien 
consulta el criterio del proyecto de ley número 20.580 " Ley de fortalecimiento de las Finanzas Públicas 
" y la nota de los señores Javier Tenorio y Daniel Zúñiga vecinos de San Isidro y San Antonio, quienes 
adjunta carta con relación al tema del proyecto de ley número 20.580 " Ley de fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas ". 
 
Resultando 
Primero. Mediante el oficio número AL-DSDI-OFI-0329-2018, la Asamblea Legislativa, departamento 
de secretaría de directorio, realiza la consulta institucional conforme al artículo 157 del reglamento de 
la asamblea legislativa, del texto actualizado del expediente legislativo número 20.580 " ley de 
fortalecimiento de las finanzas públicas ".  Siendo que dicho proyecto de ley dicta en su exposición 
motivos que: 
 
" El modelo de Estado costarricense está fundamentado en la búsqueda del mayor bienestar de los 
habitantes y la más adecuada distribución de la riqueza y elementos concentrados en una serie de 
derechos y garantías sociales expresadas en la Constitución política. Estos principios fundamentales 
se han traducido en un estado democrático proveedor de servicios sociales, económicos y 
ambientales, que en cumplimiento del mandato de equidad, se reconocen universalmente y de manera 
gratuita a la población.  
 
La presentación de estos servicios es financiada, en su mayoría mediante el cobro de impuestos, pero 
en los últimos años estos ingresos han sido insuficientes para cubrir los compromisos adquiridos con 
la ciudadanía.  Éste aumento en la exigencia de servicios y bienes públicos, aunado a la insuficiencia 
de los ingresos corrientes, ha provocado el endeudamiento del país con el objetivo de poder cumplir 
con las expectativas sociales. Además, las obligaciones establecidas por mandatos de índole 
constitucional o legal que no cuentan con una fuente de financiamiento han contribuido también a 
ensanchar el déficit.  Ahora bien, ajustar el tamaño y la provisión de servicios a los ingresos que 
efectivamente el Estado, de una manera abrupta y desordenada, resultaría impensable pues 
conllevaría a la eliminación de una parte importante de aquellos y aún drástico decrecimiento de la 
economía local.  Esto no obsta para señalar que para la superación de la crisis fiscal que el país 
enfrenta no basta con modernizar nuestra estructura tributaria, sino también establecer reglas para la 
elaboración del presupuesto nacional, a fin de determinar parámetros de sostenibilidad, definiendo los 
límites de endeudamiento del Estado.  
 
También es necesario mejorar el desempeño del estado optimizando los recursos disponibles, 
racionalizando los gastos estructurales a cargo del erario público y enriqueciendo la evaluación y el 
monitoreo de las políticas públicas, a fin de comprobar su efectividad y que la prestación de los 
servicios se haga de manera más eficaz.  Se debe pensar en un enfoque simple cumplimiento en el 
que el buen funcionario público es llanamente aquel que no se atribuye competencias que la ley no le 
confiere, a uno orientado a resultados, donde se exige también el cumplimiento de metas concretas.  
Para ello son útiles y herramientas como el establecimiento de topes para los salarios más altos y 



  

convertir a la anualidad en un verdadero incentivo del a la excelencia, que premia a los mejores 
funcionarios, tomando en cuenta la satisfacción de los objetivos institucionales.  La proposición retoma 
entonces proyectos de ley ya existentes en la corriente legislativa, que cuentan con algún grado de 
consenso a fin de elaborar una única solución integral a este problema que no solo ha venido en 
aumento a través de los años sino que ha sido denunciado por las diferentes administraciones, por la 
Contraloría general de la República, por organismos y expertos internacionales Y por la propia 
ciudadanía. Lo anterior en tanto abarcaría la modernización tributaria, la contención del crédito fiscal 
y la racionalización de gastos estructurales a cargo del erario público. 
 
El objetivo sería facilitar su tramitación parlamentaria, dado que es esperable de la propuesta abusen 
de sus potestades reglamentarias para intentar bloquear o procrastinar decisiones urgentes para la 
estabilidad económica nacional. 
 
Contexto fiscal.  Actualmente el país enfrenta una deteriorada situación fiscal obedece a problemas 
estructurales de las finanzas públicas. La historia muestra un déficit fiscal que ha persistido durante 
las últimas tres décadas agudizándose en los últimos seis años. Particularmente la tendencia del 
periodo 1987-2008 estuvo marcada por varios momentos de superávit primario misma que se rompe 
del 2009 al 2014, cuando permanece un balance primario negativo en aumento.  Parte importante del 
déficit fiscal obedece al estancamiento de la carga tributaria, la cual se ha mantenido ligeramente por 
encima del 13% del PIB. Entre las razones que contribuyen a explicar su evolución se encuentra el 
incumplimiento tributario el cual se ha estimado en 7,75% del PIB (2012) que obedece en buena parte 
a las deficiencias técnicas propias de las leyes de los impuestos de renta y general sobre las ventas 
vigentes, las cuales tienen una desactualización de más de 20 años y no graban el sector más 
dinámico de la economía cuál es el de servicios. 
 
A lo anterior debemos adicionar las exoneraciones por el orden del 5% del PIB Y los limitados controles 
legales que existen para fiscalizar su uso y otorgamiento, así como la obsolescencia de la plataforma 
tecnológica que limita los controles para identificar a los evasores.  Por otro lado de los egresos la 
mayor dificultad asido la creación de nuevos gastos sin que se establezca la fuente de financiamiento. 
Entre los años 2008-2010 se establecieron nuevas obligaciones que incrementaron el gasto total 
cuatro puntos del PIB.  Lo expuesto plantea una situación donde la lenta evolución en los ingresos 
tributarios así como la creación de gastos sin las respectivas fuentes de ingreso, generaron una brecha 
entre ingresos gastos que se abre más cada año suponiendo un reto de política Fiscal que como país 
debemos asumir.  
 
Ingresos para asegurar la continuidad del Estado social costarricense.  A través de la historia, Costa 
Rica se ha dado a conocer como un país de alto desarrollo humano, que bajo el modelo de un Estado 
social provee a la población gerente servicios tales como la educación gratuita en todos los niveles, 
seguridad y un sistema de salud universal.  Como se observa en el gráfico cuatro, países con niveles 
de desarrollo humano muy alto tienen un gasto público que supera el 20% del PIB Y mientras que 
países con niveles medios tienen un gasto inferior al 17%.  Costa Rica presenta un desarrollo humano 
semejante a Brasil y Uruguay; sin embargo la proporción del gasto y se mantiene muy por debajo del 
de ambas naciones.  Ello evidencia la necesidad de buscar recursos frescos que contribuyen a seguir 
financiando el pacto social del Estado costarricense con la ciudadanía. No garantizar estos recursos 



  

puede amenazar los logros alcanzados en las últimas décadas en arias sensibles para nuestro 
desarrollo actual y comprometer el de las futuras generaciones.  
 
Basta comparar la carga tributaria de Costa Rica con otras regiones para corroborar que ésta se 
mantiene por debajo del promedio de las OCDE (organización para la cooperación y desarrollo 
económico) y de América latina y el Caribe. La insuficiencia de ingresos tributarios para financiar el 
gasto social, ha hecho que el país tenga que recurrir al endeudamiento como mecanismo para cubrir 
el faltante entre ingresos y gastos. En el 2015 la relación entre la deuda del gobierno central con 
respecto al PIB llegó al 45% cifra que aumentó más de 20 puntos del PIB en menos de un a década 
(2008-2016) y que continuará creciendo a ese ritmo, si no se concretan las reformas hacendarias 
pertinentes, en lo referente a los impuestos al valor agregado y renta.  Asimismo, La escasez de 
recursos amenaza el avance social que ha consolidado el país a lo largo de la historia, pues entre 
mayor sea el déficit, hay un aumento en el monto destinado al servicio de la deuda, lo que resta 
recursos para financiar las funciones del Estado costarricense. El pago de intereses de la deuda 
pública, en relación a la producción, la inversión y gasto de capital de los últimos años. 
 
Contenido de la iniciativa.  Por la difícil situación de las finanzas públicas, expresa anteriormente, el 
presente proyecto de ley tiene como objeto finalizar la propuesta de fortalecimiento de la hacienda 
pública, que inició el ministerio de hacienda desde el 2014. Este proyecto consta de cuatro 
componentes, dos dirigidos a la búsqueda de ingresos frescos que permitan reducir el déficit fiscal en 
el corto plazo y dos propuestas cuyo objetivo es generar una disciplina fiscal y una mayor calidad en 
el gasto público en el mediano y largo plazo. Con estas cuatro iniciativas, se contrarresta el problema 
actual, de la brecha entre ingresos y gastos, pero también se incorpora una visión de sostenibilidad 
de las finanzas públicas a futuro, con elementos de eficacia y eficiencia.  Lo anterior es congruente 
con el enunciado que da origen a las propuestas en el tema fiscal del " acuerdo nacional entre los 
partidos políticos con representación legislativa, por la Costa Rica del bicentenario" firmado en la 
Asamblea Legislativa el pasado 27 de junio. La visión del tema fiscal propone "un sistema fiscal 
progresivo integral, que permita dar sostenibilidad financiera al modelo de desarrollo costarricense 
propiciando El crecimiento, el empleo, el progreso social y la sostenibilidad que lo ha caracterizado a 
través de la historia ". 
I. Propuestas orientada a generar ingresos frescos: 
 
Los impuestos sobre la renta y el de ventas vigentes en nuestro país, datan de la década de los 80 y 
responde a un contexto económico nacional muy diferente a la actual. No graban lo sectores más 
dinámicos de la economía, y algunas manifestaciones de riqueza y videntes.  La iniciativa sea 
elaborado tomando en consideración criterios de progresividad, por cuanto protege a diferentes 
sectores vulnerables de la población, como son las personas en condición de pobreza, las personas 
con discapacidad y el sector agrícola. 
 
Hace referencia a cuatro aspectos: 
 
a)-Impuesto sobre la renta:  A fin de dotar al sistema de una mayor progresividad, se introduce un 
capítulo en la ley de impuesto sobre la renta para grabar las rentas pasivas del capital, se incorpora el 
gravamen a ellas con una tarifa del 15% más allá del que hoy existe para las rentas pasivas del capital 
mobiliario. 



  

 
b)-Impuesto sobre el valor agregado:  Como es bien conocido doctrinalmente, el IVA supone una 
mejora sensible en materia de control de impuestos y la competitividad de la producción nacional. Éste 
supondría la ampliación de la base de contribuyentes, el aumento de la tasa imponible y el pasar de 
un criterio deducción de créditos bastante limitado, a otro de deducción financiera plena.  En este, 
quien cobre el impuesto deducirá el IVA que pago a sus proveedores, que a su vez deducirán el que 
pagaron y así sucesivamente en toda la cadena productiva. Esto promovería la mejora de la 
competitividad de los productos locales, al evitar que impuestos se carguen al costo de producción y 
mejoraría el control cruzado del cobro de los impuestos, Toda vez que quien vende debe asegurarse 
de poder demostrar lo que le pago a sus proveedores.  De esta manera, el impuesto al valor agregado 
es un poderoso instrumento para recaudar y combatir la evasión, Más si se compara con la estructura 
actual, que limita sensiblemente estas externalidades positivas del impuesto. 
 
II. Propuestas orientadas a generar disciplina fiscal y calidad en el gasto.  En esta iniciativa se 
contemplan dos propuestas que buscan: i) generar disciplina en la asignación del gasto público según 
lo permitan las condiciones macroeconómicas del país aspectos que está contenido y el proyecto de 
responsabilidad fiscal, y ii) conducir la función pública hacia una mayor eficiencia en la prestación de 
servicios, mediante la implementación del pago por desempeño y la introducción de un salario único 
para jerarcas. A continuación se resume en ambas propuestas: 
 
a) Responsabilidad fiscal:  Proyecto de ley propone una regla fiscal que limitaría el crecimiento del 
gasto corriente, según la relación de deuda del gobierno central-PIB. Se utilizaría este parámetro por 
cuanto la deuda del gobierno central, de los años, se ha orientado principalmente por el crecimiento 
del gasto corriente por encima de los ingresos corrientes. Esta situación ha provocado que el gobierno 
tenga que emitir deuda para cubrir la brecha. Se considera importante excluir la deuda del resto del 
sector público no financiero, por cuanto la misma responde, en su mayoría, la inversión. Lo anterior 
con el fin de no limitar el crecimiento económico.  Sin demeritar lo antes expuesto, la aplicación de la 
regla fiscal abarcaría todo el sector público no financiero, con ciertas excepciones, por cuanto dentro 
de este sector existen entidades que podrían convertirse, eventualmente, En riesgos fiscales para el 
gobierno central.  La regla fiscal está diseñada para que a medida que la deuda/PIB aumenta, la 
restricción del crecimiento del gasto corriente sea mayor. Por el contrario, a un nivel de deuda 
considerado como sostenible en el mediano Y largo plazo, el gasto corriente podrá crecer al mismo 
ritmo de crecimiento Del PIB. 
 
El diseño de la regla fiscal procuraría respetar una serie de principios: 
 
1. Sostenibilidad fiscal en el mediano plazo, pues es una regla de gasto, que a su vez tendría como 

objetivo estabilizar y reduciendo paulatinamente el saldo de la deuda pública. 
2. Gradualidad en la implementación para evitar recortes abruptos en el gasto corriente, que en la 

práctica serían difícilmente aplicables. 
3. Credibilidad en la propuesta, pues se requiere de la disciplina fiscal de todos los actores que 

administran fondos públicos para que sea exitosa. 
4. Prioridad del crecimiento económico y la inversión pública, pues regularía el crecimiento del gasto 

corriente y únicamente incluiría la inversión en el escenario más gravoso de deuda, de lo contrario 
no se limitaría el crecimiento del gasto de capital. 



  

 
La iniciativa, de responsabilidad fiscal, busca generar un Marco normativo práctico que facilitaría la 
aplicación de lo establecido en otras reglas fiscales que no se han cumplido a cabalidad. Dos de ellas 
están en la Constitución política en los artículos 176 y 179: 
 
ARTÍCULO 176.- El presupuesto ordinario de la República comprende todos los ingresos probables y 
todos los gastos autorizados de la administración pública, durante todo el año económico. En ningún 
caso el monto de los gastos presupuestos podrá exceder el de los ingresos probables. 
 
Las Municipalidades y las instituciones autónomas observarán las reglas anteriores para dictar sus 
presupuestos. 
 
ARTÍCULO 179.- La Asamblea Legislativa no podrá aumentar los gastos presupuestos por el Poder 
Ejecutivo, si no es señalando los nuevos ingresos que hubieren de cubrirlos, previo informe de la 
Contraloría General de la República sobre la efectividad fiscal de los mismos. 
 
También en la ley de administración financiera de la República y de presupuestos públicos, No. 8131 
Del 16 de octubre de 2001, se establecen reglas en cuanto al origen del financiamiento de los gastos 
corrientes y el financiamiento de las nuevas leyes que impacte en el presupuesto nacional: 
 
Artículo 6°- Financiamiento de gastos corrientes. Para los efectos de una adecuada gestión financiera, 
no podrán financiarse gastos corrientes con ingresos de capital. 
 
Artículo 44.- Financiamiento de nuevos gastos. Toda ley ordinaria que tenga efectos en el presupuesto 
nacional deberá indicar, explícitamente, de qué manera se efectuarán los ajustes presupuestarios para 
mantener el principio del equilibrio. En consecuencia, de acuerdo con el marco jurídico vigente, 
deberán realizarse los movimientos presupuestarios correspondientes. 
 
b) Adición a la ley de los salarios públicos.  Una reforma a la ley de salarios públicos se busca orientar 
las remuneraciones de la función pública hacia un esquema de eficiencia y calidad en el gasto público. 
Para ello se establece: i) Topes a los mayores salarios de la administración pública; ii) la regulación 
legal de los regímenes de prohibición y dedicación exclusiva; y iii) la conversión de la anualidad y un 
mecanismo de evaluación de la excelencia individual, pero que tenga en cuenta el cumplimiento de 
las metas institucionales y del Plan nacional de desarrollo. Esto último busca producir la paradoja de 
contar con funcionarios calificados de excelentes, quienes sin embargo prestan servicios en entidades 
que no han cumplido las expectativas.  La compensación de los altos jerarcas debe basarse en la 
naturaleza de su trabajo y en las competencias a desempeñar. Para muchos puestos de 
responsabilidad, el salario base representa. 
 
Tan solo el 20% del salario total, ajustándose sus remuneraciones a través de los más diversos pluces, 
que son menos transparentes y controlables y que pueden tener como resultado retribuciones 
evidentemente abusivas, Sobre todo si se toma como parámetro la realidad de nuestro mercado 
laboral.  En ese sentido, el establecimiento de topes para los puestos mejor remunerados podría traer 
el doble beneficio de, por un lado, evitar compensaciones abusivas y, por otro lado, equiparar las 
retribuciones de los altos jerarcas que desempeñan funciones de igual responsabilidad.  Por otra parte, 



  

es indudable que el sistema de evaluación de desempeño del sector público no solo es complejo, sino 
que facilita la inflación de las calificaciones y se realiza de espaldas de la prestación de los servicios 
propiamente dicha, que es a fin de cuentas lo que le interesa a la ciudadanía.  Además, según datos 
del INEC, en Costa Rica existen aproximadamente 305.000 funcionarios públicos, lo que representa 
un número cercano al 15% de la fuerza laboral. Determinar si esa cantidad es excesiva no depende Y 
sí misma, sino de los resultados obtenidos. 
 
Un adecuado sistema de evaluación, basado en la facilidad para su comprensión, y la transparencia 
para que sus resultados sean conocidos públicamente y en el mérito de los funcionarios, tendrían 
como necesario correlato El incentivo para el mejor desempeño individual y en la prestación de 
servicios. Esto redundaría también en el mejor análisis de los recursos destinados a nuestra fuerza 
laboral pública, he incluso en la posibilidad de redireccionarlos aquellas arias de mayor demanda o 
incidencia. 
 
Segundo.-Esta comisión reconoce que la economía costarricense crece a un ritmo a la luz débil, por 
lo que el mayor pago de impuestos afectaría las posibilidades de crear fuentes de empleo. Además, 
habrá nuevos impuestos A servicios que hasta ahora se encuentran libres de gravamen.  Con la nueva 
aprobación de la ley de fortalecimiento de las finanzas empresas nuevas empresas en crecimiento se 
podrían verse afectados a la hora de solicitar un préstamo a una entidad financiera. Debido a que el 
gobierno aceparía la gran parte de los recursos financieros, como resultado, suben las tasas de interés 
y se produce el consumo.  Adicionalmente, el IVA, sin duda alguna, siempre encarece el costo de los 
servicios para el consumidor final y no se le puede trasladar a nadie más y tiene un potencial 
recaudatorio y en todos los países del mundo existe por eso, pero que sin lugar a duda en nuestra 
economía golpearía con mayor fuerza a la clase trabajadora y las micro y pequeñas empresas. 
 
Adicionalmente se ha considerado que, el proyecto de Ley en cuestión proyecto una afectación al 
régimen de autonomía creado constitucionalmente en favor de las municipalidades. Sobre todo en 
materia de gestión de la autonomía administrativa, pues pretende establecer desde la perspectiva 
central la forma de gestionar las entidades descentralizadas territorialmente.  Cabe recordar que, el 
propio Eduardo Ortiz, en su trabajo titulado La Municipalidad en Costa Rica (1978), desarrolló la figura 
de la Municipalidad explicando su gestión desde periodos coloniales, pero mayormente por medio de 
las pautas creadas en la Constitución de Cádiz de 1812, forjándose desde ese tiempo la idea que 
cada entidad sería un Gobierno Local que administraría todo aquello que este bajo su dominio, 
brindando una serie de servicios trascendentales y asumiendo competencias esenciales para el 
desarrollo de la población.  Si bien, a partir de ese momento se han dado una serie de vaivenes en 
materia de centralización y descentralización dentro de las políticas públicas costarricenses, lo cierto 
es que, en los últimos años se ha venido construyendo una plataforma en pro de la mayor 
descentralización en favor de las municipalidades. Preocupación que viene, inclusive, de la discusión 
de nuestra constitución política vigente, donde al crear los artículos 169 y 170 se pensó en reinventar 
la figura de la municipalidad en Costa Rica, y atacar la consolidada autoridad del centralismo en 
nuestro país. 
 
Sea pues que, el fenómeno de la autonomía municipal, está estrechamente ligado al tema de la 
descentralización como una forma de gobierno, y como una contraposición al centralismo que impero 
en nuestra sociedad fuerte en los años de 1871 al 1949.  Bajo esta óptica, resulta determinante tomar 



  

en consideración que en el año 2001, se procedió a reformar el artículo 170 de la Constitución política, 
para establecer que: " en el presupuesto ordinario de la República, se les asignará a todas las 
municipalidades del país una suma que no será inferior a un 10% de los ingresos ordinarios calculados 
para el año económico correspondiente. La ley determinará las competencias que se trasladarán del 
poder ejecutivo a las corporaciones municipales y la distribución de los recursos indicados ".  De 
manera que, la pauta constitucional, pretendía, no solamente, descentralizar competencias 
centralizadas hacia las municipalidades, sino que, era toda una muestra de confianza en el naciente 
proceso de descentralización.  
 
La reforma constitucional implica que periódicamente, en cada asignación de los recursos establecidos 
en el artículo 170, la Asamblea Legislativa aprobaría una ley que indique las competencias por 
trasladar a las corporaciones municipales. No obstante esto, a la fecha del proceso de asignación de 
competencias sigue sin completar, incumpliéndose la pauta constitucional y no siendo más que una 
renuencia de los legisladores ordinarios a obedecer lo establecido en la constitución política por el 
constituyente derivado.  Muy por el contrario, ahora, mediante el proyecto de ley y estudio, se pretende 
afectar la capacidad de gestión administrativa de las municipalidades, como si indirectamente se 
pretendiera responsabilizar a las corporaciones municipales, de una responsabilidad por un déficit 
fiscal que corresponde únicamente al Estado central. Es decir, mediante el proyecto de ley en cuestión 
se pretende atacar a la autonomía municipal, emanada de la Constitución política. Limitando su 
capacidad de gestión y presupuestaria, pretendiendo incluir a las municipalidades en una 
responsabilidad que no es achacable a estas. 
 
Por lo anterior, la presente comisión considera que la crisis fiscal, que no ha sido generada por el 
sector municipal, no debe disfrazar un recorte en la confianza que el constituyente generó en la 
autonomía municipal, para pretender disminuir, el favor del poder ejecutivo, las competencias de las 
municipalidades, sobre todo, en cuanto a la capacidad que usamos en los gobiernos locales para 
determinar la forma de administrar nuestras estructuras y gestionar nuestros presupuestos. 
 
Recomendaciones 
Primero.-manifestar el rechazo al proyecto de ley 20.580 " ley de fortalecimiento de las finanzas 
públicas " por consolidar que afecta la autonomía administrativa municipal. 
 
Segundo.-Comunicar a la institución consultante lo correspondiente. 
 
Tercero.-Delegar a la Secretaría del Concejo municipal las comunicaciones correspondientes. 
 
Acuerdo. Cuenta con siete votos afirmativos. Acuerdo firme. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, 
Gaspar Rodriguez:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Vázquez de Coronado. 
 
ARTÍCULO 49.  Se conoce el Oficio MLU-SM-938-2018 de Ana Eugenia Ramírez Ruíz, Secretaria 
Municipal de la Unión.  
 



  

3-Se atiende moción del regidor Ronald Corrales sobre posición del Concejo Municipal de La Unión 
respecto al proyecto de Ley 20580 Fortalecimiento  de las Finanzas Públicas, esta Comisión de forma 
unánime le recienda a este Concejo Municipal elevar la misma para su discusión y votación. 
 
Considerando que:  La Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, solicita al Concejo 
Municipal de Oreamuno pronunciarse con respecto al proyecto de Ley 20.580 “Ley de Fortalecimiento 
de las Finanzas Públicas”. Por lo cual se señala tres aspectos puntuales: 
 
Primero: La Asamblea Legislativa nos pide pronunciarnos en un plazo de ocho días hábiles, a 
sabiendas que este proyecto de ley presenta una complejidad que afecta de manera directa e indirecta 
el régimen municipal, principalmente a lo concerniente a la autonomía constitucional que confiere el 
artículo 170 de la Constitución Política de Costa Rica a nuestra institucionalidad. Dicha consulta 
requería de un análisis exhaustivo previo a la votación en primer debate del documento final que 
nuestra municipalidad no conoció, puesto que no fue publicado por los canales legales 
correspondientes. La Asamblea Legislativa no realizó la consulta obligatoria del último texto 
actualizado para el proyecto de ley 20.580, según lo dictan los ordinales 126 y 157 del Reglamento de 
la Asamblea Legislativa. 
 
Segundo: Con respecto al título III. Ley de salarios de la Administración Pública. La Unión Nacional de 
Gobiernos Locales (UNGL) establece que “el articulado de este apartado atenta contra la autonomía 
administrativa que poseen las municipalidades, la propuesta legislativa hará de aplicación obligatoria 
un nuevo ordenamiento del sistema remunerativo para todas las municipalidades del país”. 
 
Tercero. Dado que la norma constitucional otorga un tipo de autonomía especial a las municipalidades 
del país, que garantiza autonomía administrativa como de gobierno, con el fin de darle a estas la 
importancia que reclaman las comunidades adquiere esta autonomía administrativa como de política.  
Dicha autonomía queda plasmada en el Código Municipal vigente (Ley N° 7794) en el artículo 4, que 
dice: “La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política.” Esta autonomía municipal es violentada de manera absoluta por la ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, tal como lo ha afirmado la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales, puesto que pretende enganchar los presupuestos municipales a los límites de crecimiento 
del Gobierno Local y a los controles de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria del 
Ministerio de Hacienda. En el título IV, artículo 20, sobre el destino de los superávits libres generados 
por la aplicación de la regla. Se establece los siguiente:  
 
“En caso de que las entidades públicas que tengan pasivos generen un superávit libre al final del 
ejercicio presupuestario, el mismo se destinará a amortizar su propia deuda. Tratándose del superávit 
libre generado por entidades que reciben transferencias del Presupuesto Nacional como consecuencia 
de la aplicación de la regla fiscal, tal superávit deberá reintegrarse al Presupuesto Nacional en el año 
siguiente a aquel en que se generó dicho superávit, para ser utilizado en la amortización de deuda o 
en inversión pública.” 
 
El artículo 20, en cuanto al destino de los superávits libres generados, por la aplicación de la llamada 
“Regla Fiscal”, según la UNGL, podrá resultar confiscatorio de los recursos municipales tendientes a 
la atención de las necesidades comunales pretendiéndose la posibilidad de disponerlos para la 



  

amortización de deuda pública, lo que implica un retroceso en la descentralización del Estado y un 
grave daño para los intereses locales.”  Se concluye que el proyecto de Ley que se encuentra en 
discusión en la Asamblea Legislativa bajo el número de expediente número 20.580 incluye una serie 
de aspectos en materia de administración, contratación, gestión y demás aspectos administrativos, 
que modifican o incluyen normas tendientes a la alteración presupuestaria de las municipalidades, 
especialmente en los artículos de la  denominada Regla Fiscal. 
 
Cuarto. Las municipalidades acorde al artículo 170 de la Constitución Política, así como sus siguientes 
y concordantes, se le da una autonomía presupuestaria y por ende tributaria, es decir tiene su propio 
régimen tributario, mecanismo que  generalmente es respaldado por el Poder Legislativo, ya que cada 
municipio envía sus iniciativas de ley en materia tributaria, como por ejemplo la legislación de patentes, 
sin embargo en el texto del proyecto de ley se hacen modificaciones a diversas leyes como se expuso 
en el apartado sexto de este recurso, además de modificar la ley del impuesto sobre la renta que esta 
estrechamente relacionada a la materia tributaria municipal para determinar cánones, licencias o 
patentes, en  este caso no se esta respaldando el actuar municipal, por el contrario se esta imponiendo 
un régimen tributario nacional que no se le esta consultando y no le ha consultado a las 
municipalidades. Porque como hemos insistido, actualmente para los gobiernos locales, el 
absolutamente incierto el documento que se discute en el plenario legislativo, pues no se realizó el 
proceso de consulta obligatorio, del texto actualizado. 
 
Quinto. La Municipalidad cuenta con acueducto municipal y el proyecto de Ley 20.580, violenta la 
autonomía municipal en materia, no solo de los servicios que brinda sino en cómo los cobra, 
obligándolos a cobrar un impuesto que no utilizará en el territorio de su jurisdicción y que en muchos 
casos las corporaciones municipales no cuentan con la capacidad instalada de generar esos sistemas 
informáticos que pide dicho transitorio. Que bien sabido que parte importante en la generación de 
recursos libres dentro de la corporación municipal provienen de lo percibido por concepto de patentes 
comerciales, las y los patentados podría verse afectados cuando la población vea afectado su nivel 
adquisitivo al grabarse la canasta básica, medicinas y la educación, alquileres para la pequeña 
empresa, medida por definición regresiva económicamente, que afecta a los hogares más podres. 
(Aplica para algunas municipalidades) 
 
Por tanto mocionamos para: 
1-La Municipalidad de La Unión solicita a los señores diputados rechazar el proyecto de Ley 20.580, 
“del Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”, primero porque este violenta la autonomía plena 
otorgada a los Gobiernos Locales en la Constitución Política, segundo, el proyecto de ley careció de 
la debida publicidad de consulta previa a la aprobación del mismo en primer debate, y tercero, se 
afecta los recursos libres y el poder adquisitivo de la población de nuestro cantón. 
 
2-Se solicita remitir copia a todos los Concejos Municipales del país para su conocimiento y al señor 
Presidente de la República de Costa Rica. 
 
Con dispensa del trámite de comisión se declare en firme, aplíquese el artículo 45 del Código 
Municipal. 
 



  

Se acuerda aprobar en firme el tercer punto del informe de la comisión de jurídicos en la cual se 
aprueba moción para solicitar a los señores diputados, rechazar el proyecto de ley 20.580 
fortalecimiento de las finanzas público, con los votos afirmativos de los regidores Duran Naranjo, 
Brenes Oviedo, Garita Rodríguez, Solano Morales, González Chaves, Collado Solís y Corrales León, 
la regidora Pérez Vargas vota negativamente. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, 
Gaspar Rodriguez:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de La Unión.  
 
ARTÍCULO 50.  Se conoce el Oficio CPEM-121-2018 de Erika Ugalde Camacho Jefe Área Comisión 
Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 10, se solicita el criterio 
de esa institución en relación con el proyecto 20.967 “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 23 BIS A LA LEY 
DE IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, N° 7509, PARA FORTALECER LAS FINANZAS DE 
LAS MUNICIPALIDADES QUE ALBERGAN MONOCULTIVOS”, el cual se anexa.  Se le agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de 
forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-
2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 51.  Se conoce el Oficio 0013-2018-CYP de Ing. Irene Campos – Ministra – Ministerio de 
Vivienda y Asentamientos Humanos, Licda. Victoria Hernández – Ministra – Ministerio de Economía 
Industria y Comercio, Master Marcela Guerrero – Presidenta Ejecutiva – Instituto Fomento y Asesoría 
Municipal, Ing. Steven Oreamuno – Presidente – Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, 
mblanco@cfia.cr.  En el marco de la alianza establecida en el Convenio entre el Colegio Federado de 
Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal – así como 
con el acuerdo con el Ministerio de Economía Industria y Comercio y el Ministerio de Vivienda y 
Asentamientos Humanos nos complace adjuntar invitación para participar de la jornada de trabajo:  
  

Mejora regulatoria: Efectividad en la gestión municipal 
  
Esta magna actividad se llevará a cabo el Lunes 05 de noviembre, hora de inicio 9:00 a.m. en el 
auditorio del CFIA, ubicado en Curridabat.  La actividad tiene una duración de 3 horas, se incluye un 
refrigerio a las 8:30 a.m.  En el taller se analizarán temas como: 
 
k)  Presentación del Ranking municipal utilizando la plataforma APC (30 minutos) 
l) Propuesta de Reglamento para Obras Menores (30 minutos) 
m) Bitácora Digital:  Nueva Herramienta (30 minutos) 
n) Propuesta Plataforma APC Requisitos (30 minutos) 
o) Mejora regulatoria:  Herramienta de gestión (45 min) 



  

p) Firma del convenio MEIC-IFAM-Consejo Promocion de la Competitividad  

La capacitación tiene el objetivo principal de contribuir con las autoridades municipales en la gestión 
estratégica y operativa en materia de construcción.  Una vez finalizado este taller se podrá coordinar 
con los personeros del CFIA capacitaciones por región; donde las autoridades políticas y 
administrativas de la Municipalidad tengan conocimiento pleno de la gestión constructiva municipal 
para una toma de decisiones responsable, transparente, digital y efectiva.  De los beneficios 
esperados de participación la Municipalidad podría mejorar su eficiencia y productividad en la gestión 
municipal en construcción, mayor, competitividad local y optimización de recursos traducidos en 
menores tiempos, costos y una mejor captación impuestos municipales ligados a la actividad 
constructiva. 
 
Esta jornada de trabajo está dirigida a las Alcaldías, Regidores, Concejos Municipales, para lo cual 
muy respetuosamente se solicita notifiquen a más tardar el próximo lunes 29 de octubre los 
representantes municipales que estarán atendiendo al correo:  mblanco@cfia.cr. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación.  
 
ARTÍCULO 52.  Se conoce el trámite 4162 de Melissa María Flores Núñez cédula 7-126-268 y Andrew 
Marx cédula de residencia 132800001820 de ASOCARIARI, correo electrónico asocariari@gmail.com. 
dirigido a Alcaldía Municipal con copia al Concejo Municipal.  Quien suscribe, Melissa María Flores 
Núñez, de calidades en autos conocidas, actuando en mi condición de Presidenta con facultades de 
apoderada generalísima sin límite de suma de Asociación de Desarrollo de Residencial Cariari, 
ASOCARIARI, personería constante en el expediente administrativo atenta manifiesto y solicito: 
 
1-Que en el documento oficial municipal AMB-C-144-2018 se manifiesta que mi persona mantiene 
invadido parcialmente el área de zona común (parque interno), motivo por el cual se deniega nuestra 
solicitud para el Convenio de la administración de parques públicos a mi representada, Asociación de 
Desarrollo de Residencial Ciudad Cariari-ASOCARIARI. 
 
2-Que el día miércoles 22 de agosto solicite por escrito la realización de inspección por parte del 
departamento técnico de la Municipalidad a mi propiedad para aclarar dicha falsa acusación. 
 
3-Que el día viernes 12 de octubre de 2018 ante mi solicitud el Ing. José Luis Zumbado Chaves, 
Director del Área Técnica Operativa y la Arq. Ligia Franco Mejía de la Unidad de Planificación Urbana. 
 
4-Que ante dicha inspección demuestro que no he extendido los límites de mi propiedad hacia el área 
del parque interno, o bien no son de mi propiedad las mallas existentes en dichas zonas y que las 
mismas no han sido instaladas por mi persona, sino más bien por otros vecinos con quienes no poseo 
relación y que de ser removidas a conformidad con el debido proceso no tendré oposición alguna si la 
Municipalidad brindara el mantenimiento y seguridad necesaria para la comunidad del bloque como 
tal. 
 
5-En virtud de lo anterior y según consta en trámite 4668 del Expediente Administrativo con fecha del 
06 de Noviembre de 2012, reiteramos que ni la Sociedad Amken S.A, con cédula jurídica 3-101-



  

345020, ni mi esposo Andrew Marx cédula # de o mi persona Melissa Flores Núñez, cédula 7-0126-
0268, hemos infringido normativa alguna en cuanto a la invasión o construcción de estructuras sólidas, 
mallas, tapias o similares en el parque del bloque k en el que residimos.   
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, dice que ya la inspección se hizo y está demostrado que lo 
manifestado no es cierto. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avisa que si es así debería darse el aval para que la 
Asociacion tengan la administración de los parques, que es la petitoria, era el único impedimento, 
básicamente esta subsanado el tema. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, explica que la señora Melissa Flores pide una 
inspección por transparencia, es importante ver el informe de los funcionarios Jose Zumbado y Ligia 
Franco, para aclarar la situación, sino está invadiendo debe ponerse por escrito porque fueron a hacer 
la inspección de campo, que envíen el informe. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal copia de la respuesta 
que se brinde a la señora Melissa Flores.  SEGUDO:  Solicitar los informes de los funcionarios Jose 
Zumbado y Ligia Franco para conocimiento del Concejo. 
 
ARTÍCULO 53.  Se conoce el Oficio AL-CPAJ-OFI-0283-2018 de Nery Agüero Montero Jefe de Área 
Comisiones Legislativas VII, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
JURIDICOS@asamblea.go.cr.  La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio 
el proyecto de ley, Expediente N.º 19.874,  Convocatoria  de la Asamblea Nacional Constituyente para 
reformar la Constitución Política,  aprobó, en la sesión número 16 del 10 octubre, 2018 consultarle el 
texto base, el cual se adjunta.  Publicado en el Alcance N. ° 119, a la Gaceta Nº 134 del 12 de julio de 
2016. Apreciaré  remitir, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la recepción de esta solicitud, la 
correspondiente opinión y hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del 
edificio central (Comisión de Jurídicos), o por los siguientes medios:  del fax 2243-2432; correo: 
COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr; sjimenez@asamblea.go.cr.   
 
Ruégole remitirnos una versión digital, en documento abierto. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 

A las 8:20 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


